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INTRODUCCION 

México cuenta con b::istos litorales; en ellos habitan una gran can 

tidad y diversidad de especies marinas que podrían ser fuente importan 

te de alimentos. 

Pero, a pesar de los esfuerzos de algunos grupos nocionales por 

dirigir el consumo de estos productos para satisfacer necesidades de 

los mayorías, nunco han logrado adecuar la actividad pesquera a tales

reclamos e inversamente la pesca en ?'léxico se ha desarrollodo para - -

atender lus demandas del iüarcado int:c~·n.acional .. 

Desde la década de 1930, la pesquería del camar6n empez6 a forta

lecerse como la más importante y logr6 consolidarse como la de mayor -

relevancia econ6mica; actualmente genera alrededor de las tres cuartas 

partes del valor total de los productos pesqueros. 

Por su parte, la misma pesca del camar6n enfrenta graves proble-

mas, derivados de la peligrosa dependencia financiera, tecno16gica y -

comercial del exterior, lo que ha provocado su constante descapitaliza 

ci6n y limitado la posibilidad para apoyarse a si misma y a otras que

requiere el pueblo de México. 

El proceso de internacionalizaci6n del capital dirigido por las -

empresas transnacionales, permite revalorizar el esquema de los produc 

tos pesqueros y los integra a la esfera de la circulaci6n; ésto se ha

ce más evidente a partir de la década de 1960. Pero además, supone in 

tegrar a nivel internacional las actividades productivas y distributi-



vas de este sector. 

Para ello, se hace necesario incorporar grandes inversiones y al

ta tecnología al proceso productivo; lo que asegure el control de las

empresas transnacioneles. Asimismo y a pesar del reclamo multilateral 

de los paises en vias de desarrollo por disponer de sus recursos mari

nos a través de la ZEE, no lograron hacer válida; en el plano de los -

hechos, la disposici6n jurídica, pues el capital p0r diverso8 medios -

he podido traspasar la voluntad política de las 200 millas por el inte 

rés econ6mico que representan los recursos naturHles y las ventajas -

comparativas de los Estados con menor desarrollo económico, haciendo 

incompatibles sus demandas sociales, la soberanía sobre sus recursos 

marinos e incluso su ecología y provocando competencia internacional -

entre los pescadores. 

En México, el proceso de incorporación del sector pesquero al mer 

cado internacional se aceleró; podríamos decir, a partir de 1978 año -

en que fue establecida la primer empresa de coinversión, rasgo caracte 

ristico de las empresas transnacionales. 

En la Industria Camaronera se refleja en el deseo por desarrollar 

la camaronicultura; la cual requiere de gran capital y tecnología, pa

ra ésto, fue necesario realizar acciones reformistas a la Ley de Pesca, 

organizar a nuevos grupos de trabajadores y permitir la entrada de los 

inversionistas privados al esquema de especies reservadas al cooperati 

vismo pesquero y, así el capital transnacional pueda penetrar en su ex 

plotación. 

Todo eso es, en detrimento de otras pesquerías, del cooperativis-



mo pesquero como fuerza social aut6noma, de la pérdida gradual de nues 

tra soberanía y de la progresiva erosi6n del Estado para realizar sus

propios programas de desarrollo contemplados en un proyecto nacionalis 

ta. 

Sin embargo, ~sto ya ha iniciado su camino y la pesquería del ca

marón; al menos que haya ca6lbios de fondo, al canalizársele la mayor -

parte de recursos se mantendrá como la pesca más importante de Néxico

destinada a producir paro otros. 

Y aún más. esa política pesquera es coherente con la creciente ne 

cesidad de divisas del país; debido a su actual situaci6n financiera,

provocnndo un constante encarecimiento de los productos pesqueros en 

el mercado nacional, su desabasto y la agudización de uno de los más 

graves problemas del pueblo de MI-Airo! la desnutrici6n. 

La solución es pues clara; una pe5ca decidida, valerosa y naciona 

lista; que es indivisible de los problemas estructurales del conjunto

de la Naci6n. 
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''las nacimes que ~ le h1.staria 
están cx:ulciudas a repetir - ~"· 

Aristóteles. 

En México; la pesquería del camarón tiene su propia peculiaridad, 

por lo que se 1e puede dividir en pesca de altura; del Pacifico y del-

Golfo de Mé~ico, pesca ribereña; del Pacifico y del Golfo de México y-

Últimamente camoronicultura. 

La pesca de camarón de altura en el Pacifico fue establecida alre 

dedor de 1934; en sus inicios se capturaba el camarón azul y blanco, -

pero su tecnificación permitió capturar a más profunJidad y se integró 

el camarón café. Actualmente, se adicionó a la pesquería el camarón -

botalón, el camarón roca y el camarón cristal que habitan por lo regu-

lar a mayor profundidad. La captura es generalmente realizada entre -

les 8 a 55 brazas, pero puede ser mayor. Tiene un periodo de veda de

junio a septiembre. Hasta la década de los 50, fue posible dcsarro---

llar la pesca frente a las costas de Oaxaca y Chiapas, en este misma -

década los mexicanos empezaron a competir con las flotas extranjeras, 

surgiendo además una i.ndustria conexa de suma importancia -astilleros, 

congeladoras, ferretería, etc.- Desde fines de los 60, la pesquería -

he venido enfrentando problemas económicos que se han agravado para 

los 80, lo que ha ido desplazando a los elementos más ineficientes. 

Los principales puertos camaroneros son Mazatlán, Guaymas y Salina - -

Cruz. 
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La pesca de camarón de altura en el Golfo de México empezó en far 

ma rudimentaria, pero fue establecida definitivamente alrededor de 

1947 principalmente en la Sonda de Campeche. En sus inicios la pesca

era muy abundante y a veces de un solo dia; el producto se exportaba -

fresco y en ocasiones sin descabezar, las capturas eran principalmente 

de camarón blanco, CBII?arÓn rosado y camarón café, a fines de los 60, -· 

se incluyó la pesca en el Caribe y se integró el camarón rojo, cama-

rón roca y camarón 7 barbas; éste último frente a las costas de Tamau

lipas. La pesca es realizada generalmente entre las 10 y 30 brazus, -

no existe periodo de veda pero sus J!Ulyores capturas son de mayo a agos 

to -camarón café- y de julio a agosto -camarón rosado-. En los 50, -

los empresarios mexicanos empezaron a invertir en flota y plantas conge 

lador.as, pero en lo:; 70, la c.apaciJod J..:: lct::> µlünlu::; ~uperó a la de la 

flota y algunas empresas y cooperativas comenzaron a padecer problemas 

económicos. Actualmente los principales puertos camaroneros del Golfo 

son Cd. del Carmen, Campeche y Tampico. 

La flota de altura está instrumentada con sistemas de conserva- -

ción a base de refrigeración o de hieln en las embarcaciones más anti

guas, tienen una capacidad de bodega entre las 4 a 53 tons; promedio -

15 tons., los barcos de madera son los menos y han sido sustituidos 

paulatinamente por naves con casco de acero; su eslora promedio es de 

64 pies, sin embargo, las hay de 72 pies y en algunos casos hasta más. 

Son propulsadas por motores diesel con un caballaje promedio de 200 HP, 

aunque las más modernas cuentan con motores de 350 HP o más, tienen au 

tonomia de 14 a 20 dias y algunos hasta 45. La mayoría utiliza siste-
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mas modernos de navegaci6n, -compás, radio transmisor/receptor, ecoson 

da; etc.- y artes de pesca avanzados -redes de arrastre dobles y 

winches-, Los barcos son tripulados regularmente por 6 o 7 personas. 

La pesca de camar6n de ribera es la forma más antigua, es realiza 

da en esteros, bahías y lagunas litorales. Su actividad a n]vel comer 

cial se inició primeramente en el noroeste de la República a través de 

canoas y atarrayas. Actualmente es llevada a cabo mediante artes de -

pesca denominados redes de cuchara, charangas, redes de arrastre y ata 

rrayas. Además en los esteros se construyen diques en un lugar estra

tégico elaborados con material vegetal de la región o en algunos casos 

de concreto; se les conoce como tapas, también se construyen criade~ 

ros rústicos llamados chiqueros. Las canoas, cayucos o lanchas utili

zed9~ 51'.'!'! ri~ 3 ~ h 111tq. rh" P!C;l nrR promPrli n, con 11nR cRpAci <lAci ent:re 

una a 5 tons.; están fabricadas de madera o de fibra de vidrio, una 

gran proporción se desplaza con motores fuera de borda y el resto con

remos. Generalmente están tripuladas por 2 o 3 personas. En el Paci

fico, las principales áreas de captura se encuentran en Sinaloa, Naya

rit y Sonora y en menor grado en Oaxaca y Chiapas; su captura priaci-

pal es el camarón blanco y camarón azul, se obtiene por lo regular has 

ta las 15 brazas. Existe una veda comprendida de abril a septiem- ... 

breloct;ubre. 

En el Golfo de México, las principales áreas de captura se encuen 

tran en Tamaulipas, Veracruz y Campeche; aunque no son tan productivas 

como las del Pacífico. Su pesca es realizada a muy poca profundidad y 

el mayor volúmen corresponde a camarón blanco y camarón rosado. 
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La pesca de ribera del camar6n tiene marcadas fluctuaciones debi

do a cuestiones ambientales y biológicas del propio recurso, además 

la dispersión de las comunidades pesqueras dificulta la creación de 

una red de infraestructura suficiente para captar y conservar en buen

estado el producto. 

La captura es realizada por pescadores ribereños organizados en -

cooperativas pesqueras tradi.cionales, cooperativas ejidales, en muchas 

ocasiones por pescadores libres y últimamente se incluyóa las comunida 

des agrarias que tengan terrenos susceptibles al cultivo del camarón. 

Los pescadores ribereños fueron precisamente a quienes trataron-

de proteger inicialmente los gobiernos revolucionarios. 

Debido a la actual situación económica, la pesca ribereña de cama 

rón ha cobrado mayor atractivo rlehiño a ~us bajos costos de opcroción. 

Actualmente, la flota camaronera enfrenta problemas de costos de

bido en buena parte a que sus barcos son viejos e ineficientes, lo que 

ha provocado una baja en la rentabilidad. 

Por último, la camaronicultura aunque tiene mucho de practicarse

en México, no fue sino hasta fines de los 60, en que empezó a desarro

llsrse el sistema semi-intensivo pero solamente a nivel de investiga~ 

ción. En los 70 se inició el cul~ivo con técnicas modernas, pero con-

relativos éxitos. Para mediados de los 80, se han incrementado las -

granjas camaronícolas en base a un sistema semi-intensivo, la produc-

ción ha empezado a fluir pero aún no ha sido de significación. 

México tiene debido a sus condiciones naturales un gran potencial 

de desarrollo en el cultivo del camarón. 
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1 ETArAS CENEHALES DE LA EVOLUCION DE UNA PCSOUERIA COI. F.A.O .• 197•1 

.. 
·~· 

. 
u-st.vrn1 re. l.AS 1 ~ oc: 

oa.tr..o.u 1 -~ oc: 
1 ""' '"'_ .. _. 
1 
1 
! 
1 

1 : ~-· ···-·=·-:::"l 

- 1 

- ¡--............_ ----1--- -~-·=-=~:=----

,.,.-~--1 
"~ ,,,,,""' : 
/~~.. 1 

-- 1 

~~. __ ,.; __ 
1' ~ •.. ..::::::::i 

......... ! ', 1 
.. ,... ___ j _________ ----

fuente: Ciencia Pesquera. 11\m. 2. p. ll • 

1.1.- Recursos Camaroneros. 

El camarón es una especie Demersal de la clase de los crustáceos, 

órden decápodos, suborden Natantia1 tiene una alta fecundidad -de 

0.5 a l millón de huevos- y su vida no excede regularmente los 16 me--

ses. Durante su ciclo biológico habita diferentes profundidades de·~ 

acuerdo con las características de cada etapa de su crecimiento. 
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En México el camarón tiene 2 zonas ecóticas: una que habita los-

fondos arenosos, blandos y fangosos de la Plataforma Continental; gene 

ralmente entre las 5 y 50 brazas, por lo regular desova en el mar y --

las larvas son arrastradas por las corrientes a las lagunas litorales-

permaneciendo ahi alrededor de 3 o 4 meses donde crecen rápidamente an 

tes de emigrar al mar. La otra que habi~a cerca de las costas, reali-

za migraciones a sus zonas de desove en los esteros o lagunas litora--

les donde encuentran mejores posibilidades de alimentación, posterior-

mente buscarán mayores profundidades para finalizar su ciclo. 
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El Pacifico mexicano cuenta con una Plataforma Continental estre-

cha, pero tiene una considerable amplitud en las costas de la Peninsu-

la de Baja California y de las Islas Marias. El camar6n se localiza 

generalmente entre las 8 y SS brazas; las principales especies son: 

ESPECIE 

Penaeus vannnmci 
Penaeu5 stylirostris 
Penaeus cnlifornicnsis 
Penneus occidentalis 
Penaeus breviro:;trís 
Trachypenacus similispacificus 
Trachypcnacus f noea 
Xiphopenacus riveti 
Sicyonia penicillata 

NOMBRE COMERCIAL 

camar6n blanco 
camar6n azul 
camar6n café 
camarón blanco 
camar6n cristal o rojo 
camarón botal6n o café 
camarón zebra 
camarón 7 barbas 
camarón roca 

Aun<J'"' nproximadament:e el 90% de la producci6n corresponde a las-

3 primeras especies siendo el más abundante el camar6n cnfé. 

En el Golfo de México, la Plataforma Continental tiene un declive 

más suave que en el Pacífico y su profundidad por lo regular no excede 

las 110 brazas; alcanza una extensión considerable en las costas de -

Campeche y Yucntán. El camarón es capturado entre las 10 y 20 brazas-

promedio. Las principales especies son: 

ESPECIE 

Penaeus set:iferus 
Penaeus aztecus 
Penaeus duorarum 
Penaeus brasiliensis 
Xiphopenaeus kroyeri 
Sicyonia brevirost:ris 

NOMBRE COMERCIAL 

camarón blanco 
camarón café 
camar6n rosado 
camarón rojo o café 
camarón 7 barbas 
camarón roca 
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. Tradicionalmente las principales áreas de captura son las costas-

de Sonora, Sinaloa y Campeche; que producen poco más del 70%. 

Blanco 

~u3dro 3 

PRINCIPALES BANCOS CAMARONEROS 

café 
~ 

rosado~ 

Fuente: Seafood Leader. E. U. Winter, 1984. 



1.1.l. Capturas. 
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Cuadro 4 

EXPLOTACION CAMARONERA 

(Hiles de Tons. en Peso Desembarcado) 

..___c••c:tm1•nto-----.,.__,,•r1ac1onas--...-....stcblnt:Od1' 

-:í 

52.5 

45 

15 

11111111 Pacifico -Golfo 

Fuente: Anuarios Estadisticos de Pesca. 

Según el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 84-88, el' 

recurso camaronero existente. es de 88, 700 tons.!'" y se prevée que para 

1988 el aprovechamiento del mismo sea 92%; se estima un potencial de -

45,700 toos. para el Pacifico y 43,000 tona. para el Golfo de México. 
* En peso vivo 



1.1". 2. Camaronicul tura. 
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PRODUCCION DE LARVAS 
(Miles) 

1985 
1986 
1987 

34,792 

CA!-1ARON CULTIVADO 
(tons.) 

1985 
1986 
1987 

35 
43 

Fuente: Anuarios Fst:Jdísticos de Pesca 

CAMARONICULTURA 
PRODUCCION PROYECTADA * 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

2,100 
10,500 
28,000 
42,000 
56,000 

Fuente: Progrmn Naciooal de Acuacultura 
* En toneladas 
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1.2.- Infraestructura. 

1.2.1.- Puertos y Co unidades Pesqueras. 

Puertos Camaroneros 
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de Puertos Pesiueros rb:ionales. SE'ffS. ~. 1<;82. K: en - -
const:rul:tj.ón, S: suficiente, I: insuficiente, F: falta, T: acarreo en auto -

tons •• 

en nuelle de canbustible. 
, Act:ual:izada: Anuario Estadistica de Pesca 1~. SEPES. Mr.x:lco. 
, I: Produccién nnyor 10,CXXJ tons., II: Producción 5,CX:O a 10,CX:O 

: Producci6n irenor de 5,0'.X) toos. 
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Comunidades Pesqueras. 

Según la Encuesta de Comunidades Pc~queras -DEPES.1981- existían -

999 comunidades con una población de 4.5 millones de habitantes, con -

población económicamente activa de 250,000, sin embargo, la informa

ción era incompleta y deficiente. Para 1986, se estimó que el número

total de comunidades pesqueras era de 1,517; con una población aproxi

mada de 4 millones y la población econó1nicamcnte activa de 203 mil; --

63% de estas comun.i.d&.Jes cuentan con mós de 15 mil habitantes, 12% en

tre 2,500 y 1,500 habitantes y el resto menos de 2,500 habitantes. A 

lo largo de ambos litorales se encuentran 1,372 comunidades; muchas 

combinan la pesca con la agricultura, muchas t.ambién pertenecen a 

ejidos y comunidades ngrarias. Las comunidades aportan c\el 30 al 40%

de la Producción Nacional Pesquera; 98% de carpa, 77% de osLiÓn, l6% -

de lisa, 74% de mojarra, 60% de sierra, 54% de cazón, 29% de tiburón y 

volúmenes importantes de otras especies de consumo popular: bagre, cha 

ral, etc. Asimismo, participan en la captura de especies finas: mero, 

jaiba, almeja, huachinango, pulpo, pargo, corvinn, robalo, caracol., ca 

marón, langostino, pámpano. 

A pesar de su escasa tecnificación y métodos artesanales, las comuni 

dades pesqueras realizan una actividad sustancial y de gran importan-

cía en la pesca, cuentan con una gran diversidad de unülades y diseños 

de acuerdo con las características de lo región, el material de cons-

trucción y la capacidad económica. Sus principales artes de pesca son 

atarrayas, redes de cucharas, tapos, canoas y lanchas. La infraestruc 

tura para desembarque solo existe en un 16% de estas comunidades y úni 
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camente el 13% tiene algún tipo de plantas procesadoras. 

Sus bajos ingresos, las restricciones crediticias y las limitantes 

para su desarrollo -aislamiento, atomización, etc.- generan que la - -

asistencia social sea poca y carezcan de los servicios más esenciales

-agua, luz, combustible, hielo, etc.-. Sus condiciones de vida se man 

tienen en un muy bajo nivel; no obtienen una significativa redituabili 

dad económica pero si una alta redituebilidad social. 

La introducción de nlta tecnología en pequeñas pesquerías no es -

costea ble, .así que la mayor ta de las veces la pesca artesanal no garan 

tiza la re11tahilidad de la inversi6n pr~vada, por lo que 6sta solo se

ha orientado a la explotación rle aquel las especies con un alto valor -

comercial. 

Precisamente este tipo de comunidades pesqueras son las que han -

recibido el apoyo político de los gobiernos revolucionarios a través 

de lns preferencias de explotación y el esquema de especies reservadas, 

pero nunca hn sido completado con el apoyo económico para que puedan -

lograr su desarrollo y han caído; lu mayoría de las veces, sujetos al 

intermediarismo. La acción del Sector Público se ha centrado a garan

tizar la compra de especies de consumo popular, pero la red con que -

cuenta es insuficiente e ineficiente. 

En cuanto a la producción camaronera la partícipación de las comu 

nidades pesqueras fluctúa del 15 al 25% de la producción total; aunque 

tal vez sea mayor, ya que gran parte no es registrada. Las principa-

les zonas productoras se encuentran en el Pacífico; particularmente en 

los Estados de Sinaloa, Nayarit y Sonora. 



1.2.2. Flota. 
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Cuadro 5 

EMBARCACIO!lES MAYORES 

FLOTA CAMAROMEF:i::i 

5€1 0 '= 1 f • t 1 1 1 1 1 L l 1 L J _l ..L 

196::~ 1974 

Fuente: D.G.I.P., Subdireccibn de Flota 

r 
D 

13000 P.-
l. 1 71:::10 ~-
1 t;::14ü0 l 

91.0•?i 
7EaJ0 
651;;H3 
5200 
3900 
2600 
13~30 

TOTAL 

t _...._ 0 
65 74 78 79 80 81 82 83 8"4 85 86 
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1.2.3. Industria. 

Gran parte de las plantas congeladoras no tenian reconocimiento -

de los organismos oficiales ni de las Cámaras correspondientes y mu- -

chas de ellas eran clandestinas, pero a partir de 1976 la mayoría empe 

z6 a regularizarse. 

Cuadro 5 

!üaero de---------------------------
Plantas CONGELADORAS 
340 

296 

252 

208 

164 

120 
-;--.... 70 . . . ·-· 79 :::<@ 81 

Nota: Las plantas·congelan atún, abulón, langosta, jaiba, erizo, 
tiburón, calamar, tortuga, escama, pero, en gran parte se -
dedican a congelar camar6n. 

(1) Sector Privado 
(2) Sector Social 
(3) Sector Público 
Fuente: Anuarios Estadísticos de Pesca. 
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Cuadro 6 

ENLATADORAS 
60 

50 10I'AI.: 

40 PUEll.ICO ! 
30 

PRIVADO 

10 
?'7 ?Et 79 80 81 83 84 :_~:5 

Nota: Al iniciarse la pesquería del camarón, el enlatado fue un -
proceso i.in~ortante, sin embargo, la congelación lo desplazó. 
En el Programa Nacional de Pesca 84--88, se estima enlatar -
en 1986: 247 tena •• en 1987: 338 tnn~. y en 1988: 423 tona. 
Del total de plantas enlatadoras, solo una pequeña propor~ 
ción se dedica al enlatado del camarón y se orienta princi
palmente al abulón, mejillón, calamar, sardina/anchoveta, -
ostión, pulpo y atún. 

Fuente: Anuarios Estadísticos de Pesca. 

1977 :978 

nd 6 

1979 

19 

nd: No disponible 
* Toneladas 

OTROS PROCESOS 
-camarón empanizado-* 

1980 1981 1982 1983 

nd nd nd 36 

Fuente: Anuarios Estadísticos de Pesca. 

1984 

41 

1985 

71 

1986 

95 

Las cifras solo significan la cantidad que oficialmente se conoce 

y puede haber márgen de diferenciación con la realidad. 
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1.3.- Fuerzas Productivas. 

1.3.1.- Sector Público. 

En 1853, la Secretaria de Fomento intent6 codificar las Leyes Pes 

queras existentes, tiempo después, en 1870 se declar6 bienes de uso co 

mún aquellos de que pueden aprovecharse todos los habitantes, pero con 

las restricciones establecidas por las leyes estableciendo la liber~ 

tad de pesca y buceo de pc•-las en las aguas públicas y de uso común, -

salvo lo que dispusieran los Reglamentos Administrativos ; aunque es 

tos Reglamentos tardaron en cumplirse lo que provocó dcpredaci6n en 

las pesquerías importantes de ese entonces. 

Lu IntiL.tut..t.lúu UL= rc.:>quer1as del 16 de =irzo de 1S72 c~tubleciÓ-

que los buques nacionales estarían libres de derechos; a excepci6n de 

la obtenci6n anual de patentes pero.los barcos extranjeros deberían 

de pagar 1 peso/ton. y solicitar además permisos semestrales. 

En 1874 se expide la I Ley que define la Pesca Doméstica y un Re

glamento para la exlotación de la perla. En 1880 se establecen dispo

siciones para el otorgamiento de contratos y concesiones a empresas -

particulares; se excluye la intervención de los extranjeros y se pre~ 

veen medidas para evitar el contrabando. 

El 5 de junio de 1888 se reglament6 el uso público de los mares -

territoriales,.esteros, lagunas y lagos; se exentó de toda tributación 

a las poblaciones ribereñas aunque encubri6 a los concesionarios quie 

nes explotaron a los pescadores y así pudieron amasar grandes fortunas. 
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La Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldios del 26 

de marzo de 1894; fijó en su Reglamento, las cuotas por expedición de 

permisos para la pesca. Después la Ley de Bienes Inmuebles de la Na-

ción del 18 de diciembre de 1902 declaró como bienes de dominio públi

co y uso común dependientes de la Federación el mar territorial hasta-

3 millas, las playas del mismo y la zona marítima terrestre de 20 Kms. 

de anchura contigua a las playas o a las riberas. Además estableció

sujeto a las disposiciones legales y a las Reglamentaciones Administra 

tivas la pesca y buceo de perlas. 

!lasta ese momento, la legislación sobre aguas llevó un paralelo -

con la pesca, pero ésta empezaría a crear un sistema administrativo y

fiscal para sus actividades. 

La Ley sobre el Aprovechamiento en Aguas de Jurisdicción Nacional 

se ,ublicó el 21 de diciembre de 1910. Luego, la Circular del 21 de -

junio da 1916 estableció que para la explotación pesquera se necesita

ba obtener permiso o autorización y el pago de derechos por la explota 

ción comercial; no se dieron en exclusiva la explotación ni de determi 

nadas especies ni de regiones,adernás no se gravó ln pesca de consumo -

nacional sin importar su escala para fomentar el consumo interno. 

Asimismo, el 30 de junio de 1916 se fijó la I Tarifa para el Cobro de

Derechos de Explotación Pesquera en Aguas de Jurisdicción Nacional; -

clasificó los productos pesqueros en T Clase: calamar, tortuga, langas 

ta y p~sc8do frasco y en II Clase: camarón, ostión. peces y productos-

industriales. 

Al promulgarse la Constit:ución de 1917, el Art. 27 señaló: " •• Son 
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también propiedad de la Nación, l~s aguas de lo~ mares territoriales 

en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las de 

las lagunas y esteros de las playas; r •.. ]solo podrán h~cerse conce-

siones por el Gobierno Federal a los particulares o sociedades civiles 

o coinercjales Lonstituidas conforme a las leyes mexicanns, con la con

dición de que establezcan trabajos regulares para le explotación de -

los elementos de que se trata y se cumpla con los reglamentos que pre

vengan las leyes ... " 2 

Años después, el 6 de enero de 1924 se expidió el I Reglamento de 

Pesca Marítima y Fluvial con el objeto de regular, promover, conservar, 

expedir permisos y contratos, levantar vedas y hacer clasificación de

la pesca. Además fijó nuevas tarlfAs a la explotación pesquera. Lue-

go, se c~i~i6 el 4 de febrero de 10~5 ln I Ley de Pesca que contempló-

lo referente a los permisos y autorizaciones para la pesco efectuada -

por nacionales y extranjeros; dando prcferencins a los primeros, en es 

pecial a los pescadores ribereños. Esta Ley expidió su Reglamento el-

5 de marzo de 1926 pero sería abrogado más adelante el 15 de marzo de-

1927 por uno nuevo. 

La 11 Ley de Pesca se expidió el 3 de septiembre de 1932 con el -

objeto de regular la pesca en general, otorgar autorizaciones y contra 

lar la actividad. En su Reglamento del lº de febrero de 1933 se fijó

nuevas Tarifas para la Explotación de los Productos Pesqueros. 

El 31 de agosto de 1935 fue reformada la Ley de 1902, en esa re~ 

forma se reclamaron 9 millas como extensión del mar territorial. Más

adelante, s~ publicaría el 30 de diciembre de 1938 la Ley de Pesca en 



Agues del Océano Pacifico y del Golfo de California que regia el em- -

pleo, le pesca comercial, pesca deportiva y la pesca efectuada por bar 

cos con matricula extranjera, así como la rcgulaci6n de los productos

destinados a la export~cibn. El ñ de enero de 1939 se fijarían nuevas 

Cuotas pare le Pesca Comercial y DeporLiva en Aguas Territoriales. 

A partir de los 40, el proceso de institucionalización de la vida 

pol!tica se refleja en ia actividad pesqtlera én que collra ·maycir vigor -

eu noTlllB~iv;dod •. 

El 22 de agosto de 1944 se expide la Ley General de Bienes Nacio

nales manteniendo el reclamo de 9 millas de mar territorial, as:í.mismo

el 29 de octubre de 1945 se reivindica el Z6calo Continental, 

A medida que " ••• la pesca evolucion6, se introdujeron nuevos sis

temas de trabajo, conservaci6n, industrialización y transporte de los

productos, extendiéndose la acci6n de los trabajadores a especies que 

antes no eran objeto de explotaciones, lo cual habia motivado la crea

ci6n de actividades comerciales y de transformación industrial no pre

vistas en la leglsl&c16n . .. " 3 • o.si. el 13 de enero de 1948 se emiti6 

una nueve Ley de Pesca y se publicó el 29 de diciembre de 1948 otra 

Ley de Impuestos sobre la Explotación de Diversas Especies de Pesca en 

Aguas Territoriales. La Ley de Pesca de 1948 fue derogada por la Ley

de Pesca del 16 de enero de 1950 estableciendo que en la explo~ación -

de los recursos naturales en aguas mexicanas solo se reconocía a los -

mexicanos, sociedades mexicanas y a los extranjeros; solo cuando estos 

últimos cumplieran con los requisitos que establecía la Ley Reglamenta 

ria. El Art. 35 sobre especies reservadas pretendía garantizar los in 



tereses de los pescadores ribereños, aunque en el ArL. 34 permitió la

concesión de su explotación a terceros. No se expidió el Reglamento -

respectivo. El 1 de enero d~ 1952 se publicaría una nueva Ley de - -

Impuestos sobre la Explotación Pesquera. 

En el Programa de Marcha hacia el Mar -1952-1958-, ~e trató de te 

ner un mayor aprovechamiento de las riquezas maritimas y desconcentrar 

la creciente población del altiplano; para ello se fomentó la constru

cción de puertos y la modernización de la flota con el interés también 

de incrementar la Industria. En 1954, el Estado construy6 plantas pro 

cesadoras en La Paz, B. C., San José del Cabo, B.C., Zihuatanejo, Gro., 

Yucalpetén, Yuc., Frigoríficos en Veracruz, Ver., Alvarado, Ver., Pro

greso Yuc., y la Distribuidora RETESA en Xochimilco. Sin embargo, el 

Programa no alcanzó sus objetivos por lo que fue un fracaso. 

A partir de 1963, el gobieruo empezó a adquirir empresas del sec

tor privado en quiebra tales como Congeladora Mexicana de Guaymas, Con 

geladora de Topolobampo, Empacadora de Escuinapa, Refrigeradora del No 

roeste, Refrigeradora del Pacifico, Congeladora San Juan de Salina - -

Cruz, OGP, EASA y Crest; y compró algunas otras para evitar su desmexi 

canización: Pesquera del Pacífico, Empacadora del Sauzal,B.C., Pesque

ra Isla de Cedroa, Pesquera de Bahía de Tortugas, Pesquera Matancitas, 

Pesquera Peninsular, Pesquera Santa Isabel, Grupo Rodriguez y Atún-Mex. 

Durante el gobierno del Pdte. Díaz Ordáz, se otorgó una alta prio 

ridad al sector agropecuario y la pesca recibió un mayor impulso; se -

estableció el Plan de Pequeña Irrigación que entre otras cosas preten

dió el aprovechamiento de los esteros y marismas. Por otro lado, Méxi 
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co promulg6 en 1966 la I CONFEl-IAR 4 , se expidió la Ley sobre Zona Ex

clusiva de Pesca de la Nación que adiciona una Zona pesquera de 3 mi~ 

llas a las 9 de mar territorial. 5 Posteriormente, en 1969 se modifi

c6 la anchura del mar territorial hasta 12 millas. 6 Asimismo, se -

aprobó el I Programa de Investigaciones y Fomento Pesquero México- -

PNUD/FAO en octubre de 1969 con una vigencia de 5 años. 

Durante el periodo echeverrista se presentó en julio de 1971 el -

Programa Nacional de Pescu 71-76, que cumprendiu desde la producción 

acuicola hasta planes de construcción naviera. Sus objetivos eran me

jora~ las condiciones socio-económicas de los pescadores y trabajado~ 

res de la Industria, buscar la autosuficiencia alimentaria, reducir ~ 

las importaciones pesqueras, diver~iíicar y promover las capturas para 

duplicar la producción, renovar la flota, competir con flotas extranje 

ras y fortalecer la economía nacional. 

Los medios para lograr tales objetivos eran establecer política -

financiera, estructurar programas, actualizar la legislación, realizar 

reformas administrativas y crear un organismo descentralizado rector. 

La inversi6n programada -en su mayor parte de créditos externos-

se calculó en 3,069 millones de pesos; en investigación 157, en infra

estructura 384, en embarcaciones y artes 831, en industrialización 991, 

en distribución y consumo 85, en vigilancia 116 y en administración y

legislación 494. 

Se instrumentaron programas de diversificación, promoción y femen 

to: Programa Atunero, Programa Sardino/Anchovetero, Programa Abulón/ -

Langosta, Programa Tortuguero, Programa de Investigaciones Oceanográfi 
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cas México/FAO, Programa Nacional de Ciencias del Mar y la renovaci6n

del 11 Programa de Investigación y Fomento Pesquero México-PNUD/FAO. 

El Programa Nacional Pesquero 71-76, fue completado en septiembre 

de 1973 con el Programa Integrado de Desarrollo Pesquero México/BID,cu 

yos objetivos fueron promover la flota pesqueró, el :cjoramiento por~ 

tuario, capacitación y comercialización. El crédito se obtuvo en -

abril de 1974 y un 83% se destinó a la conatrucción de 323 barcos. 

Entre las medidas legales y administrativas, el 30 de diciembre 

de 1971 se publicó la Ley de Impuestos y Derechos de la Explotación ~ 

Pesquera que abrogó las Tarifas de !933, 1939, 1948 y 1952. El 27 de

febrero de 1971 se creó Productos Pesqueros Mexicanos -PPM-,para bus--

car que los productores recibieron un precio justo, sirviera como ele 

menLv de cquilihri.o del mercado y fusionar en un solo consorcio las di 

versas empresas pesqueras que habian sido creadas o adquiridas por el

Estado a partir de 1953 además de crear una cadena de 32 tiendas de ~ 

distribución. 

En cuanto a legislación se refiere, se publicaron la Ley Federal

de Reforma Agraria 7 , la Ley Federal de Aguas 8 y la Ley Federal pa-

ra el Fomento de la Pesca 9 ésta última tuvo como objeto regular, fo 

mentar y aprovechar los recursos pesqueros en aguas mexicanas, por la

que estableci.ó un régimen de concesiones y permisos para la pesca, 

prohibió la pesca comercial a extranjeros en aguas nacionales¡ salvo -

los permisos por excedentes al total de la capacidad de captura de la

flota nacional de acuerdo a una reforma en 1976. También se publicó -

la Reforma que Adiciona al Párrafo VIII del Art. 27 Constitucional pe-
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ra establecer la ZEE 10, su Ley Reglamentariall y su Limite Exterior.12 

En apoyo financiero fueron creados los siguientes Fideicomisos: -

en 1972, el Fondo Nacional de Fomento Cooperativo -FONFOCOOP-, Fideico 

miso pare la Prevenci6n y Control de las Aguas y el Desarrollo de la -

Fauna Acuática -FIDEFA-, Fideicomiso Unico para el Desarrollo de la -

Flora y Fauna Acuática -FUDFYFA- y el Fideicomiso para lo Investiga

ci6n y Educaci6n Pesquera -FINEP-: en 1974, el Fideicomiso para el 

Otorgamiento de Créditos o Favor de Cooperativos Pesqueras paro la Ad

quisici6n de Barcos Camaroneros -FIPESCO- y en 1975 el Fondo Nacional

para los Desarrollos Portuarios -FONDEPORT-. 

En el Plan Global de Desarrollo 77--82; dentro de sus programas --

sectoriales, el lº de agosto de 1977, prescnt6 el Plan Nacional de -

Desarrollo Pesquero 77--82, sus objetivos fueron procurar lB autosufi-

ci~ncio alimentaria, generar empleos, mejorar el nivel de vida de los

trabajadores del sector, generar divisas, impulsar e incorporarse dinn 

micamente al desarrollo regional, reafirmar nuestra soberanía sobre -

los recursos pesqueros a través de una mayor explotaci6n y de la vigi

lancia de la pesco autorizada a los extranjeros. 

Los medios por los que se pretendían lograr tales objetivos fue-

ron impulsar el consumo interno y ampliar el mercado externo de los -

productos pesqueros, diversificar la flota y capturas, construir, ter 

minar y mantener las obras de infraestructura, acuaculturn y dragado

en muelles, organizar a los productores, auspiciar la investigaci6n -

marina y tecnol6gica, incrementar y diversificar el crédito a nuevas

pesquerias y a pesquerías no tradicionales, permitir la asociaci6n --



con el capital y tecnologia extranjeros, promover reformas legales y -

administrativas y realizar adecuaciones periódicas al Programa. 

La inversión programada; apoyada en el aval de la nueva riqueza 

petrolera, se calculó en 29,400 millones de pesos: en investigación -

1,248, en infraestructura 3,961, en flota 11,860, en acuacultura 5,369, 

en industrialización 4,300, en comunicaciones y transportes 3,173 y en 

organización y capacitación 428. 

Se estructuraron 6 Progrrunas Básicos: Programa de Captura, Progre 

ms de Acuacultura, Programa de Industrialización, Programa de Comercia 

lización y Transporte, Prograrnn de Organización y Capacitación y Pro

grama de Investigación Científica y Tecnológica. Aunque hubo otros -

programas complemenLac·iu::.; se :-cnovh Pl l!I Programa de Invcstigacibn

y Fomento Pesquero México-PNUD/FAO en febrero de 1977 y el IV Progra

ma de 1nvestigaciones y Fomento Pesquero México-PNUD/FAO por 4 años a

partir de febrero de 1978, en septiembre de 1980 se instrumentó el Pro 

grama SAM-PESCA-ACUACULTURA; determinando la contribución del sector -

pesquero en esa estrategia intersectorial, en febrero de 1981 se apro

bó el Programa de Desarrollo Regional Pesquero México-BID: en apoyo fi 

nanciero a las actividades pesqueras en el sur del país. Los progra-

mas se adecuaron mediante el Programa de Acción del Sector Pesca 80-82 

y al Programa de Acción del Sector Pesca 83-85; éste Último serviría -

romo puente enLre las dos administraciones, para que la entrante canta 

ra con las bases de referencia e información suficiente para planear y 

continuar impulsando el desarrollo pesquero. 

Entre las medidas administrativas, al reestructurarse la Adminis-
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traci6n Pública Federal en enero de 1977, se agrup6 por sectores de ac 

tividad a las entidades paraestatales; el DEPES se integr6 con 22 em-

presas y 7 Fideicomisos, posteriormente en 1981 se reagrup6 el sector 

pesquero en 25 empresas y un Fideicomiso. Pero, mientros·el BANFOCO -

se transform6 en 1979 en BANPESCA; con el objeto de resolver las nece

sidades de financiamiento de las actividades pesqueras, portuarias y -

navieras del país, así como paro concentrar los recursos econ6micos -

que se venían ofreciendo en forma dispersa. En febrero de 1980 es - -

creado el Fondo de Garantía y Descuento para las Socicdadcs"Cooperati-

vas -FOSOC-; en apoyo financiero, asesoría técnica, organización y mo

dernizaci6n de las sociedades cooperativas, además para recibir en dep6 

::itc 1c::: Fondo:: de Rc:::crvo. rcl~tivc::; al Art. 43 de:: lo l,e;:y de Cooperatj 

vas de 1938 y administrar el Fondo Nacional de Crédito Cooperativo de

scuerdo al Art. 45 de la misma Ley. En octubre de 1980 es creado el -

Fideicomiso para el Fomento y Apoyo del Desarrollo Pesquero -FADEP-; -

para impulsar el desarrollo pesquero a través de la organizaci6n, mo-

dernizaci6n, competitividad y ampliaci6n de las cooperativas pesqueras. 

En cuanto a la organizaci6n de productores se trat6 de fortalecer 

a la SECOOPES, CANAINPES y además se promovi6 la creaci6n de la Cámara 

Nacional de la Industria Naval, Asociaci6n Nacional de Fabricantes de

Embarcaciones de Fibra de Vidrio, Motores, Equipos y Artes, el Comité

Mixto de Fomento de la Industria Sardinera, el Comité Mixto de Fomento 

de la Industria Atunera y por Último promovi6 el comercio exterior de

productos pesqueros. 



En el Plan Nacional de Desarrollo 83-88, uno de sus Programas Sec 

toriales, el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 84-88 se -

presentó en agosto de 1984. Sus objetivos son: mejorar la alimenta- -

ci6n de la población, generar empleos, promover el desarrollo regional 

y mejorar los niveles de vida de los trabajadores del sector, generar

divisas, incrementar la explotación de los recursos pesqueros y afian

zar la soberanía nacional sobre el Mar Territorial, Platafonna Conti~ 

nental y ZEE. 

Los medios para lograr esos objetivos se marcan en la estrategia

del PIRE y del reordenamiento económico y cambio estructural: moderar

y orientar el gasto público en la pesca; honradez en su ejecución, ge

nerar mayores ingresos y reducir el déficit del sector público en la -

pesca, prioridad de inversiones en áreas más eficientes y productivas, 

incorporación de nuevas y modernas embarcaciones, financiamiento en la 

pesquería del camarón basada en tasas de interés y plazos comerciales; 

pero créditos preferenciales en los Proyectos de desarrollo pesquero -

de consumo popular y actividades acuaculturales, de transformación y -

comercialización, cooperación económica, cient1fico y tecnl6gica, crea 

ción de empresas mixtas, fortalecimiento de las formas de organización 

social para el trabajo incorporación de las susceptibles al proceso de 

desarrollo económico y social, establecimiento de nuevas disposiciones 

jurídico-administrativas; descentralización y simplificación adminis-

trativa. 

Las necesidades de recursos para inversión y operación se asigna

ron de la siguiente manera: Total 1,440,408 millones; captura 386 mi~ 
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acuacultura 11 mil, industrialización 429 mil, comercialización y - -

transporte 605 mil, organjzación y capacitación 3 mil e investigación

y tecnología 4 mil. 

Se estructuraron 6 Programas Básicos: Programa de Captura, Progra 

ma de Acuacultura, Programa de Industrialización, Programa de Comercia 

lización y Transporte, Programa de Organización y Capacitación, Progra 

ma de Investigación y Tecnología, además, se contempló la participa

ción del Sector Pesca en Programas y Planes Especiales y Regionales: 

Progr'1!ll.'.l Nacion'11 de Prospección Pesquera de lu ZEE, PRONAJ., Prograrua

Nacional de Acuacultura, Programa Mar de Cortés, Programa del Sureste, 

Plan Colima, Programa de Comunidades de Pescadores, Programa Pesca De

portiva, Programa Integral de Desarrollo de Aguas Interiores, en 1985-

cl Programa .Agripit:.sca entre l.a Dlr.:c.c.iÚí1 Gt:nt::i ul Üt: AcuuculLura, el -

BANPESCA y el BANRURAL, se amplían las zonas y los créditos del Progra 

ma de Desarrollo Pesquero México-BID en 1983, 1985 y 1987 para atender 

las necesidades de crédito en todo el país, para la reposición, mante

nimiento y avituallamiento de la flota, para el impulso de la planta -

industrial y contempla Proyectos de Acuacultura. 

El 24 de febrero de 1984 se crea el Fondo Nacional de Desarrollo

Pesquero -FONDEPESCA- en apoyo a.l desarrollo de la pesca en captura, -

conservación, industrialización, comercialización y acuacultura. El 

17 de diciembre de 1985 se reforma la Ley Orgánica del BANPESCA para -

capitalización a través de los Certificados de Aportación Patrimonial

-CAPS-, en septiembre de 1986 se reestructuró PPM para ordenar los ac

tivos de la flota y de la planta industrial en empresas especializadas 



en procesos y tipos de productos. 

Es aprobada la Til CONFEl-IAR el 10 de diciembre de 1982, firmada -

el 18 de febrero de 1983 y su texto publicado el lº de junio del mismo 

año. 

Además, se publicó la Ley Federal del Mar mediante el Diario Ofi

cial del 8 de enero de 1986 que derogó la Ley Sobre Zona Económica Ex

clusiva. La Ley Federal de Aguas fue publicada en el Diario Oficial -

del 13 de enero de 1986, por último la Ley Federal de Pesca fue publi

~ada en el Diario Oficial del 23 de diciembre de 1986. 

Entre 1983 y 1985 la SEPES firmó 86 Convenios de ·c~operación Cien 

tíficos y Tecnológicos con 27 paises. 
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1.3.2.- Sector Social. 

"Históricamente, el cooperat:i.vismo surge como la doctrina económi 

ca-social emancipadora de las clases trabajadoras, desposidas de los -

medios e instrumentos de producci6n" 13, gracias a las contribuciones

de pensadores europeos. "El cooperativismo no es en México un hecho -

tradicional, aparece primero como posibilidad legal y mucho más tarde

como una forma de organización económica [ •.. ]no fue en respuesta a

un reclamo de necesidades como se incluyó en el Código de Comercio de-

1889 ••• " 14 • 

El 5 de junio de 1888 se reglamentó el uso público de las aguas -

nacionales, pero se exentó de toda tributación a las poblaciones ribe

reñas y durante el gobierno de Carranza, con el objeto de proteger a -

los pescadores ribereños se expidió el Acuerdo del 27 de febr~ro <l~ --

1919, otorgándoles preferencias de explotación pesquera en determina-

das zonas de los estados de Sonora, Sinaloa, Nayarit, Michoacán y Gue

rrero. Estas disposiciones son los antecedentes de una política pes~ 

quera proteccionista; especialmente en los pescadores ribereños y en -

las cooperativas de pescadores, que los posteriores gobiernos ratifica 

rian. 

En 1924, se formaron en Sinaloa y Nayarit los primeros ensayos de 

cooperativas pesqueras, pero su creación fue estimulada por la publica 

ci6n de la I Ley de Pesca de 1925 que dió preferencia a los pescadores 

- ribereños y por la I Ley Cooperativa del 10 de febrero de 1927 basada

·en el modelo Shultz-Delitzch y Raiffesen de Alemania; aunque no se --
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consideró el peligro de las simulaciones por lo que muchas sociedades

capitalistas aprovecharon las excenciones y franquicias otorgadas al -

cooperativismo. 

El I Decre.to en favor de las cooperativas Pesqueras fue el Acuer

do del 30 de agcsto de 1928 en el que se les reservó el uso e:'Cclusivo

de zonas pesqueras en Sonora, Sinaloa: El Rosario, Escuinapa, El Caima 

nero, Chametln y Aguaverde y Nayarit: Tecuala, Acaponeta y Mezcalti- -

tlán, además del uso de las obras y construcciones ahí efectuadas por

cl Gobierno Federal, igualmente que la explotación del camarón. Poste 

riormente, el 23 de enero de 1930 se les reservó la pesca de la totoa

ba, corvina y cabrilla a los pescadores ribereños y cooperativas del -

Golfo de California y se establec]eron zonas de explotación común para 

su uso ex~lusivo, después, el 13 de febrero de 1930 se les reservó la

pesc:l de 1'1ngosta y langostino desde el paralelo 27 hacia el norte en

el Golfo de California. 

Luego, en la nueva ley de Pesca de 1932, se otorgó prioridad a la 

pesca de consumo doméstico y a la protección del Estado hacia las coo

perativas. Por otro lado, trataron de corregirse algunos errores de -

las legislaciones cooperativistas de 1889 y 1927, por lo que en la Ley 

General de Sociedades Cooperativas del 12 de mayo de 1933 se introduje 

ron reformas sustanciales procurando eliminar las posibles simulacio-

nes; sin embargo.se concibió con un criterio idealista para poder nor

mar el fenómeno cooperativo y no pudo de nuevo evitar ser disfraz de -

muchas empresas capitalistas, inclusive " ••• se había impuesto como ac

to paternalista y autoritario y no como resultado de un convencimiento 
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popular ••• " 15 

A pesar de ello, las medidas lograron impulsar al cooperativismo

pesquero y para mayor apoyo se emiti6 el Decreto del 30 de junio de --

1934 reservando la pesca del camar6n a los pescadores ribereños de So

nora y Sinaloa. En agosto de 1934 se estableci6 el cobro de impuestos 

a la explotaci6n del camar6n, pero el 27 de diciembre de 1938 se conce 

di6 la excenci6n de impuestos o todas las sociedades cooperativas. 

Durante el gobierno de Lázaro Cárdenas, el apoyo a los pescadores 

ribereños y a las cooperativas pesqueras cobr6 un gran impulso: esta-

bleci6 disposiciones para fomentarles la pesca y les delimit6 zonas 

de explotaci6n común 16 • y les reserv6 la explotac16n de langosta y 

langostino, 17 osti6n, 18 abul6n, 19 pulpo y calamar 20 y camar6n.21As1 

mismo, para robustecer a las cuvp~rati~a~ c:iti6 en 1Q~8 la Ley Gene-

ral de Sociedades Cooperativas 22 y su Reglamento.23 

La Ley Cooperativa de 1938; de acuerdo al modelo Rochdeliano que

se acoge al culto a los principios estableci6: 

Articulo lª.- Son sociedades cooperativas aquellas que reúnen las 

siguientes condiciones: 

I.- Estar integradas por individuos de la clase trabajadora que -

aporten a la sociedad su trabajo personal cuando se trate de cooperati 

vas de productores; o se aprovisionen a través de la sociedad o utili 

cen los servicios que ésta distribuye cuando se trate de cooperativas

de consumiaures. 

II.- Funcionar sobre principios de igualdad en derechos y obliga

ciones de sus miembros. 



III.- Funcionar con número variable de socios nunca inferior a 10. 

IV.- Tener capital variable y duración indefinida. 

V.- Conceder a cada socio un solo voto. 

VI.- No perseguir fines de lucro. 

VII.- Procurar el mejoramiento social y económico de sus asocia~ 

dos mediante la acci6n conjunta de éstos en una obra colectiva. 

VIII- Repartir sus rendimientos a prorrata entre los socios en ra 

zón del tiempo trabajado por cada uno, si se trata de coo~erativas de 

producción; y de acuerdo con el monto d~ operaciones realizadas con la 

sociedad en las de consumo. 

Además dispuso en su Art. 38 que cada cooperativa debería consti

tuir por lo menos el Fondo de Reserva y el Fondo de Previsi6n Social.

el Art. 45 obliga a todas las coo¡>erativas a constituir el Fondo Necio 

nal de Crédito Cooperativo; aunque nunca ha logrado capitalizarse, por 

último, el Art. 72 fij6 que las cooperetives debían formar parte de 

una Federaci6n y estas a la CONACOOP de la República Mexicana, CCL. 

Las condiciones de la época impidieron completar el apoyo políti

co con el econ6mico y las posibilidades para los pescadores organiza~ 

dos se redujeron, y cayeron en el poder del sector privado; además, de 

que éste pudo infiltrarse al amparo de un membrete cooperativista. 

La institucionalizació~ de la vida política se proyectó también 

en el cooperativismo pesquero, el 26 de agosto de 1942 se constituyó 

la CONACOOP adherida a la CNOP. el objeto de la Confederación era for

mar planes para desarrollar las cooperativas en general, representar y 

defender sus intereses. Al acto constitutivo acudieron 36 Federacio~ 
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nes de las diferentes ramas de actividad; 5 de ellas eran pesqueras. 

"La administraci6n del Pdte. Miguel Alemán· Valdez cuyas tenden-

cias derechistas pretendi6 la desaparición de la Ley General de Socie

dades Cooperativas, o bien introducirle modificaciones que en definiti 

va hubieran transfor:::ado el régimen de especies resP.rvadas ... " 24 así, 

en la Ley de Pesca de 1948, aunque resumió las disposiciones proteccio 

nistas para la explotación de abulón, camarón, calamar, lisa, langostn, 

ostión·, pulpo, robalo y totoaba, permitió la intromisión de la inicia

tiva privada a tal esquema mediante el Contrato Camaronero. La Ley d¡, 

1948 fue sustituida por la Ley de Pesca de 1950 y mediante uno refor- -

ma, en el Art. 34 legitimó la participación de los armadores autorizan 

do el régimen del contratismo, por lo que el sector privado pudo con-

trolar a la industria camaronera, a pesar de que en eJ Art. 35 ~e man

tuvo la reserva de explotación del abul6n, almeja pismo, cabrilla, ca

mar6n, langosta, ostión y totoobn para las coopera ti .... -'.ls [VER A~ZEXO 2 J. 

" En los gobiernos posteriores al Pdte. Alemán, solo hubo tibios

intentos de reformas jurídicas para que los armadores salieran de la -

explotación de las especies reservadas ••• " 25, en la CONACOOP los vi-

cios y desvirtuaciones estuvieron a la orden del día y las quejas de 

los verdaderos dirigentes quedaron en meras denuncias, por lo que el 

cooperativismo pesquero intentó fallidamente en 1959 y 1961 separarse 

del control de la CONACOOP. 

Por su lado, los empresarios se empeñaban en desacreditar al coo

perativismo y romper el esquema de especies reservadas. 

"El sector privado fue creando no solo miseria en torno al pesca-



dor nacional y sus familias, sino que éste lo llenaron de oprobio, mi-

seria material y humana al convertirse dependiente del empresario arma 

dor." 
26 

Durante las Sesiones Públicas sobre Pesca en julio de 1971, se -

puso de manifiesto que la principal diferencia entre los armadores y -

las cooperativas lo constituia el Art. 35 de la Ley de Pesca sobre Es-

pecies Reservadas. Por su lado, las cooper::itivas solicitaron modificar 

la Ley de Pesca, crear una Confederaci6n de Cooperativas exclusivrunen 

te pesqueras y reformar la Ley de Cooperativas para evitar las irregu-

laridades y simulaciones de empresas disfrazadas. Al respecto, el dipu 

todo Luis F .. !barra o.firmó: " ... el cooperativismo en cuestión de pesca, 

no existe. De las casi 200 cooperativas que funcionan en el litoral 

del Pacifico solo 4 son reales y verdaderas cooperativas, solo 4 son -

propietarias de embarcaciones pesqueras y solo 4 reparten dividendos 

el res lo tioll c.oopaLot!...-~:::: fictici~~, '111~ il] amparo de determinadas si-

tuaciones politicas o económicas, se han formado y se ocupan Únicamen

te vender la factur<:1c.lóo a los arm:idores ..... 11 27 ; F.stn aseveración aun-

que tal vez exagerada. era importante porque mostraba los errores y --

desvirtuaciones del cooperativismo en la pesca. 

Sin embargo, las Sesiones Públicas se orientaron a trntar de - --

crear un marco juridico en el cual pudiesen participar; lo más equili-

brado posible, los diferentes sectores integrantes de la pesca para fo 

mentar el crecimiento en las actividades de este sector. 

En 1972, al ser publicada la Ley Federal para el Fomento de la --

Pesca, plantc6 controverslRs al cooperativismo pesquero, las principa-



les fueron: 

El Art. 8 que fij6: los ejidos ribereños que se dediquen a la pes 

ca. por ten~r r.~cursos pesqueros prop1os, se constituirán en uniüades

de producci6n conforme a lo establecido por la Ley Federal de Reforma

Agraria y por lo que hace a su operaci6n, se regirán por la presente -

Ley 28 , por su lado, el Art. 147 de la Ley de Reforma Agraria estable

ci6: los ejidatarios y los núcleos podrán constituirse en asociaciones, 

cooperativas, sociedades, uniones o mutualidades y otros organismos se 

mejantes, conforme a los reglamentos que pura el efecto se expidan y,

con las finalidades econ6micas que los grupos que las constituyan se -

propongan, de lo cual darán aviso a la Asamblea General y al Registro

Agrario Nacional. 

La creaci6n de la figura de las cooperativas ejidales origin6 di

ficultades con las cooperatjvas trad1cionales; principalmente en el --

sur de Sinaloa y nort:e de: No::;.yarit., l::!n ccopc:-utivas tradicionales argu-

mentaban que, los ejidatarios al convertirse en pescadores cambiaban-

su naturaleza como elementos productivo~ y su actividad entonces debe

rla regularse 100% por la Ley de Pesca y la de Sociedades Cooperativas, 

lo ideal hubiera sido reglamentar y condicionar la inclusi6n de los 

ejidatarios ribereños a las cooperativas ya existentes, en lugar de 

crear ~tras. Por su parte, el Estado sostuvo que en los litorales de

la República existía un número muchas veces mayor de ej1datarios que -

de pescadores ribereños y un gran porcentaje de los pescadores coopera 

tivados hablen sido campesinos, pero, bastantes pescadores ribereños -

se conservaban como ejidatarios en tierras costaneras que eran impro--



ductivas, por eso, se consideró justo que participaran en el esquema -

de especies reservadas, de este modo las demandas de esos grupos agra

rios quedarian de cierta manera satisfechas. 

El Art. 49 de la Ley de Pesca estableció: se reserva a las socie

dades cooperativas de producción pesquera y n las sociedades cooperati 

vas de producción pesquera ejidal, la captura y explotación de abulón, 

langosta, ostión, camarón, totonba, cabrilla, almeja pismo y tortuga

marina. La inclusión de ln tortuga marina se debió a que la explota

ción 1rresponsable la venia agotando y para salvaguardar la especie se 

dictó tal medida; sin embargo, existía el peligro de que si se extin-

guía podría culparse a las cooperativas. 

El Art. 57 de la Ley de Pesca fijó: si las cooperativas no cuen~ 

ten c~n lo~ elementos necesarios para llevar a cabo su objeto social o 

requieren mayor número de ellos, podrán obtener créditos para adquirir 

dichos bienes sin perjuicio de que transitoriament~ pued&n celebrar --· 

contratos con armadores o propietarios de embarcaciones, a fin de dis

poner de los elementos necesarios para realizar la pesca. Dichos con~ 

tratos serán revisados cada tres años; esto significaba que el régimen 

del contratismo seguiría vigente. 

El Art. 73 de la multicitada Ley dispuso: se amplian los fondos -

del Fideicomiso para cuya constitución la SHCP autorizó por el Art. 20 

de la Ley de Impuestos y Derechos a la Explotación Pesquera, el 50% de 

lo recaudado para capitalizar tal fondo; de acuerdo a esto, el 21 de -

agosto de 1971 se creó el FONFOCOOP para administrar los recursos y ~ 

otorgar créditos con intereses bajos a las cooperativas; sin embargo,-



sus recursos siempre fueron escasos y el apoyo no fue significativo, -

al derogarse la Ley de Impuestos, el Fideicomiso desapnreci6 en 1981. 

Las irregularidades en la CONACX>OP continuaban, por lo que los di 

rigentes del cooperativismo pesquero determinaron separarse de su con

trol; a ésto se sum6 la decisi6n de todos los lideres cooperativistas

de las diferentes áreas -textil, transporte, cemento, pesco, consumo,

etc.- por modificar su esquema. Así, ln mayoría de los Federaciones -

pesqueras constituyeron el 23 de julio de 1973 la CONACOOP de lo Indus 

tria Pesquera: antecedente de la representoción por ramas de activi-

dad del cooperativismo en México. Los objetivos de esta nuevo orgnni

zaci6n eran defender y representar en forma unificado los intereses -

del cooperativismo pesquero. 

Dentro del marco de la Reforma Administrativa en diciembre de - -

1976 se dispuso : tendrán competencia para fomentar la organizaci6n de 

sociedades cooperatl.vas de su respectivo sector las siguientes Secreta 

rías: SPFI, SECOM, SC'f y DEPES; a la STPS le corresponde intervenir en 

la organizaci6n,registro y vigilancia de toda clase de sociedades coo

perativas 29, más adelante, en 1978 se establecería para estimular al

cooperativismo la Comisión Intersecretarial para el ·Fomento Cooperati

vo. 30 

En la Asamblea general de la CONACOOP de la Ind. Pesquera en 1977, 

se acord6 modificar las bases constitutivas de esa organización, una -

vez hecho ésto, se introdujeron reformas a la CONACOOP, pudiéndose for 

mar secciones por ramas de actividad con funciones autónomas, aunque 

dentro de la membresía de la Confederación; de esta manera, el 25 de 



mayo de 1978 se constituyó la SECOOPES, asistiendo 20 de 22 Federacio 

nes pesqueras y reubicando su jurisdicción de la SIC a la STPS, recono 

ciéndosc su naturaleza y características como organización e instrumen 

to exclusivo de la clase trabajadora. La SECOOPES surgió pues, para 

fortalecer el movimiento cooperativo pesquero representando y defen

diendo sus derechos ante toda clase de autoridades, organismos públi-

cos y privados. 

En 1980, en apoyo del cooperativismo se creó el FOSOC; con el ob

jeto de fomentar la organización, modernización, competitividad y am~ 

plicación de las cooperativas, además a través de él se recibirían los 

Fondos de Reserva de que habla el Art. 43 de la Ley Cooperativa de 

1938, por último, tendría la función de administrar el Fondo Nacional

de Crédito Cooperativo de acuerdo al Art. 45 de la citada Ley. Asímis 

:o, en octubre de 1980 se creó Fideicomiso para el Fomento y Apoyo-

al Desarrollo Pesquero -FADEP- para impulsar el desarrollo, la organi

zación, modernización y ccmpetiti,·idad de las cooperativas pesqueras. 

El 24 de octubre de 1981, se materializó la Transferencia de la -

Flota Camaronera, convirtiendo a las cooperativas en dueños absolutos

de los barcos camaroneros. 

En 1984 las cooperativas pesqueras empezaron a contratar la venta 

del camarón de exportación a través de empresas privadas por lo que ~ 

formularon un Contrato Unico de Compra Venta. 

Por otro lado, la SEPES declaró que ya no se autorizaría la crea

ción de cooperativas que pretendieran dedicarse a la captura del cama

rón, pero alenLÓ la formación de organizaciones afines cuyo objeto fue 
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ra el cultivo del camarón y en noviembre de 1983 el BANPESCA declaró -

que no se otorgarían créditos a las cooperativas pesqueras del pais ~ 

que no hubieran cumplido sus adeudos con dicho banco; lo anterior sig 
··~ 

nificaba que en la captura del camarón, la pesquería había llegado a -

su máximo desarrollo. los créditos para reposición y mantenimiento de-

la flota estarían basados en tasas comerciales bancarias, pero, la pos 

tura oficial sería a partir de entonces el abierto impulso a la e.amaro-

nicultura. 

Desde inicios de la Administración de JLP, hubo intentos para re-

formar la Ley de Pesca, sin embargo no seria hasta diciembre de 1985 -

cuando la Iniciativa del Proyecto de Ley de Pesca se aprobara en la Cá 

mara de Diputados y en noviembre de 1986 en la Cámara de Senadores, su 

publicación fue en el O.O. del 26 de diciembre de 1986 y entró en vi~ 

gor el 25 de enero de 1987; la SECOOPES ::u~ oµusu Lt:.t'tulnantemente a la 

publicación de la Ley, pero la formación de un cuadro djsidente en ma-

yo de 1986 favoreció la aprobación de dicha Ley. 

La nueva Ley de Pesca incluye a las cooperativas pesqueras comu-

nales, al cultivo de las especies reservadas al cooperativismo pesque-

ro. 

Actualmente, se publicó para. las cooperativas mediante el D. O. 

del 30 de mayo de 1986 la Ley de Impuestos sobre.la Renta para los -

miembros de las Sociedades Cooperativas de Producción Pesquera dedica-

das a la captura del camarón. 
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1.3.3. Sector Privado. 

En 1949, es creada la Cámara Nacional de la Industria Pesquera -

-CANATNPES- como una instituci6n pública, de carácter especifico, aut6 

nomo, de duraci6n indefinida, con patrimonio propio y con personalidad 

jurídica distinta de la de cada uno de sus miembros. 

Integran la CANAINPES todas aquellas personas físicas o morales -

que en la República Mexicana se dediquen a las actividades de la pesca, 

con fines de explotaéi6n o de lucro. 

La CANAINPES tiene por objeto lo siguiente: 

Representar y defender los intereses generales de las actividades 

pesqueras de los socios que la constituyan, dentro del territorio de -

los Estados Unidos Mexicano~ y Pn Pl P~tranjero. 

Estudiar todas las cuestiones que afecten a las actividades pes~ 

queras que la constituyen y proveer lus medidas que tiendan al desarro 

llo de éstas, no sólo dentro de los limites nacionales sino también en 

el extranjero. 

Intervenir en la defensa de los intereses de los asociados sin ~ 

más limitaciones que las señaladas en las leyes y prestarles los s~rvi 

cios que los estatutos de la Cámara les dan derecho. 

Ser 6rgano de consulta del Estado en materia pesquera. 

Controlar con autoridades federales, estatales, municipales y or

ganismos públicos o privado8, en la8 actividades de beneficio comunita 

rio que, directa o indirectamente, se relacionen con la actividad pes

quera, y 
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Colaborar con las autoridades gubernamentales apoyando la inves 

tigación integral de cada pesquería, así como los programas que tien~ 

dan al conocimiento de la población de especies marinas nacionales. 

Lo mismo que en otros sectores de la economía nacional, el in-

versionista privado ha sido factor poco dinámico en las actividades 

productivas debido a la desvinculación existente de las necesidades 

del mercado interno y por lo regular se han basado en la exportación -

que les genera altas tasas de ganancias. En la pesca, el inversionis

ta particular ha demostrado a través del tiempo su carencia de sentido 

social y gran sujeción a los intereses extranjeros, que en buena medi

da han sido los que realmente han financiado la actividad pesquera en 

el país. 

Recordemos las palabras del Pdte. de la CANATNPES en 1982, res

pecto al problema atunero, pero que ejemplifica la actitud de muchos -

empresarios de la pesca: "Si queremos venderle atún a E. U. tenemos -

que otorgarle el derecho de pescar en nuestras aguas; esto disminuye -

nuestra soberanía, pero no tanto como es el endeudarnos": Uno más Uno-

12 de diciembre de 1982. 

Desde sus inicios la CANAINPES ha intentado romper el esquema -

de especies reservadas, algunas veces sus acciones han resultado favo

rables para sus intereses y por medio de artificios legales han podido 

sujetar a los verdaderos pescadores y someterlos. Es verdad, que el -

cooperativismo pesquero; obra directa del Estado, no ha logrado aún -

por si misma como fuerza social, superar sus limitaciones impuestas 

como un elemento reformista; que ha servido como válvula de escape de 
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presiones sociales y fuente de mano de obra controlable; ésto es debi

do a los esfuerzos por su despolerizaci6n de la clase obrera y por una 

notoria carencia de unidad gremial. Esta situnci6n ha sido aprovecha

da en innwueraUl~o ocasiones por la iniciati;.·n privo.Ca quien ha sido -

hasta ahora la más beneficiada con los esfuerzos gubernamentales de -

nuestro país. 

Por último, nos queda citar las palabras del señor Amir Samin:

"Para que una burguesía cristalice en una fuerza nacional domi

nante capaz de desarrollar las fuerzas de producci6n con un mínimo de

autonomia, deLe ser capaz de controlar la reproducción nacional de la

fuerza de trabajo -por lo tanto la relaci6n entre las áreas extracti-

vas agricultura e industria- la tecnología, el mercado y los circuitos 

paro la captación de capital, etc. Si no se logro, es compradorizado

ra y por lo tanto se vuelve incapaz de cumplir con las funciones hist6 

ricas que se esperan de ella" [Expanslon or Crisis of Capitalism. -

Third World Quarterly. Vol. 5, Núm. 2. april 1983, England. p.372]. 



1.4.- Comercializaci6n y Financiamiento. 

Comercializaci6n. 

La comercialización es el punto convergente de toda actividad pro 

ductiva. En el camarón: como en la mayoría de los artículos tradicio

nales de exportación de los PVD, se tiene una marcada influencia colo

nial además de estar sujeto a la especulaci6n y a los vaivenes de la -

economía internacional. 

La producción de camarón en México, est:l orientada principalmente 

a la exportación y en menor grado a satisfacer la demanda de grupos na 

cionales con altos ingresos. 

La producción de exportación del Pacifico es enviada por lo gene-

rRl A S~n niego~ LC\~ -~ngele~. Snn Frnn=i!:;CO. ~cat.~lc ;- ArizViiü; aprvxl 

madamente el 10% del total es enviado a Japón. La producción de expor 

tación del Golfo de México es en forma regular enviada a los mercados

de Texas, Louisiana, Missisippi, Nueva York y Chicago. 

Las empresas paraestatales OGP y EASA son los mayores exportado-

res de camarón mexicano, el resto son cooperativas que no tienen com-

promiso de venta con OGP y prefieren vender por su cuenta y algunas -

plantas congeladoras particulares que han obtenido autorización para

la exportación del camarón. OGP opera en P..U.; siendo además el ma-

yor distribuidor de camarón en ese país, para 1985, manejó aproximada 

mente el 13% del total. Posee grandes frigoríficos en México y E.U.: 

Sierra Refrigerating en l3rownsvilla, Texas y Nogales, Arizona y ofici

nas distribuidoras en San Diego, Los Angeles, San Francisco, Seattle, 



Dallas, Atlanta, Nueva Jersey, Nueva York y Chicago, además del siste

ma de transporte Compass Transportation. Por su parte, EASA opera en 

Japón. 

Sin embargo, existen corredores¡ principnlmente norteamericanos. 

al servicio de almacenistas, procesadores, y/o discribuidores en el e~ 

tranjero. 

El mercado de exportación para el camarón mexicano, presenta un 

fenómeno monopsónico; su principal mercado es y seguirá siendo; si no

ocurren transformaciones de fondo, los Estados Unidos. Hasta el mome11 

to, las exportaciones de camarón mexicano han constituido para ese -

país la princi~al fuente de abastecimiento, aunque, últimamente han 

ido perdiendo lt:rn:!uu u~t.lJu a 1a cc=pctc:.oci::i de cmnerón cultivado rh" 

más bajo precio. Todas las especies capLuradas en aguas mexicanas tic 

nen aceptación en E.U. y se ofrecen regularmente en las siguientes pre 

sentaciones: sin cabeza-con cascara-crudo-congelado, sin cabeza-pela-

do-crudo-congelado, sin cabezo-pelado-crudo-congelado-desvenado; los 

dos últimos se ofrecen congelados individualmente -I Q F -, pero, últ i 

mamente se hon exportado algunas pequeñas cantidades de camarón empani 

zado. Se empacan en cajas de cartón enceradas de 5 Lbs. y éstas a su·

vez en cajas masters de 50 Lbs. y en bolsitas de plástico de 1 y 2 Lb' 

La oferta de camarón mexicano en Estados Unidos, tradicionalmen 

te ha sido en forma dispersa, aunque se ha agudizado en los últimos 

años. 

El segundo mercado de importancia es Japón, sin embargo, no es d• 

1a magnitud de Estados Unidos, para las exportaciones camaroneras mexo 
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canas: lo que en realidad lo convierte en un mercado alterno. Debido-

al gusto japonés, solo se exporta el camar6n café, principalmente el -

green headless e IQF. Se empaca en cajas de cart6n enceradas de 2 Kgs. 

y/o bolsas de plástico de 1 Kg. 

Europa es el cliente potencial, aunque la penetraci6n del produc-

to ha sido esporádica ya que existen problemas logisticos que no han -

sido superados; limitaciones técnicas~ de transporte. presentaciones y 

la más importante: precios. De acuerdo al gusto europeo, las tradicio 

nales presentaciones del cnmar6n mexicano, no son las requeridas. 

DIAGRAMA DE FLU.JO DE EXPORTACION DE CAMARON 

COOPERATIVAS 

E X P O R T A C I O N 



Para el mercado nacional, el principal centro de consumo y comer

cializaci6n de pescados y mariscos es el D. F.; se estima que se comer 

cializan alrededor de 2/3 parles del total nacional de productos pes-

queros frescos. La oferta se concentra en especies finas: camar6n, ~ 

huachinango, robalo, mero, ostión, etc. y alguna3 de consumo popular:

bagre, carpa, lisa. lebrancha, etc., sin embargo, el consumo de produc 

tos procesados de bajo precio ha ido aumentando: pepepez, croquetas de 

pescado, pasta de pescado, embutidos, atún. sardio~ y anchoveta enlata 

dos, etc. 

Los mayores puntos de venta se ubican en dos grandes concentracio 

nes: La Viga y Lorenzo Boturini, que ademlis son centros de reexpedi- -

ci6n al interior del ¡,nis y en algunos casos hasta exportadores. Am

bos rentros v en buena medida el mercado nacional, son controlados por 

10 empresas -introductores/mayoristas-: Abraham Nanking de la Sanita~ 

~ia, Normex, Manuel Fajardo, Enri~\le Serret, Rafael Camacho y Francis

co Legaspi entre otros. Sus abastecimientos son a través de pescado-

res libres o cooperaLivad~s a quienes a veces avituallan. Solo un 25% 

del mercado d" pescados y mariscos es realizado a través de las plan-

tas de PPM y las tiendas comerciales de RETESA. 

Respecto al camarón, éste enfrenta problemas de especulación. En 

1981 arribaron al ll. F. 6,778 tons. de camar6n y se reembarcaron 1,805; 

PPM solo particip6 con 28 tons. Les presentaciones que regularmente

se ofrecen en el mercado nacional son: entero-fresco, descabezado-con

cáscara-fresco, descabezado-crudo-congelado, cocido, el llamado rezaga 

y broken; por lo general el producto es de segunda calidad. 
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DIAGRAMA DE FLUJO DE COMERCIALIZACION 

NACIONAL DE CAMARON 

C O O P E R A T 1 V A S 

C O N S U M I D O R E S 



Contrabando Camaronero. 

Desde sus orígenes, los participantes en la actividad pesquera ~ 

han incurrido en se~ios vicios; en algunas ocasiones, pare evadir dis-

posiciones fiscales o en otras, por las limitaciones existentes en la-

explotación. Tales anomalías se manifiesLan dcs<l~ no declarar los vo-

lúmenes de caplura y comercialización, o su declaración con valores in 

feriores a las cifras reales; esto ha sucedido principalmente en la 

producción de especies reservadas, las cuales están sujetas a control. 

En la Industria Camaronera " ..• la vent:a ilegal del crustáceo es -

una práctica tan vieja como la historio de la pesquería misma; desarro 

llada libremente, sin ningún obstáculo serio que se le opusiera, esta 

dió lugar a un complicado sistema que la legaliza." 32 

Actualmente, existe todc un sistema de captura, procesamiento y -

distribución en la comercialización ilegal del camarón, orientada al 

mercado interno y al de exportaci6n. El mecanismo a grandes razgos es 

el siguiente: en la etapa de captura la compra ilícita o del llamado -

camarón changueado o guatcado, es realizada ya bien a pescadores li --

bres o cooperativados de esteros y aguas interiores o directamente a -

los barcos camaroneros cerca de las costas o en Alta Mar; algunas ve--ces por e~::ranjeros, lógicamente los compradores pagan a los pescado-

res legales o ilegales un precio mayor que el que pudiera pagar una ~ 

cooperativa; ya que el anticipo que ésta paga a sus asociados le dedu

ce impuestos federales, estatales, gastos sociales, de administraci6n, 

de producci6n, .maquila, créditos bancarios, etc. Posteriormente, el -

producto arriba a las plantas congeladoras; principalmente privadas, 
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ahí el producto está debidamente legalizado o se legaliza y si algún -

inspector de pesca se apresta a una revisión, generalmente encontrará

todo en orden. 

Para que el producto pueda ser legal , necesita estar amparado 

por una factura: la cuol solo puede ser expedí.da por una cooperativa 

pesquera autorizada, lo que da lugar para que dirigentes deshonestos 

conviertan '1 muchas de las coopera ti vas en foc tu re ras: las cuales lega 

lizan la procedencia de cualquier cola de camarón. 

Pero, no solamente las cooperttllva~ se prestan a la legalización, 

las autoridades de pesca reconocen las facturas y expiden guías de pes 

ca nacional o de exportación; algunas veces indiferentes de que las -

cantidades no coincidan con el volúmen declarado y el manejado. Sin -

c:::bargo, no llega ha.st~ é:ila.Í., en la prúct.íca de la subtacturación o sub 

valoración intervienen otro tipo de autoridades: aduanales; que debi

do a la corrupción exist:cnt.c pcrmi ten o efectúan exportaciones sin la

respectiva documentación o se llega al contrabando abierto. 

Asi pues, en la venta ilegal de·camar6n; valor entendido entre -

pescadores, industriales, comerciantes y autoridades, intervienen di-

rectivos de las cooperativas y Federaciones pesqueras, autoridades es

tatales, policía municipal, estatal, federal de caminos, judicial fede 

ral; delegados, jefes e inspectores de pesca; administradores de adua

nas, jefes de resguardo, vistas y celadores; funcionarios y empleados

de las empresas paraestatales y de la banca oficial del ramo, e indus

triales y comerciantes de la iniciativa privada. 

Existe una red de intereses creados que impirle a pescadores y au-



toridades hacer una depuraci6n, por eso es necesaria una estricta re 

visi6n del marco juridico que permita adecuar los reglamentos a las 

condiciones actuales y futuras de la pesen en nuestro pais. 

El problema de la venta ilegal tiene profundas raices econ6micas

y sociales, solo una política pesquera valerosa y con un gran sentido

nacionalista podría superar los obstáculos que se presentan en el dese 

rrollo pesquero. 

A mediados de la década de 1980, se estimó que alrededor del 40%

del total de lo producci6n era de procedencia ilegal, existiendo compa

ñías que regionalmente fomentan esta actividad; algunas veces apoyadas 

con recursos de empresas extranjeras, que van acumulando el producto 

para luego enviarlo a los mercados de exportación. Las personas que 

furtivamente se dedican o ésto, pagan al pescador menos del valor real 

del producto. pero a~ lnw~Jiato; en algun~~ ocas1ones este precio pue

de ser mayor que si el pescador lo entregara a su cooperativa, por los 

descuentos que ésta realiza-de acuerdo con sus ad~udos. 

Los acopiadores aunque son bien conocidos en 1.a localidad, muchas 

veces se ignora la fuente del financiamiento, pues generalmente no se

identifica al individuo que proporciona el capital- La producción ile

gal tiene mayor ventaja por su menor precio, pero compite con el Esta

do quien ha sido y es el mayor promotor de la actividad pesquera; pues 

ha creado infraestructura, ha formado toda una estructura comercial pa 

ra apoyar a los productores y proporciona; en muchas de las veces, el fi 

nanciamiento. 

Los pescadores y comerciantes salen altamente beneficiados con es 
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dustria Pesquera en su conjunto es muy serie, pues al desviar 1a pro--

ducción, las cooperativas no serán capaces en ln mayorin de los casos, 

pagar sus adeudos al banco oficial, lo que a su vez. repercutirá en una 

descapitalización, así, no se podrBn adquirir nuevas embarcaciones, ni 

renovar el equipo, 111 tampoco incre~ntar las prestaciones sociales a 

sus miembros. A la vez, BANPESCA al no poder recuperar los créditos,-

no contará con suficientes recursos y se verá incnpncitada para impul-

sar esta pesquería y las restantes, además indirectamente subvenciona-

el tráfico ilegal; pues otorga créditos a las cooperntivns pnra que ea 

tas salgan a pescar y muchas veces difícilmente recuperará esos présta 

mos. 

Los vicios creados en la Industria Camaronera en particular y la-

Industria Pesquera en General las hnn descnpitnlizado, al mismo tiempo, 

ha frenuJu 5U dc::;.:irroll~ y hR deseouilibrado el mercado interno reper-

cutiendo negativamente en los pescadores y consumidores nacionales. 

Cuadto 7 

EXPORTACION DE CAMARON A E.U. DECLARADO POR MEXICO 
E 

TMPORTACION DE CAMARON MEXICANO DECLARAVO POR E.U. 

-··--···us tKS 

----i~x. NllARlm 
!E CIM. EXl'. 

77 78 79 00 81 82 83 84 85 86 ff1 



Cuadro 7a. 

MEXICO-USA TRADE 
EL COMERCIO ENTRE MEXICO Y E.U.A. 

(MILLIONS OF DOLLARS-MILLONES DE DOLARES 

YEAR EXPORTS TO USA IMPORTS FROM USA TRAOE BALANCE' 
REPOITTID BY REPORTEO BY REPORTEO BY 

ARO -
MEXIC0 1 USA' MEXIC0 1 

~·--~ MEXICO USA 
1975 1,668 3,112 4, 113 5,141 -2,445 -2,029 

1976 2, 111 3,655 3,774 4,990 -1,663 -1,335 
--~ 

1977 2,738 4,770 3,493 4,821 - 755 - 51 

1978 4,057 6,195 4,564 6,680 - 507 - 485 

1979 6,252 8,997 7,563 9,858 -1,311 - 861 

1980 10,072 12,835 11,979 16, 146 -1,907 -2,311 

19B1 10,716 14,013 15,398 17.789 -4,682 -3,776 

J982 11,129 15, 770 l 9,006 11.817 +2, 123 +3,953 

'77-'82 44,964 62,580 52,003 66, 111 -7,039 -3,531 

1983 12,416 17,019 4,883 9,082 +7,533 +7,937 

1984 14,341 18,267 8,746 11,992 +5,595 +6,275 

1986 n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. n.a. 
'Expof1 data roport r.o.b. 2 Impon data reponed c.i.f. l F°' Mo-.ico. 

Hoce: &ports •nd lmpons aro •ttribut&d to tha selling and purc:ha!.lng country accordino to the commerclal Jnvoiee. 
From these. 11 can be seen that ~Id the figures or the solling country not ;:;gn.-o with lhosc of thu purcha~r lhen 
dtrerences can alise when comparisons are made betwuen the tradc s:atistics of Moxic:o and other countrios. 

1 Las cifras de exportación SO!' f.o.b. 1 Las cifras de 1rnp<>r1aci6n c.1.f. l Saldo para Mé.idco. 
Nou1: LH exportaciones e importaciones ao atribuyen al pals vendedor val comprador que 11ldiquo la factura i;:ometcial. 
Por ten10. bien puode da1se el caao do que los datos del pal:::i vendedor no i;:oinddan con los dol compradot v c;ds~ao 
dlf....ncia1 cumndo H comparan lo• datos de comercio ono-:_ ~xico v otro~ p.alses. ·--------
Source CFuenhlJ: IMF-Oirection of Tr•de Sta1iuic· Yearbook 1982 & 1985. 

FUente: Ortiz, illgo. ~ lbra furk. p. Q.28. 



Finenci8111iento. 

Las Instituciones Financieras y Fideicomisos susceptibles a apli

carse a las operaciones de crédito dentro del Sector Pesquero sana 

BANPESCA: Para la promoci6n y financiamiento de las actividades pesque 

ras, portuarias y navieras del país y las relacionadas con ellas. Ac

tualmente se ofrecen atractivos descuentos para las actividades ecua~ 

culturales. 

FIDEC -Fondo para el De~arrollo Comercial-: Para el fomento a la moder 

nización y competitividad del comercio, en especial el de consumo bási 

co; en la actividad camaronera se puede aplicar paro aprovechor la fuu 

na de acompañamiento. 

FIRA-Fondo de Garantía y Fomento poro la Agricultura, Ganadería y Avi

cultura-: El crédito se destina a la asi~tenciR técnica para produc~

ción, industrialización de productos de bajo costo y a la explotación

de productos para consumo popular; para la actividad camaronera, está

ofreciendo atractivos créditos para las actividades acuaculturales. 

FOGAIN -Fondo de Garantla y Fomento o la Industrio Hediona y Pequeña-: 

En la actividad camaronera se puede utilizar para el fomento de las em 

presas que procesan el camarón o su fauna de acompañamiento. 

FOME.X -Fondo para las Exportaciones de Productos Monufacturados-: Para 

incrementar las exportaciones y sustituir las importociones; en el ca

marón podría servir como un instrumento crediticio para su exportación 

o para sustituir importaciones de articulas necesarios en la Industrio. 

FONDEPORT -Fondo Nacional para desarrollos Portuarios-: Para promover-
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el crecimiento econ6mico en los litorales del país; en la actividad ca 

maronera, podría apoyar la creaci6n de infraestructura básica de las -

comunidades pesqueras y en la vento y nrrendamicnto de sus terrenos 

ubicados en parques industriales para el establecimiento de plantas 

procesadoras de cn=a~ón. 

FONEP -Fondo Nacional de Estudios y Proyectos-: Proporciona créditos -

para la consultoría nacional que contribuye al desarrollo económico y

tecnol6gico nacional. 

FONEI -Fondo de Garantía y Fomento para el Equlvarulento Industrial-: -

Para fomentar la producci6n eficiente de bienes industriales y de ser

vicios; en el camar6n podría ser una fuente de apoyo para la industria 

conexa. 

FOPROBA -Fondo de Garantía y Fomento a la Producción, Distribución y -

Consumo de Productos Básicos-: En el camarón solo serviría para aprove 

char la fauna de acompañamiento. 

FOSOC -Fondo de Garantía y Descuento para las Sociedades Cooperativas

Su objeto está destinado en especial a las cooperativas de producción, 

como 1os cooperativas pesqueras. 

PROGRAMA MEXICO-BID: Los créditos obtenidos a través de este organismo 

internacional, son destinados a Lravés del BANPESCA para apoyar los 

Proyectos Pesqueros atendiendo la captura. acuacultura. conservaci6n,

industrialización, comercialización y servicios conexos. Otra parte -

de los créditos se destina para inversiones directas ejecutada por la

SEPES. Por último, la SHCP instruyó en mayo 19 de 1987 a lu Banca na

cionali:zada para que participara en neyor aalirla en las actividades crediticias de 

la pesca: m la Acwculblm ofrece atractivos des::uentos. 
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CAPITULO 2 

LA INDUSTRIA CAMARONERA ME.'<ICANA, EL SECTOR SOCIAL 

Y EL MERCADO INTERNACIONAL 

·I 



2.1.- Integración al Mercado Mundial. 

Las vertientes hist6ricas del subdesarrollo de lan econornias peri

féricas, las encontramos en la institucionalización del sistema colonial 

y en el impacto causado a partir del siglo XIX por su incorporación al

nuevo sistema económico internacional. La repercusión de la Revolución 

Industrial generó cambios importantes en la estructura económica, polí

tica y social; la producción de manufacturas se convertiría en ~1 ej.:: 

del proceso de acumulac1óo del capital. Una vez saturados 1 os mercados

internos de los paises con avance industrial. la internacionalización -

del capital financiero e industrial se volcó a la periferia; ésto origi 

nó una especi~lización productiva de acuerdo a la abundancia de los re

cursos naturales de cada pnís orientada a la exportación para satisfa

cer las necesidades manufactuereras de los paises industriales. 

Las economias exportadoras fueron el resultado de· la nueva divi- -

sión internacional del trabajo, que conformó una estructura social basa 

da en el modo capitalista de producción y ahondó el carác.oter dependien

te de las economias satélites. 

En América Latina " •.. el capital extranjero se concentró en gene-

ral, en el desarrollo de aquellos sectores de la economía que requerian 
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para atender a las necesidades de importación de los paises avanzados

de Europa, Estados Unidos y Japón. De este modo el grueso se invirtió 

en agricultura, minería, transporte y energía que apoyaban dichas acti 

vidades; el objeto era obtener suministros exportables baratos, no hu

bo intento de crear una economía -Latinoamericana- equilibrada y el -

crecimiento del sector exportador no se vetn correspondido por progre

sos equivalentes en la economía interna." l 

2.1.1.- Modelo de Fnclave. 

En México, el modelo de enclave exportador se reafirmó en el por

firiato -1880 a 1910-, cstabl~cido fundamentalmente en el sector moder 

no de le er1JOt')fTI~8 -minf"-rÍR y Rgrir.nltura rle exportnc:ión-, aunque huho

un crecimiento no tan importante en industrias que satisfacían la de-

manda inLerna -Lextil. cemento, vidrio. etc~- pero éstas ai no produ-

cir las altas tasas de ganancia que los sectores exportadores, tuvie-

ron un desarrollo lento. 

En cuanto a los productos pesqueros, éstos habían iniciado su co

mercio internacional a fines del siglo XVIII, principalmente al merca

do de California, compuesto por lo regular de pieles y aceites. A fi

nes del siglo XIX se incluyeron los productos marinos comestibles ini

ciado por los inmigrantes chinos de California. Sin embargo, la pesca 

acusaba aún menor rentabilidad que las industrias orientadas al merca

do interno; por lo que la afluencia de capitales y equ.Lpo fue aislada

y de escasa significación dirigida a desarrollar pesquerías suntuarias 
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marino, caimán, abul6n, langosta y ballena, controladas básicamente por 

extranjeros, quienes debido a su intensa actividad las hicieron decli~ 

nar dramáticamente en el primer cuarto del siglo XX. 

Respecto al camar6n " ••• éste fue motivo de comercio y constituy6-

un alimento de cierta importancia en las zonas ribereñas desde nuestras 

primeras civilizaciones. Sin embargo, en 1870 aproximadamente, por ~ 

vez primera fue materia de comercio internacional y obtuvo alguna impor 

tencie económica cuando ~e hicieron lA~ primeras exportactonefi -de ca

mar6n seco y apastillado- a California y China. Esto se origin6 segura 

mente con la llegada de los primeros inmigrantes chinos al puerto de Ma 

zatl.án." 2 

Entre el fin de le guerra d<" F.,!1.-F. .. pnñR "" IRCJR y l;¡ r G11errR Mun 

dial. en 1918, el expansionismo norteamericano -Diplomacia del Dólar- se 

hizo más evidente en América Latina; como corolario de la Docrrina -

Monroe, en 1904 Roosvelt anunci6 su política del Gran Garrote que legi

tim6 la intromisión económica y militar de E. U. en todo el continente

y afianz6 su hegemonía. En México a principios de siglo el capital nor 

teamericano era ya preponderante en la economía. 

Por su yurte, en la pesca, se empezaban a incrementar manif~stocio 

nes de importancia; inicialmente había una tendencia para satisfacer re 

querimientos de grupos elevados de población local y regional. Sin em

bargo, los adelantos tecnológicos, la diversidad y abundancia de los -

recursos pesqueros en el noroeste del pais, atrajeron aún más la aten-

ción de inversionistas de E.U. y Japón, quienes introdujeron nuevas y -
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ras comerciales con miras a la exportaci6n. 

El anterior gobierno de Madero, luego el de Carranza revis6 y res

cindi6 contratos pesqueros otorgados durante el porfiriato a los empre

sarios -nacionales y extranjeros- que habían constituido monopolios. 

Por otro lado, como resultado del Decreto del 24 de abril de 1915 se 

inici6 la Administraci6n Oficial de la Pesca, posteriormente mediante -

el Acuerdo Presidencial del 30 de junio de 1916, se estableci6 el cobro 

de derechos a la explotación pesquera comercial y para el efecto se es

tablecieron agencias de pesco mexicanas en San Pedro y San Diego, Cal., 

Brownsville, Tex.; durante el gobierno de Adolfo de la Huerta, Galves~ 

ton, Tex., La Habana, Cuba, Cuaymas, Ensenada, La Paz, Manzanillo, Mata 

moros, 'i'uxpan, Puerto México, Cá. del Ca1·me::n, F1·onle::L·a y Progreso; du-

rantc el gobierno de Alvaro Obregón. 

ºHasta Carranza no se ini.ció una modificación sustancial de las ba 

ses legales donde se apoyaba la actividad econ6mica de los intereses ex 

tranjeros. El nacionalismo mexicano surgi6 entonces con gran fuerza, -

transformándose gradualmente en auténtica xenofobia ante la resistencia 

amenazas y acciones de los intereses y gobierno norteamericano contra

las políticas revolucionarias. Este nacionalismo fue en parte reflejo

del deseo de los grupos revolucionarios de adquirir no solo el control

del sistema político, sino del económico, control que no podía lograr -

mientras los enclaves extranjeros permanecieran tan independientes como 

en el pasado. El esfuerzo más notable para limitar esa independencia -

fue sin duda la reforma de la legislaci6n petrolera contenida en el Art. 
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27 [ ••• ]aunado a las disposiciones sobre reforma agraria y legislaci6n 

laboral. •• "3 

La explotaci6n de los recursos naturales recibi6 de esta manera ~ 

una orientaci6n nacionalista. 

2.1.2.- El Art. 27 Constitucional. 

El Art. 27 estableci6 :· "La propiedad de las tierras y aguas com--

prendidas dentro de los límites del territorio nuclonal corresponde ori 

ginalmente a la naci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmi 

tir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad

privada [ ••• ] Son también propiedad de la naci6n las aguas de los mares 

territoriales en la extt:oslÜn y tJ:rwluo qut fljt el Derecho lnt:ernacio-

nal: las de las lagunas y esteros de las playas: [ .•• ] y solo podrán ha 

cc~sc conccaicnes por el Gobierno Federal a lo~ purticulare~ o socieda-

des civiles o comerciales constituidas conforme a las leyes mexicanas,

con la condici6n de que establezcan trabajos regulares para la explota

ci6n de los elementos de que se trata y se cumpla con los requisitos -

que prevengan las leyes." 

Particularmente, la explotaci6n y exportaci6n de camarón en Baja -

California eataba cobrando auge y mediante el Acuerdo Presidencial del 

14 de junio de 1918, se estableci6 que las personas dedicadas a la cap

tura del crustáceo, deberían solicitar un permiso oficial previo y el -

pago de derechos por su exportaci6n; en el período de septiembrB de 1918 

a julio de 1919 el monto de las exportaciones camaroneras ascendi6 a --
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89,773.22 pesos. 

Tiempo después, mediante el Acuerdo Presidencial del 27 de febrero 

de 1919, se otorgó preferencias de explotación a los pescadores ribere

ños de determinados zonas de los estados de Sonora, Sinaloa, Nayarit, -

Michoacón y Guerrero; en los tres primero~ era abundante e1 camarón. 

Posteriormente, desde Obregón hasta Calles les intereses extranje

ros -principalmente norteamericanos- lograron impedir la aplicación del 

Art. 27, e incluso hubo hasta cierto conciliación oficial con· los inver 

sionistas extraujeros -el Convenio de la Huerta-Lamont de 1922; que re

conoció la deuda externa de México y sus intereses vencidos con el fin

de recuperar e1 crédito externo, las Conferencias de Bucareli de 1923;

que intentaron garantizar a los extranjeros la no confiscación y no re

troactividad del Art. 27 y por último, aunque Calles en un principio -

procuró hacer cumplir el Art. 27, las presiones internas y externos lo

orillaron a convenir que los derechos petroleros y sobre tierras con an 

terioridad de 1917 serian respetados y se darian concesiones confirmato 

rias permanentes: Convenio Calles-Morrow de 1927-. 

En ese entonces, gran parte de la incipiente actividad pesquera -

que era casi de auto consumo, se vió estimulada por el crecimiento de -

la demanda de E.U. y Japón y su interés por los productos pesqueros me 

xicanos,que se orientaron principalmente al camarón y en menor grado al 

abulón y langosta. 

De esta manera, la pesqueria del camarón empezó a ser desarrollada 

por extranjeros, que incluso auxiliaron los aislados esfuerzos de los -

empresarios mexicanos, además, se hicieron algunos Acuerdos Internacio-
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nales que condicionaban a la capacitación e introducción de técnicas pa 

ra los mexicanos. 

En la historia de la Industria Camaronera resaltamos: En 1921, el

empresario norteamericano John E. Heston trajo dos barcos con novedosos 

sistemas de captura; redes de arrastre -trawlers- a Guavmas. Son. y 

posteriormente o Topolobampo. Sin .. , con el fin de cupturnr camarón, pe 

ro fracasó en sus intentos y termlnó comprando dich<:> producto a los pes 

cadores de la Bahía de Topolobampo que lo obtenían mediante el uso de

canoas y atarrayas, Además, la operación resultó incosteable por el ba

jo volúmen obtenido y el alto costo de transporte. 

Asimismo, de los pocos inversionistas mexicanos encontramos al 

expdte. A. L. Rodríguez, quien estableció uno enlatadora en Cabo San Lu 

cas, B. C., --Compañia de Productos Marinos- la cual también proresaba -

camarón .. 

Las actividades pesqueras, principalmente én las aguas de Boja Ca

lifornia, continuaban incrementándose, por lo que en el Reglamento de 

Pesca de 1924 se fijaron nuevas tarifas o su explotación. Luego, en la 

Reunión México-E.U. de 1925 sobre Comercio, Braceros, Narcóticos y Pes

ca, México hizo un señalamiento en defensa de sus aguas territoriales.

También en 1925, fue creada la Conferencia lnternacional de Pesquerias

México-E.U.: con el objeto de realizar eslud1 .. s. elaborar rt•glamentos -

y regular la explotación de los recursos pesqueros en la región de Baja 

California, pero los intereses ext.ranJeros vinculados con la pesca ohli 

garon a que el tratado de 1925 no entrara en vigor y caducara en 1927;

principalmente porque los barcos norteamericanos, algunos de ellos per-
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tenecientes a las empacadoras de California, además de incursionar ile

galmente de las 3 millas eludían el pago de impuestos. Para tratar de 

evitar tales irregularidades se otorgaron estlmulos fiscales y se conce 

sionaron 15 contratos para la pesca en gran escala, lo que propició la 

constru~ción de empacadoras al noroeste del pais. Al mismo tiempo y 

con el objeto de proteger y evitar la pirateria de los recursos pesque

ros fueron adquiridos los primeros guardacostas mexicanos. 

A fin de evitar la cxplotnción de los pescadores ribereños que es 

taban sujetos a refacción adelantada por comerciantes de la región que

de hecho manejaban el comercio del camarón y también para defender los 

recursos pesqueros en favor de los mexicanos, en 1924 se formaron los

primeros ensayos de cooperativas pesqueras en Sinaloa y Nayarit, pero -

no seriu sino hasta el Decreto del 30 de agosto de 1928 cuando por pri

mera vez se reservó en su favor la explotación del camarón y el uso ex-

<:11.tsivQ de alguna~ z:•:~nas pesqueras a f!!vor <le pescadora:is ribereños de 

Sonora, Sinaloa y Nayarit y en 1929 parcialmente a los de Michoacán, 

Guerrero, Veracruz y Baja California. 

En 1928, otro norteamericano había comprado camarón fresco de la 

pesca de canoa de Topolobampo y exportó un volúmen de 40,000 lbs., -

transportándolo por medio de un barco que contaba con equipo de refrige 

ración a Los Angeles, Cal. y Japón. En l929 se estableció en Escuinapa 

Sin. la primer empacadora de camarón en conserva por la firma Desdier -

& Magnan. 

Mientras, a nivel internacional la crisis económica de 1929-1933 -

puso en evidencia las limitaciones e inició la ruptura con la economía 
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de enclave. En México, se ret!ujo a más de la mitad su comercio exte- -

rior; las exportaciones estaban compuestas en su mayor parte por produc 

tos mineros siendo el sector más perjudicndo, aunque, también se dejó -

sentir en toda la economía ya que la explotaci6n minera era el sector -

más dinámico. La crisis a pesar de que afect6 a Méxi.co no fue tan in-

tensa como en E.U. 

En el caso del camarón, la actividad no era aún de peso en la eco

nomía y el segmento consumidor de E.U. y Jap6n era el de muy altos in-

gresos, por lo que la recesión económica no repercutió de sobremanera -

en su promoci6n. 

Los inmigrantes japoneses de principios dP siglo, habían ayudado a 

realizflr las ect:!.Yid::ltlcs pi:::;qucras de perla, concha madreperla y abulón 

en Bajs California; al empezarse a agotar; las abandonaron y para la -

década de los 30 se orientaron al cnmar6n ; que debido a su auge desper 

t6 el interés de varios empresarios, entre ellos el Sr. Shin Shibata -

quien tuvo la intenci6n de comprar en 1930, 1,100 tons. de camar6n fres 

co; de las cuales solo pudo obtener 237 tons. La operaci6n fracas6 por 

el bajo volúmen, los deficientes medios de conservación, altos costos -

de transporte y bajos precios en el mercado internacional; los precios

de venta del camar6n en aquella época no se apreciaban por su tamaño; -

pues solo se conocían las medidas pequeñas que s~ capturaban en la Cos

ta Este de E.U. y en las aguas protegidas de San Francisco, Cal.; en -

nuestros litorales se p~scaban tallas especialmente grandese 

Por otro lado, la preocupación constante del gobjerno por regulari 

zar la pesca en aguas territoriales y evitar las incursiones ilegales-
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de barcos extranjeros, lo llevó a emitir como una medida de soberanía -

sobre sus recursos pesqueros el Decreto del 30 de junio de 1934, en el

que reservó la pesca del camarón a los pescadores ribereños organizados 

en cooperativas de Sonora y Sinaloa, lo que a su vez propició un mayor

agrupamiento del gremio pesquero. Para 1934 lo empresa Panrunerican - -

Fishing Co., estableció y desarrolló definitivamente la pesca de altura 

de camarón en el Pacifico mexicano. La Panamerican inició sus capturas 

comerciales con barcos, equipo r tripulación proveniente de California, 

y exportó el producto en estado fresco congelado y sin cabeza empacándo 

se en México por pr.imera vez en marquetas de 5 y 8 lbs. Paulatinamente, 

la tripulación de las 17 embarcaciones que poseia esta empresa empezó a 

ser sustituida por pescadores, motoristas y capitanes mexicanos; quie-

nes aprendieron o rea1i=~=- ln t0tA1 operación de la captura de1 camarón 

de altura. Paralelamente la Panrunerican estableció una planto para ela 

borar hnrina de pescado y además exportó por primera ocasión especies -

de escama del Mar de Cortés hacia los mercados de California en volúme

nes que se consideraban importantes. 

En 1936, el gobierno mexicano otorgó una concesión a una empresa 

nipona; presumiblemente patrocinada por su gobierno, con el objeto de 

explorar las aguas de nuestros litorales e investigar toda clase de es

pecies marinas. A su vez, el Sr. Aureliano Anaya obtuvo un permiso del 

Gobierno Federal para realizar exploraciones conforme a un Programa de

Trabajo elaborado por el Departamento Forestal, asimismo, obtuvo autori 

zación para utilizar buques con matricula japonesa y asociándose con -

la compañia nipona realizaron los primeros viajes de investigación cien 
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tifica, pero, inmediatamente después iniciaron la explotación comercial 

de recursos marinos. Pero encubrir los compromisos utilizaron todo cla 

se de subterfugios y pudieran prolongar el plazo dt cumplir con sus 

obligaciones. En ese tiempo, el Sr. Anoya ya había contratado a través 

del Sr. Shibata con dos empresas japonesas que eran filialc~ de lR - -

Nippon Suisen Keisha y a través de sus representantes ofrecieron en - -

Guaymas mejores precios por el crunar6n, logrando desplazar a lo Paname

rican primeramente de ese puerto y después de Topolobampo. La Nippon -

Suisan dedicó para explotación pesquero 11 barcos de arrastre de 80 

tons. y 2 barcos planta de 3,000 tons. como congeladoras y medio de 

transporte para el camarón, pencado de escoma y otrns especies marinas, 

además, establecieron bases de operación en Guaymas y Yavaros, Son., To 

polobampo, La ReformH, Alt~te y Mazatlan, Sin., orientaron su produc- -

cióu a Japón y California. 

Poro 1938, los japoneses conLrolaroe la región, fue por eso, que -

algunos empresarios norteamericanos interesados en el camarón se tuvie

ron que movilizar al sur, donde iniciaron nuevas empresas: tal es el ca 

so del capitán pesquero Lorenzo Berg asociado con John Rados construc-

tor de barcos de Los Angeles, Cal. 

Las empresas niponas desarrollaron sus planes hasta lograr el fin

que perseguían: explott>r en toda su intensidad las riquezas de las -

aguas mexicanas. En los meses de verano los barcos planta ¡aponeses 

eran enviados con sus capturas a los lugares de consumo, por lo que su

actividad era menor en ese tiempo y posiblemente aprovecharon para in

fluir en el establecimiento de la temporada de veda del camar6n de altu 
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ra en el Pacifico a fin de evitar que otros pudieran pescar mientras ~ 

ellos tenían que retirar su flota. La producci6n alcanzada por las em

presas japonesas fue de 5 mil tons./año, con costos de operaci6n reduci 

dos y un mercado de gran demanda en Jap6n y E.U. Sin embargo, para g -

1939 los japoneses tuvieron que retirarse por los preparativos de la II 

Guerra Mundial, ya que representaba un gran riesgo mantener esa numero

sa flota tan cerca de E.U. 

La~ flotas japonesas aunque lograron explorar y explotar concentra 

cienes de camar6n en aguas más profundas, no produjeron beneficios de 

importancia para nuestro país: no dejaron instalaciones en tierra, no 

instruyeron a pescadores mexicanos, no transmitieron sus conocimientos

ni :::u tccnolc~iu y ede!!!ás lmrlarnn n1 fi~r:o con maniobras artificiosas. 

Durante es~ tiempo, las inveraiones mexicanas en la Industria Pes

quera no fueron muy considerables, aunque hubo algunos casos como: el -

Sr. Héctor Ferreira quien estableci6 en 1936 en Guaymas una enlatadora

de conserva de frutas, legumbres, pescados y mariscos -sierra, lisa, al 

meja, osti6n y camar6n-, en 1937 el Sr. Agustín Ariola dirigente coope

rativista instal6 en Los Mochis, Sin., una enlatadora de camar6n en con 

serva, también la enlatadora de frutas y legumbres El Fuerte inici6 con 

la linea de camar6n en conserva. 

Después de la retirada de las flotas extranjeras debido a la gue-

rra, algunos pequeños armadores -dueños de barcos·- y empresarios mexica 

nos ocuparon ese vacíe e in'iciaron la pesca de camar6n de altura en -

Guaymas y Topolobampo, donde también empezaron a comprar camarón de -

bahia obtenido por medios artesanales enviando el producto por camión y 
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ferrocarri1 a1 mercado de California; ae exportaba enhielado en cajas -

de madera. 

La retirada de los extranjeros de la pesca significaba dejar sin -

trabajo a 1os pescadores nacionales q'ue ya participaban en esta activi

dad y en previsi6n, el Pdte. Lázaro Cárdenus trat6 de pntrocinar y fa

ci1itar que los mexicanos desarrollaran y aprovecharan totalmente la In 

dustria Pesquera, por tal motivo, di6 el expdte. Rodríguez le misi6n de 

organizar la exploteci6n pe·squera y se abocara· al problema creado el 

suspenderse la pesca del camar6n establecida por norteamericanos y japo 

neses en nuestros litorales. Con ese fin, el Gral. Rodríguez conjunta

mente con los Sres. Lucien K. Small y Hernando de Cima -éste último tra 

baj6 con empresas japonesas-, visitaron las principales plantas camaro

neras de Texas, Louisiane y Alabama e importando sus mo<le1v» tecnológi

cos instalaron en 1940 en Guaymas, la primer planta empacadora y conge

ladora del país constituida con capitales de ucclonistas ~e~iceno$ quie 

nes fundaron Productos Marinos de Gunymas y para complementar la trnns 

portación a los mercados internacionales se utilizaría el barco cargue

ro ENSENADA I, acondicionado con refrigeraci6n especialmente pare ese -

fin; el cual era propiedad del Gral. Rodríguez quien afirmó: " •.• es in

dispensable para transportar hasta los centros de distribución en vista 

de la fa1ta de carreteras, <le facilidades v de seguridad en los trans-

portes ferroviarios para productos congelados ... "4 

Durante el gobierno cardenista, varios factores externos: Politice 

de Buena Vecindad -1933-1941-, preparativos para la guerra, e internos: 

consolidación de la situaci6n política, apoyo organizado de sectores --
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obrero, campesino, militar y la eliminación política de Calles; dieron 

la oportunidad de volver a insistir en la modificación de los enclaves 

económicos -petróleo principalmente- y marcó la ruptura de tal modelo. 

El objetivo de las reformas cardenistas estuvieron orientadas a -

impulsar el desarrollo económico y político con autonomia del exterior; 

dando énfasis a la agricultura. Además, por primera vez el Estado par 

ticiparia en formn activa en la promoción del desarrollo económico. 

Sin embargo, todo lo anterior impulsaría en los próximos gobiernos la

etapa de industrialización del país. 

En la pesca, se buscó la defensa al respeto de la soberanía necio 

nal y se tradujo en el reclamo en 1935 de 9 millas como extensión de

mar territorial, en el impulso y apoyo a los pescadores ribereños y a -

las cooperativas de pescadores; además, estableció en su fomento la 

Ley General de Sociedades Cooperativas de 1937. Adicionalmente les re 

servó para su explotación las siguientes especies: langosta, langosti

no, abulón, ostión, pulpo, calamar; y en 1940 el camarón, lo que permi 

tió incrementar la formación de cooperativas pesqueras, 

Asimismo·, promovió a empresas pequeñas y medianas para su in

cursión en la pesca y se pudiera competir con las flotas extranjeras. 

Sin embargo, la cuestión petrolera provocó fricciones entre el ~ 

gobierno e inversionistas extranjeros, debilitó la posición de los gru 

pos económicos y puso en crisis al país -1938-1939-. "Pero las presio 

nes no fueron más allá de ciertos limites, pues no se deseaba que la -

crisis económica pusiera en entredicho la estabilidad misma del gobier 

no y peligrara la política de la Duena vecindad".5 
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"Las condiciones.de la épocn. no permiti·eron que se completara el -

apoyo político con el econ6mico, nsí que la posibilidud de los pescado 

res cooperativistas se redujo a tal grado que cayeron en el poder d·et

sector privado. Las empresas formados por los armadores tendrían toda 

lo o~ortunidad de uti.li:;:..<J.r a lo.:; oq~unisrnos cooperativos para contra

tar la operaci6n de barcos propiedad de los empresarios".
6 

A partir de los 40, los objetivos de la ;>al (ti ca económica se - -

orientaron a establecer un Crecimiento a tr3vés de la industrial..izac:iOn 

del pais vía la sustituci6n de importaciones; se pensab3 que las deman 

das sociales sobre empleo, distribución del ingresos e independencia. -

del exterior, se lograría una vez evolucionado el proceso de industrio 

lización. 

"El modelo de sustitución de importaciones supuso una organiza- -

ci6n de la economía en ln que el Estado a través de su acción directa-

como inversion1.sta -en infraestructura y secto.t·es estratégicos- y ac--

ci6n indirecta a través de su política económica -tasa de cambio, con-

troles cuantitativos, aranceles y excenciones fiscales- viene a garan-

tizar una estructura proteccionista y de estimulo a la industrializa-

ci6n como una nueva estrategia económica" .. 7 

El modelo de sustitución de importaciones tendría 2 etapas: la -

primera de 1939 a 1958 de crecimiento con inflación/devaluación y la -

segunda de 1959 a 1970 de crecimiento estabilizador. 

La primera etapa, se llevó a cabo mediante el crecimiento indus-

trial a través de la sustitución de importaciones de bienes de consum~ 

La escasez de productos manufacturados durante la II Guerra Mundial --
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aseguró 1a protección y promovió 1as industrias que se orientaron a sa 

tisfacer 1a demanda naciona1. 

E1 Estado apoyó e1 proceso de industria1ización ya que en su ac-

c ión como inversionista proporcionó insumos y materias primas baratas

al sector industrial, alimentos a la población y a través del apoyo a 

1as exportaciones proporcionó divisas para financiar en lo posible las 

importaciones de bienes de capita1 e intermedios necesarios para 1a in 

dustria. Gran parte de1 re1ativo éxito se debió a que el sector agri

coln no fr~nó e1 proceso de industrialización, sino a1 contrario lo ~ 

apoyó. 

En 1a pesca, cobró más sentido el interés del Gobierno Federn1 -

por desnrro1larla; empezó a vigorizar su proceso de instituciona1iza-

ción y en avuyo crediticio ~~ fundó en 1941 el BANFOCO y ln Financiera 

de1 Go1fo de Cort~s~con el fin específico de financiar las empresas y 

cooperativ?s·pesquec~~ -principnlmente del noroeste- para la adquisi~ 

ción de barcos y equipos de pesca. Fueron las primeras instituciones

financieras de ésta indo1e en México. 

La creciente Industria Camaronera significaba emp1eo y divisas; -

por 1o que dentro de 1a política económica se 1e dió un impu1so vivifi 

cador a su crecimiento, de esta forma. se pudieron adquirir barcos ca

maroneros en el extranjero, los cuales eran ya tripulados por mexica-

nos. 

Sin embargo, el desarro1lo de la Industria planteaba 1a necesidad 

de nuevos servicios; a instancias del expdte. Rodríguez, se fundaron -

1as siguientes empresas: en 1941 Construcciones Navales de Guaymas de-
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los Sres. Jesús Romero y Tomás Abarca y la Sociedad Proveedora de Bu-

ques del Sr. Gabriel Milhe Jr., con el objeto de abastecer de equipos, 

refacciones y dar servicio a la nueva flota pesquera adquirida por ar

lllldores y cooperstivns. Además, el mismo desarrollo de la Industrie -

peraiti6 la instalación de las siguientes plantes congeladores: en -

1941 !'apresa Pesquera de TopolobLJpo de los Sres. Héctor Ferreire y -

Luis Moriega, en 1944 Productos Congelados de Guaymas del Sr. Hernendo 

de Cima, y Empresa Pesquera·Topolobampo suc • Gueymas, en 1945, Empre

sa Pesquera Topolobampo suc • La Reforma, Sin., Fomento Maritimo del -

Sr. Silvano Pérez, Pesquera Industrial del Pacifico de inversionistas

norteamericanos, Mariscos Congelados del Pacifico, Pesquera y Hielera

del Golfo de Cortés del Sr. Alberto Tirado Jr. y Congeladora Mexicana

de 5=1.ed:::d Mexicana de Crédito Industrie] -S0MEX-. tndas elles en - -

Gu!ly-!!l, Son. 

Por otro lado y con el fin de que México desarrollara la Pesque-

ria del camarón, el gobierno de E. U. promovió en México la Misión de

Pesquerias enviando 2 investigadores del Servicio de Pesca y Fauna Sil 

vestre para que durante 1940 y 1941 realizaran estudios en el Golfo de 

México sobre el crustáceo. El 25 de abril de 1942, se firmó un Conve

nio de Investigación sobre la pesca del camarón y otras especies en el 

Golfo de Hbxico, el cual fue prorrogado en 1944, 1946, 1948 y 1950. 

Uno de los investigadores; Milton Linder, permaneció hasta 1965 en la

Dirección General de Pesca. Asimismo, en 1942, se habia establecido -

la Comisión Pesquera México-E.U. con base en Guaymas, para el estudio

del camarón en la región noroeste; en 1945 dejó de funcionar pero, se 
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creó con el mismo fin el Instituto de Pesca del Pacifico el cual dejó

de operar en 1951. 

Sin embargo, debido a las diferentes posiciones de México y E. U.

respecto al mar territorial, E.U. propuso en 1942 el establecimiento 

de una Comisión Consultiva Informal para que se analizaran los proble

mas pesqueros que esta diferencia ocasionaba, pero las consultas no -

prosiguieron y los diferendos continuaron. 

La actitud asumida por el gobierno mexicano se centró en impedir -

la pesca a los barcos extranjeros en las 9 millas de aguas territoria

les. e infraccionabo a quienes violaban las disposiciones legales. 

A partir de la época de lo postguerra; para proteger a la indus

tria nacional de la competencia internacional, fue necesario reorientar 

la politice económica a través de la tasa de cambio como el más impor~ 

tente instrumento proteccionista, de medidas arancelarias y de cuotas 

de importación. Además, se instrumentaron 2 importantes medidas de -

fomento industrial: la Regla XIV de lu Tarifa General de Importación; 

que suprimía parcial o totalmente los impuestos de importación de ma ~ 

quinaria y equipo y la Ley de Industrias Nuevas y Necesarias de 1945; -

que beneficaba con excenciones fiscales del impuesto a la importación,

sobre la renta, sobre utilidades, del timbre o de contribuciones fede~ 

rales por 10 años a las industrias fundamentales, 7 años a las de - ~ 

importancia económica o 5 años a las consideradas en el rubro de otras. 

Mediante la protección se pretendla eliminar la competencia inter

nacional y elevar la rentabilidad del sector industrial. Aún asi, es

to no fue factor que limitara la penetración de los ·capitales extranje 
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ros algunas veces asociados con capital nacional. El sector privado -

fue en gran medida el beneficiario de este modelo. 

En la pesca, se continu6 con el impulso del desarrollo pesquero y 

se apoy6 principalmente a la iniciativa privada; lo que increment6 la

formación de plantas industriales propiedad de empresarios, entre 

ellas: Refrigeradora del Noroeste del Sr. Pedro Pinz6n financiada por

NAFINSA instalada en 1947 convirtiéndose en la primer congeladora de 

Hazatlán, en 1949 Congeladora del Pacífico de los Sres. Issac Coopel y 

Arturo de Cima, en 1950 Congeladora de Mazatlán del Sr. Jorge Olivieri, 

Mariscos Tropicales de los Sres. Carlos Unger y hermanos Fuentevilla,

Congeladora Uni6n de varios importantes armadores y en 1964 Refrigera

dora Mexicana de los Sres. Cevallos y de Cima; todas ellas en el Puer

to sinaloense. 

Desde la II mitad de la década de los 40, la gran afluencia de in 

versiones y capitales lograron q•.1e loe pt:crto.s Ut- Guaymas, Son y Maza

tlán, Sin., se constituyeran desde entonces en los centros pesqueros -

más importantes del Pacifico mexicano. 

Por su parte, en el Golfo de México, la pesca del camarón inicia

da en los 40 en la Sonda de Campeche;e impulsada por los pescadores -

norteamericanos que a su vez estaban asistidos por la Ofl.cina de Comer 

cio de Pescados de E.U., logró desarrollarse y para 1947 se estableció 

definitivamente la pesca de altura. Además, la afluencia de capitales 

fue suficiente para crear la flota, plantos congeludoras y de hielo, -

infraestructura pesquera y empresas como: Booth Fisheries que controló 

gran parte de la producción, Isla Camaronera, Empacadora y Congeladora 
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de Mariscos, Pescamar, Congeladora Peninsular, Congeladora Sonda de -

Campeche, Productos Refrigerados, Congeladora Madero, Congeladora de 

Campeche de los Sres. Elíaa Selcm y Ricardo Nevares, Naviera Rex del 

Sr. Felice Re Sambuno y Manabel de la familia Flores; todas ellas en 

Cd. del Carmen y Campeche Camp.: logrando que desde entonces fueran 

los puertos camaroneros más importantes delGolfo de México. 

De esta manera, México se convirti6 a partir de 1945 en el princi 

pal y mayor exportador de camarón a E.U. [VER~ 27]. 

A medida que " ••• la pesca evolucion6, se introdujeron nuevos sis 

temas de trabajo, conservaci6n, industrializnci6n y transporte de los

productos, extendiéndose la acción de loa pescadores a especies que an 

tes no eran objeto de explotaciones, lo cual había motivado la crea- -

ci6n de actividades comerciales y de transformación industrial no pre 

vistas en la legislación ••• " 8 

Así, los ordenamientos fueron modificados mediante la Ley de Pes

ca de 1948 y aunque en su Art. 31 rt:surulÓ las disposiciones proteccio

nistas en la explotación del camarón, abul6n, calamar, lisa, langosta, 

ostión, pulpo, robalo y totoaba, legalizó la intromisi6n de la inicia

tiva privada al esquema de especies reservadas. La mayoría de las coo 

perativas no contaban con los medios suficientes para llevar por ente

ro la obtención y aprovechamiento del camarón, " ••• lo que di6 la opor

tunidad s los empresarios para introducirse en esta actividad económi

ca y obligó a las cooperativas a asociarse con los armadores desde lue 

go bajo condiciones especiales que las autoridades supervisaban .•• ", 9 

por otro lado, únicamente se reglamentó la operaci6n de los barcos y--
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sol.o se contempló parcial.mente l.os problemas derivados del manejo de -

la producción, ésto quedó plasmado en el Contrato de Asociación en Par 

ticipación, el. cual fue impuesto por el Estado y muy superficialmente

discutido entre las partes, dando origen a la prol.iferación de coopera 

tivaa factureras que beneficiaban mayormente a los armadores. 

La Ley de Pesca de 1948 fue sustituida por lú Léy de Pesca de - -

1950 -vigente hasta 1972- y mediante una reforma legitimó la intromi

sión del sector privado quien afirmó su dirección y control en l.a acti 

vidad camaronera con la figura del Contrato armador/cooperativista 

plasmado en los Arta. 34 y 35 de dicha i..:,y. 

La tasa de cambio como instrumento proteccionista durante l.a I -

etapa del modelo de sustitución de Importaciones fue asimismo un meca

nismo de ajuste al desequil.ibrio externo, la cual fue utilizada en - -

1948 y 1949; sin embargo, no corrigió tal déficit por lo que se recu

rrió aún más a l.a inversión extranjera y a préstamos internacional.es.

Desde inicios de los 50, hubo mayor necesidad de financiamiento inter

no en México y el. fl.ujo de inversiones extranjeras se incrementó, lo -

que aceleró la dependencia. 

A nivel. internacional, la guerra de Corea -1950-1953-, había mejo 

rada les condiciones del mercado mundial, pero en 1953 l.a economía de

E. U. se desace1eró y el intercambio de productos comerciales quedó su 

peditado a las medidas proteccionistas norteamericanas. "A fines de -

1953, la Ley Simpson aumentó los derechos de importación a varios artí 

culos, entre ellos algunos de suma importancia para México, como el. ca 

marón, el pl.omo y el zinc ••• " 10 
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La situación econ6mica interna e internacional orillaron nuevamen 

te a recurrir en 1954 a una nueva devaluación como medida de ajuste pa 

ra recuperar la competitividad en las exportaciones. 

En la cuesti6n pesquera, pars la década de los 50, los intereses

pem¡ueros· de E.U., Japón y Cuba se incrementaron; sus flotas explotaban 

intensivamente frente a los litorales mexicanos e incluso en las - -

aguas territoriales, el camar6n, atún, sardina y anchoveta principal-

mente. y los esfuerzos gubernamentales por limitar tales actividades -

resultaban insuficientes. 

Por otro lado, la demanda internacional del camar6n se había in-

crementado, en E.U. la SAOTA fundada en 1952 por armadores norteameri

canos y mexicanos en Galveston. Tex., promovió el consumo del crustá-

ceo y financió campañas de publicidad que tuvieron un gran éxito pravo 

cando una creciente demo.nda, a esto se sumó los altos precios alcanza

dos por el producto en el mercado internacional, lo que interes6 a - -

otros paises productores. 

En México, se había incrementado la flota y su captura (VER ANE-

XO 1 ], en 1946 existían en el Pacífico 110 barcos camaroneros y en el 

Golfo de México 45 ; para 1953 se incrementaron a 550 en el Pacifico y 

200 en el Golfo de México. La captura ascendió de 10,461 tons. en -

1946 a 19,671 tons. en 1953. También la eficiencia aumentó al genera

lizarse el uso de 2 redes de arrastre por barco en vez de una que tra

dicionalmente se venia utilizando, y al empezar a introducir equipos de 

refrigeración en los barcos. En la década de los 50, se consolidó la 

organización de la Industria Camaronera; orientada principalmente a la 
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exportación hacia E. U. y bajo sus modelos comerciales y tecnológicos, 

Asimismo se empezaron a exploLar importuntes concentrucionc::i cama 

roneras en las costas de Oaxaca, Chiapas y la Península de Baja Cali~ 

fornia, esto obligó a las flotas pesqueras a desplazarse a esos luga-

res y dió lugar para que muchos barcos camaroneros fijaran bases de -

descarga y avituallamiento en Ensenada, B.C., San Felipe, B.C., Matan

citas -hoy Puerto. Lbpez Mateas-, B.C., Santa Rosalia, B. C., Puerto Pe 

ñasco, Son., Altata y la Reforma en Culiacán, Sin. y Salina Cruz, Oax. 

Adicionalmente se establecieron plantas congeladoras en esos puertos.

así como en Mexicali, B.C. 

Sin embargo, la excesiva intermediación en la comercialización 

del camar6n en E.U., llev6 a que un grupo de armadores del noroeste se 

organizara y establecieran en 1953 en San Diego, Cal., la empresa -

Crest !mporting Co.; con le finalidad de distri huir di rectamente en E. 

U. el camarón capturado por ellos mismos, igualmente es creado EASA 

en México, D. F. y en 1955 SOMEX fundó en San Diego, Cal. Ocean Gar

dens Products Inc., para comercializar el camarón manejado por sus em

presas pesqueras. 

"Estas empresas agruparon a la mayoría de los productores mexica

nos, siguieron una política de competencia entre sí y de vigilancia mu 

tua en cuanto a precios, hicieron además campañas de promoción del con 

sumo y de control de calidad, por lo que en pocos años lograron que el 

camarón mexicano fuera el de mejor calidad y presentación en los Esta 

dos Unidos".11 

También pretendieron la venta exclusiva de camarón mexicano en --
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ese pais alcanzando a comercializar el 80% del producto, lo que asegu

ró una relativa estabilidad en la oferta y en la regulación de las - -

existencias con la consiguiente mejoria de precios. 

Internamente, los empresarios no desistian en sus empeños por rom 

per el esquema de especies reservadas, " ... se pretendía demostrar. con 

estadisticas de los años anteriores, que la pesca solo era aprovechada 

por los extranjeros y que las inversiones mexicanas eran desalentadas

por el apoyo del gobierno a las cooperativas ••• " 12; la iniciativa pri 

vada declaró: " .•• la pesca extraida del mar por barcos nacionales está 

destinada en gran parte a ser enlatada y congelada para su exportación 

a mercados extranjeros ••• "13, culpando a las cooperativas de tal si~ 

tuación. 

Mientras tanto, a nivel económico, la I etapa del modelo de susti 

tución de importaciones tocó a su fin y en lo político se reflejó en -

una crisis -movimiento ferrocarrilero y de electricistas de 1958-, la

que orilló al gobierno del Pdte. I.l>pez Meteos a promover proyectos re-

formistas. 

La II etapa del modelo; la de desarrollo estabilizador 1959-1970; 

significó la sustitución de importaciones de bienes intermedios y de -

bienes de capital par& proseguir con la meta de industrialización del

pais. Entre los instrumentos proteccionistas la tasa de camb~o se man 

tendría fija desde 1954 hasta 1976 y sería sustituida por el arancel -

y las cuotas de importación; siendo éste último el más utilizado. Ade 

más, se apoy6 en inversiones y préstamos externos para financiar el -

constante déficit presupuesta! y comercial; como un recurso no demasia 
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do inflacionario para incrementar el ahorro y completar el proceso de

formación de capital, evitando as1 la confrontación de ajustes económi 

coa o politices que pudieran modificar el equilibrio de fuerzas. 

El. Estado tomó parte más activa para impulsar el crecimiento eco

nómico mediante su intervención directa: como in\•ersionl. sta, e indirec 

ta: mediante politicas económicas a través de subsidios, excenciones.y 

bajas tarifas de bie~es y servicios públicos. El logro relativo del 

desarrollo estabilizador fue a costa del continuo déficit. 

"De esta manera, la continuación de una política proteccionista,

el papel del Estado que como agente económico sigue promoviendo el pro 

yecto de industrislización y crecimiento, ahora estabilizador y la pe

netración del capital extranjero a través de grandes corporaciones que 

se desenvuelven en un mercado de carácter oligopollstico, vienen a con 

figurar un nuevu modelo de organi7.Ación del sistema económico que per

mite a 1a economia mexicana avanzar en el ahorro/inversión de bienes -

intermedios y de capital en el periodo 1959-1970". 14 

La constante necesidad de divisas y el atractivo de la exporta~

ción camaronera permitió que las inversiones.en la pesquería constitu

yeran para la década de los 60, a esta actividad como un renglón de im 

portancia económica. Entre los productos de exportación más relevan-

tes se encontraba el camarón [VER Cuadro 29). 

En el inter, el Contrato armador/cooperativas empezó a experimen

tar cambios en las condiciones contractuales; en 1962 el Gobierno Fede 

ral intervino e impuso el Contrato de Asociación en Participación en -

el Pacifico, precisando mejores prestaciones de los armadores hacia --
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las cooperativas, lo que ocasionó incertidumbre en algunos propieta- -

rios de barcos quienes se desprendieron de sus unidades, otros, vieron 

la oportunidad para deshacerse rle sus naves más antiguas y las vendie

ron en el extranjero o a las cooperativas; procediendo a contribuir ~ 

con la ineficiencia de la flota camaronera. No obstante, las coopera

tivas pudieron incrementar en número sus embarcaciones. 

Por otro lado, el gobierno con el fin de diversificar la pesca ~ 

-atún, sardina. tiburón, ostión, escama, etc.- y estimular el desarro

llo del sector, inició e1 estableci~ientc de industrins pesqueras con

participación estatal. Posteriormente, en 1963 " ••• el Gobierno Fede~ 

ral compró los activos de la Empresas Rodríguez -propiedad del expdte. 

Rodríguez- y con la adquisición en 1964 de las plantas congeladoras de 

SOMEX -q~e p;:i~nhAn p,.,r 11n~ sit'Je.ci6n fi.m1ncicr~ dificil- y de las In-

dustrias Pesqueras del Noroeste, obtuvo una importante participación 

en la Industria Pesquera rtel Pnc{fico: qu~ signific6 el control de 9 o 

10 plantas congeladoras, varias enlatadoras, astilleros, fábricas de 

hielo y las 2 principales distribuidoras mexicanas de camarón en E.U.: 

OGP y Crest Importing en 196 7 ••• " 15 

Luego, el Estado puso a todas estas empresas bajo una sola direc

ción y control: nuevamente SOMEX -que duró hasta 1971 cuando se trans

firieron todas ellas a PPM-, la que continuó manejando aproximadamente 

el 80% dei camarón mexicano vendido en E.U. Los objetivos de las dis

tribuidoras oficiales eran continuar regulando lo~ precios del camarón 

mexicano en el extranjero hasta donde su influencia lo permitiera y ~ 

proteger los intereses de los pescadores mexicanos. 
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Hubo algunas empresas extranjeras que se establecieron en México

como Booth Fisheries y Empaque y Congelación Fronterizos de l:latomoros, 

ambos de Consolidoted Food, ?escamar de Iboc Food Inc. y Alimentos Mun 

diales de Betterst Food Sales dedicadas al camarón, así como varios im 

portadores directos: L.A. Dunagan Ca., Rubinstein & Sons., Marine Pro 

ducts, Brownsville Shrimps Exchange, Atlantu Trurli.ng y Pcngui.n Frozen. 

En octubre de 1965 se ratificó el Contrato Camaronero del Pacifi-

co por 7 años, di:.-;tribuycndo del volar bruto de las capturas el 54% pa 

r:i los cooperativas y el ¿rl?, p<!r~ los nrmnclores.. Además. se ll..lgrÓ que 

una bueno porte de la flota del Pacífico pasara a manos de las coopera 

tivas, pero, en el Golfo de México la flota continuó operando bajo el

control de los armadores y no fue sino hast;.1 1966 cuanrlo los empresa--

~io~ 3ccpt3rcn que las coor~r~r;vn~ pnrticipnran con m5s beneficios. 

2.2.- El Mar Territorial y la Zona Exclusiva de Pesca. 

En México, la delimitación de los ámbitos marinos hubia sido muy

ambigua, sin embargo, la Ley de Bienes Inmuebles de la Nación de 1902, 

fijó una extensión de 3 millas como mar territoria116 , además de una-

zona contigua de 20 Kms.; ésta sería la primer reclmnación a través de 

la legislación interna en la cual se demarcaban los espacios marítimos. 

Para 1917, el Constituyente tuvo conciencia del creciente abandono en

que se encontr?.ba la Regla de las 3 millas y en previsión de una modi

ficación decidió apegarse al Derecho Inter~acional cualesquiera que -

fuese lo que éste dispusiera en el futuro sobre la materia. En la Con 
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ferencia de La Haya de 1930 acerca de la Codificación de la Ley del -

Mar " ••• la mayoria de las delegaciones que expresaror. su posición, fa

vorecieron a un mar territorial superior a las 3 millas; pero no mayor 

de 12 y su apoyo a la posibilidad de añadir al mar territorial zonas -

contiguas de jurisdicción hasta esa distancia máxima ••• " 17 • Atendien 

do a la práctica internacional, los antecedentes propios de nuestro -

pais y los tratados particulares, la Ley de 1902 fue reformada en 1935 

y se reclamaron 9 lll..illus cc:::c e~tensión di? mar territorial, JJOsterio1·

mente esa Ley fue derogada por la Ley General de Bienes Nacionales de-

1944 pero mantuvo tal extensión. 

Tiempo después de la 11 Guerra Mundial, el desarrollo originó una 

gran competenclu pt:::.squc:--c. Cr!t!"e loR paises, lo que ponía en conflicto

ª los recursos y por lo tanto a las Industrias Pesquras Nacionales, 

obligando a lo~ Estados a adoptar disposiciones politicas y legales 

-Proclama Trumao, Declaración de Pdte. Avila Camacho, Declaración de -

Santiago de Chile, etc.-. La Proclama Trumao 2668 del 28 de septiem-

bre de 1945 sobre Pesquerias Costeras, defendía su Industria Pesquera

estableciendo: Estados Unidos se reserva el derecho de establecer zo-

nas de conservación pesquera; ésto, claro era, más allá de las tradi~ 

cionales 3 millas. Por su parte, en el Consejo Interamericano de 

Jurisconsultos en febrero de 1956 México declaró: La Regla de las 3 mi 

llas es insuficiente y no constituye una norma general de Derecho In-

ternacional. 

"Los principios que regulaban -hasta ese entonces- el orden marí

timo y los procedimientos para resolver los conflictos entre los pai--



85 

ses, se referian más a la navegaci6n, al transporte y a la seguridad -

de los mares, que a la explotaci6n de las especies" .18 

Luego, se fue perfilando la tendencia de los Estados costeros -

por reclamar derechos exclusivos cercano a la propiedad efectiva sobre 

los recursos pesqueros -zonas exclusivas o preferentes de pesca- y ade 

máa, de otorgar al Estado el derecho de concesionar su explotnci6n. 

Asi, la comunidad internacional vió la necesidad mundial de proteger -

los recursos marinos y fijar la anchura del mar territorial donde el 

estado ribereño pudiera ejercer su soberanía. La I y II CONFEMAR 

-1958 y 1960- fueron un esfuerzo por lograr tales objetivos, aunque no 

fue posible codificar una norma universal sobre la anchura del mar te

rritorial, ni acordar sobre los limites de la ZEP, pero se observó el

abandono de la regla de las 3 millas. 

Los frutos de la I COl'WEHAR se resumen en 4 Convenciones: Mar Te-· 

rritorial y Zona Contigua, Alta Mar, Pesca y Conservación de Recursos

Vivos de Alta Her y Plataforma Continental, además, de la aplicación -

del método de Líneas de Base Rectas. 

11 Las diferencias sobre los límites <le las zouas pesqueras trajo -

consigo en los años 50 una serie de incidentes de buques norteamerica

nos -principalemten en el Golfo de México-, dentro de la zona de 9 mi

llas que México reclamaba como exclusiva para derechos de pesca. En -

1966 y tras una serie de discusiones,México y E.U. aceptaron que la JU 

risdicción de cada país en relación con los derechos de pesca se exten 

dían a lo largo de un área de 12 millas de sus respectivas costas y -

con ello se dió fin a la controversia".19 
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En tal contexto, México ratific6 en 1966 la I CONFEl-IAR y aunque -

la costumbre internacional fijaba la anchura del mar territorial has

ta 12 millas, pero por razones prácticas, México adicion6 a las 9 mi-

llas de su mar territorial 3 millas como ZEP; regulada por la Ley so-

brc la Zona Exclusiva de Pesca de 1966 y s~ establecieron procedimien 

tos para conceder permisos a los barcos de los países extranjeros que

habían tradicionalmente realizado actividades pesqueras en esa área du 

rante un plazo que no excedería 5 años contados a partir de 196820 , -

en cumplimiento de tal disposición se realizaron los siguientes Acuer

dos Pesqueros: 

Con E.U. se firm6 un Acuerdo Bilateral de Pesca el 27 de octubre

de 1969 además, estableci6 una Convenci6n Internacional de Limites y -

Aguas la que fij6 linderos de la ZEP en el Golfo de México; celebr6 ~ 

reuniones anuales de 1969 a 1972 y el lº de enero de 1973 concluyó el

Acuerdo. En las reuniones, México denunci6 las violaciones de los bar 

cos norteamericanos al Convenio. 

Con Jap6n; los japoneses habían realizado actividades pesqueras 

desde principios de siglo, se suspendieron durante la II Guerra Mun

dial y se reiniciaron desde fines de los 50, se firmó un Acuerdo Bila

teral de Pesca el 7 de marzo de 1968 y celebraron reuniones anuales -

hasta 1972, el Acuerdo concluyó el 1 9 de enero de 1973. México detuvo 

en ocasiones a barcos japoneses que incumplían el Convenio. 

Con Cuba; los cubanos realizaron operaciones pesqueras desde prin 

cipios de siglo principalmente en la Sonda de Campeche y solo recono-

cia a México 3 millas de mar territorial, pero, en base a la Ley sobre 
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ZEP y a su actividad tradicional, Cuba y México sostU\•::!.eror: ui.a Reu- -

ni6n sobre Asuntos Pesqueros y en ella se quedó en el entendido que la 

explotación por barcos cubanos en nuestra ZEP quedaba sujeto al ~fagi-

men legal y administrativo mexicano, pero no serían confiscados sus -

barcos. 

Con Guatemala no se logró fijar con exactitud la ZEP y los esfuer 

zas por lograr un Acuerdo solo fructificaron en un anteproyecto. 

Posteriormente, y de acuerdo a lu I CONFEMAR,en 1968 se delimitó

el mar territorial mexicano en el interior del Golfo de California y -

lo determinó como aguas interiores, en 1969 se amplió la anchura del 

mar territorial hasta 12 millas respetnndo la vigencia de los Acuerdos 

Pesqueros hasta su conclusión el lº de enero de 1973. 

Le. ::.::plinci6n de las dHUU~ ~xicanas. pcrmitL6 que en 1968 el - -

BANFOCO formulara un Programa de Construcción de 100 bureos camarone-

ros de 72 pies para las cooperativas y algunas de las empresas paraes

tatales. El Estado autorizó dicho Programa el 3 de febrero de 1969 -

-según financiamiento ofrecido por Rolls Royce- para la construcción -

de 25 barcos en AVSA, 25 en AUPSA - Astilleros del Estado- y 20 en As 

tilleros Monarca, 10 en CONAGUSA, 15 en Construcciones Navales e Hi- -

dráulicas y 5 en Constructora y Reparadora de Buques -astilleros priva 

dos-. 

El Programa se basaba en los siguientes principios: aumentar el -

número de personas dedicadas a ésta actividad, crear nuevas r.ooperati

vas pesqueras, dotar de.mejores equipos a las empresas paraestatales y 

a las cooperativas, proporcionar más trabajo en las actividades cone--
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xes, aumentar captures y volúmen de exportación, generar m&s divisas e 

impulsar a los pescadores mexicanos pera que compitieran con les f1o~ 

tas norteamericAna y cubana principalmente. 

Como parte del apoyo científico a la actividad camaronera, en el

I Programa México-PliUD/FAO de 1969 se buscó mejorar su explotación y -

brindarle mayor asesoría técnica. Asimismo, se empezaron a construir 

barcos con más autonomía y con modernos sistemas de congelación a bor

do para permitir obtener una mejor calidad del producto. 

A fines de los 60, las distribuidoras oficiales OGF y Crest copti 

nuaron regulando la mayor parte de la oferta total del camarón mexica 

no en E. U., pero estaban desvirtuando su función; importaban a E.U. -

camar6n de otros países que competinn con México, realiz~ban manicb=as 

especulativas provocando bajas artificiales que perjudicaban a los pes 

cadores mexicanos, contrataban patrones y motorista9 mexicanos ayudan

do a desarrollar la pesca del camarón en paises competidores como 

Kuwait, Irán, Pakistán, India, Indonesia y Australia. Su interés se -

volvió meramente comercial y sus utilidades muchas veces fueron a cos

ta de los productores mexicanos. 

Por otro lado, en las temporadas 68/69 y 69/70 se registraron - -

descensos sustanciales en las capturas debido principalmente a fenóme

nos bilógicos, sumado a una menor rentabilidad por los crecientes pre

cios que experimentaban los insumos y a una menor demanda en E.U. pro

vocada por la crisis económica internacional de 1969-1971, lo anterior 

afect6 económicamente la Industria Camaronera Mexicana y provocó un -

descenso en sus exportaciones [VER ANEXO 1 ]. 
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Hasta los 60, le pesca se orientó principalmente a le exportación 

de camarón, ebulón y langosta, por lo que les politices ~esqueras in~ 

ternes se adecuaban el comportamiento que regia el mercado norteameri

cano. Asi se explica porque la mayor parte de los recursos financie-

ros, técnicos y humanos se canalizaban hacia la explotnci6n de esas es 

pecies. 

En lo econ6mico, la II etapa del modelo de sustitución de importa 

ciones se agot6 pera fines. de los 60, sintomes de ello fueron le cri 

sis económica; que se manifestó con la agudización de le inflación, eu 

mento en el desempleo, desigual distribución del ingreso, incremento -

constante del déficit comercial y presupuestal·c insuficiencia de los 

ingresos pera financiar les inversiones requeridas en la economin, au

mento en la dcpcnden~iA de capital extranjero y la crisis política; -

expresada en el movimiento estudiantil de 1968. Todo lo anterior con

fluyó pera situar al gobierno en une crisis de legitimidad. 

Pera revitalizar le imágen progresista del sistema politico y co

rregir los grandes equilibrios económicos y sociales, se traterie de -

implantar une estrategia e largo plazo en la que la industrielizeción

se fortelecerie como bese fundamental pare coadyuvar el proceso de ere 

cimiento económico; se procureria modernizar progresivamente le plante 

industrial y eliminar esi le ineficiencia de muchos sectores económi-

cos, se treterie de vigorizar el mercado interno, de revitalizar les 

exportaciones y reducir les importaciones pare lograr paulatinamente -

independizarse del capital externo, a la vez, lo anterior crearla las

suficientes fuentes de empleo pare satisfacer les necesidades de trabe 
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jo de la creciente población. 

Esta nueva etapa; la de desarrollo compartido -1971-1976- despla

zaría el modelo de sustitución Je importaciones por el modelo de susti 

tución de exportaciones haciendo énfasis en la orientación del sector

industrial hacia el mercado internacional y en lü diversificación de -

las relaciones cconbmicas internacionales, se aprovecharía la sobre

oferta de mano de obra del sector agrícola para ser utilizado por la 

industria que requería de su uso intensivo. 

En enante a política financier~, en un principio se pretendió es

tabilizar el gasto público para reducir el desequilibrio externo a pe

sar de que aumentarle el ya alto desempleo y se desaceleraría la econo 

mía, sin embarso, eso no era compatible con los objetivos del desarro-

llo compartido. En 1972, se decidió incrementar el gasto público a -

costa de un endeudamiento externo sin precedentes, lo que se decia es

timularía la producción y disminuiría el desempleo; pero esto no fun~ 

cionó completamente, ya que al aumentar la inversión guberna:nental dis

minuyó la inversión privnda, por otro ladoJ las preRiones inflaciona~ 

rias -externa e interna- provocaron una pérdida en la competitividad -

de las exportaciones y su consiguiente disminución, adicionalmente la 

recesión económica de 1974-1975 limitaría aún más los resultados de -

las nuevas políticas. 

En cuanto al sector pesquero, se reorientaron sus objetivos y se

pretendió lograr que los mares mexicanos se convirtieran en fuentes de 

trabajo, de alimentación y de progreso; por primera vez existía la -

idea de un desarrollo a largo plazo en los programas y proyectos, se 
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afirmaba que vendrían grandes cambios en el aparato administrativo, or 

genizativo y econbmico de la actividad pesquera; al efecto, las Sesio

nes Públicas sobre Pesca en julio de 1971 serian el marco para venti-

ler les cuestiones pesqueras y " •.. lograr un instrumento legal ágil, -

acorde con el mexicano de este tiempo, que sea el mayor promotor de la 

actividad pesquera que en este sexenio dará un salto hacia adelante" 21 

Pero, se aseguraba que entes de las Sesiones existía un Antepro-

yecto i:!e Ley que había sido entregado a los legisladores, por lo tanto 

servirían para aclarar algunos puntos y definirían la implicación que

tendrían las nuevas medidas, de este modo antes de aprobar los regla-

mentes se podrian ajustar y darian el aspecto de que la nueva Ley se-

ria el resultado de una participación democrática. 

En estas Sesiones se presentó el Programa Nacional de Pesca 71-76 

que comprendía la inyección de grandes inversiones en infraestructura; 

desde le producción hasta la comercialización, para el desarrollo de -

la pesca. 

Se elaboraron diversos planes de desan·ollo y las grandes inver-

siones públicas y privadas; incluso de grandes grupos financieros que

nunca habían participado en la actividad pesquera, sumado a la incorpo 

ración de nuevos grupos de trabajadores -de acuerdo a la Ley Federal 

de Pesca y Ley Federal de Reforma Agraria-, hicieron crecer en forma -

impresionante la infraestructura, plantas procesadoras, flota y por lo 

tanto las capturas. Se abrieron nuevas pesquerías -calamar, tiburón, -

escama, algas, acuacultura- dando el sector público énfasis a las espe 

cies de consumo masi.vo y popular para el mercado interno -atún, sardi-
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sigui6 siendo la pesquería más importante por su capacidad de generar

di visas y empleo; aunque ya no seda la Única pues el atún apuntaría -

como la segunda pesquería con más relevancia. 

Aunque todos los programas daban una nuc;.~a orientación a la pesca, 

estos fueron aislados y no conformaron en realidad un Programa Nacio~ 

nal de Pesca que orientara su economía al aproveduni.ento soberano de I.os·

maras y a las necesidades del país. 

Los Programas con más relación en lu Industria Camaronera fueron: 

el Programa de Embarcaciones de noviembre de 1971 que comprendía la in 

versi6n de 800 millones de pesos para la construcción de casi 1,000 

barcos pesqueros; 500 de ellos camaroneros, al efecto se instrumentó -

el Plan Presidencial de Construcci6n de Embarcaciones Camaroneras - ~ 

1972-1976 cuyos objetivos eran aumentar la actividad en los astilleros 

nacionales, dotar a las cooperativas de nuevos barcos y mejorar el ~

equilibrio con los armadores, sustituir paulatinamente las naves anti

guas e ineficientes y elevar la rentabilidad de la pesquería, ""mentar 

la producción camaronera, su exportación y la generación de empleos en 

el sector. Dentro del Programa México-BID de 1974 de la construcci6n

de 323 barcos, 120 serían camaroneros; se construirian 20 en AUPSA, 55 

en CONAGUSA y 30 en Astilleros Rodríguez; 85 serían destinados a las -

cooperativas y el resto a Productos Pesqueros Mexicanos. Asimismo. en 

1974 se creó FIPESCO para canalizar los recursos del Programa México-=

BID a las cooperativas y que éstas pudieran adquirir barcos. Dentro 

de los program&s de apo;;o, el P:-ograr.m d.o Investigaciones Oceanográfi-
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cas México-PNUD/FAO de 1970, realizaría investigaciones sobre los re~ 

cursos camaroneros y su fauna de acompañamiento, En el Plan Nacional -

de Educación Pesquera de 1971 se buscaba la formación de personal y el 

desarrollo de tecnologías avanzadas en conservación y ücuacultura, el

II Programa México-P~'UD/FAO de 1973, tuvo como objeto realizar investi 

gaciones sobre el camarón y capacitar personal para la industria y el

Programa Presidenci.al de Eoübarcaciones Menores que incorporaba una par 

te de las 3,388 lanchas a la pesca del camarón. 

Por otro lado~ se creú Productos Pesqueros Mexicanos -PPM- en - -

1971 para fusionar en un solo consorcio las diversas empresas que ha~ 

bian sido creadas o adquiridas por el goierno a partir de 1953 y bus

car que los productores obtuvieran el mejor precio posible por su pro

ducto en el mercndo. 

En la Ley Federal para el Fomento de Pesen de 1972, en su Art. 8 

se incluyó la incorporación de nuevos grupos al esquema áe especies re 

servadas; las cooperativas pesqueras ejidales; reglamentado además por 

la Ley Federal de Reforma Agraria de 1971. El Art. 49 aunque mantuvo 

la reserva de las especies abul6n, langosta, ostión, camarón, totoaba, 

cabrilla, almeja pismo y tortuga marina a las cooperativas, sostuvo la 

intromisión de la iniciativa privada a tal esquema mediante la posibi

lidad de celebrar contratos con los armadores o propietarios de embar

caciones para la captura y/o contratos para la conservación, industria 

lización y comercialización de los productos pesqueros, ésto se esta-

bleció en los Arts. 57 y 62 de la mencionada Ley. En las nuevas acti-

vidades de acuacultura, los Arta. 9, 18, 25 y 71 fijaron que para el -

.¡ 
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el cultivo la SUBSEPES se debería coordinar con la SRH de acuerdo a la 

Ley Federal de Aguas de 1972; respecto a las especies reservadas regle 

mentó que solo podr!an ser cultivadas por las sociedades cooperativas

º por los centros de enseñanza e investigación. En los Arts. 73 y 74-

se ampliaron los fondos del Fideicomiso Pesquero, obteniendo para ello 

el 50% de lo recaudado por la Ley Je Impuestos d lu Pescct de 1971; el 

objeto del Fideicomiso era proporcionar créditos a las cooperativas 

pesqueras y fomentar el desarrollo de la actividad. 

Mientras tanto, a nivel internacional en 1967 se habían presenta

do los pr.imeros signos de una crisis general del capitalismo, caracte

rizados por una baja en la producción en Europa y baja del crecimiento 

en E.U., además de una inflación que escapó del control económico en -

1969 y una recesión que duró hasta 1971 en E.U. y 1972 en Europa y Ja

pón. Este proceso acusó una boja del crecimiento económico o pesar -

del auge de la economía de guerra -Vietnam-. una crisis financiera in

ternacional, el fin del patrón dólar/oro y las devaluaciones del dólar 

y la libra. 

E. U. para recuperar su posici6n económico y política internacio

nal formuló la Política Nixon -iniciada en agosto de 1971- establecien 

do la contención de la inflación, el control de precios y salarios, el 

aumento a la producción y el empleo. la corrección del déficit comer-

cial a través de la restricción a la importación, sobrctasa del 10% y 

la devaluación del dólar. 

La Política Nixon provocó una corta recuperación de agosto de 

1971 a octubre de 1973 que afectó posjtivamente la economía internacio 
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na1. 

En México, la recuperación benefició también al país. Respecto a 

la Industria Camaronera el sobrecargo del 10% no afectó a la importa~ 

ción del camarón debido a los intereses y esfuerzos de la SAOTA para -

no gravar al producto. Además la temporada 71/72 tuvo buenas captu

ras y la revaluación del yen respecto al dólar hizo que aumentaran las 

exportaciones a Japón. Por otro lado, el conflicto Pakistán-India 

obligó a los norteamericanos. a demandar más camarón de México. 

Al principio de la temporada 72/73, la huelga de estibadores en -

E.U. atrasó la entrada de camarón de otros paises por lo que la expor

tación mexicana se mnntuvo hasta fines de 1972, además, se observó una 

tendencia alcista de los precios que duró hasta diciembre. 

Internamente, elContrato Camaronero de 1965 venció en mayo de - -

1972 y el nuevo Contrato se negoció hasta octubre de 1972; distribuyó

las utilidades brutas en 60% para las cooperativas y 40% para los arma 

dores quienes afirmaron que el Convenio les resultaba ruinoso; en gran 

parte porque la producción no era entregada totalmente ya que una por

ción se vendía de manera ilegal. A su vez, las cooperativas decían -·· 

que el Contrato les resultaba antiecon6mico, además de que los armado

res y autoridades habían violado la Ley de Pesca de 1972 al sancionar

un Contrato perjudicial para las cooperativas. En el marco de este -

conflicto, la CONACOOP perdió la unidad del cooperativismo pesquero. 

Por otro lado, las incursiones de barcos norteamericanos, japone-

ses y cubanos dentro de las 12 millas continuaban, ésto eviden--

ciaba la falta de vigilancia en nuestros mares y la venta clandestina-



96 

de camar6n en Alta Mar. Pnra contrarrestar en lo posible la piratería, 

el gobierno adquiri6 en diciembre de 1972, 10 nuevos guardacostas. 

A fin de año, el camar6n sufrió una caída de precios; con seguri

dad se debi6 a las medidas especulativos de las distribuidoras en E.U., 

incluyendo OGP y Crest, las que habían estado utilizando " ••• el fácil

método de bajar los precios en los meses de máxima producci6n -diciem

bre o febrero- para efectuar ventas dumping y quedarse sin existencias 

cuando el mercado reaccionara en el m~s de febrero en adelante .•. " 22 , 

aunque ésto repercutiera negativamente en los pescadores mexicanos. 

Afortunadamente, debido a lo devaluación del dólar, algunas empresas 

japonesas que poseían saldos en dólares compraron apresuradamente mer

cancías de fácil vento en Japón; así varias de ellas se iniciaron en -

el negocio del camarón con tal de deshacerse de d6lares; ésto provocó

que la demanda de camarón se incrementara, lo que o su vez octtsiuno 

que subiera el precio. Sin embargo, ésto hizo que algunas empresas tu 

vieran pérdidas ya que compraron camarón caro y no lograron venderlo a 

precios altos en Japón. 

A partir de febrero se observó la recuperación de los precios, 

la cual fue influida por el incremento en la demanda japonesa, el fen6 

meno fue corto y dur6 pocos meses hasta que se produjo un equilibrio -

en el precio del mercado japonés. 

La comercializaci6n; punto crucial de la actividad, a pesar de to 

das las nuevas medidas gubernamentales continuaba con sus ya tradicio

nales irregularidades: OGP y Crest proseguían especulando, continuaban 

importando productos de otros paises, triangulaban camar6n mexicano a-
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Jap6n y pagaban impueatos sobre utilidades al gobierno de E.U., por 

otro lado, el insuficiente financiamiento interno obligaba a los pro

ductores a exportar el camarón a la mayor brevedad posible durante ~ 

los meses de mayor abundancia. También seguía el excesivo burocratis

mo en descarga, procesamiento y exportación, por último, las cooperati 

vas adeudaban al BANFOCO millones de pesos en créditos de difícil recu 

peración. 

En la temporada 73/74 s·e introdujo el equipo de arrastre con 4 re 

des -otter trawler-¡ ésto incrementó la eficiencia en un 30% respecto~ 

a l~s barcos de equipos de dos redes, lo que permitió obtener capturas 

.&s rápidas. Sin embargo, se registró un descenso en la produccicón -

cercano al 50%, ésto debido tal vez a cuestiones ambientales o al exce 

so J~ embarcaciones; o quizás a ambos, lo que había vulnerado los han-

coa camaroneros. 

Algunos círculos manejaron la versión de que las existencias del

recurso estaban siendo sometidas a una sobreexplotación y argÜian que

la capacidad de captura había excedido al máximo rendimiento sosteni-

ble de la especie 

Por su parte, el Dr. Peter Wadsworth: experto de la FAO, declaró -

que los limites a la explotación camaronera en altamar eran de índole

enteramente económica y que los controles a su explotación -como en el 

caso de las vedas y luz de malla de las redes- dependía de la costeabi 

lidad de las unidades pesqueras. Agregó que no existía ninguna forma

conocida comercialmente para sobrepescar al grado de poner en peligro

la especie, lo que si era posible era sobrecapitalizar la industria. 
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Cualquiera que haya sido la razón, se forzó para que la Comisión

Tripartita del Camarón en el Pacífico, decretara que la veda comprendí 

da entre julio y agosto se ampliara de mayo a septiembre a partir de -

1974; ésto con el fin de restituir las poblaciones del crustáceo. En

el Golfo de México no se hizo necesario implantar este control. 

Desde fines de 1973 se registró una baja del crecimiento económi

co en E.U., Europa y Japón, además de Índices de inflación incontrola 

bles; ésto era el preámbulo de la m~yor recesión desde la postguerra. 

A esto se sumó el boicot petrolero de octubre de 1973 y el aumento en

sus precios, lo que recrudeció la crisis de 1974-1975, cuya profundi~ 

dad se caracterizó por: espiral inflacionaria, desempleo, carácter in

ternacionalizado, estagflación, caida de los precios en las materias -

pril=l~ y pro<luctos agrícolas, crisis financiera: elevación de las ta~ 

sas de interés, la creación de excedentes denominados eurodólares y pe 

trodólares, especulación con divisas y el agravamiento de los déficits 

comerciales en numerosos paises. 

Por otro lado, se perfiló el deterioro de la estructura bipolar y 

el surgimiento de nuevos actores en las esferas del poder económico y

político: Japón, Europa, China, OPEP y el deterioro de la hegemonía 

económica norteamericana. 

La necesidad de financiamiento externo de los PVD para apoyar sus 

proyectos de desarrollo económico o para cubrir sus saldos de los cre

cientes déficits comerciales y presupuestarios fue la salida idónea pa 

ra reciclar los excedentes de dólares al sistema financiero internacio 

nal. La banca internacional seria la encargada de llevar a cabo este-
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mecanismo; en América Latina 10 bancos norteamericanos fueron los prin 

cipales recicladores: Bnnk of Americe, City Corp., Chase Manhattan, -

Manufacturers Hnnover, Chemical Bank, J. P. Morgan, Bankers Trust, --

Continental Illinois, First Chicago y First Interestatc. 

Los PVD más grandes se integraron en forma acelerudn a la econo--

mía mundial, profundizándose ademñs el proceso de trasnacionalización. 

La crisis capitalista er& efecto de la creciente monopolización de los 

mercados realizados por las empresas trasnacionales y los efectos in-

flacionarios eran estimulados por la acción monopolística de crear in-

flexibilidad en los precios de las manufacturas. La creciente debili-

dad económica y dependencia de los PVD anunciaba el umbral de la nue-

va división internacional del trabajo además de estarse creando las ba 

ses pare une nuc~~ ctnpn de c~pccinlizoc!ón producti•a y tecnológica. 

En México, la crisis económica se manifestó a principios de 1974, 

" ••• aparece una espiral inflacionaria, se disparan los precios y fal--

tan energéticos, productos petroquímicos, fertilizantes y acero. Y la 

especulación daña la sociedad ••• " 
23 

La recesión y altos precios des 

aceleró las expor.taciones, redujo la actividad económica, aumentó el -

desempleo y en 1975 hubo una necesidad de mayor financiamiento para no 

desacelerar la economía, por lo que se recurrió aún más a los présta--

mos internacionales lo que amplió el déficit presupuestal e incrementó 

las presiones inflacionarias. Las medidas fiscales y financieras toma 

das habían sido pequeñas y tardías, por otro lado cayeron las transac-

ciories -fróilterizas, se sumó -e1--tH:ficot: turístico y el temor de una deva 

luación provocó una impresionante fuga de capitales. Así se hizo difí 
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ci1 continuar recurriendo a los préstamos internacionales para finan~ 

ciar el déficit y mantener el crecimiento económico. Se tomaron medi

das internas para detener la fuga de capitales, pero inversamente se 

incrementó. En septiembre de 1976 se devaluó el peso para recuperar 

competitividad en las exportaciones; se auxilió con el deslizamiento

del peso y con medidas fiscales de incentivos a la exportación; aunque 

al final no se lograron los objetivos deseados. 

En la Industria Camaronera las bajas capturas de la temporada - -

73/74 y los efectos de la crisis económica, hicieron subir el costo de 

la producción camaronera; aunque tal valor no correspondía al poder ad 

quisitivo, pero los altos precios en el mercado internacional durante-

1974 salvaron de problemas a la mayor parte de la flota, no obstante -

los más ineficientes tuvi~ron que dejar de operar por ser incosteablcs. 

Por otro lado, los bancos oficiales estaban soportando pérdidas -

financieras por los débitos millonarios que arrastraban las cooperati

vas; la pesquería empezaba a mostrar sus primeros síntomas económicos; 

fue por eso que algunos empresarios propusieron la venta de sus barcos 

a las cooperativas. 

Los buenos resultados de las campañas de promoción de la SAOTA y 

la revaluación del dólar en 1974 fueron aprovechados por otros paises 

productores como Indonesia, India, Taiwán, Malasia, Hong Kong y Aus-

tralia que empezaron a intensificar su producción y exportaciones a -

E.U. con precios más competitivos; los productores asiáticos tradicio

nalmente exportaban a Japón, pero __ los altos __ precios _y las mejores con

diciones en E.U. les permitieron cambiar el destino de su producción. 
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La competencia internacional oblig6 en E.U. a que algunos armado-

res amarraran sus barc.?s y solicitaran restricciones a la importación. 

En México, la temporada 74/75 logró buenos resultados de captura; 

por la ampliaci6n de la veda en el ciclo anterior, abundando las ta~

llas especialmente grandes. l..n sobreproduccci6n del recurso y los pre 

cios hacia la alza hnsta noviembre de 1974 ocultaron temporalmente el

impacto del problema inflacionario que era cada vez más grave. " ••• En 

el mercado norteamericano aún podia colocarse la producci6n mexicana a 

buen precio, ;n que las bajas cotizaciones afeccabnn solo a tallas chi 

cas ••• " 24 y los grandes volúmenes vendidos por los productores asiá

ticos estaban compuestos por medidas pequeñas. 

Sin embargo, desde noviembre de 1974 se experimentó un desplome -

general de los precios del camarón en E.U., lo que signific6 una grave 

pérdida para México. En la mayoría de los círculos oficiales y priva

dos se manejó la versión de que los precios del camarón habían bajado

por la competencia internacional o se lo atribuyeron al proceso infla

cionario que atravesaba la economía en general. 

"La inflación, la crisis de energéticos y el descenso en los pre

cios de la carne, son hechos que solo relativamente habian influido en 

el comercio internacional camaronero ... " 25 

En E.U. la inflación no era tan aguda y en todo caso significaba

mayores precios, por otro lado las investigaciones especializadas in-

formaron que la demanda del camarón había crecido registrando records

las importaciones de tallas chicas y por lo tanto se requerían tallas

grandes; las cuales lógicamente eran las de más alta cotización y cier 
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tamente las más sensibles a los cambios de los precios y a la relación 

con el valor adquisitivo. 

Sin embargo, a ios corredores les conven1a espec.u1ar con ta1la.s -

grandes pues su monto de ganancia era mayor. 

Independientemente de la especulación por todas las distribuido~ 

ras en E.U., cabria preguntar: l Qué estaban haciendo OGP y Crest en -

defensa de los productores mexicanos? Estos empresas estatales dirigi 

das por Henry Brandstetter y Jack Willis habían desvirtuado su función;· 

al crear toda ur..a oatructura especulativa y mercantilista en favor de

sus propios intereses, olvidándose de su cometido. Por otro lado, los 

directivos apoyándose en sus conocimientos del mercado norteamericano

lograron controlar dichas empresas. 

Las distribuidoras oficiales pagaban a los productores mexicanos

-armadores y cooperativas- un anticipo del 70% del precio que se fija

ba al producto en consignación; al comercializarlo en E.U. deberían in 

mediatamente liquidar el resto según hubiera sido el precio de venta,

descontando solamente 7.5% por gastos de manejo, financieros y adminis 

trativos. Pero, por lo regular tales liquidaciones se retrasaban en -

ocasiones hasta por más de un año, lo que en ocasiones paralizaba los

barcos por falta de liquidez. 

¿ Porqué se tardaban los remanentes?: La mayoría de las veces -

ese dinero permitía respaldar la compra de camarón de procedencia ile

gal; es decir, financiaba a otros corredores -brokers- quienes comer-

cializaban como negocio privado parte del camarón mexicano distribuido 

en E.U. 
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No era desconocido que el Sr. Jack Willis poseía su propia distri 

huidora: Crest Brockerage; no era difícil adivinar pues adonde iban a

parar las liquidaciones atrasadas. 

Por otro lado, la comercializaci6n del camar6n mexicano en E.U.

realizado por las empresas estatales dependía del financiamiento obte

nido principalmente del Bank of America, City Bank y Chase Manhattan 

Bank y de las condiciones que estos bancos imponían a los créditos. 

En E.U., el descenso de las cotizaciones afectaba a su Industria

Camaronera, por lo que procuraron que los precios se estabilizaran, a 

esto se sum6 que la SAOTA con el objeto ele incrementar la demanda con

la consiguiente mejoría de precios, intensificó desde diciembre de - -

1974 sus campañas de promoci6n, por ello, México tuvo que aplicar como 

cuota, 50 pesos por ton.: de los 250 pesos por ton. de! i=puc~to de ex 

plotaci6n camaronera, en total ~quivalia a 2,250,000 pesos para dicha

campaña, sin embargo, las cuotas serian a costo del Fondo de Fideicomi 

so Pesquero. 

En E.U. la flota estaba obteniendo menores capturas y enfrentaba

graves problemas económicos, " ••• si la Industria Camaronera norteameri 

cana en el Golfo de 1-'.éxico continuaba a flote, era porque los precios

y las reinversiones habían crecido más que los costos de producci6n; -

pero esa tendencia no podría sostenerse indefinidamente y por lo tanto 

existía la amenaza de un colapso de la industria. 026 

La mejoría de precios duró hasta noviembre de 1975, cuando se íni 

ci6 un grave descenso de las cotizaciones; colocando a muchos de los

productores norteamericanos y mexicanos ante la inminente quiebra. 
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Los p~oblemas inflacionarios sumados a los de comercializaci6n y

creciente competencia internacional, se combinaron· ocasionando la más

seria crisis camaronera; algunos armadores optaron por vender sus bar

cos. El gobierno mexicano, pnra evitar el derrumbe de su Industria Ca 

maronera, en diciembre de 1974 tom6 las siguientes medidas: elimin6 el 

impuesto de exploeaci6n camaronera de 250 pesos/ton., suprimi6 el im~ 

puesto de exportaci6n del 4%, redujo el precio del diesel y desgravo

hasta el 75% los impuestos de importaci6n de equipo y refacciones nece 

sarios para la Industria. En marzo de 1975, se otorg6 a través de - -

NAFINSA un crédito de emergencia por 62.5 millones de pesos para finan 

ciar a OGP y Crest el almacenaje en E. U., para poder asi retener in-

ventarios y lograr elevar los precios del camar6n. Los anticipos del -

70% suspendidos desde noviembre de 1974 fueron reabiertos por las dis

tribuidoras estatales a partir de septiembre de 1975, ahora con un 85% 

de adelanto. La SIC orden6 en enero de 1976 la fusibn de OGP y Crest

-concluyó a principios de 1977-· el Sr. Jack Willis tuvo que renunciar

y se nombr6 al Sr. Henry Brandestetter como Presidente de la nueva OGP; 

ésto eliminaria la competencia entre las mismas empresas estatales, lo 

que les daria un mayor poder de negociaci6n en la fijaci6n de precios, 

en la solicitud de mejores condiciones para líneas de crédito a los -

bancos norteamericanos y en la contrataci6n de servicios, suplementa-

riamente se evitarian los negocios privados. 

Las medidas gubernamentales de México condujeron a una recupera-

ci'6n del mercado y de los precios; el 26 de marzo de 1976 la SAOTA, la 

TSA, la LSA y la FSA hicieron públicamente un reconocimiento al Pdte. 



106 

LEA: Por su sincera preocupaci6n por el bienestar de la Industria Cama 

ronera. al considerar que la fuerte demanda actual del camar6n ha re-

sultado en beneficio de los pescadores de México y de E.U., que han ob 

tenido los más altos precios en la historio de la Industria, lo que no 

hubiera sido posible sin la colaboraci6n del gobierno de México. 

Las ~edidas eliminaron las cuotas mexicanas a la SAarA que meses

mas tarde desapareci6. De la misma manera, el proceso fusionador de 

OGP y Crest movilizó a los corredores que estaban al servicio de los 

grandes almacenistas norteamericanos a los centros mexicanos de produc 

ción camaronera y ofrecían hasta el 100% de anticipo a los productores. 

En el Golfo de México, más del 70% de la producción estaba centro 

lado por 3 distribuidoras de E.U.: Booth Fisheries, Marine Products y 

Stum Shulman, pero a partir de 1976 PPM y EASA empezaron A competir y 

a comprar un mayor volúmen de producción; principalmente a pequeños 

productores que en muchos casos enfrentaban problemas de costos. 

Por otro lado.para fortalecer a las cooperativas y evitar que PPH 

se convirtiera en el mayor armador de México, en agosto de 1976 se les 

transfirieron 130 barcos camaroneros del consorcio paraestatal; la ope 

raci6n estuvo financiada por el BANFOCO, se acordó que a partir del 

inicio de la temporada 76/77 se amortizaría el capital abonando 17% 

del valor de las capturas obtenidas. 

Mientras tanto, las diferencias entre armadores y cooperativistas 

continuaban: en junio de 1975 la CONACOOP de la Industria Pesquera ha

bía exigido la venta de barcos como base para la revisión del nuevo -

Contrato Camaronero; algunos armadores sostuvieron que no habría otra-
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perspectiva, pero, la mayoría se neg6 y presion6 para que la CONACOOP

moderara sus demandas. 

En este contexto, se firm6 el Contrato Camaronero del Pacífico en 

septiembre de 1975; negociándose para las cooperativas el 31.5% del va 

lar bruto de la venta del camarón menos los descuentos por gastos de -

operaci6n. Según las cooperativas, el Contrato había favorecido a los 

empresarios; violando el Art. 60 de la Ley de Pesca de 1972 en el que

se faculta a la SIC la supervisión del Contrato para que éste no sea

desfavorable a las cooperativas, por lo que muchas de ellas estuvieron 

inconformes en los términos de la contratación. Por su parte, en el -

Golfo de México se puso a discusión en febrero de 1976 el Contrato en

tre cooperativas y armadores, pero no se firmó al no llegar las partes 

Para mayo de 1976, las condiciones del Contrato de 1975 habían au 

mentado el descontento entre las cooperativas por lo que éstas amenaza 

ban con realizar un paro de la flota si no se mejoraba la contratación. 

La veda camaronera de junio a septiembre en el Pacifico detuvo mo 

mentáneamente las acciones de las cooperativas, pero el beneficio de -

la devaluaci6n del peso en septiembre en las exportaciones camaroneras, 

se sumó a las demandas de una mej~r repartición de utilidades. Los em 

presarios se negaban a compartir los beneficios, por lo que las coope

rativas paralizaron en todo el país 1,070 barcos, presionando a los ar 

madores para que reconsideraran su actitud. 

Asimismo, la CONACOOP solicitó la sustitución de la Ley de Coope

rativas por otra que les pudiera ofrecer mayor seguridad y consisten-~ 
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cia a1 movimiento cooperativo. 

A raíz del paro, 1a CANAINPES cuestion6 al gobierno a1 afirmar ~ 

que 1a Ley Federal de Pesca contenía una serie de omisiones que junto

con la carencia de1 Reglamento actualizado impedía su aplicaci6n justa. 

Por último, la SUBSEPES emprendió contra armadores e industria1es, 

permitiendo una mejoría en las condiciones contractuales a favor de ~ 

las cooperativas, lo que posibilitó levantar el paro de la flota e ini 

ciar actividades. 

Sin embargo, el conflicto resaltó lo inadecuado del Contrato Calllli 

ronero y las deficiencias estructura1es en la pesca de la especie más

importante de México, demostraba además que las fuerzas productivas en 

esta actividad obedecían a impulsos individuales o nectoriales desliga 

dos unos de otros. careciendo de una definición económica y social. 

Por otro 1ado, en la esfera económica, la devaluación de1 peso en 

septiembre había sido auxiliada con el sistema de cambio flotante y -

con el impuesto de 1as exportaciones fijado el 8 de septiembre, gravan 

do en 6.5% las manufacturas y 18% a los productos primarios; entre - -

e1los e1 camarón. Pero, debido a 1as protestas de 1os empresa-

rios exportadores; inc1uídos los del camar6n, obligaron a que e1 26-de 

octubre de 1976 el gobierno derogara los impuestos a la exportación. 

Con el .·objeto de reforzar la situación econ6mica interna, se 

dictaron nuevas disposiciones fiscales: supresión de1 CEDIS, reduG

ción selectiva a los aranceles de importación¡ crediticias: incremen

to de 1as tasa~ de interés; monetarias: control de precios y sala- -

rios, control del gasto público; y una segunda devaluación el lº de no 
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viembre de 1976, todas estas medidas tendian a tratar.de recuperar el

control econbmico y la competitividad en el mercado internacional. 

En la Industria Camaronera, la devaluación y el deslizamiento del 

peso favoreció a cooperativas, armadores e industriales y permitió que 

el impacto del ajuste cambiario reforzara los precios del camarón, lo 

que duplicó los ingresos por ln venta del crustáceo en el mercado in~ 

ternacional. 

Sin embargo, n fines del sexenio, los errores del Programa Nacio

nal de Pesca se pusieron de manifiesto: la inversión programada se ha

bia casi duplicado, el crecimiento de la pesca aunque aumentó su explo 

tación, fue lento y se concentró solo en dos pesquerías: camarón y 

atún. En el caJii.arón, 13 ~dici6n de 1R~ Rproximadamente 600 nuevos 

embarcaciones provocó que los barcos tuvieran menor rendimiento, -

descendiendo el indice captura-barco-viaje; lo que redujo las utilida

des volviéndola.incosteable para algunos. Además, no se llevó a cabo

la sustitución de la flota ineficiente; si la Industria Camaronera so

brevivió fue por el incremento de la demanda y el aumento en los pre~ 

cios como consecuencia de la espiral inflacionaria internacional ~ por 

el impacto favorable de la devaluación y deslizamiento del peso. Por

otro lado, debido a la construcción masiva de barcos, los astilleros 

mexicanos tuvieron que renunciar a sus programas de exportación per

diendo mercados difícilmente obtenidos. Por último, en cuanto a la ~ 

asignación de barcos, el 90% fue destinado al Pacifico; en buena parte 

a las cooperativas, pero, en el Golfo de México fue mayor la orienta-

ción hacia los armadores, quienes incrementaron su flota. 
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2.3.- La Zona Econ6mica Exclusive. 

La demande de los paises subdesarrollados en el II Periodo de Se

siones de le III CONFJ:liAR en agosto de 1974, logró un consenso bastan

te aceptable por el reclamo de establecer una zona económica de 200 mi 

lles. Este posibilidad eliminaría a las potencies marítimas de dispo

ner de los recursos naturales en esa área. La aspiración por redistri 

buir los recursos naturcles de los espacios marítimos fue materializan 

dose poco a poco y en el III Periodo de la III CONFEl-!AR en mayo de - -

1975 surgió el TION; siendo la base para el establecimiento de la ZEE. 

Durante el IV Periodo en abril de 1976 Re estableció que la ZEE esta~ 

ria sujeta a un régimen jurídico especial, pero, no seria sino hasta -

el VI Período ~·i julio de 1977 cuando se ~re~i~b su concepto y natura

leza jurídica. 

Por su parte, el Congreso norteamericano había aprobado en abril 

de 1976 la Ley de Conservación y Administración Pesquera; que entraría 

en vigor en marzo de 1977, estableciendo une zona contigua de 200 mi~ 

llas a su mar territorial denominada Zona de Conservación Pesquera, ~ 

ejerciendo derechos exclusivos sobre sus recursos vivos pero excluyen

do a las especies altamente migratorias. 

En México, la ZEE y su Ley Reglamentaria entraron en vigor en ju

lio de 1976; esto daba la oportunidad de ejercer derechos de soberanía 

sobre la totalidad de los recursos -0aturales en un área situada fuera

del mar territorial y adyacente a éste hasta las 200 millas. 

Respecto.a la actividad camaronera, el establecimiento de las 2 -
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figuras planteaba problemas; principalmente en el Golfo de México, de-

bido a la intensa octivided de lo floto norteamericano y cubana, ya 

que en el Pacifico la competencia con flotes extranjeras era casi -

inexistente. 

Las ZEE's de México, Cuba y Guatemala guardaban simetría, sin - -

embargo, la ZCP planteaba diferencias: 

La Ley de Conservaci6n norteamericana establecía el no reconoci~ 

miento de las ZEE's de cualquier país que no tomara en cuenta las acti 

vidades pesqueras tradicionales de los barcos norteamericanos27 y la

prohibici6n de importar productos pesqueros de un pais, si dentro de -

un periodo razonable de tiempo, no se había concluido con tal naci6n 

un Acuerdo Internacional de Pesca, permitiendo a las embarcaciones de

E. U. el acceso a las pesquerías sobre las cuales el Estado reclama de 

rechos exclusivos y no reconoce las act.ividades tradicionales de pesca 

de E. U. 28 , adicicnal=:ntc c~iat!a la posibilidad de que la prohibi~ 

ci6n se hiciera extensiva a otras especies29. La firma de los Acuer

dos Internacionales de Pesca de E. U. cou otx·os paises pretendía que se 

le reconociera la autoridad exclusiva de administraci6n pesquera en -

su zona de conservaci6n. 

La Ley Reglamentaria de la ZEE de México estableci6 en su Art. a• 

que cuando el total de la captura permisible de una especie fuera ma-

yor a la capacidad para pescar y cezer de las embarcaciones naciona~ 

les, el Poder Ejecutivo Federal daría acceso a embarcaciones extranje

ras al excedente de la captura permisible de acuerdo con el interés na 

cional y bajo las condiciones que señalara la Ley Federal para el Fo~ 
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mento de la Pesca. 

Considerando las dos Leyes anteriores, México permitió que las ac 

tividades pesqueras tradicionales prosiguieran durante un periodo de -

transición, ésto facilitarla además el ajuste de los pescadores extran 

jeros a las nuevas reglamentaciones; al efecto, 5e firmaron Acuerdos -

Bilaterales de Pesca: el 26 de julio de 1976 con Cuba y el 24 de no- -

viet1bre de 1976 con E. U. Asimismo, el gobierno de México firmó con -

el de Estados Unidos el 26 de agosto de 1977 un Acuerdo referente a ~ 

las pesquerias frente a las costas de Estados Unidos. 

VllECIA K\mO IE IWCl> m IDHXlS 
CAPnRA CftllM:lQI IEPeD. 

tcns. 

J!!EU~78 2,156 l!'D 
!!) I!.S f()! lWQ) 

.Gl)lO 77-Knrf!J 78 1,!DI l(r; + 
2,cn; IlS. RUr-

.MI5JO 7S-..aE10 79 851 (J) us RJt BAllD • 

.o:sro 79-DIC. 79 '}U} 19 

MJJ;'l.0~77 2,-r.;o 378 
ID IlS RJt BARD 

AaSlO 77-la.'SIO 78 1,925 223 + 
2,CD> ns. NU.-

IGSro~79 1,100 127 us RJI !WID. 

la:SlO 7ti-D1C. 79 344 95 

* No permitida la pesca en la Sonda de Caqieche. 
Nota: Fsto oo refiere solo a ma parte de l!l8 Acuerdos cai <liba 

y Fstados l..hidos y exclus:i.vamente a la captura del ama
r6n. -
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La pesca autorizada, seria por supuesto fuera de las aguas terri

toriales mexicanas y la suspensión de las actividades a partir del 1°

de enero de 1980 se hizo en consideración que para ese entonces, la ~ 

flota camaronera mexicana contaría con la capacidad suficiente de apro 

vechar el total de la captura permisible dentro de la ZEE en el Golfo

de Héxico, cumpliendo así con el principio del aprovechamiento 6ptimo

de los recursos vivos del mar. 

Sin embargo, la CANAINPES planteó al gobierno mexicano la incon~ 

foraidad de un grupo de armadores por los Convenios firmados con Cuba

J Estados Unidos respecto a la captura del camarón. 

La CANAINPES apoyHba a los empresarios del Golfo de México; que -

tenían en propiedad al 90% de los barcos y casi la totalidad de las ~ 

plsntRR caaaroneras. para que adoptaran una posición de autosuficien-

cia y pudieran pescar todo el recurso disponible. Dicha actitud se ~ 

~-enJ.a afirmación de la CANAINPF.S de que los armadores mexica-

no• contaban coa la capacidad de captura suficiente para obtener el to 

tal de la captura permisible, además, se respaldaba en el Articulo 32-

Constitucional que establece la preferencia a los mexicanos sobre los 

extranjeros para toda clase de concesiones. 

Declararse autosuficientes, significaba dentro del marco jurídico 

de la ZEE, que no habría posibilidad de fallar en la captura; para es

to, se necesitaría ampliar inmediatamente le flota, pero, debido a las 

condiciones económicas del país, el gobierno no podría de momento ad-

quirir un gran número de nuevas embarcaciones; tal vez, el sector pri

vado contaba con los recursos necesarios para adquirir la flota, sin -
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embargo, el Estado no quiso tomar el riesgo de enfrent3r la acentua- -

ci6n de los conflictos entre armadores y cooperativas. 

Por otro lado. si México no firmaba un Acuerdo de Pesca con E. U. 

y no le reconocia sus actividades pesqueras tradicionales, significa~ 

be sufrir las represalias de la prohibición de importar camarón mexica 

no e incluso la prob.eb:flida-d-·que se hiciern ei<tensiva a otras especies. 

Por último, la captura máxima tolerable de camarón en el C-olfo de méxi 

co fue estimada en 1975 en 26 mil tons./eño.; México solo .obtuvo 16 

ift:il., por lo que los pescadores norteamericanos sostcn!an q\1e la flota 

mexicana no era capaz de obtener la totalidad de la captura máxima per 

misible. 

De esta manera, si el gobierno mexicano se negaba e otorgar los -

el<cedentes. estarla faltando a le estructura juridica de la ZEE, vio-

lando les normas internacionales con que se estebe eutolimitando, debi 

litando la posición mexicana el proclamar unilateralmente la zona. 

Al concluir el sexenio ccheverrista, la estrategia económica no -

logró los objetivos planeados y por el contrario; dejó al pais más de

pendiente del exterior, fracasó el impulso a las exportaciones y adver 

samente se incrementó la importación al mantenerse hasta el Último mo 

mento un tipo de cambio ficticio, falló la politica financiera y la po 

lítica económica en su conjunto, continuó el excesivo proteccionismo.

no se pudo controlar la inflación, se estancó la economia, aumentó el

desempleo, se perdió la autosuficiencia alimentaria, se vaciaron las -

arcas nacionales; todo lo anterior confluyó en la devaluación del peso, 
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una impresionante fuga de capitsles y la erosión de las bases de legi

timidad del sistema político creando una crisis de confianza en la ca

pacidad y veracidad del gobierno. 

Al asumir JU' la presidencia, heredé un pals en crisis ¡ su preo

cupación central consistió en recuperar la confianza del capital nacio 

nal y extranjero para sacar al país de la crisis económica. 

La nueva administración ratificó con el FMI un Programa de Estabi 

lizacíón por 3 años; iniciado en octubre de 1976, en él se condiciona~ 

ba que para el retiro del monto de los préstamos autorizados, México -

deberia fijar un tope a la expansión monetaria, reforzar las reservas

del pais, limitar el endeudamiento externo y adoptar medidas fiscales

de gasto público; reducir el déficit presupuesta!, incrementar la in-

versión privada, contener los precios y salarios. A nivel interno, se 

decidió dar un giro de 180ª a la política petrolera y lanzarse a su ex 

plotación a gran escala: como fórmula para salir de la crisis económi

ca, se propuso la Alianza para la Producción entre el sector privado y 

público para crear un ambiente propicio a la inversión, se seguiria ~ 

•uy de cerca los lineamientos de austeridad y disciplina del convenio

de estabilización con el FMI y además se fortaleceria la vinculación -

con E. U. 

A fines de 1976, alrededor de 3/4 de la deuda externa mexicana in 

volucrabe a 6 bancos norteamericanos: Bank of America, Chase Msnhattan, 

Chemical Bank, City Bank, Hanufacturers Hanover y Morgan Guaranty; evi 

dencisndo la enorme importancia de la banca internacional en el finan

ciamiento de los proyectos de desarrollo y economia mexicana. Era - -
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obvio pues, que en las negociaciones bilaterales con E. U. se incluye

ra a le banca. La crisis econ6mica en México, oril16 a negociar des

de una posici6n débil y de urgencia, pero, se contaba con la nueva ri

queza petrolera para avalar los nuevos préstamos que servirían para re 

cuperar el crecimiento econ6mico interno y financiar en forma crecien-

te el déficit comercial y el servicio de la deuda y a la larga desemba 

rasarse de la tutela del FMI. 

Al asuQir la presidencia, JLP declaró: "Buscamos orientar las in-

versiones a las siguientes prioridades: sector agropecuario, acuacultu 

ra, energéticos, petroqultnica, minería, siderurgia, bienes de capital, 

transportes y bienes de consumo povular, mediante acuerdos específicos 

por ramas de actividad, con la iniciativa social, así como con la pri

vada nacional y-extranjera." 3º 
El Plan Global de Desarrollo 77-82, legitimnba la e~trategia para 

acelerar el crecimiento económico; dando énfasis al petr6leo como pn--

lanca del desarrollo, tratando <le fort~lecer el proceso de industrial! 

znción y posibilitando cerrar la brecha importaciones/exportaciones. -

En el Plan se asign6 una alta prioridad a la pesca; al respecto de los 

programas sectoriales se elabor6 el Programa Nacional de Desarrollo ~ 

Pesquero 77;:J32 con el obj~to de lograr la consolidación definitiva y -

el desarrollo acelerado del sector pesquero, mediante la movílizaci6n 

sin precedentes del esfuerzo productivo y la organizaci6n de trabajado 

res, introducción de tecnología avanzada y capital extranjero, lo que

consolídaría a México como potencia pesquera. Se previó el aumento de 

las capturas nacionales de 525 mil tona. en 1977 a 2,4 millones de - -
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tons. en 1982; es decir un incremento del 29% anual y la diversifica-

ci6n en la producci6n y exportación. 

En el Programa Nacional de Desarrollo Pesquero, respecto a la In

dustria Camaronera se contempl6 la construcci6n de 616 nuevos barcos -

de un total de 933, además, una parte del Programa de construcción de-

22 mil lanchas serian destinadas para la pesca ribereña de camarón , 

en ecuacultura. se contempl6 establecer 42 granjas de cultivo de espe

cies de alto valor comercial.; con lo que para fines del sexenio, se ~ 

calcul6 una producción camaronera de 60 mil tons. en capturas, 20 mil

en cultivos extensivos y semi-intensivos y 5 mil en capturas del Cari

be. Se instrumentó un amplio PrcgrfilDtt en construcción de infraestruc

tura para toda la Industria Pesquera: comprendía 424 plantas industria 

lea, 53 frigoríficos, 15 bodegas, 135 centros de venta y una flotilla

de transportes refrigerados. 

Sin embargo, los acontecimientos económico~ lnternacioneles a par 

tir de fines de 1979, limitarían le r9alización de ten ambicioso Pro~ 

grama de desarrollo. 

En E.U., la recuperación económica había empezado a partir de - -

1976, para 1977 la economía estaba en expansión y el dólar se había -

fortalecido, pero en 1978 hubo una ligera disminución del PIB: mien
tras que en Alemania y Japón babia aumentado. Para marzo de 1978, -

E. U. decidió debilitar el dólar para mejorar su competitividad inter

nacional; esta tendencia se mantendría hasta mediados de 1980. 

En México, a pesar de la mejoría de la economía norteamericana en 

1977, las exportaciones camaroneras hacia E. U. se mantuvieron al mis-
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mo nivel que en el año anterior; pero, se debió a que los altos pre- -

cios de la producción del Pacifico, presionaron para que California 

disminuyer~ sus compras a México y lo reemplazara con adquisiciones ca 

maroneras de la costa este de E. U. Sin embargo, para 1978 la exporta 

ci6n mexicana aumentaría nuevamente. 

En la esfera económica, el rápido desarrollo de la explotación y 

exportación petrolera en México, permitieron superar lacrisiB; económica, 

recuperar el ritmo de crecimiento interno, cesó la fuga de capitales, 

se reafirmó el crédito extranjero y las finanzas internacionales deja

ron de preocuparse po1· lü bo1vencia Jel gobierno mexicano. 

Mientras tanto, la negociación del nuevo Contrato Camaronero en ~ 

el Pacifico se babia· puesto a· discusión en .Junio, no se llegó a au rir 

me, pero se establecieron prórrogas convencionales; al finalizar éstes, 

el 24 de noviembre los armadores del Pacifico ante la imposibilidad de 

lograr imponer sus condiciones, suspendieron las operaciones de casi -

660 barcos. 

Las cooperativas del Golfo de México hablan decidido apoyar a las 

cooperativas del Pacifico y el 4 de noviembre iniciaron un pero. Algu 

nos dirigentes cooperativistas del Golfo decidieron el 7 de diciembre

levantar el pero y firmar el nuevo Contrato Camaronero, sin embargo, -

en Campeche se gestó un movimiento de oposición contra esos dirigentes 

y en favor de una mayor participación de las utilidades, en consecuen

cia, tuvieron que prolongar el paro; aunque algunas cooperativas de ~ 

Tamaulipas, Verecruz, Tabasco y Yucatán reiniciaron actividades. 

En el conflicto del Golfo y del Pacifico, se pudo observar la in-
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tervenci6n de sectores politicos y la poca o nula ingerencia de la --

CONACOOP en los Contratos. 

El 3 de enero de 1979, las cooperativas del Pacifico aceptaron ~ 

firmar el Contrato Camaronero por un año. negociAndo el 34% dei valor

neto por la venta del camar6n. Por su parte, las cooperativas del Gol 

fo acordaron con los armadores levantar el paro el 9 de febrero de 

1979, pero equipararian las condiciones de su Contrato con el del Paci 

fico; es decir, aceptaron el 34% del valor neto del camnr6n en vez del 

22% que recibian anteriormente. 

El Pdte. JLP declar6, "mediante la adopci6n del Contrato Unico Ca 

maronero se di6 término a conflictos artificiales, que ocultan inefi~ 

ciencias y deformaciones del sistema cooperativista •.• " 31 

A nivel internacional, el crecimiento econ6mico en E. U., Japón y 

Europa empezaba a reducirse, la crisis petrolera de 1979 provoc6 un au 

mento en los precios del crudo que dur6 hasta 1980, repercutiendo en -

la ya alta inflaci6n que aument6 a partir de septiembre. 

En México la recesi6n econ6mics internacional, el aumento de las-

tasas de interés y el incremento de los precios internacionales del pe 

tr6leo a partir de 1979, provocaron presiones inflacionarias externas

aunque la abundancia del petr6leo de nuestro pais en un mundo ávido de 

energéticos, permiti6 a la economia mexicana seguir creciendo, por - -

otro lado, al concluir el Acuerdo con el FMI y sus medidas disciplina

rias, se trat6 de reactivar el proyecto de diversificaci6n politica y 

econ6mica. 

En la Industria Camaronera, la nueva espiral inflacionaria -inter 
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ne y externa- oblig6 e los astilleros e elevar constantemente el costo 

de sus embarcaciones, igualmente, los gastos de operación de los bar-

cos se incrc~cntarcn. al mismo tiempo, los precios unitarios de las ~ 

plantas procesadores de camarón se elevaban peri6dicamente, por último, 

las elevadas tasas de interés hacian más gravosos los·créditos; todo -

lo anterior disminuyó les utilidades de le Industrie. 

En E. U., los efectos de las altas tasas de interés y de le infla 

ción presionaron para que las cotizaciones camaroneras experimentaran

une fuerte tendencia alcista que duró hasta medindos de 1979; pero el 

recrudecimiento de la recesión y los altos precios del camar6n, orien

taron a los consumidores a demandar otros alimentos sustitutos como el 

atún, pollo y cerne; que no hebian experimentado el mismo nivel de en

carecimiento que el camarón, lo que provocó una reducción del consumo

y a partir de noviembre de 1979, los precios del camarón €mpcznron a -

experimentar un debilitamiento ocasionando fuertes presiones sobre los 

pescadores. 

En E. U. y México, la baja de precios significó para algunos gra

ves aprietos y para los más ineficientes, la suspensi6n de actividades. 

La tendencia de precios hacia le baja se agudizó durante los primeros

meses de 1980, disminuyeron notablemente los ingresos por ventes de ca 

marón mexicano en E.U., colocando a la Industrie Camaronera Mexicana -

en una crisis parecida a la de 1975. 

Respecta a la crisis camaronera, la.SECOOPES declaró: " ••• no sabe

mos si la baja de precios del camarón obedece a maniobras especulati~ 

vas o efectivamente a una reducción del consumo, lo cual ha motivado -
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que haya reservas suficientes en E. U. [ ••• ] la oferta se encuentra su 

lllBIDCnte dispersa, lo que crea inestabilidad en los precios, pero, tra

taremos de evitar seguir · cayendo en ventas de pánico que Únicamente bene 

fician a importadores de E.U., los cuales se han dedicado n acrecentar 

sus reservas los últimos mcses ... 11 32 

José Bellot Castro, Director de PPM afirmó: " ••• atribuyo el pro-

blema que tiene al punto del colapso a la Industria Camaronera Mexica

na a un reordenamiento de la política económica de los E.U. para fre-

nar la inflación [ •.• ] otro factor es la crisis energética a nivel mun 

dial en Japón y E. U. que ha encarecido los costos de distribución y 

almacenamiento del camarón, a la vez que los consumidores han dejado 

de comprar por considerar el crustáceo un producto suntuario." 33 

Regino Gonzáles, Pdte. de la CANAINPES Mazatllin, mani!asi:.6: " •• no5 

encontramos ante una situación éritica, que de no solucionarse el pro 

blema en breve tendrf.n que atracarse las embarcaciones pues ya resulta 

incostenble la aci:.ividad ••• " 34 

Por Último, el Dip. Jorge Montufar, Pdte. de la Comisión de Pesca 

acusó: " ••• el hecho de que las cooperativas pesqueros esten al borde -

de perder 10 mil millones de pesos por el desplome de nuestro mercado 

en E. U., se debe a que desoyeron las oportunas advertencias del DEPES, 

de que esto podria ocurrir y no hicieron nada para diversificar la cap 

tura." 35 

Las d:l> .. ersas declaraciones y las incongruencias entre una y otra, 

revelaban una •:ez más que los participantes de la actividad mantenian

intereses particulares y sectoriales desligados entre si; dejaba al --
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descubierto la diversidad de motivaciones de cada uno de los represen

tantes en la pesca de1 camnrón. Además. nuevamente resaltaba cu~n pe

ligrosa resulta la dependencia al mercado internacional y sus vaivenes 

econ6micos, donde se establecen los precios y que enfrenta a los pro~ 

ductores a maniobras especulativas. A nivel interno mostraba la-~ 

existencia de un mercado interno muy estrecho: por la desigual distribu 

ci6n de la riqueza, no puede dinamizar el censuro de productos pesque~ 

ros para contrarrestar les efectos de tan riesgosa dependencia del mer 

cado internacional. A la crisis camaronera, se le sumó el embargo atu 

nero de julio do 1980, colocando a la industria Pesquera Mexicana en -

su más critica situaci6n.en la historia. 

Los camaroneros nortewn~rlcanoc t~=bién ~nfrentaban problemas; la 

baja de precios, el aumento de la inflación, poca rentabilidad y la 

constante descapitalizaci6n de la flota, oblig6 a sus representantes a 

enviar un proyecto de Ley al Senado de E.U. con el fin de incrementar

los aranceles a la importaci6n del camar6n. A ésto, se sum6 la inicia 

tiva de grupos ligados a la pesqueria del atún que pretendían que el -

embargo atunero se extendiera al camar6n y el gobierno mexicano se vie 

ra obligado a abrir su ZEE a los atuneros norteamericanos. 

Sin embargo, los industriales del camar6n -procesadores y distri

buidoras-, al no estar tan ligados con los intereses de la flota cama

ronera sirvieron como contrapeso en Washington, por otro lado, el go~ 

bierno de E.U. no secund6 las demandas de los atuneros de California -

ni México cedió ante las presiones sobre el atún. 

La baja de precios resentida también por los camaroneros norteame 



123 

ricenos, tendió a estabilizarse; al procurar éstos evitar un desplome

mayor, de esta manera el repunte no se hizo esperar y en junio de 1980 

se registró un leve aumento en las cotizaciones del camarón, calmando

momentáneamente los síntomas entieconómicos. 

El gobierno mexicano; trató de diversificar las exportaciones de

camarón y atún: por tal motivo hubo un accrcamtento para ofrecer el -

producto en Canadá, Alemania, España, Francia y Japón, pero, se llegó

ª la inevitable conclusión ele que el prP.cio que se fijaba en E. U. era 

mayor al que se manejaba en otros paises, ademñs las tradicionales pre 

sentaciones del camarón requerían ser cambiadas para poder penetrar en . 

nuevos mercados, en esas circunstancias el mercado de camar6n mexicano 

era y seguiría siendo E. U. 

En cuanto a la flota, para sacarla adelante de sus dificultades -

económicas, el Estado autorizó el 29 de ~gosto de 1980 la redocumenta

ción de la deuda de las embarcaciones camaroneras; y a las cooperati-

vas que estaban atravesando por una grave situación económica, el Pdtc. 

JLP decidió cancelar los aumentos por los efectos de los ajustes cam~ 

biarios y la de los intereses de la deuda del sector social, ampliando 

para ello a 9 años el plazo del pago de su deuda. 

En E. U., para 1981 Rengan P.ropuso un programa económico para la 

recuperación: en base a una politice monetaria restrictiva, presupues

to estimulante aunque deficitario, e.levación de las tasas de interés,

reducciones impositivas y la revalusción del dólar; bajó la inflación, 

pero la recesión se mantuvo y los precios del petróleo estuvieron al-

tos hasta fines de año. Los signos de la recuperación iniciarlan en 1<:83. 
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En México, a pesar de los problemas rccesi vos, la economía siguib

creciendo; el cr~cimiento hab{a sido del 8% anual por cuatro años con

secutivos. Sin embargo, en julio de 1981, las variaciones en los pre

cios del petróleo en el ~creado internacional presagiaban problemas f í 

nancieros, lo que se proyectaría en ajustes en los diversos campos de -

la economía nacional. La primer medida de México fue incrementar sus-

exportaciones petroleras para mnntener los ingresos por concepto del -

petróleo. 

2.4.- La Transferencia de la Flota Camaronera; 

A principios de 1981, Manuel Lozano, Pdte. de la CONACOOP solici-

tó al Pdte. JLP " ••• definir responsabilidades en las distintas áreas -

de la actividad pesquera, en particular con la explotación y aprove~ 

chamiento de las especies reservadas, considerando que había llegado -

el momento de que el cooperativismo pesquero iuern el que explotara di 

chas especies con flota propia; pidiendo además el apoyo presidencial

para el financiamiento necesario en la adquisición de la flota ••• "
36 

P<lfo-'tiempo después, durante la IV Asamblea Nacional de la - ~ -

SECOOPES en mayo de 1981, el Pdte. de tal organismo afirmó ante el 

Pdte. JLP: " ••• los Contratos Camaroneros que este año terminan· y que ha 

quedado demostrado que desde hace poco más de 10 años no han funciona

do han creado trabas y obstáculos para un sano desarrollo del coopera

tivismo [ ••• ] corresponde al sector social de la pesca, con los nuevos 

instrumentos con que cuenta, asumir la responsabilidad del manejo de -
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toda la Industria Camaronera del país ••• " 

El Pdte. JLP respondió " ••• afirmando ante las cooperativas lavo

luntad del Estado de apoyarlos en la medida c¡ue reconocieran su respon 

sabilidad para comprometerse en un impulso unitario a favor de la na- -

ción, el Estado seguiría apoyándolos .•• " 

La declaración del Presidente de la República significaba el apo

yo para transferir la flota camaronera -privada y estatal- a manos de

las cooperativas; lo cual sería solo cuesti6n de tiempo. 

Pero, la reacci6n no se hizo esperar: algunos sectores de la Ini

ciativa Privada se negaban n oceptnr la medida, el Vicepresidente -

de la CONCANACO: Emilio Goicochea, calificó de nefasta la administra

ción de Fernando Rafful: Jefe del DEPES y declaró: " ..• el Sr. Rafful -

engañó a los empresarios del ALPRO al exhorterlos a invertir y traba-

jar en la actividad y ahora expulsarlos de la explotación de las 7 es

pecies reservadas; entre ellas el camarón[ ... ] aunque confesó, que an

te la incosteabilidat.I ·PHra mantener la flota pesquera, detddo al redu

cido precio internacional del camarón que se había mantenido durante -

los liltimos 3 años, así como la paridad cambiaria en desacuerdo con lo 

realidad, se había obligado a los propietarios de las embarcaciones a

venderlas al Estado ••• " 37 

La CANAINPES respondi6 al respecto: " •.. la declaración aparecida

en diversos medios informativos, formuladas por el Sr. Goicochea, re-

flejan su punto de vista muy particular e individual en relación con -

algunos aspectos de la actividad pesquera, ya que, si bien como se 

afirma ocupa un cargo dentro del Consejo de la CONACANACO, no actúa co 
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mo vocero de esta respetable Institución, sino como ciudadano que ex-

presa sus criterios dentro del régi.JDen de absoluta libertad de expre

sión que impera en México, en tudo caso el vocero oficial y represen

tante del interés general de la Iniciativa Privada es exclusivamente -

la CANAINPES." 38 

Algunos armadores se opusieron a la medida, otros, cansados por -

las constantes disputas con las cooperativas parcelan estar satisf e- -

chos pues se les pagarla un precio bastante aceptable por sus embarca

ciones. Por otro lado, la declaración del Pdte. JLP, provocó incerti

dumbre entre los armadores quienes prefirieron no invertir más en repa 

raciones y mantenimiento; por lo que al iniciarse la temporada 81/82,

la flota camoronertt ov se en.contraria en condiciones adecuadas de ope

ración. Otra preocupación constante de los empresarios era la fuerza

que venian cobrando los campesinos organizados en cooperativas ejida

les para la explotación en la pesca ribereña del camarón, ya que me- -

diante la Ley de Pesca de 1972 se impedía la participación del sector

privado, adewás de que las acciones reformistas para el desarrollo e -

incursión de los empresarios en la camaronicultura, aún no habían lo

grado concretizarse. 

La Transferencia de la Flota fue confirmada cuando el Pdte. JLP -

declaró: " ••• para dar congruencia total al sistema cooperativo pesque

ro de especies reservadas y eliminar los conflictos entre los factores 

de la producción, apoyamos a las cooperativas para que adquieran en -

propiedad las embarcaciones y equipos necesarios. Asi, en la tempora

da que se inicia en octubre, toda la flota camaronera del Pacifico se-
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rá de las cooperativas y en el Golfo, al término del Contrato actual -

con los armadores que vence en febrero de 1982 ..... 39 

Sin embargo. el Pdte. de la Comisión de Pesca: Dip. Jorge Mon

tufnr declaró: " ••• seria mejor que en esta temporada lo producción se 

realice normalmente hasta que se programe la reestructuración de la -

Industria Camaronera, la cual padece muchos problemas de fondo. Se ca 

rece de una legislación adecuada en materia cooperativa pura dar la mo 

vilidad creativa necesaria: El cooperativismo carece de un orden téc-

nico, administrativo, financiero y falta de capacitación ••. " 40 La -

impugnación presidencial resultaba sospechosa y el diputado no oculta-

ba sus buenas relaciones con el Grupo Monterrey. 11 Los representantes -

del Grupo Monterrey se sumaron n lo oposición del Acuerdo Presidencial 

[ .•. ] en ló que va del sexenio. las más podero~~~ tmprcsas del Grupo -

Monterrey, en asociaci6n con capitales extranjeros habían ganado un am 

plio campo en la Industria Pesquera; principalmente en la de altura y 

temían se sentara precedente y pudieran ser sometidos a igual trata-

miento[ ••• ] el Grupo Chihuahua -COMERMEX- tenia también intereses y 

tampoco estaban ajenos BANCOMER y BANAMEX." 41 

Aún así, la operación se materializó el 24 de octubre de 1981 y -

consistió en la transferencia de 1,100 barcos; 700 de los cuales eran

de armadores. La negociación fue financiada por BANPESCA a través del 

FADEP; el pago a los expropietarios se heria en 2 partes: " ••• el 40% 

del valor total al firmar el Contrato y la diferencia seria en pagos 

diferidos de 6 meses[ ••• ] a los que reinvirtieran en la actividad pes 

quera los pagos serian cada 4 meses cubriendose la diferencia en un --
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plazo de 6 meses; y de 14 en caso contrario. Ademñs recibirían un 30%

del interés bancario anual y la operación quedaría pagada paro 1982 -

[ ••• ]también, a fin de estimular a los empresarios en ln pesco, estos 

serian objeto de desgravación de impuestos del 50 al 100% de acuerdo a 

lo actividad donde destinaran sus recursos." 42 

A las cooperativas, se les cargarla el 17% de interés anual en~ 

plazos de 5 o 12 años dependiendo de lo edad y características de los

barcos. 

Muchos empresarios y algunos funcion:::.rio:.; se opunicron a ln trans 

ferencia de la flota. Sin embargo, cabria preguntar: 

l En qué medida eran afectados los armadores sacándolos de una in 

dustria con cada vez mayores problcmns económicos, con un mercado alta 

;nen te incnt.ablc, con unu cc::.p:=:~cn::.:!.~ in::::!:-n;¡c.!cno;l ~3do. ·:e:: ::.o.;or por-

el desarrollo Je la camaronicultura, con perspectivas poco optiruistas

para la captura y con perspectivas económicas desfavorables para Méxi

co? 

Por otro lado, buena parte de la flota camaronera en México era -

antigua, ineficiente y con problemas económicos; hacerla rentable - -

seria tarea difícil, así pues lAcaso no sería una estrategia entre el

gran capital y algunos funcionarios coludidos que diseñaron la transfe 

rencia; que debido a las condiciones económicas adversas, seguramente

fracasaria en manos del cooperativismo, lo que permitiría desacreditar 

los y así el sector privado pudiera incursionar en el esquema de espe

cies reservadas? 

lSeria pues, una medida necesaria para preparar el terreno que --
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abrirla las puertas al gran capital para desarrollar la camaronicultu

ra? 6 LHasta que punto fue determinante la presi6n de las cooperativas 

y/o de la situacibn econ6mica nacional e internacional pera influir en 

tal decisi6n? 

Sea cual fuere la respues~a, la transferencia fue consióel"Oda como 

un logro hist6rico para las cooperativas. ayu:lado ccn una buena ter.iporada. 

Sin embargo, para fines de 1981 el mayor deterioro de los precios 

internacionales del petr6leo, disminuyeron en México las posibilidades 

de mantener el continuo y alto nivel de crecimiento económico; lo que

fue el preámbulo del estallido de una crisis económica y financiera -

sin precedentes. 

A principios de 1982, se aceleró el gasto público y el crédito ex 

terno, se aumentó la espiral inflacionaria en los costos y el peso per 

d16 su ritmo de deslizamiento; se experimentó una impresionante fuga -

de capitales; la cual alcanzó limites máximos El gobierno trató de

detener este proceso y el 17 de febrero de 1982 devaluó el peso de 

26.88 a 37.44; a fin de mes su deslizamiento alcanzó. los 44.64. 

La devaluación afectó a nivel general le economia del pais y acen 

tu6 le fuga de capiteles, se decretó un aumento salarial de emergencia 

del 30% y se elevaron inflacionariamente los costos de producción e in 

sumos~ La Indust~ia Camaronera, también resintió este impacto ele

vando en casi un 60% los precios de equipos y refacciones importadas y 

nacionales. Pero, la devaluación de febrero convirtió el camarón de 

la noche a la mañana en un producto de exportación con bastante atrac

tivo, por lo que en abril de 1982 se fijaron nueves reglas para la ex-
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portaci6n camaronera y así evitar el contrabando y venta dispersa del·

producto. Los ingresos obtenidos por la exportaci6n del cemer6n se -

duplicaron en 1982 respecto a 1981. 

En México, el proceso de deterioro econ6mico continuaba, obligan

do al gobierno a devaluar por segunda ocasión el peso de 49.00 a 74.80, 

el 7 de agosto; aunque no pudo frenar la fuga de capitales, por lo que 

el 12 de agosto el Secretario de la SHCP Jesús Silva Herzog, comunic6-

confidencialmente a sus acreedores que el país se había quedado sin re 

serva de divisas e informó que México no podría continuar con el pago 

de sus obligaciones financieras; es decir por créditos e intereses que 

se vencerían en el transcurso de 1982 por un monto aproximado de 24mil 

millones de d6lares. 

Esto significaba un gran ries~o para la banca y el sistema finan

ciero internacional; para darle respuesta a tan delicada situaci6n, el 

gobierno norteamericano, la banca y el FMI tomaron medidas urgentes de 

auxilio posponiendo el pago por principal y la inyecci6n de nuevos flu 

jos de capital; 1,450 millones de dólares: 750 del gobierno norteameri 

cano y 700 de los mayores bancos centrales y la orquestaci6n a corto -

plazo de un Paquete de Rescate Financiero. 

A nivel interno, el 19 de agosto se congelaron las cuentas banca

rias en dólares -mexdólares- y el lº de septiembre se estableció el ~ 

Control Generalizado de Cambios; para canalizar las divisas hacia usos 

prioritarios y la Nacionalización de la Banca, a ésto se sum6 un mayor 

deslizamiento del peso, altas tasas de interés bancario, estímulos a -

las exportaciones y control de las importaciones a través de licencias 
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y aranceles. 

La situación económica en México limitó al minimo la disponibili

dad de divisas; y la Industria Camaronera que dependía en gran medida

de la importación de refacciones y equipos para mantenerse en funciona 

miento, a pesar de que estaba generando divisas le era igualmente difi 

cil conseguirlas. Esto provocó que algunos barcos detuvieran sus ope

raciones. 

En noviembre, el FMI informó qu~ para aprobar el Paquete de Resca 

te, los banqueros deberían acordar reestructurar 20 mil millones de dó 

lares y estar dispuestos a proporcionar otros 5 mil, para que México -

pudiera disponer de recursos para mantener en funcionamiento su planta 

productiva y de la economía en general. Lo anterior sentó el preceden 

te para futuras reestructuraciones; incluso con otros paises y el FMI 

asumió la vanguardia en la deuda externa. 

México firmó el primer Paquete de Rescate Financiero el 10 de di

ciembre de 1982; reestructurando .su deuda por 2 años mÁs con las tasas 

del Prime Rete más el 2%. Sin embargo, la aceptación del Paquete sig

nificó adoptar un Programa de Austeridad bajo supervisión del FMI; en 

él, se propusieron cambios estructurales: reducción del déficit presu

puesta!, de la inflación, de las importaciones, reprivatización, forta 

lecimiento de la economía y adopción de políticas económicas orien- -

tedas al mercado: reformas laborales, fiscales, liberación de prácti-

cas comerciales y mayor apertura a la inversión extranjera. Todo lo 

anterior, se decía crearía confianza, estimularía el ahorro interno y 

detendría la fuga de capitales. 
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En este marco, al asumir Ml-!H ls presidencia el 1° de diciembre de 

1982 expresó: " ••• Estoy conciente de que ssumo el gobierno de la Repú

blica en horas difíciles, México se encuentr& en una grave crisis; in

flación, déficit, deuda externa, el ingreso de divisas al sistema fi-

nanciero se ha paralizado; salvo de los provenientes de la explotación 

del petróleo y algunos otros productos del sector público y de sus eré 

ditos [ •.• ]la crisis se ubica en un contexto internacional de incerti 

dumbre y temor; profunda recesión, guerras comercialcst al~as tasas 

de interés y el desplome de los precios de lus materius primas[ ••. ] 

La crisis se manifiesta con expresionés de rlesconfianza y pesimismo en 

las capacidades del pais para solventar sus requerimientos inmedia- -

tos .. " 

[ • • • J Pongo en marcha un Programa Inmediato de i\eord.:11t•c.lón

Econ6mica -PIRE- cuyos objetivos centrales son combatir n fondo la in

flación, proteger el empleo y recuperar las bases de un desarrollo di

námico, sostenido, justo y eficiente" Los puntos programáticos del

PIRE son: disminución del crecimiento del gasto público, protección al 

empleo, construcción de las obras en proceso con criterio de selectivi 

dad, honradez en la ejecución del gasto público, protección y estimulo 

a los programas de producción, importación y distribución de alimentos 

básicos, aumento en los ingresos públicos, canalización del crédito, -

ajustes al sistema cambiarlo, reestructuración de la Administración Pú 

blica y rectoría del Estado dentro del régimen de economía mixta. 

Para recoger los anteriores lineamientos, fue reformada la Ley 

del Sistema Nacional de Planeación y a partir de enero de 1983 fue 
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ron abiertos los Foros de ConsultaPopular para la Planeaci6n Democráti 

ca destinados a recoger las opiniones, propuestas y participaran en -

las decisiones programadas todos los sectores de la sociedad en la com 

plementaci6n del Plan Nacional de Desarrollo 83-88 y sus Programas Sec 

toriales e Intersectoriales. 

Bajo ese esquema, el 30 de mayo se present6 el PND 83-88 cuyos ob 

jetivos son: vencer la crisis, recuperar la capacidad de crecimiento,

iniciar cambios cualitativos que requiere el pais en su estructura eco 

n6m.ica, politice y social y la democratización de la vida politice; la 

estrategia del Programa busca el reordenamiento de la economía y el 

caabio estructural de la sociedad. El PND, otorgó una especial priori 

dad al crecimiento y modernizaci6n de la planta productiva, pero propi 

cía una mayor vinculación a la economia mundial. Posteriormente, el -

Programa de Aliento y Crecimiento -PAC- implicaria que p~ra poder cum

plir con las obligaciones financieras internacionales se requería cre

cer y para crecer se orientarla el aparato productivo al exterior. 

Dentro de los Programas Sectoriales, en ngosto de 1984 se dió a -

conocer el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 84-88, en él 

se propone que para desarrollar el Sector Pesquero se requeriría de 

una combinaci6n integral y equilibr~da de los sectores diversos que la 

componen, con el prop6sito de incrementar y racionalizar la explota-

ci6n de los recursos pesqueros y sobre todo afianzar la soberanía na

cional. 

En el Programa Nacional de Pesca, respecto a la pesquería del ca

mar6n se reorientaría el crédito para la modernizaci6n, reposición y -
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diversificación de la flota, el financiamiento se basaría en tasas de-

interés y plazos comerciales; los créditos preferenciales serían para-

proyectos de desarrollo pesquero de consumo popular y actividades acua 

culturales: entre ellas la camaronicultura, se trataria de mejorar la 

comercializad.Ón, se impulsaria aprovechar la fauna de acompañamiento-

y mejorar el control de calidad, el sostenimiento de los actuales nive 

les de captura y el fomento del cultivo en aguas litorales, su desarro 

llo tecnológico, in capacitación de personal calificado, se fortalece-

rían las organizaciones sociales y se incorporariun las susceptibles -

al proceso de desarrollo económico y social, por último, se adecuaría-

la legislación. 
Cundro 8 

METAS DE RESULTADOS 

~ 1984 1935 19BJ 1967 19S8 
FlDI1'. l~ ::JU 

CAPIUIA - 74 213 76 ...... n925 79 781 81 637 
m:nr:CTCN"* - 3,SC:O 5,20'.l 7,tm 9,100 

AilWlJ.:ll.llA 
~ 4G.38E. 16 Rranias 2D mc:lerTaA ... ª' 4;¿,,,.., 4:>,l~ 4:>,90) 47,SffJ 48,675 

~EMATAOO - - 21+7 338 423 
SHD SALUD 'XJ7 411 685 822 1.027 - FRE3D 523 1,415 l,<nJ 2,l«XJ 3,a:D 

CDtiOAL17JOm ílJGl.AlD 3,855 4,1<;8 3,90> 4,.560 4,675 
NACIONAL IHATAID - - 21+7 338 423 

SBD 'XJ7 411 685 822 1,027 
E X P O R T A e I o N 39,105 41,0:0 42,0:0 43,0:0 44,a:D 

f\Jente: Program Nacional de Pesca y Recursos del l'br 84-88. 

• &reos camroneros. Fxist:e un Progrma de .Bnbarc:ac::i.o lhx:ires que incluye - -
4,0:0 cai motor interno y 4,0:0 cai motor fuera de borda;para pesca ribereña y 
a:>,a:n larrlEs de 15 pies; ¡ma acuacultura, sin eitergo, es dificil precisar -
que pocceltaje será destinado a la pesca del camrán • 

.. peao vivo ( t:ans.) 
- producto terminado ( t:ans.) 

- ixmeladas 
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Sin embargo, en la actividad pesquera, durante 1983 la grave si~ 

tuaci6n econ6mica habia desalentado la diversificaci6n de capturas y -

ahond6 aún más la diferencia entre los pescadores que se dedican a la 

pesca de especies de exportación y los pescadores de especies de consu 

mo popular. A lo anterior, se sumb el incremento del contrabando cama 

ronero por el interés adicional del usufructo <lel d6lar. También, se 

ha~ían alentado las incursiones de barcos piratas; en el Golfo de Méxi 

co: norteamericanos y cubanos. en el Pacifico: norteamericanos y japo

neses, que en muchas de las ocasiones utilizan sistemas de arrostre o 

succi6n que ponen en peligro la ecología de las zonas pesqueras. En -

el camar6n las incursiones eran principalmente en el Golfo para pescar 

lo en aguas mexicanas o comprarlo a los pescadores en las aguas mexica 

nas .. 

Otra situación que cabe mencionar es que " ••• ya se habia tenido -

cierto aviso cuando sin autorización alguna, un importante grupo de ~ 

barcos camaroneros de los Estados de Texas y Florida fueron sorprendi

dos capturando camarón frente a las costas de Yucatán y Quintana Roo,

y se pudo saber que la incursión de esto~ barcos extranjeros se habia

realizado con apoyo de algunas informales invitaciones de funcionarios 

mexicanos, según se aclaró cuando fueron detenidas sus tripulaciones. "43 

Por otro lado, la urgente necesidad de divi.sas del gobierno mexi

cano para cumplir sus compromisos internacionales, hizo adoptar nuevas 

medidas para la captaci6n de d6lares por la venta en el exterior de -

los productos mexicanos a través de la banca nacionalizada; por lo tan 

to, en diciembre de 1982 fue modificado el Control de Cambios para -
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hacerlo más operativo, adicionalmente se publicaron las Reglas Comple

mentarias del Contro de Cambios aplicables a la Exportación. 

En la pesca, la SEPES promovió en marzo la expedición de las Re-

glas Complementarias del Control de Cambios para el Sector Pesquero 

mediante ello, se pretendfa asegurar captar las divisas de las expor-

taciones pesqueras, principalmente car:iarón, evitar el contrabando y te 

ner recursos suficientes para cubrir las obligaciones y la importación 

de equipo y refacciones. 

Sin embargo, a raiz del Control de Cambios, quedó al descubierto

la deshonestidad de algunos funcionarios de OGP y EASA, nl comprobarse 

que éstos especulaban con sus remanentes, por lo que las cooperativas-

del Pacifico habian declarado desde enero un bloqueo de sus ventas a -

les distribuidores del Estado. pera ~r~sion~r 3 les eutoridedes a to--

mar cartas en el asunto. Asimismo, el sector social solicitó partici-

par en el Consejo Administrativo de ambas paraestatales, por su lado,

el director de OGP: Mario Moya Palencia habia propuesto " ••• el sector

social debe participar mediante cualquier marco jurídico en la propie

dad de las empresas comercializadoras del sector público[ •.• ] deberá -

corresponsabilizarse activamente en la operación de las empresas expor 

tadoras descentralizadas ••• " 44 • Pero, las demandas no tendrían eco -

en las esferas de deciaión política. 

Mientras tanto, algunos de los corredores extranjeros que habían

sido desplazados de las exportaciones camaroneras¡ por el Control de -

Cambios, desataron una ofensiva para recobrar el control: efectuaron -

campañas de desprestigio contra OGP y EASA, corrompían a dirigentes ~ 
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cooperativistas pare que operaran con ellos, recurri~n al contrabando

con ayude de ciertos funcionarios de la SEPES y de le Dir. ·Gral,· de -

Aduanas; fomentaban la especulaci6n, la corrupci6n e impedían la capta 

ci6n de divisas del sector. 

Por esto, las Reglas Complementarias para el Control de Cambios -

en el Sector Pesquero no habían sido suficientes y en mayo de 1983, les 

representantes de la Comisi6n de Pesca de lo Cámara de Diputados, la -

SEPES, la SECOFI, la SHCP, ·el BANPESCA, PPM y la SECOOPES, se reunie

ron para resolver en lo que fuera de su competencia el contr&b&.nUo de

especies reservadas y su consiguiente fuga de capital. 

A partir de estos consultas, hubo compromisos: la SHCP en base al 

Acuerdo de Asistencia Mutua de Servicios Aduenales México-E.U., pedi

ría al gobierno nor~eamericano hacer efec~ivos sus leyes en cuenco a -

la importeci6n de productos pesqueros de procedencia ilegal Lecey -

Act Amendment- 45 , extremar:!.e su vigilancia en las Aduanas de Mexicali, 

Nuevo Laredo, Matamoros y Nogales; por donde circula el 90% del cama

r6n mexicano de exportaci6n, además la Direcci6n Gene,al de Aduanas es 

trecharia sus relaciones con BANPESCA a fin de detectar la subfectura

ci6n. Por su parte, la SEPES llevarla un mayor control sobre ~ue - -

empleados y en la elaboraci6n de.Guias de Pesca se heria una especial

.ente para exportaci6n y otra diferente pera mercado nacional, a su 

vez las Federaciones Regionales de cooperativas supervisarían en su ju 

risdicción las factures expedidas por sus afiliadas de acuerdo el Art, 

73 Frece. III y al Art. 82 de le Ley de Cooperativas. A la Secretaria 

de Harina se le solicitarle una mejor vigilancia en las costas para -
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evitar la venta ilegal de camarón en el mar, asi como un mayor control 

en la pesca de aguas interiores. 

Por su parte, la SEcooPES estipuló ; en defensa de los inte-

reses de las cooperativas ~n julio de 1983 nplicnr un Contrato Unico

de Compra-Venta de Camarón, aplicable a partir de 1984, para regir a -

las empresas que adquirieran directamente el producto. Dicho Contrato 

seria sancionado por la Federación Pesquera correspondiente, la SEPES

y la SECOOPES. No se concertó la exportación exclusiva a través de 

OGP y EASA debido al riesgo que eso significaría lo reacción de las 

distribuidoras norteamericanas de camarón. 

Luego, la SECOFI convino en imponer en octubre de 1983 el Requisi 

to de Permiso Previo a la Expontación de camarón, abulón y langosta 

y modificó su tasa ad-valorem de la Tarifa General de Exportación.46 

Además la SECOFI expidió a la SEPES un Permiso Global de Importación 

por 100 mil tona. de camarón, 2 mil de langosta y mil de abulón. La

SEPES podría expedir autorizaciones de expontación con cargo a este ~ 

Permiso Global, únic:!mente a las cooperativas, las que deberían llenar 

los siguientes requisitos: contar con Permiso de Pesca vigente, reca~ 

bar el visto bueno de la Federación correspondiente, estar inscritas -

en el RNIE, realizar el CVD con BANPESCA y exhibir el Contrato de Com

pra-Venta del camarón. 

Las medidas, tenían como propósito ejercer un mayor y más efecti

vo control sobre el ingreso de divisas del sector pesquero, lo que for 

taleceria a BANPESCA; que contaría con mayores recursos, a las Coopera 

tivas; que podrían autofinanciar sus actividades, a OGP Y EASA; que al 
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elillli.nar en lo posible al mayor número de empnesas extranjeras que com 

pran directamente a las cooperativas -Dcep Sea Shrimp, Rocky Point 

Shrimp, Meridian Products, Red Chambers, Crest Brockeraga, Vellis Co., 

Sysco, Singleton Sea Food, etc.las que en muchos casos fomentan el co

mercio ilegal del camar6n- lo que permitiria a las distribuidoras esta 

tales concentrar mayor volúmen y mejorar su poder de negociaci6n. 

Por otro lado, las disposiciones ayudar1an a detener el centraban 

do camaronero canalizando en wi mayor grado las exportaciones a través 

de OGP , EASA y BANPESCA. 

Pero, lss medidas provocaron un enfrentamiento entre la CANAINPES 

y la SEPES. El citado organismo empresarial afirmó categóricamente ~ 

que tales disposiciones provocarían el hundimiento de la Industria Pes 

quera Nacional. Por su parte, " ••• la CONCANACO culific6 de anticonsti 

tucionel la decisi6n adoptada por el gobierno y aseguró: severos erro

res administrativos, escasa información sobre la realidad de nueatros

mares y juicios improvisados hunden a la 1ndustria Pesquera •• ~471as me 

didas invariablemente reducirillil al minimo el contrabando camaronero,

desplezarian en forma definitiva a los empresarios; los que de inmedia 

to habían manifestado su rechazo. Asimismo, OGP y EASA no estarían ca 

pacitadaa para exporter legalmente la producción de sus plantas maqui

ladoras lo que las convertiría en meros comisionistas y consignata~·~ 

ríos. Por Último, observadores estimaron que se forzaría a más de 100 

corredores a salirse del mercado. 

Las disposiciones afectaban bastantes intereses, por lo que les -

presiones ejercidas fueron muchas y lograron que se retrocediera a la 
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aplicación de las medidas. El 22 de noviembre se dictaron nuevas dis-

posiciones autorizando permisos de exportación a cooperativas y empre-

sarios de plantas congeladoras mieobros de la CANAINPES [VER ANEXO 4 J 

de hecho, estas medidas solo sirvieron para eliminar a los corredores-

más débiles. Tiempo después, el 30 de octubre de 1984 se sujetaría a 

Permiso Previo la Exportación de camarón, abulón, langosta y tortuga 

hasta el 30 de octubre de 1988. 

Mientras tanto, los problemas de las cooperativaa continuaban: la-

Comisión de Pesca de lo LII Legislatura reconoció " ••• más de la cuarta 

parte de los 2,886 barcos adquiridos por las cooperativas son peligro

sos e ineficientes porque rebasan los 15 años de antiguedad ••• " 48 El 

mismo Srio. de Pesca declaró: " ••• la flota camaronera privada transfe-

rida a las cooperativas incluyó la parte que no estaba en condiciones

Í•til'!ts -10% del tct:>l- ¡ que va a ser deshechada complct:amente.""9 9:ir -

último las cooperativas manifestaron: " ••• los barcos transferidos son 

unidades peligrosas, obsoletas, poco rentables y algunas veces vendi-

das a precios inflados ••• " 
50 

Pero, en 1983, BANPESCA había elevado sus tasas de interés a nive-

les de la banca comercial y afirmó que las cooperativas tendrían que -

financierae la compra de embarcaciones con sus rendimientos. Sin em--

bargo, muchas cooperativas no tendrían los fondos disponibles para -

reemplazar su flota antigua. Por otro lado, la capacidad del Estado 

para financiar la construcción de nuevos barcos para las cooperativas-

estaba limitado por el Programa de Austeridad. 

Lo anterior restringía la posibilidad de reposición de los barcos-
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que no estaban en condiciones de operaci6n; en el Golfo de México la 

situaci6n era muy grave, ya que cerca de la mitad de los barcos eran 

viejos e inoperables, en el Pacifico las condiciones no eran tan criti 

cae, ye que se le pudo dar a la flota un mejor mantenimiento y eran ~ 

unidades relativamente más modernas. 

Por otro lado, a pesar de la mejoría de la economía norteamericana 

y el fortalecimiento del d6lar, las exportaciones camaroneras mexica~ 

nas disminuyeron ligeramente, ésto debido cecncielmente e que la tempo 

rada 82/83 no registr6 muy buenas capturas, sumado a problemas infla~ 

cionerioa, altas tasas de interés y altos costos de operaci6n, dando -

lugar a que otros paises competidores que trabajaron con más bajos cos 

tos de producci6n; principalmente por la camaronicultura, incremente~ 

ran su participaci6n en el mercado norteamericano. Ecuador se perfil6 

como el más peligroso rival de México. 

Internamente, los empresarios aprovechando circunstancias como és

ta, denunciaban que el enorme contrabando, corrupci6n e ineficiencia -

de la flota habia crecido a raíz de la transferencia. Adicionalmen

te, promovían acciones reformistas n la Ley de Pesca para tratar de in 

traducirse en el cultivo de especies reservadas. 

En E. U., aún cuando el Programa Econ6mico de Reagan durante 1981-

se orient6 hacia la recuperaci6n y crecimiento econ6mico , 1982 fue un 

mal año para la economía mundial: reducida inflaci6n aunque bajo creci 

miento econ6mico y estancamiento del comercio mundial, altas tasas de

interés, desempleo, proteccionismo, déficits. No seria sino hasta 

1983 que di6 inicio la recuperaci6n: disminuci6n de las tasas de inte-
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r~s, ligero crecimiento econ6mico y la revaluaci6n del d6lar que eati

mul6 las ex~rtec~oncs de sus socios comerciales; Sin embargo, ésto -

provocaría el aumento del déficit comercial de E.U. y superávits en al 

gunoa paises latinoamericanos, Jap6n y Alemania. Para 1984, ~as pre~ 

aionea inflacionarias del déficit presupuesta! y comercial de E. U. in 

fluyeron para que se incrementaran las tasas de intrés; ésto aument6 -

el servicio de la deuda en los países prestatarios, los créditos inter 

nacionales diaminuy~ron y la banca internacional restringi6 sus présta 

mos a quienes tenían problemas eccn6micos; a excepci6n de los orquesta 

dos en los Paquetes Financieros del F1-U. Además, los precios de los -

productos básicos; a pesar de la demanda, habían permanecido en uno de 

sus mlis bajos niveles. 

Durante 1984, México concert6 con el FHI su II Paquete Financiero, 

en ~1 ~jor6 103 co~diciones y tfrminos de la reestructuraci6n de - ~ 

48,700 millones de d6lares, en comparaci6n con el I Paquete Financiero 

de 1982; sentando un nuevo precedente para futuras negociaciones. Así 

mismo, la economía mexicana registr6 una significativa reducción en la 

inflaci6n y aument6 el crecimiento econ6mico. 

La fortaleza del d6lar había hecho que en E. U. se incrementaran -

las importaciones camaroneras; lo que llevaría a saturar sus reservas

ª fines del afto. El repunte en E. U. había favorecido las expa~tacio

nes camaroneras de nuestro país, que alcar.~aron uno de sus más altos -

niveles [VER ANEXO l], A ésto se había sumado que las condiciones cli 

matol6gicas favorecieron para obtener en la temporada 83/84 la mayor -

producci6n de la historia: 76,895 tons. y muchas cooperativas lograron 
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cumplir oportunamente con sus obligaciones financieras con el BANPESCA 

derivadas de la compra de barcos en 1981. 

Pero, internamente le lucha por el control de le Industrie Camaro

nera continuaba: a principios de 1984, la SECOOPES volvió a insistir -

a OGP y EASA para que de la comisión ~or venta del camarón, la empresa 

obtuviera 6.5%; en vez del 7.5% que obtiene y, el 1% restante se desti 

nara para los distintos programas de apoyo para el cooperativismo pes

quro. Asimismo, se pedía establecer mecanismos de consulta para que -

en caso de baja de precios se pidiera autorización a las cooperativas. 

Sin embargo, los representantes de OGP y EASA se negaron e acredi

tar el 1% a la SECOOPES respaldándose en lo siguiente: OCP paga el 85% 

del precio estimado del producto a la recepción -venta a consignación

y el onceavo dia la empresa empieza a pagar los intereses correspon- -

dientes a ese 85% a los bancos norteamericanos que financian le opera

ción -Bank of America, Cbase Hanbattan y City Bank-, por lo que si las 

tasas de interés suben; lo que estaba sucediendo, OGP reducía en ese -

monto sus ingresos. 

La empresa obtiene tasas de interés preferenciales en E.U. -Pril!le

Rate: y OGP babia firmado desde 1981 un Contrato de Crédito con los ~ 

tres bancos norteamericanos, en el que se insertó una cláusula en la -

cual se manifestó que si babia modificación en las condiciones de ope

ración; específicamente si se pagaba más del 92.5% del valor del cama

rón a los productores, ~e debería inmediatamente informar e los bancos 

para que estos revisaran de nuevo las condiciones de crédito; lo cual

lógicamente se volvería más boneroso, o quizás, se llegarían a restrin 
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gir los recursos financieros. 

Prime Rete Comisión QGpliJ Retención para productorlL.J Total 

8.3 % o menos 6.5 % 1.0 % 7.5 % 
9.5 % 6.6 % 0.9 % 7.5 % 

10.5 % 6.7 % 0.8 % 7.5 % 
11.5 % 6.8 % 0.7 % 7.5 % 
12.5 % o más 7.0 % 0.5 % 7.5 % 

Fuente: Cláusula del Contrato de Crédito. 
(1) Corresponde a gastos administrativos, de operación y financie

ros de la empresa. 
(2) La mitad para ser entregado directamente por OGP a FONDEPESCA; 

destinados a Progrllmas que acuerden las cooperativas, las Fe
deraciones y la SECOOPES. El restante 50% a gastos sociales, 
de vigilancia y supervisión conjunta con cooperativas, Federa 
ciones y SECOOPES. 

La negativa de conceder el 1% se apoyaba además, en que el incre--

mento de tallas chicas y medianas proveniente de importaciones de peí-

ses competidores, había ocasionado una sobreoferta y por lo tanto, ba-

ja de precios en esas medidas; lo que provocaba que los inventarios ~ 

perm::mecieran más tiempo en bodegas y ésto a su vez generaba wás carga 

financiera, se afirmaba también que todo lo anterior persistiría. 

Respecto s los mecanismos de consulta, OGP tampoco aceptó aducien-

do que no podían supeditarse con las cooperativas a la consulta previa 

la fijación de precios del camarón en el mercado mayorista de E. U. y

mucho menos a la autorización de ·las cooperativas, ya que se restaría-

agilidad, se prestaría a la ruptura del secreto comercial y se expon-

dría a maniobras especulativas de la competencia. 

Por otro lado, las cooperativas también se quejaban de que OGP y -

EASA carecían de una total transparencia en las liquidaciones por ven-
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tas de exportaci6n. 

Todo lo anterior oblig6 a que muchas cooperativas redujeran su ~ 

participaci6n con las distribuidoras estatales y empezaran a comercia

lizar directamente con empresas extranjeras para obtener liquidaciones 

más justas; asi, se empez6 u aplibor el Contrato Unico de Co:::pra-Vcnta 

en el que la SECOOPES capta el 1% de >misi6n por las ventas a consig

naci6n y a las empresas comerciales se les otorga 6.5%. 

Mientras tanto, las protestas de lrur cooperativas por la aproba- -

ci6n de la Iniciativa de l~y de Pesca se incrementaron y e~ mayo duran 

te la VIII Asamblea Nacional de la SECOOPES se denunció ante el Pdte.

MMH el peligro que representaba para la soberania sobre los recursos -

pesqueros las acciones reformistas que permitirían al capital extranje 

ro introducirse en la actividad pesquera. 

Contrariamente a lo que informaban las autoridades de la SEPES, -

el contrabando camaronero se había incrementado escandalosamente: 'se 

afirmaba que 50% de la producci6n era ilegal, además, las incursiones

de barcos extranjeros; aumentaron, entre 1983 y 1984 la armada mexica

na detuvo 120 barcos pescando camarón ilegalmente. 

La escasez de recursos para reparar y renovar los barcos; a pesar 

de que la creación de FONDEPESCA en febrero de 1984 tuvo como uno de -

sus objetivos otorgar créditos para la rehabilitaci6n e importación de 

refacciones y equipos necesarios para ll!Bntener en operaci6n la flota,

paraliz6 muchos barcos en el Golf o de México y en menor grado en el Pa 

cifico. Lo anterior mostraba el parcial fracaso de la· Transferencia -

Camaronera para las cooperativas. 
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.Deápués, el Director de Organizaci6n y Capacitaci6n de la - ~ 

SEPES, José Calder6n Ojeda,aounc:iaría: " ••• la SEPES ya no autorizará la

creaci6n de cooperativas -ribereñas o de altura- que pretendan dedicar 

se a lR captura del camarón -ya que éste no es suficiente y se sobreex 

plotaria la especie- pero, alienta la creaci6n de 7 organizaciones afi 

nea en el sur de Sinaloa para la explotaci6n de ese recurso en aguas -

continentales bajo el sistema de acuacultura ••• " 51 

En el aspecto flota/capturas, ésto marcaba oficialmente el clímax 

de su crecimiento. 

A nivel internacional, la recuperaci6n econ6mica en E. U.; inicia 

de en 1981, dur6 hasta 1985: la inflaci6n y las tasas de interés ha~ 

b!an disminuido y el d6lar babia experimentado un gran fortalecimiento, 

ésto hizo que las importaciones aumentaran espectacularmente pero cas

tig6 a su sector industrial y agricol.s, aument6 el desempleo y por últi-

mo, en marzo de 1985 la econom.!e norteam~ricana se desaceler6; provo~ 

cando un repentino decremento en el consumo de productos de alto costo, 

eso permitió que aumentaran los inventarios y, aunque luego se reduci

rían, limitarían el crecimiento de la economía al disminuir las empre

sas comerciales su ritmo de acumulación, asimismo, el ritmo de importa 

ciones bajaría. Mientras tanto, en Japón y RFA su crecimiento econ6mi 

co; aunque bajo, se mantuvo. 

Los desequilibrios cambiarios y el déficit en E. U. provocaron -

fricciones comerciales internacionales e internamente aumentaron a más 

de 300 los Proyectos de Ley al Congreso para frenar Importaciones; el 

uso de barreras no arancelarias y prácticas desleales al comercio ha~ 
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bian estado restringiendo las importaciones evitando aplicar abierta~ 

mente el proteccionismo; especialmente contra Japón, la CEE, Corea y -

Brasil. Por su parte, el resto de los paises industrializados también 

habían aumentado sus subsidios y las restricciones u la importación pa 

ra mantener la competitividad de SU$ prc~uctos. 

Durante 1983 y 1984 algunos PVD habían registrado superávits co-

merciales; pero, éstos dieron muestra de debilitamiento y empezaron a 

declinar! los llamados cambios estructurales propuestos por el FMI se

derrumbaban ya que los Programas de Austeridad sumados al rápido creci 

miento de la población, los efectos de la crisis económica internacio

nal' altas tasas de interés, recesión y proteccionismo, llevó a muchos 

de ellos a no poder cumplir sus compromisos financieros internaciona~ 

les y dió inicio una fuga de capitales. Todo ésto, hacia que se apro

ximaran cada vez más a un estallido político y social que se mantenia

siempre latente. 

En América Latina, los Programas de Austeridad, la deuda, el pro

teccionismo, la baja de precios en materias primas y la r~ceslón eran

un obscáculo para el desarrollo, una amenaza para la estabilidad polí

tica y un.grave impedimento para el crecimiento de la economía mundial 

en su conjunto. 

La administración del Pdte. Ronald Reagan; a pesar de que el Con

greso Norteamericano ha estado en favor de implantar leyes proteccio-

nistas, ha favorecido la liberalización del comercio itnernacional, -

por lo que ha tratado de eliminar sus distorciones y medidas proteccio 

nietas, ésto se muestra claramente en las Rondas Comerciales Multilate 
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rales -GATI' y las Juntas Cumbres de los 7 paises más industrializados-

Internamente, el Pdte. Reagan propuso reactivar el comercio, redu 

cir el déficit presupuesta! y mejorar la balanza comercial. En el ex

terior, sugiere a Jap6n y a la RFA que expandan sus economías domésti

cas libernndo ~u COQcrciv a trav~B <le reducciones en sus tarifas aran

celarias y la aplicaci6n de reglamentos menos estrictos a la importa-

ci6n. Esto provocó una ligera recuperación en algunos países latino-

americanos y asiáticos al poder incrementar sus exportaciones a esos -

paises. 

Luego, el 22 de septiembre de 1985, se reunieron el Srio. del Te

soro: James Baker y el Pdte. de la Reserva Federal: Paul Volcker, con 

sus hom6logos de Jep6n, RFA, Reino Unido y Francia; Baker declar6: es 

deseable una revaluaci6n más ordenada de las principales monedas en 

comparaci6n con el d6lar; para lograrlo, se necesita una colaboración

más estrecha. 

El creciente déficit comercial y presupuesta! de E. U. se conside 

r6 era inflacionario y, para que no siguiera aumentando, se acordó la 

·caoperaci6n de los anteriores paises para declinar el dólar; a ésto se 

le conoce como el Acuerdo Plaza de Nueva York. 

La devaluaci6n del dólar, eliminó pnrte de las exigencias de los

norteamericanos que solicitaban medidas proteccionistas para defender

sus productos contra la competencia internacional, además, creó una ma 

yor competitividad y apertura para los articulas norteamericanos en el 

exterior. La recuperación de la economía norteamericana impactó posi

tivamente en el crecimiento económico de algunos países latinoamerica-
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nos, China e India. 

Sin embargo, la competitividad de los productos norteamericlinos -

provocó en el resto de los paises industrializados una baja en sus ven 

tas n E. U.; ya que éste país en uno de sus principales clientes. Pa

ra incrementar sus exportaciones acordaron estabilizar ln caida del dó 

lar -Acuerdo Louvre-. Por otro lado, el excesivo superávit de Japón y 

la RFA les permitiría realizar inversiones en el exterior; en E. U. ~ 

principalmente en bonos del gobieTno y en lo bolso de valores, lo que 

contribuía a fortalecer el dólar. 

Durante los ~ltimos meses de 1935, la sobreofertn de petróleo en

el mercado internacional obligó a la OPEP, a que el 9 de diciembre to

mara la decisión de abandonar el precio oficial del crudo; de 30 dls.

por barril a fin de 1985 cayó a 15 dls. en febrero de 1986. 

El dólar bajo sumado al petróleo barato ofrecin en Europ~ y Japón 

oportunidad para reducir los impuestos con menor riesgo inflacionario

y, se decía que ésto atraería nuevas inversiones y mayor crecimiento -

económico. 

Respecto a la situación económica de los PVD, James Baker informó 

en la Reunión del FMI con la. banca norteamericana el 8 de octubre de -

1985, que: la crisis de la deuda solo puede solucionarse medj_ante ma~ 

yor cooperación de las partes involucradas; más dinero de la banca co

mercial y mayor importancia al Banco Mundial para promover el creci- -

mieno económico de los PVD. La crisis de la deuda continuará, pero la 

austeridad debe de dejar paso al crecimiento. 

Ante estas premisas, propuso un Programa de Crecimiento Económico 
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sostenido con la participacibn más activa del gobierno de E. U. y, so

licitb al Banco Mundial y a otras instituciones internacionales de de

sarrollo otorgar una asistencia financiera de 20 mil millones de dbla

res en los siguientes 3 años y a la banca comercial otro tanto; para -

préstamos a las naciones deudoras, especialmente a: Brasil, Argentina, 

México, Venezuela, Uruguay, Chile, Ecuador, Colombia, Perú, Bolivia, -

Yusoeslavia, Filipinas, Nigeria, Marruecos y Costa de Marfil, para que 

estos paises pudieran contar· con los recursos suficientes para llevar

a cabo sus Programas de Desarrollo. 

A su vez, los deudores deberian comprometerse a realizar cambios

estructura1es: incrementar el crecimiento económíco, reprivatizaci6n,

politicas econbmicas orientadas al mercado, políticas para atraer in-

versiones extranjeras, reformas labornle~ fl6coles, rcducci6n del dé 

ficit presupuestal y de la inflacibn. Lo anterior ~e afirmaba, crea~ 

ria confianza, estimularla el ahorro interno, detendria las fugas de -

capital, reactiyaria el crecimiento econbmico y generaría superávits 

lo que les llevaria a cumplir con sus obligaciones financieras. 

El Plan Baker se tomb con cautela y prácticamente para 1987 fraca 

seria. 

De esta manera, la confianza y entusiasmo de esta iniciativa se -

disipb rápidamente. 

Hubo otras propuestas para reactivar la economía en los PVD; en 

tre ellas las del Vicepdte. de la Reserva Federal de E.U.: Prestan -

Hartin y del economista Allen Meltzer, que sugerian intercambiar deuda 

por acciones de empresas de los países deudores; se les denomina como-
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SWAP's y én la actualidad han empezado a tener gran éxito. 

Para 1986 el crecimiento económico en E. U. iba a la baja, la ta

sa de descuento -es la tasa a la que la Reserva Federal presta a los -

bancos comerciales- se recortó y se pudo mantener el Prime Rate a nive 

les relativamente bajos, por lo que la inflación pudo mantenerse tam~ 

bién baja. Pero, el dólar continuaba descendiendo respecto a otras mo 

nedas, y el récord del déficit fiscal y comercial generaba presiones -

inflacionarias. 

En México, debido a los lineamientos del FMI, se habian adoptado

politicas orientatlns al mercado; reprivatización, eliminación de subsi 

dios, reducción del Sector Público, control al salario, liberación -

de prácticas comerciales y de inversión, aumento a las tasas de inte~ 

rés y al deslizamiento del peso. !lasta la I mitad de 1985, las medi--

das generaron exct!<lt:ott:s c.omcrcialcs; pe.ro c::::;c fue sr::ci3::? s. le r~duc-

ci6n de impcrtaciones; lo cual seria insostcnib.le por mucho tiempo, al 

aliento a las exportaciones y al apoyo del deslizamiento del peso. Sin 

embargo, la competencia con otros PVD para obtener mayor participación 

en el mercado internacional se volvia cada vez más dificil; en mayor -

grado cuando se desaceleraba la economia internacional, el estricto 

programa de austeridad redujo consumo; el Estado posponía las obras de 

infraestructura que a veces limitaba la eficiencia en algunas empresas, 

las restricciones a la importación de maquinaria y equipo bajaron la -

capacidad de producción y el crédito se contrajo, dando como resultado 

una contracción del crecimiento económico. 

A lo anterior# se sumó el de~fase económico por el terremoto de -



153 

septiembre, se dejaron de percibir ingresos del exterior por la caída

de precios del petróleo y porque el valor de las materias primas conti 

nuaba con su tendencia a la baja, además la intensificación del protec 

cionismo reducía las exportaciones. El desplome financiero era inmi~ 

nente y había dudas internacionales para que México pudiera cumplir 

sus compromisos, adicionalmente este retroceso aumentaba en el país 

las preocupaciones de estabilidad social. La inflación y el desempleo

se habían agudizado.y la fuga de capitales parecía aumentar. 

México era prioritario para poner en marcha el Plan Baker, además 

era muy importante para E.U. por ser su tercer socio co~ercial, por lo 

que interesaba ~.antener su estabilidad económica y social. 

Durante 1985, México ingresó al GATr; liberalizó sus importacio~ 

nes, fl~xlUllizó la inversión extranjera y se estructuraron el Progra

ma Nacional de Fomento Industrial y Comercio Exterior -PRONAFICE- y el 

Programa de Fomento Integral a las Exportaciones -PROFIEX-; con el ob

jeto de impulsar las exportaciones no petroleras. 

En ese año no se logró el superávit esperado ni se pudo frenar la 

-inflación. 

Para 1986, el comportamiento adverso de los precios del petróleo

signific6 un incremento de la inf~ación, una aumento en la tasa de de

valuación y el poco o nulo dinamismo del crecimiento económico afectó 

a todos los secto~es productivos. En julio de 1986, se entregaría una 

Carta de Intención al FMT para renegociar el III Paquete Financiero; -

éste proceso culminaría en abril de 1987, para solicitar nuevos présta 

moa y reactivar la economía. El 9 de septiembre, el Gobierno Mexicano 
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recibió un crédito de contingencia del FMI -stand by- por 1,680 millo

nes de dólares, para suplir la carencia de recursos del Estado por la 

caída de precios del petróleo. Asimismo, se instrumentó el Programa~ 

de Aliento y Crecimiento -PAC- con el objeto de .impulsar la moderniza

ción de la planta productiva; es decir, la Reconversión Industrial, ~ 

orientada principalmente a la exportación; ésto plantea una vincula- -

ción más estrecha al mercado internacional. 

En lo que respecta a la Industria Camaronera, Estados Unidos.dis

minuyó sus importaciones de camarón durante 1985 en un 7% respecto al 

año anterior, los precios se debilitaron; principalmente en las tallas 

chicas y medianas. México bajó sus exportaciones debido en gran medi

da a que en la temporada 84-85, en el Pacifico las capturas se habian

Qisminu!dc un 40: ~csy~ctu Hl ciclo anterior y el incremento del 10~ -

de la producción en el Golfo de México no fue suficiente para campen~ 

sar tal baja. Ecuador también disminuyó sus exportaciones, pero fue -

debido a una crisis en el suministro de larvas de camarón, sin embargo 

las exportaciones d~ Taiwán, Tailandia, Brasil y Panamá aumentaron. 

En México, el alza de costos de operación y la falta de créditos

oportunos para operar la flota obligaron a que algunos barcos que esta 

ban obteniendo poca captura amarraran sus barcos. Además, el contra~ 

bando camaronero se había incrementado y las distribuidoras estatales

continuaban con su falta de transparencia en las liquidaciones. 

En la IX Asamblea Nacional de la SECOOPES en febrero de 1985 se -

acordó solicitar a OGP que investigara los manejos de sus funcionarios 

y el pago de remanentes fuera más rápido. También se propuso que se -
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solicitara al BANPESCA la redocumentación de la deuda de la flota, y -

por Último, se acordó comercializar con otras enÍpresas diferentes a ~ 

PPH que ofrecieran mejores liquidaciones y se intentó; aunque sin éxi

to, la exportación de camarón a Europa a través de la empresa Intermex. 

El 25 de abril se redocumentaron todos los adeudos de las coopera 

tivas camaroneras; sin embargo, los empresarios protestaron por tal me 

dida, aunque no consideraron que la deuda de las cooperativas: 25 mil

millones de pesos signif icabn solamente el 2% de la cartera vencida de 

BANPESCA, mientras que la de los atuneros; en su mayoría del sector 

privado ascendía a 55 mil millones de pesos. No obstante y como afir 

mó el Dir. de BANPESCA, Pedro Galicia Estrada: las altas tasas de inte 

·rés estaban frenando las oportunidades para poder llevar a cabo nuevos 

Proyectos de inversión o de reposición de la flota pesqera del país 

aunque en diciembre la aprobación de la Ley Orgánica del BANPESCA fa~ 

cultür~ p~ra acender el financiamiento de buques, maquinaria y equipo. 

Por último, las cooperativas lograron que el 2 de junio fuera ~ 

firmado el modelo de Contrato de Comercialización que normara sus rcla 

<::iones comerciales con OGP. 

Durante 1986, el Sector Pesca registró un incremento generalizado 

de costos y el alto costo de financiamiento frenó la entrada de espita 

les de riesgo. Esta situación limitó la capacidad de las cooperativas

para reparar o reemplazar sus barcos ya que los astilleros y talleres

solicitaban por adelantado ls compra de refacciones por las dificulta

des para obtener divisas, lo anterior hacia tardado y costosas las re

paraciones, asimismo, los bancos no estaban dispuestos a financiar 
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grandes sumas para futuras capturas por la incertidumbre del mercado y 

la incapacidad de las cooperativas para garantizar los pagos. 

Por otro lado, los resultados finales por venta del camarón de 

las cooperativas a través de OGP y EASA, habían resultado por abajo de 

los anticipos dados y durante las temporadas 83/84 y 85/86 las coopera 

tivas en vez de obtener remanentes; recibieron cargos a cuenta. Esto

ha obligado a las cooperativas a buscar otros canales de comercializa

ción que ofrezcan mejores garantías de operación. Asimismo, las pérdi 

das por malos manejos, la intervención de los bancos norteamericanos a 

OGP en noviembre y los fraudes descubiertos a funcionarios de OGP en 

diciembre, han ocasionado la pérdida de confianza y credibilidad en -

las distribuidoras estatales. 

Finalmente, el Dir. de BANPESCA declaró el 20 de noviembre de - -

1986: " ••• no se otorgarú el próximo año ningún crédito financiero a 

ninguna sociedad cooperativa pesquera del país que no haya cU11lplido 

sus adeudos con el BANPESCA ••• " 52 , ésto era según la nueva política

establecida por la institución para permitir; según el funcionario, sa 

near la cartera vencida y acabar el paternalismo. La capitalización -

lograria financiar Proyectos de acuacultura, de industrialización y de 

industria conexa. En el Pacifico, la deuda de la flota camaronera en-

1986 era de 8 mil millones de pesos y muchas cooperativas están en 

riesgo de perder sus barcos. 

En el mercado norteamericano, México ha empezado a ser desplazado 

como el mayor proveedor de camarón por paises que han desarrollado la 

camaronicultura; específicamente Ecuador, Taiwán e India. 
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La flota camaronera me>d.carB enfrenta problemas de costos, edenaás

no se esperen incrementos importantes en le producción de captures, ~ 

asimismo, la competencia internacional lo hn ido relegando de su prin

cipal mercado, por ello en México es urgente el desarrollo de la cama

ronicultura, para que le permita conservar una fuente importante de ~ 

empleo y divisas. 

En diciembre de 1985, había sido aprobada la Iniciativa de Ley Fe 

deral de Pesca, en la que se permitiría la incursión de los empresa- -

rios para desarrollar el cultivo de camarón, dicha Iniciativacse manto 

vo congelada hasta noviembre ae~1986 cuando fue aprobada por la Cámara 

de Senadores,en diciembre pasó a formar parte de la legislación pesque 

re y entró en vigor en enero de 1987. 

Uno de los principales objetivos de la Ley Federal de Pesca es re 

glamentar la camaronicu1tura; al respecto se han hecho varios acuerdos: 

el 8 de julio de 1986 el Convenio SEPES-Confederación Nacional de la -

Pequeña Propiedad y el 13 de noviembre de 1986 el Convenio de Coordina 

ción SEPES- Confederación Nacional Campesina; ello con el objeto de re 

gular, aprovechar y desarrollar los recursos pesqueros; en este caso -

camarón en terrenos de pequeños propietarios, ejidales y comunales. 

A nivel bilateral, se instrumentó un Proyecto financiado por Gran 

Bretaña para estudios del sistema comercial y distributivo de la Indus 

tria Pesquera, asi como para el estudio del desarrollo potencial de la 

camaronicultura. En septiembre de 1986, el Dir. Gral. de Pesquerías -

de E. U.: William Gordon en una entrevista con el Srio. de Pesca de Mé 

xico, afirmó: hay un pleno acuerdo con México en materia pesquera, in-
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clusive la del camarón.53 y propuso planes para industrializar la -

producción pesquera cerca de la frontera; en especial la del Golfo de 

México. 

Por Último, el 18 de noviembre de 1986, se llevó a cabo una Reu~ 

nión entre empresarios pesqueros de México y E. U. en la que hay una -

aceptación tácito para captar inversión extranjera en el Sector Pesque 

ro. El Programa Mexus-Golfo y el Programa de la Costa del Pacificb ~ 

formalizan prácticamente la cooperación en la investigación de la cama 

ronicultura. 

~r.~~r:: 
i,.r~2:y:,::: 

,;.~1·· . : ·,.. .. ,"::. 

. -
-~ 
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2.5.- La Ley Federa1 de Pesca de 1986. 

Durante 1a campaña presidencial de JLP, éste propuso un análisis

del Sistema Lega1 y Administrativo del Sector Pesquero. Luego, una ~ 

vez en e1 gobierno, ae 1e cncomendb al Pdte. de la Comisibn de Pesca -

de 1a L Legis1atura: Dip. Armando Labra que coordinara la elaboraci6n

de1 Proyecto de Iniciativa de Ley de Pesca, y declarb: " ••• se trata de 

establecer un marco jurídico de seguridad pera asegurar la inversibn 

privada y de facilitar el flujo crediticio del Sector[ ••• ] disponer 

de una norma que será salvaguarda del interés nacional: en toda empre-

aa llix~a' que ae constituya en la pesca con capital proveniente del ex 

terior, el Estado mexicano no solo deberá estar presente sino ser so-~ 

cío 11ayoritario [ ••• ] crear un marco flexible pera la ejecucibn del~ 

programa ecuicole y eliminar les restricciones a la operacibn de bar-

coa fábrica ••• " 54 

En septiembre de 1979, en sú III Informe de Gobierno el Pdte. ~ 

JLP anunci6: "En e1 presente periodo continuaron los trabajos tendien-

tes a integrar en el marco institucional del Sector, el esquema norma-

tivo de la pesca, se adecuará a las condiciones reales de la actividad 

y a las necesidades de su desarrollo. Se formula un Proyecto de Ley -

que será conocido en breve, para administrar la ZEE, fincar un s6lido

deaarrol1o de 1a acuacultura y dar unidad administrativa a le pesca. 

Asi•il!!lllO, deberá resolver les discrepancias que genera la asignacibn 

exclusiva de le explotación de algunas especies a las sociedades coope 

rativas." 
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Sin embargo, los acontecimientos externos e internos: el alza del 

petróleo en 1979 que contribuyó a aumentar la inflación, repercutiendo 

en el encarecimiento del camarón provocando disminución en su consumo

y la consiguiente caída de precios, generó la más grave crisis en la -

hisoria de la Industria Camaronera, a ésto se sumó el embargo atunero

de julio de 1980 decretado por el gobierno norteamericano. Poco tiempo 

después, la caída del precio del petróleo n partir de julio de 1981 -

proyectó diversos cambios en la ecoooaúa mexicana; para evitar una ma

yor confrontación que pudiera agudizar la difícil situación económica, 

política y social por la que atravesaba el país, probablemente, influ

yó para que de una u otra manera el Proyecto de Reformas a la Legisla

ción Pesquero fuero prácticamente congelado durante la LI Legislatura. 

Luego, en 1981 la flota camaronero nacional comenzó a ser transferida

al sector social, además, las devaluaciones del peso y su deslizamien

to durante 1982 afectó positivamente a las cooperativas, ya que la pes 

ca 0~1 camarón se habia convertido nuevamente en una actividad reditua 

ble. 

Las acciones reformistas a la Ley de Pesca no estaban detenidas -

completamente; el Pdte. de la Comisión de Pesca de la LI Legislatura: 

Dip. Montufar Arauju declaró: " ••• las posi~les reformas a la Ley Fede

ral para el Fomento de la Pesca, introducirán nuevas formas de organi

zación en la pesca ••• " 55 

Pero, no seria sino hasta el I Periodo Ordinario de Sesiones de -

la LII Legislatura cuando el Pdte. de la Comisión de Pesca: Dip. José

Aguilar Alcérrega, presentó para su estudio el Anteproyecto de Refor~ 
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mas a la Ley de Pesca. Meses después; en mayo de 1983, anunció que se 

había concluido la redacción del Proyecto de Iniciativa de Ley Federal 

de Pesca. 

Desde un principio, el Proyecto fue rechazado por los representan 

tes del cooperativismo pesquero: Dips. José L. Castro Verduzco y Flo~ 

rentino L6pez Tapia quienes afirmaron: " ••• la negativa de aprobar el -

Proyecto se basa en que se introducen estipulaciones, que a nuestro ~ 

juicio, plantean al sector social una serie ~e modalidades cuyos efec-
56 

tos van a agravar su problemática situación:' A su vez, estos dos dipu 

tados elaboraron un documento para que fuera examinado por la Cámara -

de Diputados que tomó la decisión de turnar la iniciativa a Comisiones 

-es decir, congelarla- para dar oportunidad de revisarse y esperar un 

clima más favorable. Por otro lado, los interesados en la iniciativa-

desplegarían un periodo de campaña de difamación contrn dirigcn~es de 

la SECOOPES. Asimismo, algunos funcionarios de la CONACOOP y la SEPES 

provocarían un grave divisionismo en el cooperativismo pesquero. 

Respecto a la Iniciativa de Ley, la SECOOPES afirmó en junio de-

1983 en su VI Asamblea Nacional: las cooperativas pesqueras impedirán-

la penetración del capital extranjero que a través de prestanombres ~ 

pretenden se libere la explotación de las especies reservadas, luegó. 

mencionó que la CONACOOP tenia una marcada intervención de intereses 

por lo que había caído de una estructura a una formación burocrática y 

no respondía a las necesidades bá~icas del cooperativismo pesquero ni 

del cooperativismo en general. 

No obstante, un grupo de cooperativas identificado con exarmado~ 
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res yempresarioshabí~n declarado que la IV Reunión Nacionnl fue amaña

da y a los pes~adores no se les dejó opinar, 

De cualquier forma, el Proyecto de Ley de Pesca fue presentado al 

pleno de la Cámara de Diputados en los primeros meses de 1984. Ere 

bien sabido, " ••• que el Dip. José Aguilar Alcérrega había promovido el 

ingreso de la iniciativa privada a la explotación de las especies re-

servadas, muy especial la del camarón[ ••• ]; Alcérrega mantiene fuer~ 

.tes relaciones con conocidos exfuncionarios, cuya participación en 

algunos negocios dentro de la Industria los identifica plenamente con 

intereses extranacionales .•. 11 57 

Posteriormente, en mayo de 1984 en la VIII Asamblea Nacional de 

la SECOOPES se volvió a denunciar ante el Pdte. MM!!: " ••• sabemos que 

estamos lasti.mándo intereses que mueven los grupos monopolistas pare 

dictar les regles de operación en el mercado interno. Une prueba es 

que por su avaricia, estón ahora impulsando acciones reformistas en la 

Ley Federal para el Fomento de la Pesca, pare que se modifique el ac~ 

tusl régimen de especies reservadas[ ••• ] y por la vía del cultivo de -

estas especies introducir el capital extranjero, que les abrirá los es 

pecios cómodos a los que ya esteban acostumbrados[ .•• ] El coopereti~ 

vismo pesquero ha sido y seguirá siendo un valladar que no rebasarán~ 

los capitales monopolistas. Luchamos también contra la incomprensión

generalizada de adentro y de afuera, maniobrada para sembrar la duda y 

desesperación. Estamos plenamente concientes de que no siempre las ac 

ciones del gobierno son ejecutadas por los funcionarios de la Adminis

tración Pública observando los lineamientos de la política concebida 
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desde la más alta autoridad del pais, y ello es grave; porque en el go 

bierno, se infiltran grupos contrarevolucionarios que buscan acabar 

con el cooperativismo del pais, por medio de elementos que con sus ac

ciones nos demuestran que no están ahí para servir al pueblo ni a su -

presidente ••• " 

El Pdte. Miguel de la Madrid respondi6: " ••• en ocasiones el coope 

rativismo pesquero en nuestro pais ha servido para encubrir empresas -

privadas violando asi la Ley Federal del Trabajo y sirviendo como para 

peto a explotaciones clasistas[ ••• ] el movimiento cooperativista no ha 

dado los frutos a que aspira la teoria revolucionaria; ésto no quiere

decir que se niegue la existencia de auténticas cooperativas que si 

han trabajado de acuerdo al espiritu doctrinario del cooperativismo me 

xicano. La soluci6n es pues muy clara: aplicar la doctrina de la revo 

luci6n y aplicar las Leyes de la revolución. Este es mi compromiso, -

lo aplicaremos para fomentar, apoynr e impulsar al cooperativismo, pe-

·---- ro _también para castigar con todo el rigor de la Ley cualquier fraude

de esta figura revolucionaria. Dictaré hoy mismo las instrucciones a 

las dependencias competentes para que deslindemos responsabilidades." 

Por otro lado, el Pdte. de la Comisión de Marina y Pesca: Sen. Ra 

fael Armando Herrera afirm6: " ••• en el régimen de especies reservadas

ª las cooperativas está todo bien definido y no creo que en este aspee 

to se pueda dar marcha atras ••• " 58 Pero el Srio. de la STPS: Arsenio 

Farell Cubillas manifest6: " ••• como una expresi6n puramente personal.

el cooperativismo en México no ha fructificado en la forma en que to~ 

dos hubieramos deseado, porque la Ley de Cooperativas no acusa nuestra 



164 

fisonomia[ ••• ] las cosas no salen bien cuando no son producto de nues

tro espiri tu, de nuestra idiosincracia ••• " 59 

Por su parte, los empresarios aprovechaban cualquier circunstan~ 

cia para denunciar que el enorme contrabando -ahora ya a niveles escan 

dalosos- y la corrupción e ineficiencia habían crecido a raiz de la ~ 

transferencia de la flota. 

Todo lo anterior, nos permite observar, que la diversidad de cri

terios e intereses entre los empresarios, las cooperativas e incluso -

algunos grupos del sector público; que en algunos casos se identifican, 

en la mayoria de las ocasiones se confrontan creando inconsistencia en 

el ejercicio de la defensa soberana sobre los recursos marinos, ya que 

la soberania puede diferir en su significado entre los diferentes gru

pos sociales. 

La Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados tuvo que modificar 

su estrategia, para esperar el cambio de legislatura y los promotores

de la Iniciativa de Ley continuaron con su campaña de difamación con~ 

tra la SECOOPES. También las medidas tendientes a restar consistencia 

al cooperativismo pesquero y provocar un grave cisma, iniciada por al

gunos funcionarios de la CONACOOP y dé 1á SEPES habian dado resultado: 

así lo confirma la declaración del Srio. de la SEPES: Pedro Ojeda Pau

llada: " ••• es inevitable la división en el cooperativismo pesquero [ ••• ] 

las divisiones y la mala administración han provocado el descrédito de 

las cooperativas pesqueras en algunas partes de la República ••• "60 

Las pugnas internas entre las cooperativas y sus diferencias con

los empresarios retrasaron la discusión de la Iniciativa en la LII Le-
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gislatura; por eso no seria sino hasta septiembre de 1985 durante el I 

Periodo Ordinario de Sesiones de la LIII Legislatura cuando el Pdte. 

de la Comisi6n de Pesca: Dip. Juan Maldonado Pereda present6 nuevamen

te la Iniciativa de Ley Federal de Pesca llamada Ley Ojeda, dicha Ley

fue aprobada el 17 de diciembre por la mayoría de los diputados príis

tas y con anuencia del Dip. Elena de Anda: representante del cooperati 

vismo pesquero pero identificado con intereses de exarmadores. Aunque, 

hubo cuestionamientos por parte de los diputados del PSUM y PMT. 

Por su parte, las cooperativas manifestaron su inconformidad ante 

la aprobación de la nueve Ley y realizaron una ola de protestas envian 

do telegramas al Pdte. de la República y al Pdte. de la Cámara de Sena 

dores solicitando que la Iniciativa se congelara en ese recinto legis

lativo. 

El Dip. Juan Maldonedo expres6: " ••• debemos quitarnos la venda de 

los ojos y hubicnrnos en le realidad, aceptando que M~xico necesita ma 

yores inversiones extranjeras en el ramo de la pesca, pero respetando

la medida y los términos que marca la Ley ••• "61 

La SECOOPES en defensa de sus derechos convocó el 24 de febrero -

de 1986 a la X Asamblea Nacional Extraordinaria con el objeto de reuni 

ficar al sector y de homogenizar criterios para repudiar la Iniciativa 

de Ley; asistieron casi la totalidad de las Federaciones Regionales de 

Cooeprativas, pero las maniobras -oficiales y particulares- para impe

dir que el sector social cobrara fuerza, arreciaron 108 ataques para -

su desacreditación y división. 

La Cámara de Diputados presionó para que la Cámara de Senadores -
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aprobara la Ley, pero debido a la ola de protestas, la Iniciativa per

maneció congelada durante el Periodo Extraordinario de Sesiones en - -

abril; ya que los senadores decidieron seguir escuchando las opiniones 

de cooperativa~ y emp~esarios. 

El 29 y 30 de mayo, se celebró en Oaxtepec, Mor. la XI Asamblea -

Nacional de la SECOOPES y se acordó rechazar la Iniciativa de Ley. Pe 

ro, paralelamente un cuadro disidente de :cooperativas habla convocado -

el 28 de mayo en Mazatlán, Sin. a ln Asamblea Nacional. Ambos cuadros 

afirmaron que tenían el quórum legal mínimo. 

El cuadro disidente contó con la complicidad del Pdte. de la - ~ 

CONACOOP y de algunos funcionarios de la SEPES, su objeto era formar -

una directiva incondicional que aceptara el contenido de la Iniciativa 

de la Ley de Pesca que se encontraba en estudio en la Cámara de Senado 

res. Por Último, en la Agenda del Pdte. MMH en el dia de la Marina el 

lg de junio, se incluyó la toma de protesta de éste cuadro directivo. 

ContrR la aprobación de la nueva Ley. las cooperativas Organiza~

ron marchas de protesta: el 23 de junio en Tampico, el 15 de julio en

Salina Cruz, el 26 de septiembre la Marcha Peninsular desde Ensenada a 

la Paz y algunas otras en los Mochis, Puerto Peñasco, Campeche y Cd. 

del Carmen. Asimismo, la SECOOPES publicó el 30 de agosto una Carta 

Abierta dirigida al Pdte. de la República, al Srio. de Gobernación, al 

de Pesca y al Pdte. de la CNOP, denunciando las maniobras de funciona

rios gubernamentales en contra de los directivos de la SECOOPES para -

acabar con el cooperativismo pesquero y crear el clima para aprobar la 

Ley de Pesca. 
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En respuesta a tales acciones, el cuadro disidente de la SECOOPES 

public6 el 18 de septiembre otra Carta Abierta, solicitando que se - -

aplicara lo Ley a los que ellos consideraban usurpadores de ~a repre-

sentaci6n del cooperativismo pesquero y el apoyo total para que se - -

aprobara y expidiera la Ley de Pesca. 

El 26 de noviembre se descongel6 y se di6 la I Lectura del Proyec 

to de Ley de Pesca; hubo algunos senadores como Juan Millán, Rafael He 

rrera y Norberto Moro que se esforzaron por mantener los derechos so~ 

ciales del cooperativismo pesquero; manifestaron sus reservas en priva 

do, pero la presi6n del grupo de senadores que favorecían la Iniciati

va fue mayor, entre ellos encontramos a Manuel Palacios Alcacer, Raúl

Salinas, Alfonso Garz6n Santibañez y Manuel Vi 1 ln f11f>rte, <fondo como re

sultado la aprobaci6n sin incluir reformas; ésto sucedió el 27 de no-

viembre. 

Hubo bastante inconformidad por parte de la SECOOPES, sin embargo 

no pudo detener el proceso y mediante el D.O. del 26 de diciembre de -

1986 fue aprobada la Ley Federal de Pesca. 

Los artículos de esta Ley que generan más polémica, son los si- -

guientes. 

Art. 24. la SEHS solo expedirá ccncesiooes para el cultivo y la captura de espe

cies reservadas a sociedades cooperativas de producci.00 pesquera, a sociedades coopera

tivas pesqueras ejidales y sociedades cooperativas pesqueras carunales, coost.it:uídas -

cooforme a lo di.s¡Alest:o por las leyes respectivas. 

Art. 57. las sociedades cooperativas de producciln pesquera, irclu1dos las ej:l.da

les y c.cmnUes podrán tener participac:ié:n soc:iales en otras pera:s¡a.s moral.es. 



Cilldro 9. 

Ley Federal para cl Fcnrnto de la Pt=a 1972 Ley Federal de Pes:n 1 CH; 

ARTIQl[J) 8. 1a peg:a se CU"!Sidern c:amrcial CU'.lt'do se efcct-úa ARITQW 26. Ln SlP!:S Fb:lrá otorgnr caicesiones parn la pesca 
por personas fisicas o rrornles con fines de lu::ro, por '>::ci.e- crnercial, pnYl o cmpL1miento de loo requisitos de ésta Ley
dodes cooperativas de proJucción pes:¡uer.:i y por ejidos. La;- y su Reglrnalto a: I. 1tc:dcnnos, II. scciedades cooperuthas
ejidos ribereñcr. que se dedican a la peg:a, p:ir t.mcr rL'CUr- de producción pesquera, III. ejidos y carunidades que t:.engon
sos pesqueros propios, se cmst.ituirán m unidades de produ:- recurms pes::¡l.'erOS, asi COID aquellos que tengan cailicicnes
ciái o:nfonre a lo est:i.lblecido por la Ley Federal de Refornu- po.rn la ocuocult:um, IV. pcquoños propietarios que lleven a -
Agratin , y por lo que hoce o si operación, re regirán ¡>Jr la- en ""' terrenos obms de inf rnestr\ICturo para lo. produ:: 
presente ley. Parn el eprovcc!UIIimto de cspt.rics reserv&.bs én ocuícole, V. sociedades, ascc:iLlcicnes o uniones de pesca 
e las sociedades cooperativ-.:is, los ejidos deberán ccnst.ituir- ·, VI. organ.isros des::ent:rnlizadoo y aq>resas de ¡mtici
ae en s:ci.edades COOC"prat.lvas d~ prcducciOO p;:;s:Juern ejirlal ,- i~iOO ~n1tnl y VfT. ~-fMMes ~ra::ntil= cc:-~tl.tldas cr.n 
reguladas por las leyes enuoc:Ltll.s en el ¡Úrrafo onterio::- o .. far= a Lis leyes ílX!XÍCililaS con si;: = núninn de capital so 
por la Ley General de Soc:iedades Qx.¡.ernti vas t:njc un n'.-gJ.=n · •• 1 con d=."o a voto y que estfu sus::ritas por irex:icanos o 
coord:inado entre la SIC y el fiepto. de Asuntús Agrarios y de iedndcs oexicanas. 
Colati.zac.ión y solo podrán ccut:.rnt.ur ccx1 organiSJDS o onp~ 
oos de part.ici¡u:.ión estatal ¡.ura le •.'C!1t.:1 de ru prodocctón -
pesqura, except.o que diclus 0~1i.s1c.s cstat:i.lles rv ¡xiedart a.l 
quirirla por rv cubrir r.a1 "-IS programs de operoc.ián el árnt 
de que ~ Llale, CB::l.> ui el CUi.Ü p:drán cc11u-utar cai p.J.rticu 
lores en los t:émrlnos de esm Ley • Fn to.ki cnso el C.OOiezno.. 
Federal estará obligado u lu intenslfica:ifo y '"1\'.llicoc.ián de 
estos Programs, así coro a la supervisión y os:ll,teoc.ill t:écni 
ca que se requient. 

ARTICllD 26. '.'e podri. autori2Br el empleo de plantas flotan
tes 1tc:d.canas sin pro pul.si ón propio, ouxiJ .ian.~ de las insta
ladas en tierra, sirnpre que su ope.ración inlust:rial re ree.li 
ce en p..icrt:os nacicn:lles. Igualm:!ntc ¡>:>-irá Bl.ltort=se, en -
loo ténnm:>s y coodicicnos que fije el &-glarento, el ~leo
de plantas flotantes tanto nex:icanos con propul.sión propia o 
org¡m:i= c!=tralizndas, ffi;presl.S o cooperativas de part.i 
ci ¡:ación estatal. Los lnrcos camroneros y de pes::a de eoca
no, podrán t:ransfonmr industrialJrente a bordo la fauna de -

- ·ento, previa autori=ción de la SIC. 

RTIQ!!.D JJ. '.'e consideren~ nrixtas de coinversián pes 
uern a la sociedad IIP..rcant:il ca1.st:ituida calfonre e las le
-es II'f!OCiams, cuyn eM:ruct:urn de capital. incluye a persooas -

jeras. En todo cnso, el capital extranjero de estas en 
rc=s, no podrá excmcr del 49%. 

aJl.D 25. 1as conces:i.ooes para lo operaci.én de barcos fá
ricas y plantas flotantes rolo se otorgarán a II1'!lCf.canoo y a 

JIDrales aexic:anas. 



ARITCUD 49. Se reserva a las scx:iedades coopemti vas de pro 
docclÓn pes¡uera y a las so::icdades cooperativas de pn::doc
cién pes¡uem ejidal, 1u captura o explotación de: ahllón, -
langosta, ostión, c:mnrúl, tou:cle, cabrilla, alireja pi.<nO y 
t:ort:l.Jga mll"ina. Pnra 1u capturo de aida una de dicins L,;-p.!

cies se ra¡uerirÚ de corll:eSién o pernrls:i. 

ARfIQJLO 71 • Las espcci.es res:!Iv-<lda.s n las 9JC:ll-dades u.oµ. 
rativas de pro:hr.ci.ón pe:qucni únic..,.!fflt.e ~ ""'- cultiva 
das por éstas y p:.>r los cenuus de ~""-' o de investiga
cloo. 

1 

ARTICUD 56. La SIC estará facultada ¡nm pn.m:r.-er y '1.SL-"><O

rar a las scx:ieOOdes c.cx:iperati vas de produ:ci.ón pes:¡uern, -
asi caro a las rocia!ades cooperativas de produ:cién pc9'Tlle

ra e jidal ¡nra que ¡AJedru1 <ldquirir en propied.00 , eDWrcnc:io
nes, plantas de conservoc:ión. y tr&>Sfonruci.ón industrial, -
equipos de pesca y los que nece>i ten pira el desarrollo de -
su objet:o RX:.ia1. 

ARITCllD 57. Si las cooperativas no c:uent.::.m ccn 1= clalen
tos nax:ic.:nldos ui el tu-U.culo w1Lt.:!riur o n:1.~uit!.l""e1l nuyor nú 
= de ellos, pcxirilll obt.illf'.r crl'<iit.o.s ¡:ar-.i odquirir dicho&
bienes, sin perjuicio de que transit:orim""1te puedan ccl~ -
bmr ccnt:mtos COl1 amadores o propietarios de eml>lrcaci.o- -
nes, a fin de dis¡uler de los eltm:!lltos necesaros ¡nra rcu1-i 
zar la pesca. Die!= cor1tratns rerfm red.SJdos cada 3 ai'ia;. 

ARITCllD 25. Fracción I. Sienpre se ru:¡uerirá o::rcesión = 
do se t:rate de a.il.civo y desirTüllo de e,-pecies =yo nroio -
oollJEl de vida """ el agua • Las especies reservadas a las -
sociedades cooperatJ.vas de producci.ón 1"'91ueru, rolo debezán 
ser cultivadas por éstas. 

ARITUll.D SS. Se declaran especies reservadas IBffi su c::aptura
y cultivo por las oociedades cooperativas de producción pes-
quern incltÚdas las ejidales y c:cmmales; las siguientes: abu 
loo, alneja pisw, cabrill.u, cmurón, langosta, osti.00, tortu 
gu rrru-ln.1 y tot.oohi. 

AJITIC1Jl0 73. En el caro de las especi= reservadas la S<l'ES o 
las insti t:uciCl1es educa ti vas de invest:igaci(:n nac:ialal podrán 
establecer centros acuícolas en apoyo a las sociedades coope
mt.i vas de pro:lu::cioo pes:¡uern , parn el dcsarTollo de algunas 
fu.~,,. de cultivo. 

ARrJWD 24. Lo SEPES solo expediní caices:iales para el cu1ti 
\'U y CUpUlll:l <lt: t,~;pt~..:..ic::> n:.·::Cl.V~ d ::,11·.-J.-,We:; coo~ti\o"a.S 

de produ:.clón pes¡uera, a sociedndes cooperntivas ejidales y 
sociedades cooperativas carunales, ccnstituidas c.cnfonm a lo 
dJ.spuesto c.cnfonm las leyes respectivas. Respetándose las -
a.n=csirnes otorgadas lust.u lli fech>, el cultivo de es¡xx:ies
reservada.s en tierras e jidales y carunales únicanente será -
reul.iz.000 por sociedodes cooperativas pes:¡ueras ejidales y co 
iwrclcs. El n:'.:clco agrario dende = est:abl= el cultivo co 
rres¡xn:liente dará su c.cnfornti.dad rrediante As!onblea Ejidal o
Carunal. No obstante lo anterior, la Sl'FES podrá otorgar per 
mi= a los centros oficiales de enseñanza, investigacioo y de 
sarrullo pes:¡ueros, para la pesca de faIH1to, asi caro autori 
z.acicnes para reili=r acti vi.dades d:lrlácticas sobre dichas es 

l""'-Í""'· 

.'RTJillD 57. las oociedades cooperativas de producclén pesque 
m incluidas las ejidales y carunales, podrán tener perticlpa 
ctén sociales en otras perscnas norales, cuyo objeto sodBl -
esw vin::ulado al de aquellas. 

..... 
$ 



37. Se prohibe la pesca crnerc.1al. por antarc:ac:iones ARITU!lD 38. los perndsos p=a la pesca corerda1 se otorga-
extranjeras en las aguas nociooales. Sin antargo, la SIC, - rán a cualquier persooa f:!sica o n=nl naclroal o extranjera, 
excepc:iooall!Ente, podrá cco::eder permisos o aWarcacioens ex en las ccnliciones que señala esta ley y su P.eglaJEnto. 
tranjeras, ¡;era coda v:iuje, cuando n:.-'Úmn los requisitos que 
llBl'C8 la Ley. 
Refornn D.O. 13 de febrero de 197ó: Se prdúre la ¡= co-
nercial por eni:ercac.iones extranjeras en las agu:is terri to-
ria.les y en las oe la Zl'E, =pcian:U=tc, el Ejecutivo Fe 
deral a través de la SIC pcdrá c.roceder pcnnis:>s de pes::.a o 
aiiBrcBciones extranjeras ¡;era cada viaje, =ndo el total -
de la captura pennis:ible de una especie St'O nuyor que ln ca
pac::idad de pesca de las eninrt::acicnes noc.io:cles y o.Jqllnn -
cm los reqtri.si tos que narca la ley. 

INo se expidi6 ReglRl'P!lto. r,. lJ80"W de 1 %7 no se 1-abía expedido aún el Regl.melto, 
ro estaba en proceso de ela'lxlraciln. 
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Durante 1987, la politica de descuido benigno de la flota camaro

nera la ha ido reduciendo, pero las capturas se han mantenido. Sin em 

bargo, va a haber necesidad de reponer y modernizar la flota; que se -

calcula en los pr6ximos cinco años requerirá de 500 nuevas embarcacio

nes. La escasez de créditos y las altas tasas de financiamiento para

restaurar la flota, forzarán que las cooperativas más ineficientes de

jen de operar y aquellas con mayor liquidez y fuerza económica perma~ 

nezcan en la pesquería; no és dificil deducir que muchas de las coope

rativas más eficientes son empresas que operen bajo el amparo de esta

figura jurídica. 

Por otro lado, en febrero, la Comisión Nacional Consultiva de Pes 

ca invitó a los sectores que integran la Industria Pesquera para que -

emitieran sus opiniones en torno al Reglamento de la Ley Federal de ~ 

Pesca: Reglamento que ya fue elaborado, pero que pretende tener un as

pecto de participación democrática en su elabornci6n. Además, el Pdte. 

HMH, sol:ic:lt6'reft>rner lés:·Ai:ts~ 25 y 28 Constitucional estableciendo nuevos 

mecaniSl!IOS que facilitan la organización y la explotaci6n de activida

des económicas al sector social; sin embargo, ésto hace urgente la re

visión de la Ley General de Sociedades Cooperativas, pues puede propi

ciar mayores simulaciones de empr~sas en el esquema cooperativista pea 

quero. 

A nivel internacional, la Administración Reagan y el FMI han con

siderado a México como el candidato para probar su nueva estrategia de 

aumento de la deuda internacional: el 16 de abril de 1967, concluyó el 

proceso de renegociación de la deuda externa de México por un monto de 
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52,300 lllÍllotes de dólares y se acordó con el FMI el III Paquete Finan 

ciero, en él se instrumenta que el FHI, el gobierno y banca nortea111eri 

canos otorguen nuevos préstamos a México por un monto de 7,700 millo~ 

nes de dólares; 3,500 durante 1987 y 3,500 en 1988. Asimismo, el 

Acuerdo indica que toda la deuda pública y privada será pagadera a 20 

años con 4 de gracia y con un interés de un punto arriba de la tasa li 

bar. Sin embargo, se condiciona a la economía mexicana a una mayor 

apertura comercial. 

F.n la restructuración y de acuerdo a la cláusula relativa a los -

SWAP's, se amplia. esta sección bajo la denolllÍnación Multi-Facility ~ 

Agreement far the Mexican Public Sector Obligors y se definen los meca 

nismos para canjear deuda por inversión; es decir, por acciones o valo 

res de empresas mexicanas incluidos Fideicomisos. 

Los mayores promotores internacionales de los SWAP's son: City ~ 

Bank, Chase Manhattan, Bankers Trust, Margan Warranty, Libra Bank, - -

Barclays, Middland Bank, Standard Chartered, American Express y Neder

landschp Middenstandsbans, además de las firmas Shearson, Lehman Bro~ 

thers. Intermex y Eurinam. 

En México, las principales instituciones que actuan en asociación 

con otras extranjeras son: Bancomer, Banamex y Serfin. 

El III Paquete Financiero, posibilita a México tener un crecimien 

to económico moderado durante 1987 y 1988 -si la economia mundial man

tiene su ritmo-, además, ante la expectativa de crecimiento en México, 

ha vuelto la confianza de los inversionistas extranjeros en nuestro -

pais, observándose desde principios de 1987 la llegada masiva de capi-
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tales extranjeros; el gobierno y la iniciativa privada lo nombran repa 

triaci6n de capitales. 

Sin embargo, le deuda tan alta no podrá sostener~~ inrlefinirlamen

te y lo único que se hace mediante el Plan Baker, las constantes rees

tructuraciones y los SWAP's, ha sido posponer su enfren~~miento; ya ~ 

que de suspenderse los pagos de interés a los bancos internacionales.

estos enfrentarían graves problemas económicos y posiblemente el colap 

so del sistema financiero internacional. 

Por otro lado, los cambios estructurales propuestos por el FMI a

los países deudores no pueden ser muy rápidos, también existe una gran 

inconformidad social ante la baja en los niveles de vide, lo que lleva 

a tener presente una latente explosión política y social. 

No obstante en México, el Director de Crédito Público de la SHCP: 

José iu:1g~l Gu1·1·iu, de:cltt.rÓ: º .... un totol áe 2,500 millones de dólares-

en SWAP's han sido aprobados para México y probablemente entrarán - ~ 

otros 1,200 y 1,500 más durante el curso de 1987 ••• " 6Z 

En la actividad pesquera, el Bank of America, City Bank y Chase -

Manhattan autorizaron en mayo 150 millones de dólares a OGP para hacer 

frente a sus requerimientos crediticios de la temporada 87/88, además, 

el BID otorgó un préstamo por 100 millones de dólares para la moderni

zación de barcos de todo tipo y, por último, en agosto OGP recibi6 10-

millones de dólares en SWAP's de deuda del gobierno con el Chase Manha 

ttan destinados a la adquisición de maquinaria para procesar cemarón,

proyectos de cultivo de camarón y, asi se dice alcanzar los niveles in 

ternacionales de productividad. 
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Por su parte, los intentos de la iniciativa privada por romper ~ 

el esquema de especies reservadas no han cesado y al contrario, pare~ 

cen estar tomando fuerza, asi lo confirman las siguientes declaracio~ 

nes: " ••• La flota pesquera y la explotación de los productos marinos -

reservados a las cooperativas, deben pasar a manos de la iniciativa ~ 

privada: ANIERM ••• " 63 El Presidente de la CONCAMIN, Vicente Bortoni 

solicitó el 30 de abril de 1987 al Presidente Miguel de la Madrid: 

" ••• en la acuacultura, actividad nueva y esperanzadora, debe darse a 

todos los seguidores de la economia la misma oportunidad, en todas las 

especies y todas las circunstancias, si se quiere que se convierta en 

una rama alimenticia que funcione con criterios de excelencia. La ex

clusividad para el sector social en determinadas especies de la acua~ 

cultura coarta la voluntad privada de invertir grandes capitales." Por 

último, citaremos un precedente que marca un gran peligro para la exis 

tencia misma del cooperativismo pesquero, para el esquema de especies

reservadas y para la soberania sobre los recursos pesqueros: " ••• un~ 

juez· del estado de Veracruz falló A favor de una compañia privada con

el nombre de Acuanatura que levantó acta contra la nueva Ley Federal -

de Pesca, debido a la limitación de las 8 especies acuáticas más redi

uables a las cooperativas pesqueras.,." 64 

Permitir, el cultivo de las especies reservadas; que son las de 

mayor rentabilidad, a la iniciativa privada, segura-n•i!nte desalentará 

aún más el desarrollo de otras pesquerias destinadas al consumo popu~ 

lar y de esa manera, para convertir a la pesca en una rama alimenticia 

que satisfaga las crecientes necesidades de nuestra población, se ve--
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rán cada vez más reducidas pues los emrpesarios solo invertirán en - -

aquellas pesquerías para exportación o consumo suntuario que les produ 

ce las más altas ganancias. 

Sin embargo, la desvirtuación del modelo pesquero en México por -

su proceso de incorporación al mercado internacional parece acelerarse 

y salvo tibias defensas o planteamientos propuestos por grupos naciona 

listas, por poner freno a esta mayor dependencia y gruadual pérdida de 

soberan!a sobre nuestros recursos pesqueros, sigue su proceso. 

En el caso de la pesca del camarón, se declaró lo siguiente: 

" ••• a efecto de incrementar la producción de cal!lllrÓn en el estado de 

Sonora, se ha iniciado una cao:µJña de promoción paro que conozcan las 

ventajas de invertir en los nuevos proyectos de cultivo del camarón en 

tre los que dest-acan los incentivos fiscales de que gozan los sistemas 

cooperativos en el pais [ ••• ] la asociación con inversionistas priva~ 

dos reactivaría la economía de la pesca y mejorarla las condiciones de 

alrededor de 100 ruil personas, que dependen de estas actividades en 

los litorales de Sonora, no obstante, se preveé que la medida podría -

extenderse a todo el país ••• " 65 

El estado de Sonora es el indicado para empezar a operar las aso

ciaciones de inversionistas con ejidatarios o comunidades agrarias, ~ 

que con el espejismo de que el quebranto de las especies reservadas -

será en beneficio de los campesinos y con la promesa de que van a obte 

ner un mejoramiento en sus niveles de vida, los emp>esarios se adueña

rán nuevamente de todo el proceso productivo de la pesquería y, lo - -

único que se está propiciando es un modelo de explotación de los autén 
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tices productores como se di6 con los antiguos contratos de asociaci6n. 

Por su parte, al cooperativismo pesquero se le está forzando pera 

que quede integrado; como fuerza de segundo orden, a otras organizacio 

nes sociales y e cent~ales cempesinas como la CCT y CNC, que están ges 

tionando la dotaci6n de nuevas tierras ejidales de superficies ndyacen 

tes e esteros y lagunas litorales antes excluidas por no ser aptas pa 

ra la agricultura. Los ejidos tendrán asi una claro ventaja frente a

las cooperativas. 

Esto va a obligar asímis:no que muchos pescadores que en la mayo-

ria de los casos pertenecen a ejidos y comunidades agrarias se inte~

gren a centrales campesinas, disminuyendo el espacio y fuerza política 

del cooperativismo pesquero. También esto va a provocar roces entre -

campesinos y pescadores; enfrentando a individuos de la misma candi~ 

ci6n social. 

Por otro lado, buenn parte de los recursos financieros de BANPES

CA están siendo destinados para facilitar el desarrollo de la acuacul

tura, al mismo tiempo el BANRURAL está apoyando con créditos a esa mis 

ma actividad. Sin embargo; como en buena medida sus créditos son pro

porcionados en el exterior, las instituciones crediticias del país se

ven obligadas a destinar los recursos e pesquerías con una alta renta

bilidad. 

Aún así, los créditos oficiales serán insuficientes y obligadamen 

te los productores tendrán que asociarse con quienes lo tienen. 

Otros problemas adicionales al cooperativismo pesquero son las ~ 

nuevas formes de explotsci6n; que además propician corrupci6n y, sus -
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enemigos de adentro: lideres deshonestos y faltos de conciencia clasis 

ta que forman feudos y piensan que han creado derechos, sumado a una -

carencia de cuadros medios. 

Sin embargo, no podemos negar la existencia de algunas cooperati

vas que se han logrado capitalizar y han brindado beneficios a sus so

cios, manteniendo una posici6n de defensa soberana en la explotaci6n -

de los recursos pesqueros. 

Pero en términos generales, el futuro del cooperativismo pesquero 

como grupo nacional aut6nomo pende de un hilo. 

E1 Estado el apoyar a la iniciativa privada en detrimento de las 

organizaciones sociales; indirectamente está subsidiando a las empre~ 

sas transnecioneles al respaldar con investigaci6n, infraestructura y

financiamiento a las pesquerías destinadas a la exportaci6n o a las ac 

tividadea econ6micaa con ese mismo fin. Eso coloca en entredicho la -

función misma del gobierno y de su papel como rector de la economía -

mixta el dejar libre el juego de las fuerzas de mercado y de la especu 

lación. 

Asimismo, la soberania; que debe significar la libertad de cada -

EStedo para darse e si todas las normas jurídicas válidas que debieran 

regir le poaeai6n, el uso y la di~posic6n de toda su riqueza, recursos 

naturales y actividades económicas y que ellas respondan a los requerí 

mientos de la poblaci6n, asi como la autodeterminación que no solo de

be ser politice, sino además económica, social y cultural, al estar -

condicionada por los lazos de dependencia, hace que los anteriores ~ 

términos solo sean meros pronunciamientos políticos. 
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Para finalizar, repetiremos algunas palabras; motivo de aliento y 

confianza para algunos, motivo de preocupaci6n para otros, pronuncia~ 

das por el Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

" Enfrentwnos el reto de reafirmar la soberanía. El mundo está -

sometido a conflictos y tensiones políticas e inmerso en un drástico 

proceso de cambio y reacomodo. Una revoluci6n tecnol6gica, de un al~ 

canee sin precedentes desde los grandes descubrimientos del sig1o pasa 

do, está modificando las formas de producir, intercambiar y consumir. 

Cerrarse al cambio mundial por ignorancia o temor, seria condenar 

a la naci6n a perpetuar viejos resagos y permitir nuevas formas de de

pendencia. El desafio es ubicarse en su dinámica, con estrategia de

finida y por voluntad propia. Es la única manera de acrecentRr nues

tra presencia como nación soberana, con voz digna y capacidad reconocí 

da en el complejo, tenso, escenario internacional .. " 

(Pal.abras de Car los Salinas de Gortari el Z7 de agosro de l ~7 en la Reunión de O:inrul.

t:a sobre los ProblelDs Nacionales ;::ñ.s Tu;>ort:ont:cs y la Fh.ttúonm Eásica del PIU caro -

uro de los seis nás destacados Pri.:lst:Ds propuestos para posibles precaOO:idatos presiden 

dales]. 

"Defendamos con nacionalismo la independencia y la soberanía de -

nuestra patria. Avancemos con el cambio, gradual y firmemc.nte. Conti

nuemos con el cambio estructural de la economía mexicana. Luchemos de

cididamente por recobrar el crecimiento; abatir la inflaci6n y ampliar 

la justicia; redoblemos esfuerzos y trabajo; 

(Discurso del Lle. Carloo Salinas de Gortari, luego de ser ncminado candidato presiden

cial el 4 de octubre de 1987). 
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La libertad de los mares se tradujo en la pesca; hasta antes de -

la I Guerra Mundial, en un mar abierto a todos y la restricción de la

soberania a los Estados costeros. Los recursos pesqueros se encontra

ban hasta ese entonces en caladeros cerca de las costas. pero, el au-

mento en la rentabilidad en su explotación, atrajo más participantes -

por lo que empezaron a reducirse esas existencias. Asimismo, los ade

lantos en la tecnología permitieron a las potencias pesqueras buscar -

nuevas y más alejadas zonas productivas; lo que también fue inicio de

su explotación intensiva, prevaleciendo la convicción de que dichas ri 

quezas eran inagotables, por lo que, los grandes intereses pesqueros

presionaban para mantener al mínimo la extensión del mar territorial y 

asi evitar que limitaran sus actividades. 

"Los principios que regulaban-hasta esa época"' el orden maritimo

y los procedimientos para resolver los conflictos entre los paises, se 

referían más a la navegación, al transporte y a la seguridad en los ma 

res que a a la explotación de las espec:l.es" .1 
La libertad de pesca benefició a las potencias pesqueras, pero a

partir de la II Guerra Mundial la necesidad creciente de alimentos - -

obligó a tratar de cambiar tal esquema. Por otro lado, el desarrollo

de nuevas flotas y técnicas ocasionó una conflictiva competencia que-
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afectaba por igual a los Tecursos y a les Industrias Pesqueras Naciona 

les. La afirmación de que los recursos bióticos estaban siendo expues 

tos a un total agotamiento si no se administraban y la necesidad de -

proteger los derechos individuales de los Estados costeros, sirvieron -

como argumento de muchos gobiernos para reclamar derechos preferencia

les y/o adoptar medidas restrictivas como las Proclamas Trumsn, Decla

ración del Pdte. Avila Carnacho, Declaración de Santiago de Chile, etc., 

y en algunos casos Convenios Internacionales de administración o pro~ 

tección de los recursos marinos:CIPP,CGPM,CIPAN, ClAT, CIEM, etc. 

Un esfuerzo por regular la explotación internacional de los recur 

sos merinos, fue le celebración de la I y II CONFEMAR -1958-1960- que 

trataron de delimitar el espacio marítimo mínimo para que el Estado ri 

bereño pudiera ejercer su soberanía plena y la legitima explotación de 

sus recursos naturales; los ámbitos marinos se habian trensfnrmado ca

da vez más en objeto de apropiación nacional, particularmente sobre 

las plataformas continentales y potencialmente sobre el Alta Mar. 

Mientras tanto, los nuevos avances técnico-científicos en los mé

todos de capture, conservación y biotecnología, permitieron une mayor

posibil:idad en la comercialización de los productos pesqueros y los in 

versionistas lograron obtener también una mayor rentabilidad; asi, e -

partir de los 60, se observó une importante expansión pesquera. 

Respecto el camarón, éste había empezado a experimentar notables

incrementos en la demanda internacional, sumado a altas cotizsciones,

resultó ser sumamente atractivo para los productores; lo que posibili

tó le creación de flotes camaroneras en todo el mundo, principalmente-
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en paises tropicales, quienes vieron en esta actividad un negocio lu-

crativo perm~tiendo un aumento constante en la producción mundial. 

En la década de los 70, la producción del camarón aumentó aún más; 

aunque poco más del 80% del mercado correspondió solo a 20 paises pro 

ductores, sin embargo, e1 crecimientó no fue uniforme; en algunos se -

incrementó y en otros disminuyó. [VER Cuadro 12]. 

Solo en dos áreas hubo un incremento considerable: el Atlántico

Norte y el Indopacifico, el· resto se mantuvo al mismo nivel o decreci& 

En el Atlántico Norte, el incremento mayor fue en Noruega, Groen

landia y Canadá, en menor grado Islandia e Islas Feroe. 

En la región Indopacifica la producción se incrementó en China, -

India, Indonesia, Tailandia, Malasia, Vietnam y Corea, se mantuvo rela 

tivamente estable o disminuyó en Japón, Filipinas y Pakistán. Esta re

gión cuenta con los principales productores mundiales contribuyendo 

con casi dos terceras partea de ln producción internacional. 

Loa Estados ribereños menos desarrollados, con el propósito de re 

servar para sus nacionales la utilización de los recursos naturales ma 

ritimos y evitar su saqueo inmoderado por parte de las potencias pes~ 

queras, lucharon por el establecimiento de amplias zonas de juris ~~ 

dicción adyacentes a sus costas. En el contexto de esta demanda multi 

lateral, las 200 millas significan para las naciones débiles un muro -

interpuesto ante la explotación agotadora y agresiva tecnologia de las 

naciones altamente desarrolladas. 

Sin embargo, lo anterior no resultó del todo un freno para los in 

tereses de los paises industrializados que continuan explotando los-
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recursos mar!tiMos a través de sus filiales; en casos de encontrar re-

sistencia en los paises receptores, éstos podrían enfrentar presiones-

pol!ticas y econ6micas por parte de las potencias. 

Respecto a los recursos camaroneros, los principales PVD producto 

res; en la mayoría de las veces, han recit:.ido ~yuda de empresas pesque 

ras de paises más avanzados para lograr el desarrollo de su potencial. 

.... , 
a. 
~1,8CC; 0!'.~\3 

c.::. 
!':·~ l e: !) ~'.) ~i 1.) ' ' r ,v - ·-

1, '71 o <.i (1 ¡., o 

cuadro l.O 

f ________ C_N1ABQN ··---------; 
i Pf.:1)[)U1·,c1c;¡-1 l-1Ul·IDI1::1 ~ 

t : -·¡· 
~-· .,,.-..... 
i-- -"·-.....: . /----..r'- . . • 

¡- /··· ~/. .. ~I 
L ....... ,. ~ 
¡ ,,,,.,.---·· ! 
~-..... ' 
r . . ·! 
r i__¡ 

Fuente: FAO. Fishery Statistical Yearbook. 

En. los 80, ha· habido un considerable aumento en la demanda del ~ 

camar6n, pero en términos generales, la mayor parte de las zonas cama-

roneras del planeta ya han alcanzado su máximo rendimiento sostenible, 

por lo que a su captura se refiere, no se esperan incrementos sustan--

ciales. Además, la pesca a través de barcos ha sufrido incrementos 

constantes en sus costos, lo que ha disminuido su rentabilidad. 
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La producci6n de camar6n ha ido aumentando lentamente, pero se ha 

debido en gran parte a la cama.ronicultura y en menor grado al aumento

de las capturas de especies de aguas frias en Noruega, URSS, Islandia, 

Canadá y Argentina. 

Cuadro 11 

-WORLD SHR I HP F ARl1 OUTPUT. 
ESTIHATEO. 1983 ANO 1990 

1883 
74 "ILLION POUNDS 

<t«ADS OFF> 

0.8() N./CZILMIER. 
«> 

1qge 
525 MILLION POUNOS 

<HEAOS OFF> 

Fuente: Vondrusca, John. Trends in US Market for Processed Shrimp. 
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Cuadro 13a. 

DlaTJtllUCION MUNDIAL DC. lAI ,."IHCl ..... "-lS U,.'lOl:I "l[QllT"AOAI &l:eUM 
LOa P"ltfaMLU PAiias PAOOUtTO"~ l'9T9 • 1•11 

.._ __ 191 
--AC('l'CIJ6~Vlln..T 

- .... ~\ni -...M.11 111• 

Fuente: SEPES. Pesquerías Mexicanas: Estrategias para su Administracion. p. 603. 
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DESD!BARQUES MUNDIALES DE CAMARONES, GAMBAS Y LANGOSTIONS (CAPTURAS NOMINALES) POR PRINCIPALES PAISES PRODUCl'ORES. 

ate o Terrt.torta 
--------

1972 1973 1974 1976 1978 1979 1990 1991 1982 1993 1904 

102,100 :S2,b00 39,921 ~,145 12:S,O:S4 1'9b,930 ~33,830 131,070 lbb,072 192,!511 176,966 19:5,790 207,0B~ 
1:59,700 207,700 24b 1 20B 24t.,232 lq7,D44 232,b94 'B6,b02 1D3,1:5'i' =50,::U4 175,746 2oel

1
67B 192

9
897 202,9b7 

11:1 1 100 112,bOO u.9,4:54 1!57,:lCfb 1e4,::si1 216,:=?10 191,010 1:s2,3ec;o tt.1,B4b u.o,e:so 136,223 119,'106 144,504 
-64 1 700 60 1 200 50 1 135 b0 1 0bB 120 1 736 14'!5.,7~ 149,704 l::S4,773 13.:S,'lBD 160 1 42:5 130,:500 139,216 122

1
012 

67 1 100 112 1 900 91 1 700 104 1 987 110 1 901 137,:U9 143,141 130,bb::S l::S:S,312 121 1 372 187,460 173,967 173,967s:J 

~:~ :::= ~~::~; :~:~ ~:!!; 6~:~ ~~:~~ ~;::~ :~:~g~}j :::;~~l/ ~;:~~~ !~:1~; ~~:~~!/ 
~~:~~ ~~:~ !;:~ :~:~l?/ ~i:~!/ ~;:~~w :~:~~!U ~~:=!?/ r;:~!/ ~;:~~~ !~:~.w !~:~~~w ~~:~~¿w 
57,300 61,hOO 79,2b0 b9,lb7 b0,882 53,534 5q,7b3 :53,077 50,906 54,b:S2 :S9,911 64,360 62,917 
10,400 12,100 l:S,003 18 1 949 25,~53 2b,439 31,844 34,214 45 1 269 40 1 989 :Sl,595 70,224 B4,0:S3 
7,400 8,100 10,244 '9,7SC1 9 1 778 14,0Bl 13,131 22,900 35,Blb 39,723 40 1 670 41 1 243 34

1
504 

32,BOO 32,000 3.b,459 40,390 •1,015 :?:S,b!!l2 24,305 :?3,740 25,773 36 1 907 44,:ib:S 39,7b3 52,234 
1a,100 20 1 9\J-O 1~ 1 o;:q 17 1 4t.o 21.~ l9,B9b 111,177 :?11,1:s1 Z".5,B9:S 30 1 000 2b,:S42 21,:so2 27,:543 

~~:= ~::~ ;;;;~~ !~;;:~ ;:::!~ ;;:~; ~~:~~~ ¡;:;;~ ~~:~;: ;:::~}a¡ i~:=:~l!/ 2~:;;i W =~:~i~Y 
l~::~ 2~:~~ l::~~ ~:~~ 3~:~ 2::;~ 7~:~~ 7i:!~ ~~:~~~ ;~:~~ ~:;~ ~:::~~ ~;:~~~!} 

an••• 10,000 10,bOO 9,BbO 9 1 323- 10 1 0'27 9,703 9,!S09 9,'::!.79 10 1 404 t:S 1 312 1'4,7:S'::!. 14,1:52 10,332 
n•d• 1,eoo :s,ooo 4,Rl:S 5,487 a,:s:::4 ?,!Sb~ 10,003 11,4b6 12,1:59 14 1 602 34,707 40 1 039 39,400 

R;.F .. A.. 2:5,0oo 29,bOO 20,6:56 20,b39 26,::SS2 19,270 lb,7=e 19.:S~b 1~,413 14,379 19,934 13,362 12,010 
v t<onQ 11,000 7,400 9,934 11,98b 1::s,001 12,:S27 11,030 lb,b.:::e l:l,!"194 11 1 990 11,1:s1 9 1 6bl 11,7:51 

.. R.s.s.. :s,:517 b,9~o 7,0lb ~.qqe 30,176 11,0b3 12,147 11,2o:s l::S,798 29,394 44,093 
lt.•11• b,600 e,ooo 9,424 9,::SlB 8,bOl 9,1~3 9,!536 9,254 ll,Z98 B,7~ 10,301 12,710 17,975 
l•l•ndi• ~,300 7,300 b,::Slb 4,941 b,7Bl 7,149 7,~b::S B,043 q.9b0 B,147~ 9,l::SO 13,091 24,416 

411:..-blqu• 2,bOO 3 1 200 :5,040 4 1 440 b,500 :5,000 4,SOO :s,ooo 11,700 11 1 400 8,900 S,4b7 B,467 
DlnaaArca 3 1~ 1,300 1 1 47~ '3 1 811 b,003 9,309 7.39":5 4,6C'ID 6 1 :593 6,269 10

1
207 12 1 09:5 B, 130 

.nezu•l• 7,BOO b,400 b,383 ::S,b19 :S,964 5,031 3,0ZO 4,91Y S,070 !i.,C1ao 4,747 :5,.;04 ~.:?l:Z 

~=:::•F::~• 4•:gg ~:~g¿: ~;~;; ;;j~ l:::;; l;;g;~ ~;~!; ::;;~ ~::~~ ~:~~: ~:~;; ~:~~; :::r~~ 
;::g.1 ~;~~~ ~=~~ ·~:¿~~ ~::~ ::~~~ ~:~~ ::~:~ ;:~6i :;:;~; ::¡~: ;:;:~ ~:;~: ~:~;:.u 
Guv•n• ::S,3oo !S,400 b,117 4,192 :s,17:5 3,17~ 3,tl:S :s,q79 4,0B7 4,2:51 4 1 929 4 1 339 ~. 4~0 

su~~~· j::~ ~:~~ ;:~~~ ;:;;~ ~:~~~ !:;;~ ;:~~~ ~:~i~ ;:~~~ ~:~~; b·~;~w !5,~1:y ª·~~~Y 
•v•n• Fr•nc••• 100 100 e~ I~~ 47 bZ 17 2,bbl 3,200 3,Boo !534!/ 030!/ ?~~Jj 

Nic&r•c¡¡ua 6,BOO 7,100 :S.231 ::S,179 ~,042 :5 1 9?0 4,787 :S,92b 4 1 119 ::S,4:54 2,b!S!S l,::S:S4 1,:Sbll 
~l ~-lv-~:r A 1 QOO b,000 3.710 4 1 14b 3,090 2,~01 ~,1~0 3,706 8~3 3 1 2~9 3

1
217 2 1 404 b,017 

Hondur•• · 3,700 2,~oo 1,7b0 l 1 b37 1,:)"tU ;¿,¡::;¡ ~ • .,~o ......... ~ 2 1 Q11 ~,050 ~,l.86 :S,930 3,b:?b 
Chil• 7 1 700 B,300 7 1 :Sb1 7,q34 ó 1 7:Sl 7,B7q '1,:S-~1 ;:639 2 1 b4q 2 1 94:2 3 1 4:SO 6,635 :S,Ubó 
F1,anc.i..... ~.;:s.oo :l,900 2.760 2,:148 3,l::S6 2,919 3.0B:S :._-...~;;:·t1 ~.A5ll :!,B:SO 3,197 :Z,'122 :2,..,4u 

•.ct•i;,•ac•r 4,900 5,VVO 4,BOO :5,200 :5,400 o,~oo ~.~bO 4 1 •13u 4 1 913 :5,07!5 :s,=:t.1 ~.::so3 :s,O(IO 
Gu•tc:JDAl• 1,700 2,200 2,212 2 .. 740 1~749 1,~Bl :S.,t.Ob 3,203 2,17::5 :?,7eq ::?,490 1,b:SO :Z,27:S 
A(9.n~in• t:.00 bOO 500 ~co 406 ó~¿ ~41 ~2 DCZ Z,730 7,014 19,289 23,110 
Co•t.• d• H•r+il l,~oo 1,'400 970 1,000 1,100 1,100 1,100 ~.400 Z,485 :?14B:S 2D3 
Co•t• Ric• 1,~00 1,eoo 1,022 1,eo:s 1,::u3 1 1 130 1,196 1,,,4.;. 1 1 7:50 2 1 :s21 2 1 262 1,32~ :?, 178 

~~:: 7:;~ ~:~ ~:~~i i:~~; ;:;~~ ;:~!~ ;:~~~ ~:~~~ ;:;~: ;:;1: ;;~~~ ~;!~g ~:~6~.!I 
~~::-·· ;:~~ ;:;~ i:;:.¿ ;:~~g !:~:6 ;:;6~ ~:;1~ ~:~~~ ~:~:i ~;ggg ~:~~g.!l ;;~6~!1 5;6ggv. 
Egipto t,t»óO 1.300 1 1 400 l,bBt t,001 1 1 :SYl:1 1,77b =·!J·1~'i 2 1 11:57 1,760 1 1 b4Br.}_ ~:~;~.!:./ :,•:;~~ 

~::~~.S•udit• 5 '~~~ ~:;~ ;:;~~ ~:~~ ~:~(~~ i:~:~ ~:~~~ i:~~~ !:~;~ ::~;~ ~::;gy 2,e:s:sLI :s,039!/ 
Gabon 2:s 30 30 30 3:5 1. ,osa l ,Jt4:5 1,:570 1,697 1 ,ó97 I} 1 , 697 y 
l'unez eoo ' eoo 1,134 1,0b4 t,l4b e~:i l,147 020 l,4bb 1,:::!.77 1,912 :S,729 :?,:soa •• 
Bel9ic• 1 1 100 2 1 100 l,b~2 l,9~b 2,094 1,212 054 1,329 1,334 1 1 197 2 1 225 976 984 

~!:::~~-- ~:;ooÓ ~:~óf !:~=~ :~~:~ 1,~~~ 2,;;~ ::6~~ ··~;; 1 ·~~;. 1 ·i~~ . ~/ .. ·~: ·l,l~~r 2 ·~~: 
Ratino Unido 1,100 1,400 t,34:5 J,:533 1,4:;:5 1,22q t,2bb l,Z93 1,015 1.o:.'P1 1,210 1.12a b 7 :5 
H•r-.-utK:o• 300 100 1:sr 303 Jt97 eoo 983 1,213 37 1,o:so 1,038 1,731 1,4SO 
P•pu• Nu•Y• Guin•• ~00 200 670 397 7b7 041 1,10:5 1,178 1,lb7 1 1 014 '934 1 1 102 1,:s93 

~~~--~-----~62,;~~-;:;;;:~~:;~;:;~-;:;;;:~~-;:~;;:~~~-;:;;;:;~~--;,i~~~:~~~-~:~;;:;~~-;:~~;:;~~-;:~~;:;:;;-~:b;;~;:-~;;:;;;-;:;;;:;;~-
--------------~-~~--------------------------------------------~------~---- -------------------~----------------------------------------------ot..-o• ::s~,:500 09,000 bo,200 73,500 7~,qoo 7:S,700 a3,200 9~,ooo 91,~4~ '90,000 :52,13S B0,737 e2,417 

;;;:~~~--;:~;;:;0~~:2;~~0~-;:~;~~~-;:;;~~~:;;;:;;;~~:~;;:~~;;-1-;,~;;:~o;;-~:;;;:~~;;-~:~:;:;:;~;-~:~:;;:;:;;-~:;o;:-;;;-~:;;;:~~;-~:;~~:;~;-

r-ce1 ••· r-rllrollk of ~ Sucucu... 
}/. f f/ .. tlme16- H la FAO. 
"¡/ ..,_SC11a .. la MTA. 

Tonelada• en Peso Vivo , 
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3.1.- Recursos Camaroneros Mundiales. 

"Los crustáceos decápodos como el camarón, gambas y langosta se -

encuentran diseminados por todo el mundo; se pueden localizar en aguas 

frias, tropícales, dulces, saladas, profundas y poco profundas. La --

densidad de su distribución es mucho mayor en las aguas de zonas tropi 

cales y subtropicales en latitudes que van de los 40°N-40°S. El Golfo 

de México, el sur del Mar de China y el este de las costas africanas

as donde mayormente abundan este tipo de productos marinos." 2 

Lli ubicación ecótica del camarón es preponderantcmente oceánica 

entre las 15-50 brozas, pero dependen de las aguas costeras porque en-

su etapa larvaria y/o juvenil se deBBrrollan en ellas; aqui habitan -

entre 1 a 15 brazas. 

Cuadro l:! 

CAMARONES, LANGOSTAS Y ESPECIES SIMILARES 

----t.._ __ . -----< 
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Las especies de mayor importancia comercial están consideradas en 

tres grupos principales: especies de aguas frías ·de mares templados, -

especies de aguas calientes de aguas costeras y tropicales y especies-

de aguas dulces sobre todo de zonas tropicales. 

Sin embargo, son pocos los tipos con mayor aceptaci6n comercial; el 

más conocido, de la familia Panneidae, corresponde al género Penaeus:-

representa alrededor del 80% de la producci6n mundial; los Panaeidae -

más conocidos en el comercio internacional proceden de los mares tropi 

cales y subtropicales, se localizan entre las 5 y 80 brazas. El resto, 

son de las familias Pandalidae, Palaemonidae, Crangonidae y Aristaidae 

de aguas frías y en profundidades que van desde las 40 a 200 brazas; -

generalmente son de tallas muy pequeñas. En menor grado, se sitúan --

la~ fe.mil:!.es Sergestido.c de ,\:;in, Sycioniidae Jt!l CtirlL~ y Solenoceri--

dae del Atlántico Norte. 

PRINCIPALES ESPECIES CONOCIDAS DE CAMARON 

REGION ESPECIE NOMBRE COMERCIAL 

Asia Penaeus chinensis carnoso 
Penaeus borialis rosado 
Penaeus japonicus kuruma 
Penaeus indicus blanco 
Penaeus oriental is blanco o taisho 
Penaeus merguiensis blanco o banana 
Penaeus semisulcatus tigre verde 
Penaeus latisulcatus rey o futomiso 
Penaeus canaliculatus tigre 
Penaeus monodon tigre gigante 
Penaeus plebejus rey oreintal 
Penaeus esculentus tigre café 
Penaeus carinatus tigre 
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ESPECIE 

Metapenaeus mastersi 
Metapenaeus incisipes 
Parapeaeopsis stylifera 
Palaemon luzonensis 
Acetes jnponicus 
Sergestidae spp 

Penaeus stylirostris 
Penaeus vannamei 
Penaeus californiensis 
Penaeus occidentalis 
Penacus duorarum 
Penaues brasiliensis 
Penaeus notialis 
Penaeus achmitti 
Penaeus setiferus 
Penaeus aztccus 
Penaeus brevirostris 
Xiphopenaeus kroyeri 
Xiphopenaeus riveti 
Tracypenaeus similis 
Trachypenaeus byrdi 
Tracypenaeus faoe 
Protrachypenaeus prepipua 
Pandalus borealis 
Pandalus platyceros 
Pandalus dispar 
Pandalus hypsinotus 
Pandalopsis jordani 
Palaemonetes carolinus 
Palaemonetes vulgaris 
Crango franciscorum 
Crango nigricauda 
Crango nigromaculata 
Crangon vulgaris 
Sycionia brevirostris 
Sycionia typica 
Sycionia penicillata 
Artemisa longinaris 
Pleoticus robustus 
Pleoticus mulleri 
Heterocarpus reedi 
Hipolysmata oplochorides 

Penaeus montagui 
Penaeus kerathurus 
Penaeus membranaceus 

NOMBRE COMERCIAL 

greasy baclc 
greasy back 
pandalido guineo 
de agua dulce 
akiami 
sergéstidos 

blanco 
blanco 
café 
blanco 
rosado 
café 
rosado 
blanco 
blanco 
café 
rosado 
7 barbas 
7 barbas 
café 
café 
café 
café 
rosado 
rosado 
rayado 
pandalido 
rosado 
de pasto 
de pasto 
de bahía 
de bahía 
de bahía 
de arena 
roca 
roca 
roca 
estilete argentino 
rojo real 
rojo o langostín argentino 
rosado o nylon 
blanco 

rosado 
caramote 
café, gris, gamba 



REGION 

Af rica 
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ESPECIE 

Plesiopenaeus ed~arsianus 
Parapenaeus longirostris 
Pandalus borealis 
Palaemon serratus 
Palaemon squilla 
Palaemon xiphitas 
Crango 
Crangon crangon 
Aristeomorpha foliacea 
Solenocera membranacea 

Penaeus kerathurus 
Penaeus semisulcatus 
Penaeus japonicus 
Penaeus notialis 
Aristeomo~pha __ fóliacea 
Aristeus antennatus 

Fuente: FAO FISHERY STATISTICAL YEAR BOOK. 

NOMBRE COMERCIAL 

café, carabinero, gamba 
rosado de aguas profundas 
rosado 
gambas 
quisquilla 
quisquilla 
quisquilla 
café o gamba 
carabinero 
café, gris, gamba 

caramote 
tigre 
kuruma 
rosado 
carabinero 
se desconoce 

Según la FAO, en la actualidad el camar6n ocupa el primer - ~ 

lugar entre los alimentos del mar más vendido en el mundo, de acuer 

do a su valor comercial. 

En términos econ6micos, existen otros productos con mayor coti-

zaci6n individual como el abul6n, la langosta y el cangrejo; pero su 

producci6n anual es muy variable y conjuntamente apenas alcanzan -

un poco más de la mitad de la producci6n mundial camaronera. El atún-

tiene mayor volúmen de producci6n que el camar6n, pero no iguala 

su valor comercial. 

La producci6n mundial del camar6n se ha mantenido relativamente-

estable; su ligero incremento se debe al cultivo del camarón, en 1983-

se calculó en 5% del total, pera el año 2,000 se eatima en 20%. 



undro 14 

PRODUCCION HUNDIAL 

M ~ 0 q q ....... --------------.,.---..,--..,.,...----
1 - - -
L2841 
E•') C' C• ""] 
s.:..~~··-··-· 

r2324 
o 20156 
H 1808 
·=· ·-· 1549 
M1291 
E 1 -"7-. ~.::t ._ •. j 
T 774 

516 
258 

(1 

.... ' ...................... • ........ • ....... ,• . . ..... . . . . . · · ... TI lt·' · · · ·r H -1 ··············~-~t·.-<, ........... ·········'········ ---....:.........- . . ..,_ . . . 

... ; ....... :·······~····. ~ .~~ ...... ; ...... ; ....... .. 

... ' .................... - ".· ....... "'· .............. ' ........ . . . 
• • - •••• ¡.,.¡ ... r: - '1 • • • ... ' ...... ·· . L. H 1·1 H r;'. I 1 r·1 ....... · •..••• .. ..,..._.....-r:-t ....... . 

... ~ .... ~ .. :-~=······~········ 

.... ' ...... -.. .............. -. . 
· · · ~ · · · · · ·:r·At·11-F.·E 1r1• · · • • • -:· • • • • • -:· • • • • • ! · · ..... . 

• • -· 1 ~ .. ·- -: • 
... ! 1. 1 •• f !------7------'!'~' .... ·: ... / .... ~ ........ -~ 
... ; ¡ . :.. . Ñ. ~·-·;..:T .. :_. . . . . . : \... .. \ ... :/. . . .. : ...... ; ....... . 
... ; h H .. 4 !-! .;:•. H. . . . . . .... ~,:. . .... : ...... ; ....... . 

1- .~.;~~..,.q ~I E: U LO t· 
78 ..,q 

( -· :::0 83 ·-·4 
·=· 

Fuente: FAO Fishery Statistical Year Book. 

.... 
"' o 



191 

3.2.- Productores. 

ASIA. 

China: es el principal productor mundial; aunque su volúmen prin

cipal no es orientado al mercado internacional. Tradicionalmente la -

mayor parte de su exportación e5 e Jupón, ~nticnc una alta cali<lad en 

su producto. En los Últimos años han desarrollado la camaronicultura

a la cual se le ha dado una prioridad mayor que a la captura; se utili 

zan métodos semi-intensivos. La producci6n principal es de Penaeus ~ 

chiniensis y Acetes japonicus. a partir de 1984 y debido a las refor

mas econ6micas chinas, han entrado a su comercio decenas de empresas

norteamericanas; algunas de ellas agroalimentarias como Beatriee, Gene 

ral Foods, Heinz y Del Monte, lo que probablemente influya para que en 

algunos años más participe en mayor proporci6n en el mercado interna~ 

cional camaronero. 

India: exporta generalmente a Jap6n, E. U. y Europa; actualmente

es el mayor exportador mundial. Su producto presenta deficiencias en

calidad e higiene. con el apoyo gubernamental, se está desarrollando

la camaronicultura y de manera adicional se está tratando de ampliar -

la flota para trabajar en zonas 9ue aún no han sido explotadas. La ~ 

producción principal es del género Penaeus. 

Indonesia: exporta principalmente a Japón, en menor grado a E. U. 

y Hong Kong, mantiene una alta calidad en su producto. En 1982 se -

prohibió la pesca de arrastre declinando su .producción, sin embargo, 

la camaronicultura ha compensado relativamente esa baja; el cultivo en 
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aguas salobres empieza a cobrar importancia. La producci6n principal

es del género Penaeus. 

Tailandia: exporta principalmente a Jap6n pero ha incrementado su 

presencia en E. U., su producto goza de una calidad aceptable. Lama

yoría de sus capturas son dentro de su ZEE, aunque ya ha iniciado la -

camaronicultura que tiene en este país un gran pot~ncial. La produ~

cci6n principal es del género Penaeus. 

Malasia: exporta principalmente a Jap6n, en menor grado a Reino 

Unido, Holanda y Francia. Su explotaci6n está al máximo rendimiento 

sostenible pero se ha empezado a desarrollar la camaronicultura con ~ 

sistemas semi-intensivos. La producci6n principal es del género Pe- -

naeus. 

Vietnam: exporta principalmente a Jap6n. Debido a que no hay ~

acceso a informBci6n, solamente se piensa que tienen buenas reservas -

disponibles. 

Jap6n: Sus capturas son insuficientes para el consumo interno, se 

auxilia con grandes importaciones. El gobierno y la iniciativa priva

da han tratado de desarrollar sistemns intensivos de camaronicultura;

actualmente cuentan con la biotecnologia más avanzada, aunque no han -

logrado notables éxitos en su territorio. 

Filipinas: exporta principalmente a Jap6n. Su captura ha dismi~ 

nu!do, sin embargo la camaronicultura en viveros se está extendiendo y 

representa un gran potencial. La producci6n principal es del género 

Penaeus. 

Pakistan: exporta principalmente a Jap6n y en menor grado a Euro-
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pa. Sus captures dependen en gran medida de la pesca artesanal pero -

el gobierno ha estado apoyando proyectos de viveros para camaronicultu 

ra. 

Australia: empez6 en los 60 y se amplio rápidamente, cuenta con

una flota muy moderna y su protlucto es de elte calidad. Realiza impor 

taciones de China y Malasia aunque también reexporte en buena medida a 

Jep6n. 

Otros paises como Hong Kong, Corea, Birmanie, Bangladesh, Singe-

pur, Sri Lanka, han desarrollado la pesqueria a través de las capturas 

por flotas, pero han estado impulsando la camaronicultura. Sus pro-

ducciones no son considerables, sin embargo, pueden llegar a incremen-

tarse con el cultivo. Generalmente sus envios son e Jep6n y Europa, -

en menor greda a E. U. 

AMERICA. 

Más del 80% de la producci6n de este continente se concentra en 5 

paises: E. U., México, Ecuador, Brasil y Pandiiiá. 

Estados Unidos: La producci6n es ~nsuficiente pera su mercado in

terno, por lo que se auxilie de importaciones. La pesquería se encuen 

tra actualmente en el máximo rendimiento sostenible y tal vez esté -

excedida¡ le flota enfrente problemas de costos y le camaronicultura -

no se ha podido desarrollar debido a c·uestiones ambientales inherentes 

del país; esto ha obligado a las empresas interesadas a trasladarse a 

Centro y Sudamérica, en menor escale e Asia. La producci6n principal

es de Peneeus eztecus, Peneeus duorarum y Peneeus setiferus. 

Bresil:-exporta principalmente e E.U., cuente con une flota moder 
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na pero su producto no es aún de 6ptima calidad. Han logrado notables 

éxitos en el desarrollo de la camaronicultura. 

México: exporta principalmente a E.U. y en menor grado a Jap6n, -

su producto goza de un alto prestigio internacional, cuenta con una mo 

derna flota y fábricas de procesamiento. Las capturas se han manteni

do estables y no se prevée un aumento sustancial, la camnroniculturn -

se inici6 desde hace más de una década; sin embargo aún no se ha logra 

do un buen avance, el sistema de viveros es de un gran potencial y pue 

de resullar promisorio. 

Ecuador: exporta principalmente a E. U., las capturas se han esta 

bilizado pero su producci6n ha aumentado considerablemente gracias a -

la camaroniculturo desarrollada con sistemas de viveros; actualmente 

es el país líder en el desarrollo de sistemas semi-intensivos, aunque

la disponibilidad de terrenos lo limitará en el futuro. La producción 

principal es de la especie PPn'!eu~ ·:~nna.n-1.::l. 

Panamá: exporta principalmente a E.U., la producci6n es realizada 

de acuerdo o la pesca tradicional aunque se ha estabilizado; ha habido 

aumentos pero gracias o la producci6n de viveros. Las principales es

pe.:ies son Xiphopenaeus kroyeri y Penaeus brevirostris. 

Otros países como Cuba, Guatemala, El Salvador, Costa Rica, ffondu 

ras, Nicaragua, Colombia, Venezuela, Guyana, Guyana Francesa, Surinam, 

Chile y Argentina no tienen grandes capturas, aunque podrían expandir

su producci6n a través de la camaronicultura. 

AFRICA. 

Regi6n Oriental: Los más importantes productores se encuentran en 
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el Golfo Pérsico: Mozambique y Madagascar, el resto tiene solo una 

importancia relativa. Mozambique y Madagascar han estabilizado su pro 

ducci6n, el resto de los productores del Golfo Pérsico tienen proble~ 

mas de pesca excesiva y contaminaci6n, lo que ha hecho declinar la pes 

quería. 

Regi6n Occidental: los principales Estados productores se encuen

tran desde Mauritania hasta Angola; que es donde se produce el 95% de

las capturas, la cual es realizada en un 50% por España e Italia. 

Otros como Nigeria, Costa de Marfil y Senegal han sufrido descen

so en sus capturas. Esta región exporta principalmente a Europa. 

ATLANTICO NORTE. 

Loa principales productores son Noruega, Canadá, Islandia, Groen

landia e Islas Feroe; las dos Últimas territorios de Dinamarca, el- ~ 

área exporta principalmente a Europa aunque han estado aumentando su -

presencia en E. U. El producto a pesar de ser muy pequeño goza de bue 

na aceptaci6n. Según los expertos, si la poducción no se incrementa 

ligeramente, cuando menos se mantendrá estable en los próximo~ años: 

los planes para camaronicultura son casi inexistentes debido a las con 

diciones naturales de la región y biológicas del recurso. La produ- -

cci6n principal es de Pandalus borealis. 

PACIFICO NORTE. 

Las principales capturas son realizadas por Alaska y Canadá. La 

producci6n aument6 en los 70, pero en los 80, decay6 bruscamente, debi 

do tal vez a factores naturales, no se estima una pronta recuperación. 

La mayor parte de su producción se destina al mercado norteamericano. 
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HEDITERRANF.0. 

La producci6n de Espana, Italia, Argelia, Tunez, Egipto e Israel-

es de relativa importancia, en los demás paises no es de significación. 

Su potencial de expansión es casi minimo; se ha tratado de desarrollar 

la camaronicultura en Francia, Grecia, Italia e Israel, pero la situa-

ci6n climatol6gica y lo única cosecha anual posible eleva sus costos -

de producci6n haciéndola incosteable. 

Cuadro 15 
MYDRfS EXPORTADORES DE tAftAAOllES, 6MBAS Y LANSOSTINOS 
~ 

;~~;;:c:-·----~;;;---;;;;-·---;;;;--~;;--·;;;;--VAL~; 8 

"HiCO 
lndi• 
lndonHi• 
Ch in• 
hil•ndi1 
Australia 
ft•lnh 
6raftlhndi• 
Dluurco 
Hong Kan~ 
Ecuodar 
Mciru~• 
TiiWi.n 
Eshdas Unidas 
P1n1•• 
PoiHS B•i•• 
Islas Frrae 

39,6"4 
46,778 
JI 1 119 
81120 

14,952 
7,893 

23, 732 
9,6l5 

16,056 
ll,o-17 
3,985 

ll,833 
6,957 

15,901 
4,750 
7,630 

12,401 

41,519 
52,573 
33,385 
14,555 
17,216 
7,747 

24,325 
á, 112 

16,163 
12,485 
4,988 

10 1379 
8,781 

18,500 
4,606 
8,441 

10,093 

38 1228 
57,172 
37 ,021 
20,.770 
21.~1 
9,834 

25,602 
10,745 
17, 128 
ll,480 
6,374 

11,477 
11, 450 
15,605 
b, 156 

10,227 
6,917 

38,693 
48 ,379 
35, 180 
2l,l07 
20,869 
12,103 
22,188 
l9 1W8 
25,302 
13,954 
9,300 

15,029 
11,6SZ 
9,862 
6,873 

13,408 
8,538 

35,841 
53, 792 
28,860 
26,391 
22,188 
11, 761 
22,092 
25,156 
25,505 
12,956 
11,826 
14,553 
12,S~6 

10,048 
7 ,689 

13,074 
4,760 

TOTAL lllJllDIAl 314,725 ll2,579 370,291 3€4,592 398,022 

a.Hi11ones de dólares 
NAB 03.03 y NAB 16.05 

327 
305 
215 
214 
124 
112 
101 
96 
95 
94 
88 
75 
11 
67 
61 
58 
14 

2,504 

Tomado de El Estudio del Mercado Mundial de- -
Camarones, Gambas y Langostinos de UNCTAD/GATT. 
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3.2.1.- Camaronicultura. 

La camaronicultura es uno biotécnia que consiste en el uso de téc 

nicas que abarcan desde métodos de manejo y control de los cuerpos de

agua hasLa los métodos de reproducción y crion~~ del recurso biológico, 

para lograr su aprovechamiento o por interés ecol6gico. 

Cuadro 16 

ESQUEMA GENERAL DE UNA GRÁNJA CAMARONERA PARA CULTIVO SEMI-INTENSIVO 

Existen varias maneras para el cultivo comercial del camsr6n: 

Sistema extensivo: es el proceso más sencillo, en él se permite 

la entrada o se recolectan las larvas o hembras fecundadas de su medio 

natural para ser depositadas en los esteros, lagunas litorales y en al 
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guDBs ocasiones en estanques rúst.icos: en el caso de estos Últimos, so 

lo paaa.n alrededor de las t.res semztnRs, dcspu~s recogen las lar-vas o -

crias para luego transportarlas a loa CDencionados embolses naturales -

adaptados pnra ~u crcc.i.JD.iento 'I engorda hast.a c¡ue alcancen su to.lla co 

mcrcial. Su al1.mentaci6n generellw!onte es la present.e de los lugo.rc!I -

donde cree.en y ncc:.esiton poca o nula alimentaci.6n auplcment.ari.a y/o -

fertilizantes. Est.e sistema tiene bajos rendiai.cntos: do 100 a 300 -

l.ga./ha./año. los princi.pa.les palees que efcctuan eata tknic.a son: -

Ecuador. Perú. México, India, !".olltisio. Indonesia y Singapur. 

CULTIVO FXl'F.NSIVO 

Sistenut se-m.1-1.ntensivo: en este sistema lo& postlorvas son reco-

lectadas en fonnu silvestre o adquiridas de quienes ya laN producen en 

laboroc.orios. En este sistema se const:1·uren estanques -viveros- o sc

acondicionan cuerPos de agua con el fin especial de engordar el cama

rón hoste que llegue a su talla comercial. Se utilizan ciertas técni

cas: bocnbeo de agua o para· mo.ntcner en circuleci6n el ague y obt.ener -

una buena oxigcnacibn, eliminación posible de depredadores y se apli-
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c11.n fertilizantes parn su oliment:nción. 

El rendimiento es un poco mayor: 600 a l .ooo [gs./ha./ai\o. Se ini 

c:ió en Japón, E. U., Sudaaérica ounque yn se implant6 en Asia. Los -

princip.olea paises que e!ectuan esta técnico son: Ecuador -actualmente 

el líder ·en est:a actividad-, Perú, Panaaá, Costa Rico, Colombia, Bra

si.l, México, India. Indonesia, Tailandia, M.a.lasio, Teiwán y Filipinos. 

Ctn.TIVO SE>!I-Ilfl'ENSIVO 

Sistema intensivo: este sistema tiene le mayor edición tecno16gica 

conocimientos cient:lficos; se construyen estanques especifica.men

te para ende una de las etapas de desarrollo del ce.marón y se recu-
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rre a métodos artificiales de fecundación para no depender de la esta

cinalidad de la especie. 

El método de incubación tiene alrededor de 30 años que se desarro 

lló; actualmente existen laboratorios de producción comercial de lar~ 

vas, pero aún no han superado completamente las limitantes técnicas. 

En el sistema intensivo, una vez que han sido obtenidas las hem~ 

gres fecundadas; en forma natural o artificial, éstas son depositadas -

en estanques especiales de desove. una vez logrado eso, son retiradas; 

los huevecillos eclosionarán y surgirán larvas que serán mantenidas ~ 

ahi hasta que superen las etapas de su estado larvario: nauplios, pro

tozooes y mysis, este ciclo dura aproximadamente de 3 a 4 semanas. Pos 

teriormente las postlarvas o postmysis son pasadas a los estanques de 

watarnidnd hast~ que cu:plcn 4 :c~e~ y l~eso. son nuevamente cambie--

das a los estanques de pre-engorda¡durante 4 meses más, para que com-

pleten su etapa juvenil y por último, en su etapa adolescente pasan a

loa estanques de engorda por alrededor de 18 semanas donde completarán

su ciclo. Cada estanque especifico utiliza alimentación muy rica en -

proteínas, métodos de circulación de agua muy frecuente, control de en 

fermedades y de ciertas características f isicas y quimicas -oxigena

ción, temperatura, salinidad, etc.- sus rendimientos tienen una alta 

concentración: 1,500 a 4,500 Kgs./ha./año. Se inició en Japón, E. U., 

Taiwán e Israel; pero en su territorio han obtenido poco éxito comer-

cial y se han desplazado a Latinoamérica y la región indopacffica. Es 

te sistema aún no ha superado del todo sus limitantes técnicas. 

En la producción de camarón cultivado predominan las tallas media 
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nas y pequeñas; ya que su cultivo hasta tallas grandes significaría in 

vertir más en alimentación, haciendo poco redituable su comercializa~ 

ci6n. 

Para 1983, la producci6n de cultivo se calculó entre 80 a 100 mil 

tons., cantidad que no superó ni el 5% del total mundial; el márgen de 

error puede ser bastante grande ya que las estadísticas no separan las 

capturas de la camaronicultura, sin embargo, la tendencia indica que -

el camarón cultivado tendrá ·un crecimiento paulatino y a la larga des

plazará las capturas en especial de tallas pequeñas. 

El capital invertido en cada sistema varia y sin duda es, que a -

mayor inversión corresponderá mayor rentabilidad; pero, los riesgos de 

la inversi6n aún son muy elevados, sin embargo. se irán reduciendo con 

forme se ~ey3 ~uperanüu lü biocecnologia. 

A fines de los 80 y principios de los 90, el sistema semi-intensi 

vo será el de mayor aplicación y tal vez a mediados de los 90, el sis

tema intensivo lo irá sustituyendo gradualmente, una vez superadas las 

limitaciones técnico científicas. 

El actual sistema semi-intensivo tiene ciertas restriccJones: la

escasez de crías para los viveros por la problemática obtención en su

medio natural, la escasez de las larvas por el elevado costo de los mé 

todos de incubación artificial, la falta de terrenos adecuados, la res 

tricción de los capitales por el alto riesgo que representa la activi

dad y la carencia de suficientes especialistas y técnicos; todo lo an

terior incrementa sus costos. 

Aún con los actuales precios, los viveros son económicamente - --
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atractivos y los altos precios en el mercado internacional están permi 

tiendo estimular nuevas inversiones; tsl vez esto, permita financiar -

los elevados costos de la etapa experimental que aún no ha sido supera 

da. 

En los 90, el sistema intensivo se empezará a desarrollar una vez 

que la biotecnología se haya p<?rfeccionado reduciendo los riesgos téc

nicos y financieros, por otro lado, el desarrollo de este sistema se -

apresurará cuando escaecen los terrenos para cultivos extensivos y se

mi-intensivos, Las ventajas comparativas y las caracteristicas clima

tolbgicas e hidráulicas de algunos de los PVD de la regi6n indopacifi

ca y latinoamericana ofrecen grandes posibilidades para el desarrollo

de la camaronicultura, sin embargo, su necesidad de financiamiento y -

tecnología los obligará a asociarse con quienes lo tienen. 

La planeaci6n en la producción a escala m~~lva pc:-:::itiré rPcoger

cosechas en periodos preestablecidos, elevará la calidad del producto

y reducirá sus costos de operaci6n; lo cual tenderá a moderar los pre

cios y tal vez si el incremento en la producci6n no es muy abrupta, ~ 

las cotizaciones descenderán paulatinamente hasta niveles que permitan 

una alta rentabilidad. 

La cercania de los estanques a los centros de procesamiento, la -

biotecnologia y los nuevos sistemas de conservacibn pennitirán que pue 

da ser congelado inmediat811lente el camar6n entero; esta presentacibn -

tiene una marcada preferencia en el gusto japonés y europeo. Los pre-

cios moderados y las nuevas presentaciones permitirán ampliar esos 

grandes mercados, lo que incrementará el consumo mundial del crustáceo. 
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Asimis!llO, es muy probable que se ofrezcan presentaciones para el

consumo doméstico que actualmente es muy reducido. Los precios acccsi 

bles permitirán el incremento de la demanda en este segmento de merca

do. 

El cultivo a largo plazo desplazará a la flota, aunque no elimina 

rá completamente sus actividades; la flota se reducirá en forma natu

ral hasta alcanzar su punto de equilibrio y podrá seguir siendo renta 

ble la captura de tallas especialmente grandes, pero se tendrán que -

incrementar los periodos de veda y la luz de malla de las redes. 

Las capturas y la camaronicultura dependerán en gran medida de 

los precios del mercado, del empleo de recursos, de la disponibilidad

del financiamiento, de la accesibilidad de las especies silvestres, -

del cambio de zonas pesqueras y de la conservaci6nde su medio ambiente 

Todo parece indicar que la región lndopaciflca seguirá exportando

principalmente a Japón y Europa pero incrementará su presencia en E,U. 

Los productores latinoam<>ricanos se mantendrán como los principales ~ 

proveedores de E. U .• pero tal vez van a competir con los productores

asiáticos, igualmente incrementarán su presencia en Jap6n y Europa. En 

la costa occidental de Africa se prevée un desarrollo en el cultivo de 

camarón e invariablemente su producción se destinará principalmente al 

mercado europeo. 

La economía favorecerá más al cultivo del camarón que a su pesca

y la accesibilidad en los precios favorecerá el incremento de la deman 

da internacional; se incluirán nuevas presentaciones lo que redundará

en nuevos mercados. 



204 

PRINCIPALES TRANSNACIONALES DEL SECTOR PESQUERO 

IOIRE PAIS FILIAl.l:S tomE PAIS Fil.IAUS 

Taiyo Gyogyo Ltd. Japén 32 llra9'an Group Cmalá 3 

Castl.e & O:x:Ja? E. U. 26 Fitchcovell G.B. 3 

B. C. Fackers Canadá 21 Icelendic Freezme Islandia 3 

H. J. Heinz E. U. 19 Mitsui & Ca. Ltd • Japén 2 

General liills E. U. 15 }1*o Japén 2 

len! Focxl E. U. 14 ~ Japén ·2 

Intematiooal Prot.ein Co. E. U. 12 Uúm Int:.errot:i.ooal. G. B. 2 

Ralstm Purina E. U. 11 Brook B:n.I G. B. 2 

Ihl l'bite E. U. 11 l.clbis Roos Food G. B. 2 

N:i.chiro Gyorgyo Lt:r:I. Japén 11 Kay Ca. E. U. 1 

Pebsa Es¡xiña 11 New Fzigl.and Fish C.O. E. U. l 

Kyüwyo Co. Ltd. Jap6n 10 Mickersai Fi.sh Co. Chnadá 
Assoc:iated Fi.ster:ies G. B. 10 NiP!Ol Reizo Japén ] 

Salvesen G. B. 10 llci<d<tJ Japén 1 

Nippcn Suisan Kaysln Japén 9 P.ans:in Tru."1; . G. B. 1 

Za¡:et:a e.o. E. U. 8 Young's G. B. 1 

Atlant:a C.O. E. U. 8 Fsast Asitatic Dirsmrca l 

Caisol.idated Focxls E. U. 7 Nordsee RFA 1 

rtitiooel Sea Produ::ts C'an!ldá 7 Fisch l.hioo RFA l 

Mitsubi.shi Co. Jap6n 7 llirds Eye G. B. 1 

J\!e:anova Es¡:oiia 6 Bjellani Noruega 1 

Oetlcer RFA 4 Frionor Norueaa 1 

Borden E. U. 4 Narbest ~ Norueaa l 

Hiruberrl. e.o. Japén 4 Abba Suec.ia 

Toyo Japén 4 &nen Suecia 1 

Fuente: Goozález Llxe Fernando, El Proceso de Int:ernacialal:iz del Sector -
Pesca. lbja del l"ar: Instituto Social de la Mlr:f.na: tim. 227/ZJB. Fspa¡¡a 
dic:.iaWre. lC:W.. ( p.25) • 
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Jap6n: es la primer potencia pesquera; de sus transnacionales de

dicadas a la pesca, 8 se concentran en actividades extractivas, l es -

agroalimentaria: Nippon Rizo y 3 son grandes corporaciones financieras 

-zaibatus 6 tradings- que se dedican desde informática, armamentos has 

ta la rama de servicios: Mitsubishi, Mitsui y Marubeni. Su alta tecno 

logia y cobertura tan amplia en la pesca; investigación, construcción

de infraestructura, captura, cultivo, transformación y comercializa- -

ci6n, las hace ser las de mayor grado de especialización e internacio

nalizaci6n en el mundo; se les considera los lideres de la Tecnopesca. 

Su presencia la observamos en todo el mundo. 

Estados Unidos: es la cuarta potencia pesquera; de sus transnacio 

nales pesqueras, 2 están exclusivamente dedicadas a esta actividad: -

New Engiend Fish Co. e lnLernationnl Protcin Co. y 11 PstÁn vinculadas 

con la agroalimentación. Tienen una alta tecnología y notable especia 

lización en explotaci6n, captura, cultivo y transformación. Su presen 

cia tiene una marcada preferencia por Latinoamérica aunque las encon-

tramos en el resto del mundo. 

Gran Bretaña: Es de los prln<:ipales ¡nísespcsqucros; de sus transnacio 

nales dedicadas a la pesca, 6 pertenecen a corporaciones mayores: - -

Birds Eye de Unilever -del grupo agroalimentario anglo-holandés más 

fuerte del mundo- y de General Foods; Young's y Leibig Ross Food de ln 

transnacional Imperial Group; otras como Union International, Brook 

Bond, Ranson Trust y Fitchcovell se concentran más en el Lransporte, -

transformaci6n, almacenaje y comercialización que en la actividad ex-

tractiva. 



Canad&: su grado de internacionalización es escaso, aunque se en-

cuentra en Brasil, Filipinas y Estados Unidos. La actividad pesquera

ae centra pera satisfacer el mercado interno y una parte al de E. U. 

De sus transnacionales 3 son exclusivamente pesqueras: B.C. Packers, 

Mat Sea y Nickerson. 

Noruega: sus empresas pesqueras centran los actividades en la ex-

portación: principalmente a E.U. y Europa. España: se centra en la ac 

tividad estractiva y tiene algunas filiales en Africa y Latinoamérica. 

RFA: Oetker es uno transnacional agroalimentaria alemana, pero Nordsee 

es de Unilever y Fitch Union de New Englnnd Fish Co. East Asintic de 

Din8lll8rca e Icelandic Freezone de Islandia centran su actividad para 

satisfacer el mercado europeo y norteamericano, por Último, Abba y -

Sunnan de Suecia exportan principalmente al mercado europeo, pero tam-

bién tienen filiales en Chile • 

. J 
l 

t 
1 
• 
1 

Fuente: FAO. Fishery Statistical Yearbook. 
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El Secretario del Comité de Acción de Productos del Har del SELA: 

Jo8' C6rdenas Ronco señaló: "ne los 75 millones de toneladas de pro 

duetos pesqueros producidos en todo el mundo durante 1977, se calcu 

la que solo 20 ll!lllpresas transnacionales se beneficiaron del 50% del 

total ••• "3 

ll 

" • 
. 

1 
l 
1 
1 
• 

. 

. 

1 

& .. 

Cuadro 17a. 

PESCA TOTAL POR PRINCIPALES PAISES 
···~· .--- ·--·-·--

1 t -~-d 1 ~ _,__ . - /_UUI 
1 l\if-_r-/-- ~..r.::."" 1 ,... ·o . 

~ , ....... 
-'J ""!' / 

' 1 ~-¡-J - >-\ /"-' ~ / \-t. ~ L¿'~ 
" ¡-.....,_, -V f r/ 

~ ~ ~¡¡ .:.....- .. :--./ , ,, ~. -¡ "'-~ rv \~ h/ 
- \-r-... .... , /' 

~JV 
' I 

-- -- r ti ----- -/\l. 11. / 
" , -

1 .. I 

·~ 1 I 
! I 

l 
., 

.._ 
1 1 f u 

'IL<f- ¡-...--- ¡ 1 ·~~ Per11 

I / 

( 
/ 

.. -- - - - - - ... - . ... 
Fuente: FAO. Fishery Statistical Yearbook. 
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3.3. Consumidores. 

La mayor parte de la producci6n y comercio internaciona1 de1 camn 

r6n 1o constituyen las especies de aguas calientes; aunque, en Europa-

hay una preferencia por consumir especies de aguas frias, más sin em--

bargo, la aceptaci6n por especies de aguas ca1ientes parece aumentar. 

Los h~bitos y preferencias del consumo del camar6n varian mucho -

de un pais a otro, pero se empieza a mostrar una tendencia a uniformar 

se en pocas presentaciones_: 

E'nteros/herads on 
sin~/~on 
sin pelnr-c.ocido-o/~ 00 

sin pe.lar-c:or:ido/ cookBk:hell Oll 

~off 

sin pelnr~green heedless 
pelad~/f~.led 
~/frozen-rmt-peel.ed o PNDlr Q F 
¡:ciodo-<:rud~ u l"'..D J 
~/camed 
~ 
sec:o/dried 

Además, se clasifican según el número de camarones por kilo o por 1i~ 

bra; en e1 caso de esta última: 

U-10 

} U-12 
GRANDES U-15 

16-20 
21-25 

l 26-30 
31-35 
36-40 MEDIANOS 41-50. 
51-55 
56-60 

6>-65 l 66-70 
71-75 CHICOS 76-80 
81-over 
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Generalmente son.empacados en cajas de cartón enceradas de 5 lbs. 

y en bolsas de plástico de 2 lbs.; principalmente para E. U. y cajas -

de cartón enceradas de 2 Kgs. y bolsas de plástico para Japón y Europa 

Se enlatan en 1 lb. indistintamente para todos los mercados. Las pre-

sentaciones del camarón entero en sus tres modalidades y el camarón --

sin cabeza-pelado-cocido-congelado, son generalmente para especies de-

aguas frías. Las presentaciones restantes son por lo regular para pro 

cesar especies de aguas calientes. 

Los más grandes importadores de camarón son Japón y E. U., en me-

nor escala Europa. 

~AYO~ES l"PCRTADOfioS DE CA~A•JSES, SA~BoS ' LANBO~TiNJS. 

-toneladas-

l•;ortador 1'177 1978 ¡919 19Ev !qBt l~B~ 'WAL[I~ 

----------- ------------- -------------- ----------- ---------------- ------ ----
J•pon 12b,5(!1 145,843 16C.~73 J4é,~07 lb5,4J! ,.~. ~.o. 

Estado5 Urn~o;;; 103,430 89, qc9 101,87• 'N,.tt:O ~ '.'! t , 101J 1.::!!>rT =lt)Q 

Reino Unido 12,097 22,3b5 23,2-'0 27 ,035 2l,E05 27 ,550 1·'2 
Francia 19, lBb !9,444 ¡~,517 27, 116 27. 73~ 30,b38 130 
Cananda 11, llb 10,3b7 9,921 10,330 10.JoC? 9,509 94 
Hong Kong 15, 712 lb,ó34 18,582 19,480 17' 109 24,223 123 
Pa1s .. B•ios B,792 10,7b3 11 1800 14,851 15,051 1 :t,93~ 49 
Espana b,989 b,410 8,438 lU, 7bb a, 768 H.:., ~.o. 

R.F.P.. b, 714 8,078 :; ,Gli'4 lv. 7~~ e ,391 IC, 181 55 
U.E.B.L. 7 .lb5 7. 759 Q1J,4c ~,::=24 s.~bs d,b!>3 ~9 

Sutcii 11,802 11, 1b0 ll ,8b0 13,20~ l l ,ii91 13/f41 4q 

Australia 5,52-4 •,433 4,024 l,9J9 0,21: ~. ú. N. ~. 

lhli• 2,74•) 5,23b 4. 72~ b,9b• b,819 10.bl• i) 

Suna 1,050 : ,051 l ,(17~ ) • l2ti l ,~ol' : . .::~! I' 
Sing1pur ~,bll 4,p)¡ ',4q9 J,!>(J5 ... "'4~ ... ~s..; 
-----------------------------------· ------- -- ---------. 
TOTAL "UHDIAL 142,449 3b3",5!~ 41)! .~b9 405, 1~·35 4!; ,9?• 

a. Millones de dólares 
NAB 03.03 y NAB 16.05 
Tomado de El Estudio del Mercado Mundial de --
Camarones. Gambas y Langostinos de UNCTAD/GATI. 

a 



LANGOSTINOS, GAHllA.S \'CAMARONES: COITT>JCIOllES DEL PRODUCTO \' DEL EllVASE EH LOS PRI!ICIPALES HERCAOOS. 

IS"d! ,., "'H U••t .,.,, • ., 
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"*••-nlo.U-• ._..,_u ...... ,.-

--··'-"·-··· ._..~ ........... _ ....,,.,_, ___ , -"-· ..__ :::.u:-:.:., __ 
... h ....... ~ 
•••••••-..-.••••r· 

=-~====-·-·-1!:"9"'_..,, ..... -

Fuente: Fuentes Comerciales (tomado de: El Estudio del Mercado MUndial de Camarones. Gambas Y Langostinos) 
Hota: U-He • menos de 

IQF-CRI • congelado rápido individual 
PND • pelado no desvenado 1 b di tivo 
P&D • pelado y desvenado -retirado lo vena dorsal o sea e tu o 11es -
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Japón: importa alrededor de tres cuartas partes de su consumo; su 

principal demanda la constituye el camarón de aguas calientes sin cabe 

za-sin pelar-crudo-congelado, aunque se solicitan en menor grado ente

ros, I Q F, empanizado, enlatado y en algunas ocasiones se solicita el 

camarón kuruma vivo para los restaurantes de lujo. 

La demanda de camarón fue muy alta en los 60 y principios de los-

70, pero, a mediados de esa década retrocedió. En los 80 se han regis 

trado variaciones. 

La demanda está condicionada por los c:u:ibios en los precios más

que por los cambios de los ingresos; la revaluación del yen frente al 

dólar ha sido un factor importante para influir en el nivel de consu

mo. El usuario común compara los precios del camarón con los de la -

carne de res n ~~ fijo ~n el rle los 3liccn~c~ ::::.nrinos sustituto~¡ - -

kamaboko, surimi, etc. 

Los principales proveedores son: India, Indonesia, China, Tailan

dia, Taiwán, Pakistán, Australia y América Latina, en menor grado Nórue 

ga, Hong Kóng, Bangladesh, Mozambique, Filipinas, Madagascar, etc. 

Los mayores importadores de camarón son empresas que tienen apoyo 

financiero y pueden especular con el producto, se sitúan a nivel de ma 

yoristas y minoristas: Mitsubishi, Mitsui, Marubeni y C.Itoh, aunque , 

hay empresas pesqueras que juegan un papel muy importante en el comer

cio internacional del camarón y de productos del mar en general: Taiyo 

Gyogyo, Nippon Suisan, Nichiro Gyogyo y Kyukuyo. Además, existen mayo 

ristas y minoristas secundarios; cadenas de supermercados como Daiei , 

importadores directos, almacenes al público y pescaderias que importan 
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y comercializan directamente cerca del 25% del total. También los mer 

cadas centrales de mayoristas de productos pesqueros en Japón como el-

Tsukiji en Tokio u Omaha distribuyen alrededor de 40% del total. Los 

grandes consumidores finales son los hoteles y restaurantes que absor

ben el 75% del total, el resto es para consumo doméstico; sin embargo, 

este segmento podría incrementarse si se moderan los precios. 

La cotización del camarón se fija por las leyes del mercado, pero 

los grandes grupos mencionad.os anteriormente tienen el poder para in--

fluir en los precios, aunque las finanzas internacionales son un fac~ 

tor de presión en el valor del producto. 

1 mm:. wcrrnA1.. I JMUITrnll'S 

~™~t~ : 
INTERMEDIARIOS 

C O N S U 11 I D O R E S 

DIAGRAMA DE FLUJO DE COHERCIALIZACION EN JAPON 
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renteras, supermercados y de servicios de comidas, aunque Últimamente

han estado aumentando importantes empresas que importan y distribuyen

el camarón directamente en E. U .• 3dicionalmente existe un gran número 

de pequeños importadores directos. 

Debido a la gran extensión y población de E.U., la comercializa~ 

ción del camarón no está concentrada y no existe un grupo dominante. 

Los grandes consumidores son: la hoteleria -cadenas como Hilton 

Hotels, Holidays Inns, Prime Motor Inns, Marriot, MGM Grand Hotels y 

Ramada Inns-, los restaurantes -cadenas como Vicicorp, Diversifoods, 

Red Lobster, Sizzler Lobster y ArLhur Treacher- y sus afines; que ah-

sorben aproximadamente el 75% del total. Además, las tres grandes ca

denas de supermercados: Safeway Stores,Kroger Co. y Great Atlantic & -

Pacific Tea y en menor nivel American Stores, Fisher Foods y Southland 

desplazan alrededor del 15% y, el servicio institucional -Food Ser- -

vice- y de comida rápida -fest food- como las cadenas CFS Continental, 

Sysco Corp., Pya Monarch, S.E. Rykoff & John Sexton, Kay y Superfood -

Services adquieren el 8%. 

La mayor parte de estos grandes grupos se relacionan con empresas 

transnacionales; principalmente agroalimentarias. 

El.consumo doméstico es del 5% o tal vez menos: se realiza a tra

vés de minoristas de alimentos preparados o envasados, generalmente 

sus presentaciones son producidas internamente, pero se ha empezado a 

observar un ligero incremento en las importaciones. 

Las egroalimentarias más importantes de E. U. son: Borden, CHB ~ 

Foods, CPC Int., Castle & Cook, Conagra, General Food, General Milla,-
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Consolideted Food, Heinz, Relston Purine, Sea Bord Y Beetrice. 

DIAGRAMA DE !'LUJO DE COMERCIAL1ZAC!ON 

DEL CAMARON EN ESTADOS UNIDOS 

............ -.... -------¡ 
.--~---, 
t • 
: EffilITICI~ : L.. _____ .J 

C O N S U H I D O R E S 
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Europa: el consumo europeo es relativamente bajo en comparación -

con Japón y E. U.; aunque tienen un gran potencial de expansión. Las 

preferencias varían de pais en país pero hay una tendencia a uniformar 

se a largo plazo. Su preferencia lo constituyen especies de aguas - -

frias, aún cuando Últimamente y debido e los precios, la aceptación de 

especies de aguas calientes se ha incrementado. La demanda del cama~ 

r6n entero '"' 111 =r<>r. \,,,.,. tm9orte'"iones ~e .prefieren que sean sin -

elaborar pera ellos mismos realizar los procesos. 

Los mayores consumidores son Francia, Gran Bretaña, España, Ho1an 

da y en menor grado Bélgica, Italia, RFA, Suecia, Suiza y Dinamarca. 

Los principales proveedores son Greonlandia, Islas Feroe, Francia 

y Holanda, pero han aumentado su presencie India, Pakistán, Malasia y 

Bangladesh.. E11 1uuchas de les O".:f\siones optan por acercarse a sus vin

culas tradicionales -excolonias-. 

La práctica comercial establecida en cada país vario, por lo que

el esquema de precios es muy diverso y las fuerzas del mercado son ge

neralmente las que determinan las cotizaciones. Pero, sin dudn son in 

fluidos por la disponibilidad del producto, el nivel de precios, los -

sustitutos, cuestiones financieras y la especulación. 

Existen otros consumidores como Canadá, Hong Kong, Australia y -

Singapur; que son a la vez productores, importadores y reexportadores. 

Canadá importa de paises latinoamericanos principalmente, mien- -

tras que los tres restantes, se abastecen por lo general de sus veci~ 

nos asiáticos. El peso del volúmen consumido por estos paises es solo 

relativo en el mercado internacional camaronero. 
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3.4. Perspectivas. 

Algunos expertos opinan que la demanda internacional de camar6n -

seguirá creciendo en la década de 1990, aunque a un ritmo inferior al 

de los 70 y, dependerá en buena medida a factores econ6micos y finan-

cieros internacionales favorables, al incremento de las inversiones, -

al desarrollo de la camaronicultura y al mejot·ar,1i.,11Lu <l<> las técnicas

de conservaci6n, lo que influirá en una mayor producción, su consi- -

guiente baja de precios y nuevas presentaciones, repercutiendo en la -

ampliación del mercado de E. U., Europa y Japón por la incorporaci6n 

de nuevos segmentos de mercado; doméstico principalmente. 

La elasticidad de la demanda en el mercado norteamericano y euro

peo dependerá de los ingresos disponibles más que de los precio,;, rulen 

tras que en Jap6n el nivel de precios respecto a otros alimentos segui 

rá siendo determinante. 

Es muy probable que los precios y el comercio internacional del -

camar6n fluctuen con períodos de alta demanda y precios a la alza, su

cedidos por periodos de disminuci6n del consumo y de precios bajos. 

Los precios bajos estimularán la demanda y los precios altos, nue 

vas inversiones en la camoronicu.ltura; ésto sucederá en el periodo de 

incorporación de nueves áreas de LUltivo a escala int.ernacional. 

Una vez que se logre absorber el exceso de producción, se estabi

lizará el consumo y sus preciosy quizás, alcancen a largo pldz<• nivP-

les comparativos con las carnes rojas. Si el aumento en la producción

internacionel del camar6n no es muy abrupta, los prec.ios i.rÁn deseen--
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Estados Unidos: En la actualidad, tres cuartas partes de su consu 

mo se satisface con importaciones; las principales presentaciones re~ 

queridas son de especies de aguas calientes: green headless, la deman

da del IQF es notable,el empanizado ha empezado a aumentar lentamente

pero tiene muchas restricciones y el enlatado que años atrás se expor

taba ahora es mayor su importaci6n. Las especies de aguas frias han -

empezado a tener mayor demanda en el mercado norteamericano a partir

de los 80. 

El mercado es bastante homogéneo en forma y presentaci6n. 

La demanda está relacionada con la oferta total de mariscos compe 

tidores de camar6n y con el nivel de precios. En el mercado de cama~ 

r6n de E. U ... se confrnnt-.~n "'.!os fuc::::n.!:, una que ti~nde a elevar los -

precios -principalmente por los productores- y otra a mantenerla baja

-esencialmente por las empresas comerciales y distribuidores de E. U.

Los productores e industriales de Brownsville, Galveston, Freeport, -

Margan City, Fort Meyers, Tampa y Nueva York influyen para determinar

las cotizacioens, pero las importaciones, la inflación, las tasas de -

interés y las fluctuaciones del d6lar son determinantes en la fijaci6n 

de precios. Existen listas de precios semanales que sirven como gu!a

-yellow sheet en la costa oeste, green sheet en la costa este y la lis 

ta de precios semanal de OGP-. 

Los principales proveedores son: México, Ecuador, Taiwán, India,

Panamá, Brasil, Tailandia, China, Islandia, Canadá y Noruega. 

Los mayores importadores de camar6n son corredores -brokers- al -

servicio de procesadores, distribuidores y empresas hoteleras, restau-
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diendo gradualmente. 

Algunos PVD de Latinoamirica y Asia son actualmente los indico~ 

doa para el desarrollo de la camaronicultura debido a sus condiciones

naturales, los bajos salarios a nivel internacional y la apertura para 

las inversiones extranjeras. 

Existen contados paises africanos en los que se prevée el desa~ 

rrollo camaronicola a base de su cultivo. 

No obstante, el desarrollo de las inversiones de las grandes -

empresas transnacionales en la camaronicultura va a provocar una es

tructura de competencia internacional, sobreviviendo solamente las em

presas in&s eficientes, lo que asegurará a la larga bajos precios, es~ 

tandarización y una mejor calidad a nivel internacional. 
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4.1.- La Industria Camaronera Norteamericana y su Influencia en la Me

xicana. 

Actualmente, las especies de mayor importancia comercial captura

das en E. U. son las localizadas en las costas del Golfo: Penaeus seti 

ferus, Penaeus aztecus y Penaeus duorarum y otras de menor importancia 

Penaeus kroyeri e Hymenopenaeus robustus; éste último obtenido entre -

las 175-300 brazas. 

En los estados de Nueva Inglaterra: Maine, New Hampshire, Massa-

chussetts, Connecticut y Rhode Island, la pesquería se basa en el Pan

dalus borealis; su pesca empezó a principios de los 60, a fines de esa 

década alcanz6 su máxima producci6n -24 millones de lbs-, aunque en 

ese entonces los camarones pequeños no tenian gran mercado en E. U. y 

la salida id6nea fue la exportación a los paises escandinavos, pero, a 

partir de ese año las capturas empezaron a caer y para 1978 la tempora 

da en los estados de Nueva Inglaterra no se abrió. En 1986 la produc

ción solo alcanzó un poco más de 2 millones de lbs. 

En la costa occidental se capturan principalmente especies de 

aguas frias en los estados de Oregon y Washington y en menor grado en

Calif ornia, la especie principal es el Pandalus jordani pero su captu

ra representa el 5% o menos de la producción total. En Alaska se oh-

tienen las especies Pandalopsis dispar, Pandalus borealis y Pandalus -

hypsonutos, pero también su producción es menos del 5% del total. En

Alaska, la Producción empezó a aumentar a partir de 1950 logrando una 

captura para 1975 de 100 millones de libras, pero, debido a cuestio 
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nes bioclimatol6gicas decay6 abruptamente y no se espera cuando menoe

haata fines de este siglo cierta recuperaci6n; aua periodos de abundan 

cia son cíclicos. [VER Cuadro 19]. 

Cu.adro 18 

MAJOR SHRIMP FISHING GROUNDS 

.Whltes BBrowns ;;J PJnks •Pandalus 

Fuente: SEAFOOD LEADER, Winter, 1984. p.46. 

. ; 
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Cuadro 19 

LANDINGS OF SHRlMP, 

1970 1980 

1950-84 

WARWI WATER 

COLO WATER 

1990 

U. S. IMPORTS OF SHRIMP. 1950-84 

•+-----.----........ -----..-----.-----~----....----------' 1 ~o 1960 1970 19e0 J990 

Fuente: Vondrusca, ..bhn. Trends in US Market for Proce~sed Shrimp. 
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Actualmente, E. U. posee la mayor flota camaronera del mundo; aun 

que ha estado disminuyendo, el mercado más lucrativo del crustáceo y 

y nuevamenLe es el más grande consumidor e importador. 

La pesquería del camarón en E. U. se inició alrededor de 1870 en 

Louisiana, ai\o en que debido a la presencia de in:nigrantes chinos. el

consumo del camarón alcanzó cantidades de consideración económica. 

Tiempo después, entre 1912-1915 se introdujo un sistema de captu

ra por medio de redes de cerco -haul seines- lo que empezó o desarro-

llar la pesquería. 

Pocos años después, " se implantó el sistema de redes de arras 

tre -trawlers- efectuando en Fernandina, Florida, las primeras opera

ciones comerciales con tal método y para principio de los 30, el uso

de las redes de arrastre se habia generalizado desplazando rápidamente 

las redes de cerco. El sistema de redes de arrastre fue de considera

ble importancia económica; lo que dió un gran impulso a la pesque-

ria." 1 

El camarón logró constituirse en el más popular de todos los pro

ductos marinos, consecuentemente se cre6 una demanda universal durante 

todo el año. 

Al principio de la pesca del camarón en E. U., éste se tranporta

ba en barriles de madera con hielo, se comercializaba fresco con cabe

za a los mercados de Carolina y Cuba y sin cabeza para algunos otros -

Estados de la Unión Americana. Pero, conforme los recursos tecnológi

cos fueron desarrollándose, la conservación del producto fue mayor y -

se pudo atender la demanda de lugares más distantes. 
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De esta manera, entre 1935-1940 se observ6 un auge en el estable

cimiento de enlatadorss; siendo ésta la primer forma de industrializa

cibn del camarbn. En 1945 existían 41 enlatadorns, 19 de las cuales -

se localizaban en Louisiana. Las latas contenian 4 onzas y estaban 

empacadas en cajas de 48 latas; en 1937 se produjeron 21.3 millones de 

latas -aproximadWDente el 50% del total consumido-, en 1940 un total 

de 59 millones de latas y a partir de 1950 empezó a decrecer: produ- -

ciéndose en ese año 48 miliones de latas. Entre 1957 y 1959 aument6 

el número de enlatadoras; pero solo en los Estados de la Costa del Pa

cifico y Alaska, ya que en forma general se habían reducido en el - -

país. 

Desde mediados de los 40, la demanda en E. U. era bastante consi

derable y California se convirtió en el mayor consumidor del país. Pa 

ra 1945 se produjeron 113'850,270 lbs. -sin cabeza- de las cuales el -

98% provenían de los Estados del Golfo de México: siendo Louisiana el

mayor productor con alrededor del 60%, sin embargo, el mercado norte~ 

americano pera satisfacer sus demandas tuvo que recurrir en forme cre

ciente e las importaciones; en un principio poco más del 90% provenie

de México [VER Cuadro 19 y 27). 

Los distribuidores e industriales del camarón en Louisiena, Texas, 

Florida y Mississippi se consolidaron como los más fuertes compradores 

del érustAceo -nacional e importado - y fundaron la National Shrimp -

Processors Association conformando un grupo con gran fuerza que inclu

so podía influir en la politice pesquera de E. U. Por otro lado, a -

fin de promover y estimular el consumo del crustáceo, en 1952 fue cree 
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da la SAOTA por comerciantes norteamericanos y mexicanos del ramo. 

El sistema de conservación a base de congelamiento del camarón fa 

voreció la estandarización del producto, además buena parte de la pro

ducción empezó a ser absorbida por las plantas congeladoras. 

Después en los 50, aparecieron nuevas formas de industrialización 

del camarón; una a base del empanizado: creciendo rápidamente su deman 

da en ésta década, y la otra a base de lo introducción de las máquinas 

peladoras y desvenadoras: incrementándose igualmente su consumo. En ~ 

los 70, el camarón empanizado y el carÍlarón P&D, contribuyeron en gran

medida para incrementar las ventaB y el consumo. 

Las congeladoras y procesadoras de camarón se establecieron cerca 

de los centros pesqueros, principalmente en los estados del Golfo de -

México: Texas, Louisiana, Hississippi, Alabama, Florida, Georgia, Caro 

line del Sur y Carolintt d~l Nu1'tt::. En la costa oc~~c; en Cn.lifornia.

Oregon y Washington, no tuvieron tanto auge debido esencialmente a los 

elevados costos de producción de esa región. 

Las empresas que se dedicaban a los procesos de empanizado y pela 

do-desvenado del camarón, se ubicaron principalmente en Texas, Hissi~ 

ssippi y Louisiana. En 1983 solo había una empanizadora en la costa 

oeste; en Los f.i..ngeles, Cal., ya que los altos costos de la mano de -

obra y la sindicalización en la Industria Alimentaria no permite tener 

una alta rentabilidad. 

Las principales bodegas de conservación -warehouse- se encuentran 

en la parte centro-sur, Atlántico sur y en menor grado en California y 

Washington. 
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En los años 50, 1.os industriales camaroneros de E. U. habían logra 

do con los de México un entendimiento privado; llamado por algunos ~ac 

to entre Caballeros, en el que se establecia que los mexicanos no ex-

portarían camar6n procesado a E.U. -principalmente empanizado- y los -

procesadores norteamericanos defenderían a los empresarios mexicanos 

contra cualquier intento de Washington por gravar o limitar las impor

taciones de camarón mexicano. 

Las campañas promocionales de la SAOTA hablan tenido un gran éxi

to, la demanda se habia incrementado y los precios de venta del produc 

to fueron atractivos péra otros productores extranjeros quienes empe

zaron a figurar como nuevos proveedores del mercado norteamericano. A 

fines de los 50, las cotizaciones del camarón de importación empezaron 

a competir con las de producción nacional, por lo que las importacio-

nes aumentaron los inventarios debilitando los precios; los industria

les y distribuidores salieron beneficiados, pudieron compvar camarón -

congelado importado en vez del fresco de la producción nacional por la 

calda de precios. Asi, en 1961 se estudió en la Cámara de Diputados y 

Senadores un Proyecto de Ley que proponía reglamentar el volúmen ere-

ciente de camarón sin cabeza-congelado-crudo importado que competía -

con mayor éxito por su más bajo.precio. l..a propuesta sugerla que cual 

quier cantidad superior al volúmen importado en 1960 se deberla gravar 

con un 50% ad-valorem y vetar las importaciones de camarón procesado.

Los diversos juicios entre pescadores, procesadores y distribuidores -

lograron que las propuestas no fueran puestas en vigor. 
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Desde fines de los 50 e inicios de los 60, los productos del mar

_empanizados; en este caso el camarón, experi~entaron una bonanza, pero, 

los industriales del ramo estuvieron cometiendo muchos abusos al poner 

más harina como ingrediente que la cantidad misma del producto, la FDA 

tuvo que intervenir y fijó la proporción pasta/camarón autorizado. Sin 

emb~rgo, a meóida que las =.:ip~~~~r.iones aumentaron, los procesadores -

norteamericanos tomaron a la FDA como arma para restringir las importa 

ciones de camarón industrializado; cmpanizado principalmente. La FDA

al operar bajo criterio y no por reglamento, les hn permitido que a ~ 

través de medidas no arancelarias pueda controlar la competencia inter 

nacional y rechazar el producto que rivalice con sus intereses. 

A partir de la crisis ecuuÓwic~ de 1969-1971 aumentaron inflacio

nariamente los costos de captura del camarón, afectando a los pescado

res norteamericanos pues perdian mayor competitividad frente los impor 

taciones y empezaron a solicitar restricciones. La recesión económica 

de 1974-1975 provocó una nueva espiral inflacionaria y amenazó con un 

colapso a la Industria Camaronera; lo cual causó gran preocupación, 

principalmente entre los pescadores que aumentaron sus demandas por li 

mitar la competencia internacional y en noviembre de 1975 presentaron

una solicitud formal a la International Trade Commission -ITC- para -

que los legisladores actuaran en su favor. La recuperación económica

en E. U. a partir de 1976 permitiria aumentar la demanda del camarón e 

incrementar sus cotizaciones, lo cual ocultaria temporalmente los pro

blemas económicos de la flota norteamericana. 

Mientras tanto, el pacto entre empresarios norteamericanos y mexi 
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canoa habla perdido fuerza, pues si bien a principio de los 50 solo ha 

bla unoa cuantos exportadores de camarón a E. U. para 1975 se habian -

incr...,ntsdo considerablemente; por otro lado, aunque México habia au

mentado sus exportaciones a E. U., la participaci6n en el mercado des

cendió: en 1950 era alrededor del 90%, en 1955 de 80%, en 1960 de 60%, 

en 1965 de 60%, en 1970 de25% y en 1975 de22%. Por Último, la crisis 

econócaica y la inflación de 1974-1975 había afectado también a los pro 

ductores mexicanos que al enfrentarse con otros productores que opera

ban con a6a bajos precios aunque fueran de una menor calidad, ocasionó 

que alaunoa procesadores y distribuidores se orientaran su demanda ha

cia ellOa paises -asiáticos y latinoamericanos-. 

Durante la aestación y establecimiento de la ZEE, E. 11. promovió

fijar una Zona de Conservación Pesquera; de acuerdo a la Fishery Con-

aervation & Mansgement Act de 1976 y, los camaroneros norteamericanos

del Golfo de México introdujeron una enmienda a través del senador -

Lloyd Bentaen de Texas a fin de que se incluyeran disposiciones para 

que se reconocieran sus actividades tradicionales de pescb. En México, 

al proclamarse la ZEE; de acuerdo al Art. 62 del TION, y para evitar 

poaiblea fr.icciones, firmó Acuer!\os Bilaterales de Pesca con E.U. y 

Cuba; loa cuales concluyeron al 31 de diciembre de 1979 fecha en que -

loa barcos extranjeros dejarían de operar legalmente en la ZEE de Méxi 

co. Stn embargo, desde antes de finalizar los Acuerrlos, se empezaron

ª escuchar opiniones en el sentido de que esta suspensión de activida

des causarla gra~es problemas económicos a la flota camaronera nortea

mericana. Al finalizar los Convenios, el gobierno mexicano tuvo que -
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incrementar su vigilancia ante el temor de que se desatara la pirate

ría pesquera, pero no la pudo evitar. 

Durante los Últimos años de los 60's, se habían descubierto gran-

des bancos camaroneros de especies de aguas frias en el Atlántico Nor

te: Canadá, Groenlandia, Islas Feroe, Islandia, Noruega y URSS, y la

caida de la producción de camarones de aguas frias de E. U. a partir

de mediados de los 70, permitió a los anteriores paises satisfacer la 

capacidad de conaumo del mercado europeo y para principios de los eo, 

empezar a exportar grandes cantidades a E. U. y Japón. 

Desde fines de 1979, los incrementos no habituales en los costos -

de operación, la reducción en la demanda y la baja de precios, provo

có una crisis camaronera obligando a muchos pescadores nortea1111erica-

nos y mexicanos a abandonar la pesquería. 

La cri~i~ 3tunern e mediados de 1980 y la demanda de loa pescado-

res y enlatadoras de E. U. se sumaron a las exigencias de los caaaro

neros; éstos últimos introdujeron un Proyecto de Ley para incrementar 

15% los aranceles en la importación del camarón y también trataba que 

México abriera su ZEE para que los norteamericanos pudieran continuar 

sus actividades de pesca. 

Pero, tal vez porque las procesadoras/distribuidoras del camarón -

en E. U. están desligadas de los intereses de la flota y en cierta me 

dida porque los precios bajos benefician al consumidor y a la demanda, 

sirvió de contrapeso en Washington para limitar esas demandas. 

En 1980, durante la candidatura de Walter Mondale por la presi-

dencia de E. U., éste prometió; si resultaba electo, imponer una - -
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amplia gama de limites a las importaciones: en el camar6n se abría ~ 

la posibilidad de aprobar el Proyecto de Ley que tiempo atrás se ha-

bla preparado para crear un impuesto a las importaciones del crustá~ 

ceo, particularmente mexicano, apoyándose en que se subsidiaba el - -

combustible de la flota. Pero, las elecciones favorecieron a Ronald

Reagan que en su politicia económica ha tratado de favorecer la aper

tura del comercio internacional y combatir el proteccionismo. 

En 1981, el crecimiento econ6mico de E. U. cay6 a uno de sus más -

bajos niveles, las tosas de interés y la inflaci6n se mantuvieron muy 

altas y los efectos recesivos se sintieron en todos los sectores pro

ductivos. En la actividad camaronera, las importaciones con más bajo 

costo que las capturas norteamericanas le rest6 gran competitividad a 

la flota, poniendo a gran núrero de propietarios al borde de lo quie-

bra; solo se salvaban aquellos que obten!an las mayores capturas Y -

operaban más eficientemente, algunos tuvieron que dedicarse temporal

mente a la pesca de tibur6n, caz6n, pez espada y peces rojos, pero,

sus bajos precios en el mercado no hacían rentable su actividad. 

As!, los esfuer~os de los pescadores norteamericanos por gravar el 

camarón no cederlan, en 1981 se presentaron al Congreso de E.U. pro-

puestas restrictivas a la importaci6n, la más conocida fue presentada 

por el Pdte. del Subco1uité de Pesquerías y Marina Mercante: Djp. John 

Breaux de Louisiana. 

Al asumir la presidencia de E.U., Ronald Reagan propuso un Plan -

para reactivar la economía y combatir la inflación: pero los resulta:

dos de la recuperación no empezarían sino hasta 1983. En mayo y ju--
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nio de 1982 se experimentó un repentino aumento de las tasas de inte

rés y, por otra parte, debido a cuestiones ambientales se sufrió una 

marcada reducción en las capturas de camarón en la costa este de 

E.U. que se prolongaría durante 1983 y 1984, lo anterior provocó que 

numerosos pequeños armadores e industriales del ramo se fueran a la -

quiebra. 

Síntoma de ésta crisis, fue que Port Isabel en Texas; como la mayo 

ria de los puertos Cat'JSroneros. de la costa este que alguna vez abri

garan la más poderosa flota camaronera del mundo, se haya visto redu

cida. 

La gran fortaleza del dólar durante 1984 y 1985 permitieron en - -

E. U. un gran incremento de las importaciones en general, pero generó 

niveles récord del déficJt comercial; ésto provocó a pesar de la nega 

tiva del Pdte. Ronald Reagan a las medidas proteccionistas, a que el

Congreso Norteamericano aprobara limitaciones a las importaciones por 

medio de barreras arancelarias, no arancelarias y cuotas de importa~ 

ción; las que se han hecho muy comunes en E.U., tenemos los casos de 

autos. aceros, textiles, cerámica y varios productos alimenticios, -

en el caso de productos pesqueros son las tarifas al atún, los embar

gos de atún congelado, tarifas a la sardina y otros productos enlata

dos y en algunos casos al camarón green headless por el supuesto 

exceso de bisulfito de sodio o al camarón empanizado porque no cumple 

las normas de la FDA, que rechaza la importación. 

"De acuerdo a la NMFS muchos camaroneros norteamericanos no· po- -

drian sobrevirvir pescando solo en aguas de E.U., ya que cerca del~ 
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44%de sus capturas durante 1983 fueron obtenidas fuera de las costas

de Texas o pescando furtivamente en aguas mexicanas .... " 2 

Asi pues, para mucho camaroneros las incursiones ilegales a la -

ZEE mexicana han sido la salida para tener una mayor oportunidad de 

lograr mejores capturas e ingresos. Adcci::; sostienen que no tienen 

nada que perder, pues si no obtienen buenas capturas, no podrán pagar 

sus créditos y entonces el banco o el gobierno norteamericano podria

recogerles los barcos. Además, el riesgo de ser detenidos por la Ar

mada de !-léxico 1 o por los guardacostas norteamericanos -en cumplimien

to de la Lacey Act: de 1981- o.sí como de ger confiscados sus capturas, 

es parte del negocio, lo cual se compensa con una buena captura.. Al

gunos otros pescadores han optado por operar bajo contratos con go-

bicrnos extranjeros; como en el caso de Colombia, pero pocos barcos -

se encuentran en buenas condiciones como para encontrar alivio en es

ta situación. 

Los barcos norteamericanos y cubanos se internan en las ricas - -

aguas del Golfo de México, con el fin de capturar el camarón o de com 

prarlo en el mar a los barcos mexicanos. .Los intentos por resguardar 

esta riqueza han sido insuficientes; lo confirma que entre 1983 y - -

1984 la Armada de México detuvo a más de 120 barcos extranjeros captu 

rendo el crustáceo en nuestra ZEE, además, los guardacostas de E.U. -

aprehendieron 350 barcos de su misma nacionalidad aplicando la Lacey

Act, sin embargo las incursiones no han sido desalentadas. 

El Comandante de un guardacostas de la Armaaa de México declaró: -

" ••• hacemos todo lo posible para vigilar las costas del Golfo de Méxi 
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co, pero carecemos en un 50% de guardacostas, además los barcos camaro 

neros de E.U. y Cuba poseen radares muy modernos que nos detectan a 60 

millas de distancia lo que les permite huir ••• " 3 

A fines de 1984, lo crisis de las enlotadoras de atún norteameri

canas en California: Van Camp Sett de Rals~on Purino, Start Kist de H • .l 

Heinz, Bumble Bee de Castle & Cook, Pan Pacific de CHB Foods y Del l'blt:a, 

conmocionó a toda la Industrio Pesquera de E.U., la cual aumentó sus -

demandas de limites a las importaciones de productos pesqueros, a ésto 

se suma el creciente déficit comercial norteamericano, por lo que se 

ha estado presionando a lo Administración Reagan para. restringir las 

importaciones de estos productos. 

Durante 1984, la competencia internacional con el camarón de más

bajo precio, provocó quiebras en muchos empresarios camaroneros por lo 

que tuvieron que solicitar asistencia de la Small Business Administra

tion, aumentando las presiones por limitar las importaciones de cama~ 

rón, ya que según ellos producirian de inmediato un incremento en sus

cotizaciones en el mismo porcentaje que se limitara, lo que beneficia

ria a los pescadores de E.U. pero, las procesadoras, empresas distri-

buidoras y últimamente los proveedores de las granjas camaronicolas ~ 

han estado contrarrestando estas presiones, por no convenir a sus inte 

reses. 

En cuanto a México, los camaroneros norteamericanos sostienen: 

" ... las capturas en aguas mexicanas son 5 veces mayor que en las de 

E.U. y hay un gran número de personas que sostienen que el camarón es

de ellos, pues las leyes norteamericanas protegen con la veda del - ~ 
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crustllceo y emigra hacia Ml!xico ••• " 4 , por ello se apoyan en que Ml!xi 

co no está explotaD:lo completamente sus recursos y afirman que se debe 

aplicar las disposiciones relativas a excedentes de captura. 

Por otro lado, los Congresistas Kike de la Garza y Salomón

Ortiz de Texas y John Breaux de Louisiane, han tratado de negociar des 

de 1984 un Convenio que les permita el acceso de sus embarcaciones o -

las aguas mexicanas, pero el Proyecto fue rechazado inicialmente por 

la Adainistreci6n Reagen. Otro factor de presi6n de los pescadores -

nortea..,ricanos he-sido que desde los Últimos 3 años el comercio bila

teral ha sido negativo para E. U., todo lo anterior ha ejercido pre- -

ai6n sobre la Ynduatria Pesquera Mexicana provocando fricciones entre: 

loa pesca~ores y elRono~- industriales del ramo en E. U. 

La postura ~xicunu ul .-~&¡.n~cto st: hts. tmslllt::nlJü y ~1 8uLlernú - -

afirma que ai ellos violan la soberanía estarán sujetos a las sancio-

nea que marcan las leyes mexicanas. 

A. principios de 1985, se desaceleró la economía norteamericana y 

bajó considerablemente el consumo de productos de alto costo como el 

camarón, lo que provocó un aumento en los inventarios y una caida de 

precios. 

A nivel general, la baja en la economía redobló los esfuerzos por 

frenar las importaciones; los Proyectos de Ley ante el Congreso suma-

ron más de 300. 

Los altos precios del camarón l!EXicono redujeron las importaciones en-

1985 un 7% respecto al año anterior; pero éstas se nentenian aún muy altas .• 

Actual..,nte, 3 de cada 4 camarones consumidos en E.U. son de importa--
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ción. 

AsimiSlllO, lss protestas por competencia desleal han aparecido: en 

1985 en Brownsville, Texas, los pescadores aseguraron que existie con-

trabando de camarón mexicano y centroamericano, clasificado por los ~ 

procesadores norteamericanos y mexicanos COJD producido en E. U. y era-

vendido a más bajo precio, por otra parte, se denunció que México está 

exportando como suyo camarón capturado en Nicaragua, Honduras, Costa -

Rice y Guat""'8le. 

En resúmen, todos los anteriores factores han hecho poco rentable 

las actividades de le flote norteamericana y, como afirma el Pdte. de

la TSA, David Eymard: a largo plazo estamos sentenciados a muerte. 5 

Huchos barcos han tenido que parar operaciones, otros han tratado 

desesperadamente de venderlos en el extranjero; en México, le TSA pro 

puso el 8 de enero de 1985 un Proyecto de Asociación a la SECOOPES, en 

él se contemplaba ln venta de barcos norreamericenos a les cooperati~ 

vas y la formación de un bloque SECOOPES-Texas en defensa de los inte-

reses de los productores asociados contra la competencia internacional; 

lo que según la TSA influirla en el aumento de precios, además los - -

miembros de la TSA prometieron presionar a la Administración Reagan pa 

re que se limitaran las importaciones de paises que no desearan partí-

ciper en arreglos semejantes. 

Por fortuna para México, la asociación no se llevó a cabo, habia-

(actores que se oponian fuertemente: la situación económica en México -

no permitiria la importación de barcos, OGP se negaria porque perderla 

fuerza, los procesadores norteamericanos no consentirian, ya que al--



D6 

subir los precios del camar6n perderían rentabilidad, por último, la -

defensa de los intereses seria más favorable a los intereses de pesca

dores norteamericanos que de las cooperativas mexicanas. 

En E, U., para evitar que la economía se siguiera desacelerando,

se tomaron medidas para su reactivación; entre ellas la tlevuluaci6n 

del dólar para permitir una mayor competitividad lo que aumentaría la 

producci6n, a ésto se sumó la caída de precios tlel petr6leo a fines de 

año. De este modo, las capturas camaroneras equipararon sus condi-

cioncs con respecto a las importaciones, aunque éstas iban en constan

te aumento. 

En Héxico, la próxima aprobación de la Ley Federal de Pesca, sig

nificarla una 11&yor apertura a los inversionistas; incluidos los ex- -

trAnjeros, en septiembre de 1986 se entrevistaron el Dir. Gral. de Pes 

querlas de E. U. y el Srio. de Pesca de México; el primero afirm6: hay 

un amplio acuerdo en materia pesquera, inclusive en el camarón, además 

existen planes para la industrializaci6n de productos pesqueros del -

Golfo de )'ihxico en la frontera. Después en noviembre de 1986 se reu-

nieron los empresarios pesqueros de E. U. y México con el propósito de 

captar inversiones para la Industria Pesquera Mexicana, lo que prácti

camente se buscaba, es una mayor integraci6n ccon6mica entre empresa~ 

rios. 

A mediados de 1987, el dólar empezó a devaluarse aún más respe~to 

a las otras monedas, el pesado déficit comercial y presupuestal ha es

tado provocando presiones inflacionarias, se elevaron las tasas de in

terés y el crecimiento económico es muy débil; al igual que en .lapón l 
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RFA, a ésto se suma la creciente amenaza del proteccionismo. 

Todo ésto presagia el anuncio de una posible recesión internacio-

nal. 

Cuadro 20. 

%V~P1B %V~m: JEilH'lH) 
% fuen.a laboral 

( l,Q OYCr l,Q) (Dec. OYer a.c.) (yeBl'-Elld) 
1987 1986 1987 1986 1987 1988 

Gl1!n Bretaña 4.0 2.8 3.5 4.0 10.0 9.7 
Francia 1.3 2.0 3.2 3.0 11.2 11.4 
ItaUa 3.0 3.0 5.0 5.0 11.9 11-U 
Suecia 1.5 1.1 4.7 5.5 2.8 3,0 
Rfl'l 2.0 2.0 2.0 2.5 8.5 8.S 
&ropa Oeste 2.3 2.5 2.8 3.3 u.o 10.8 
FataklS lhidas 3.1 2.2 s.o 4.6 6.5 6.4 

Fuente: Forecast by TIHE's European Board of Econom1st 
tomado de TIME agosto 10, 1987, p.24. 

Cuadro 2la. 
TASA DE CRECIMIENTO DEL PIB EN E. U. 

% 

12 

9 

6 

3 

o 

-3 

Fuente: Commerce Dept. Treasury. Dept. Data Resources Inc. 
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Cuadro 2lb. 
DEFICIT PRESUPUESTAL DE E. U • 

80 81 82 84 85 86 87 

' ... 

88 

Fuente: Commerce Dept. Treasury. Dept. Data Resources Inc. 

Cuadro 2lc. 
DEFICTT CX>HERCT Al. OF. F.. ll, 

• 1 
80 82 83 84 85 86 87' 

Fuente: Commerce Dept. Treasury. Dept. Data Resources Inc. 
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Para evitar la recesión, la Administración Reagan reorienta la po 

lítica económica de E. U. tratando de limitar el déficit presupuestal

y mejorando la balanza comercial; a través de un dólar bajo que permi

ta mayor competitividad a los productos norteamericanos y altas tasas -

de interés para atraer la inversión y aumentar la eficiencia y produc

tividad de las industrias norteamericanas. Para ello, en julio de - -

1987 sustiture a Paul Volker: Dir. de la Reserva Federal de E. U. por

Alan Greenspan que apoya la continuación de un dólar bajo combinado ~ 

con tasas de interés altos, siendo más tolerante con la inflación, to

do con el objeto de tratar de mantener el crecimiento económico en 

E. U. 

Por otro lado, solicitó a los gobiernos de Japón y RFA; sus mayo

res acreedores, que estimulen sus economías a través de un presupuesto 

gubernamental elevado y permita el crecimiento interno. Tokio y Bonn

hun prometido establecer medidas para reactivar la economía, aunque -

existen dudas para cumplir sus promesas, ya que se resisten a acelerar 

precipitadamente sus economías y convertirse en mayores importadores. 

James Baker afirmó: " ••• E. U. no puede más liderear y estabilizar 

el mundo por si solo ••• " 6 y por ello solicitó la cooperación interna 

cional para no caer en la recesión. "El problema es persuadir a Tokio 

y Bonn que el liderazgo incluye proveer mercados para los bienes del 

mundo y así ayudar no solo a E. U. sino a los PVD que están tratando 

de ganar lo suficiente para mantener sus pagos sobre sus propias deu-

das externas." 7 

Pero, el déficit presupuesta! y comercial de E. U. presagian un -



7.40 

aumento lento, lo que promueve aún mñs la inflación, a ésto se suma la 

constante amenaza del proteccionismo y el t~mor de la recesión interna 

cional es creciente. 

Cuadro 22 

· Suddali Sliirt: ·- · . 
: .. ·~ ... · ;: . ·{,'·.C: .. ; ..... ~ ... -~· •(">·. (·,"' _. ... ·'.-. A&r years:of decline; i:i:iortgiige .'. 

rates have beglin to climb along 
with rates on governmént debt. 

~ .. ; : ' .,, . • ~ : í .-¡ ~ ~ .. ~ .;· \. ~· ~ , . ' ..... · • :. .: ~. 
' • ... ~ •• • ; < • • '· .l · .J l _. ~ .... __, .•.:> .• - •.• - ' 

~ 

lnt ... tllitn 

IN PE «:ENT 

IZ 

.:..L.-~_;;;-'.:..Jc;:__;;;~ _ _,_ __ _. o 
11179 11 13 IS 11· aa· ar 

"l'ltU.Jt:t'TIUSS ~JllHl't; WllAHTOS t:t USOMt:TMH" · 
t'OHl:.C'A~.TJ:-.Ot: "S."-fM~ lll.llMHll"ll-Nt:wswi:t:K 

Po.r otro lado,. la Banca internacional se empieza a rehusar conce-

der nuevos préstamos a los PVD para sus programas de desarrollo y com-

premisos financieros, debido a las dudas que tiene al respecto del po-

der de pago de dichos paises. La estabilidad so~ial, política y econ6-

mica de los PVD está de esta manera sobre un polvorian. 
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En lo que respecta nl comercio internacional del camar6n; espe~-

cialmente en el mercado norteamericano, es muy probable que en lo que-

reata de 1987 y 1988 el estimulo a la economin favorezca el consumo, 

que se desacelerará invariablemente si empieza la etapa recesiva. 

El constante déficit comercial de E. U. y el aumento en las impor 

taciones del camar6n aumentarán las restricciones para limitarlas -te-

ne80s el caso del camar6n empanizado-, pero a nivel general si esto su 

cediera en el camar6n green headless, se elevarían los precios y baja-

ria el consumo antes de alcanzar la soluci6n para muchos productores -

norteamericanos que caerían en la bancarrota. Por otro lado, las em--

presas norteamericanas que han estado desarrollando la camaronicultura 

fuera de E. U. están sirviendo de contrapeso en Washington. 

Las importaciones han sido la principal fuente de crecimiento en 

l~ of~rt~ para los procesadores y distribuidores norteamericanos, aun-

que algunos procesadores han empezado a tener problemas de costos ya -

que la mano de obra de E. U. es más cara que en los PVD productores ~ 

que han estado aumentando sus exportaciones de camar6n procesado a -

E. U. a pesar de que inicialmente han estado enfrentando las medidas 

no arancelarias de la FDA y gravámenes a la importaci6n. 

IrJ'ORTt1CIO~ES CE :MARQN DE EST~DOS UN Itas •E~ TONEc;l~.;s1. 

____ .. ________ ,. ___ .., _________ ,. _______ ... _____ --------------------- ------- ----- ----- -............. -- --·---------- --- --- ------ ~ 

TlPC l981 191!2 '>s~ 

------·-------·--··-------------- -------- ------------------- --------- ---- ---------- --- ---------- -- ·-------- ----··-
6REE• HtADcESS1:c~ CAS~.<:P.: 57 ,:i~: '~· '~4 35, tQ~ ,~.~~5 o~,0~9 .~.9~~ ,s,.i::~ tiJ::,t\=7 .1:..: " . l~ ,.;. ... : 

IQF ICRU'C PELA&O 44, 7QIJ ::.~~~ ~e;'~~ .. ~.:..-''H j~ ,8(;5 :b,2:Q 4~.904 J::, 'la 'º· :e :),-;: 
: ,:,j, ¡ ,:'43 ''ll~. :4 !C : ,\Eo 1,·lo:b ~. ~'71 ~, 1''4 '· -~: 

.n 
CA:C:EC·ElfLAT~C:'.. , ... 
BREA~ED1El'°A~! !i<uC ~.1-; :~3 ;:..iJ 'ª ~ ,lSS ~ ' 7 >J l ,~~5 ~.-e ~72 ... ~ 

------------------------ ---------------------· ... --------------------- .. ------------------------------- ---------------
TOTAL ------------------------------------ ----------------------- .. ------------------ .. -----------·-------------------------

FUHTE1 U.5, Dopt. of Canor~•· 
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~'Uadro 23 

U. S. PROCESSED SHRIMP PRODUCTION .. . "' _______ , ·. : \ 
,,,•" ..... · \,,, .. _.,: \ .. ..-.. 11••l•d coOlled 

• " • # 

l \.-·· conne4 
IU.Ji:i ii:i[º . -..• . . , .. . . . . . . . · --" 

.-J .. 

-----.....,,,-·-.. . ._.,,..,.-... __ ,,-~· 

19!58 1955 19ee 1965 197(1 1975 1989 

U.S. PROCESSED SHRIMP IMPORT 

1985 

:~l ~ 
• e: 
o -• "a 

• .!! e 
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i960 
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1910 
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j 

/ 

Fuente: Vondrusca, John. Trends in US Harket for Processed Shrimp 
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Para México, la elevaci6n de las tasas de interés y el aumento de 

la inflaci6n en E.U. repercutirán en la economía y seguramente se pro-

yectará con una mayor inflaci6n interna y el consiguiente encarecimien 

to de costos. 

% 
110 

PIB. INFLACION Y MEDIO CIRCULANTE IM11 
variación anual 

100 INFLACION 

90 ----PIS 
80 -M1 
70 
60 
50 
4CI 
30 
20 
10 

Fuente: Banco de México. 
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La inflaci6n significará en todas las actividades productivas ma-

yores costos de operaci6n y en el caso del camar6n, aunque las cotiza-

ciones se mantengan altas en E.U., verá disminuir su competitividad --

frente a las importaciones procedentes de paises que operan con meno--

res costos gracias al éxito obtenido en la camaronicultura. Asimismo-

y debido al retraso en el avance de la camaronicultura en México, es -

muy probable que en los pr6ximos tres años, México pierda terreno como 

el principal proveedor nor~eamericano, el cual podría ser recuperado a 

principios de la década de 1990 si se alcanzan buenos resultados de ~ 

producci6n de cultivo. [VER Cuadro 27]. 

•o 

•o 

40 

ªº 

OTROS 

MEXtCO 

IMPORTACIONES DE: CAMARON 

E.U. 

Fuente: US Department of Conmerce. NHFS. 

----~ 
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"'9MEXICO 
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En lo que rcspect&a la flota camaronera, :sq;uramente en los pr6xi-

mos años, un mayor número de embarcaciones tendrán que salirse de la-

pesqueria por incosteabilidad, asi, a mediano plazo, los barcos más -

eficientes podrán operar con rentabilidad al disminuir el esfuerzo 

pesquero y aumentar las capturas por unidad de esfuerzo. La flota 

tendrá que modernizarse y cficientarse por si sola hasta alcanzar su-

punto de equilibrio • 

.. ººº 

•••• 

• • 

. ... 

Dl&AttCAOCMitt:S .. AYotlCS 
CUAOOA01 ailAS Dl.10 

T O .. S 

.,. 

Fuente: SEPES. OGIP. Subdirecci6n de Flota. 

- -
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Desarrollo de la Camaronicultura en Estados Unidos. 

En lo que se refiere al cultivo del camarón, éste se remonta a -

1934 cuando el Dr. Motosaku Fujinaga tuvo éxito al lograr la reproduc

ción del camarón en cautiverio en Japón. Luego se empezaron a desarro 

llar los métodos de cultivo semi-intensivo y fecundación en laborato-

rios, pero, el inicio del cultivo comercial del camarón con técnicas

modernas empezó a partir de.los buenos resultados logrados en 1959 en 

un criadero y plan piloto de cultivo de camarón financiado por empre~ 

ses pesqueras japonesas. Pnra 1967, esta técnica produjo en Japón 

4 mil ton.laño en 8,500 has. Actualmente, el sistema extensivo no se

rea1iza en Japón. pero el cultivo semi-intensivo es muy común. en me-

nor grado se utiliza el sistema intensivo ya que su costo de opcrac.:ión 

aún es muy alto y todavía cnfrcntu !imit~ntPs t~cnicas. La camaroni-

cultura en Japón obtiene bu~na rentabilidad, pues una parte de su pro

ducción es comercializado vivo alcanzando un alto precio. 

Los inicios de la camaroniculture en E. U. se remontan a 1963 :::-_ 

cuando el Dr. Fujinaga fue invitado a trabajar en los laboratorios <le 

la NHFS en Galveston, Tex. y logró el desove y crie del Penaeus setife 

rus y Penaeus aztecus. A partir de ese entonces, se empezaron a ·incre 

mentar las construcciones de laboratorios y estanques experimentales -

en Texas, Louisiana y Florido, asim>smo las empresas privadas empeza-

ron a participar -Dow Chemical, Marifarm, Sea Farm, Marine Labs, Ameri 

can Agronomics, Acuaculture !ne. y Grotton Associated entre otros. 

Durante 1974, la NOAA continuó realizando proyectos camaronicolas 
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con apoyos financieros y coordinaci6n tecnol6gica de la NMFS, el Pro~ 

grama Sea Grant Advisory, la Universidad de 11iami, la Universidad de -

Texas A&M y la Universidad de Arizona. 

En cuanto al desarrollo de tecnología, Estados Unidos ha logrado

alcances considerables, pero, la falta de terrenos adecuados para el -

cultivo y las condiciones climatol6gicas adversas, no han permitido oh 

tener capturas comercialmente rentables, por lo que las empresas pes~ 

"queras norteamericanas han optado trasladarse fuera del país para desa 

rrollar el cultivo del camarón, aportando tecnología y en muchos casos 

financiamiento mediante la formación de empresas de coinversión. Gran 

parte de las empresas pesqueras están relacionadas o son subsidiarias

de ET. 

Todo lo anterior, va a ser un factor de influencia que a mediano

plazo dejará de favorecer a los procesadores norteamericanos, ya que -

las empresas comerciales y/o distribuidoras se benefician con les - -

importaciones baratas incrementando sus ganancias en el mercado ya - -

existente, además, los precios bajos podrían aumentar considerablemen

te el consumo. 

El desarrollo de le camaronicultura en los PVD plantea a las cm-

presas que cuentan con la tecnología obtener una mayor tasa de ganan~ 

cía en perjuicio de los productores, favoreciendo la comercialización

y por ende a los grupos monopolisticos de los paises industrializados. 

Asimismo, la necesidad de financiamiento y tecnología para dese-· 

rrollar la camaroniculture en los PVD los obliga a ser más dependien-

tes del exterior. 
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4.2. J111por~nncia y Perspect.ivas de lo Industrio Camaronera en México. 
FROCUCTO l!'OTrT.SO lllll'TO POR ACTIVIDADES, 
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DIVISAS 
Miles de millones de d6lares. 

AÑO EXPORTACION TOTAL EXPORTACION PRODUCTOS EXPORTACION 
PESQUEROS DE CAMA RON 

1986 15.940 469 356 
1985 21.886 39? 326 
1984 24,196 453 402 
1983 22.312 425 380 
1982 21.229 412 369 
1981 19.419 547 415 
1980 15.134 521 382 
1979 8,817 508 360 
1978 6,063 464 318 
1977 4.649 384 288 
1976 3,655 211 175 
1975 3.062 161 112 
1970 1,289 73 63 

EMPLEO 

POBLACION DEDICADA A LA EXPLOTACION PESQUERA WSCRITAS EN EL RNP 

AÑO TOTAL PERMISIONARIOS Y COOPERATIVISTAS NUM. 
PESCADORES A SU- COOPS 

SERVICIO. 

1977 77,774 36.838 40,936 405 
1978 82 .172 26.662 55.510 562 
1979 87.365 28. 711 58.654 603 
1980 94,728 29,299 65,429 715 
1981 107,398 37.065 70.333 859 
1982 117.016 40.543 76.473 911 
1983 124.703 45.560 79.143 1.005 
1984 131,630 48.829 82.801 1,083 
1985 139,265 N.D. N.D. 1.111 
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A pc.sar de Ja baja contribuc1bn del st:-ctor pesquero en el PIB, su 

pnl'"t1ci pac tbn Ob muy imporlente por Ja capacidad de generar divisas.-

~mpleo y contribuir al desarrollo regional. pero lo más importante --

quizás, os In cepncidad para producir olimento.:s .. 
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La pesca puede ser una valiosa fuent.e de proteína animal a un. cos 

t:o muy bajo que ayudarte en M~xico a contrarrestar los problemas de -

desnutrici6n que últimamente se han agudizado por la crisis ecpnómica, 

por la grave distorsión de los patrones alimenticios del pueblo mexi

cano y por la gran disponibilidad de los llamados alimentos chatarra. 

·U-ll 

1'3lU ., ... 
31111.& 
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51t.0 ,,... 
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Sin eabargo, se debe dar atenci6n a los objetivos que plantea el

desarrollo de cada una de sus pesquerías -de consumo masivo, de consu 

mo suntuario o de consumo industrial-. 

Sin duda es, que las pesquerías de consumo suntuario .orientadas a 

la exportaci6n y al sector nacional de altos ingresos; como en el ca-

so del camarón, puede contribuir a generar recursos para apoyar el 

crecimiento de las restantes que impulsaría el desarrollo regional y

la producción de alimentos requeridos por la población. Para ello, -

es menester trazar una política pesquera decidida y con sentido necio 

nalista que evite su constante descapitalización y desvirtuaci6n de -

la producci6n a las necesidades nacionales. 

-··- -.a.ooo 810 

10.- 90 

ANAl.lSJS OE LA rAOOUCCIOlol NACIONAL DE CAMAA0H EN El. CO:'lllT'E.XTO 

~~•--ro'"'-~·---~;, 

:.::::.-~~===~~~~~~=:::~~.:>~--------·-
L-------------=-=~--:-=~-=-=~-:-··•M••m•MMU~n~~n·-~ 

........ ---~ ---
____ ._.._.-. ---
----...-..--. ....-

--....---.... ___ . ._ ....... --
Fuente: Pesquerías Mexicanas:Estrate~iss oara su Ad.6n.o.687 
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En lo que respecta a la pesquería del camar6n: ésta cobr6 una -~ 

gran importancia econ6mica a partir de 1940; eso se debi6 entre otros 

factores a la abundancia del recurso, a la cercanía del primer merca-

do internacional más importante en cuanto a precio, lo que permitió -

una alta rentabilidad en la Industria Camaronera y una importante ge-

neraci6n ce divisas, además de que su efecto multiplicador favoreci6-

el desarrollo y establecimiento de una industria conexa de suma impar 

cancia -astilleros, congeladorns, ferreterías, etc.- proporcionando -

un alto nivel de ocupaci6n; se dice que de cada trabajador en la pes-

ca del camar6n, se relacionan dos más en tierra. 

A partir de los 60, el camar6n se constituy6 en uno de los prin--

cipales productos de exportaci6n en México. 

193'>-1950 19f:O 1970 1975 199'.> 

Pl.am 10.5% AkodOO 21.6% Café $ 70 $ l~ $ 415 
Plata 10.2% Café 9./% Qm.tr6n $ 63 $ 112 $ 382 
Oro 7.1% ArucBr 7.8% Al=lén $ 81 $ 240 $ 320 
Akodál 6.4% Ganado 5.9! Tamte $ 35 $ - $ 185 
Zinc 5.8% Camrfu 4.6% Ganado $ 3J $ - $ 76 
Textiles 5.5% PlaJD 4.5% O:>bre $ 7 $ 28 $ 155 
Cobre 4.8% TeKtiles 4.5% Petróleo $ 31 $ 614 $9429 
Café 4.7% Zinc 4.ot l'bt:ores $ 34 $ 35 $ 3) 
Henequén 4.CJ!: Azufre 3.8% Refac. $ 3J $ 200 
Tcmste 3.2% CDbre 3.5% 
Orlcle 2.5% Tamte 3.4% 

F\Jente: 1939-1950 v 19fí>: El Perfil de ~ en 199'.>. Vol. '3. o. :m. 
Se refiere a los oorc:ientos del valor totAl de la exoortaci6n. 
1970, 1975. 1900 V 1985: Productos de F.xoortacifu DÓs :im:lortan 
tes t:rnedo de los Anuarios E'stadistlcos de CaxErci.o Exterior. 

19BS 

$ 481 
$ 326 
$ 92 
$ 2/¡() 
$ 143 
$ 148 
133l3 
$ 9B5 
$ 2/¡() 
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Hasta los 70, el Sector Pesquero estuvo orientado principalmente

ª la monoproducción y monoexportaci6n del camarón, por lo que las poli 

ticas pesqueras se normaban de acuerdo a estos criterios. A partir de 

entonces, se ha tratado de impulsar a otras pesquerías: de consumo po-

pular -sardina/anchoveta, calamar, cazón. tiburón, atún, escama- y al-

gunas de exportación -atún, escama fina, cangrejo-. Para mediados de-

esa década, la pesquería del camarón continuó siendo la más importan-

te, pero no la única; el atún se perfiló como la segunda de i.mportan~ 

cia. 

Actualmente, la Industria Camaronera en México tiene un alto grn-

do de desarrollo, pero se encuentra sobrecapitalizada, lo que ha redu-

cido su rentabilidad en un mercado internacional altamente competitivo, 

además que su producción se ha mantenido estancada perdiendo presencia 

en su principal mercado de exportación; si no se logra contrarrestar 

lo anterior, México podría perder una importante fuente de divisas y 

empleo. 
cuadro 27 

... ..... 
( ........... . 

..• 

.. 

.... - - -
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Perspectivas mexicanas respecto al camRrÓn. 

La pesquería del camarón en México juega un papel importante en -

la Industria camaronera de E. U., nuestro país ha sido el mayor provee 

dor de E. U.; lo que vincula lntimru:lcnte a empresarios norteamericanos 

y mexicanos. Por otro lado, gran parte de la maquinaria y equipo uti

lizados en la Industria Camaronera de México, es proporcionada por in-

dust:riales norteamericanos, asimismo, los mexicanos dependen en gran-

medida del financiamiento norteamericano. 

Dado el poder econbmico de E. U. y Japón, hacen del camarón un 

producto de gran interés para los productores. Sin embargo, en los Úl 

timos años, las importaciones japonesas de camarón asiático se han man 

tenido estables y en ocasiones han decrecido mientras que las importa-

cienes de E. U. han alcanzado niveles sin precedentes. 
cuadro 28 

U.S. ANO JAPAHESE Il'IPOATS OF SHAIMP. 1950-84 

~o 

L.egend 
..,,, .. trr.,,.1 

19.l'O 197~ 1980 19\le 

Fuente: Vondrusca, John, Trends in US Harket far 
Processed Shrimp. 
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En E. U. están ocurrientdo algunos cambios significativos en el -

consumidor de alimentos marinos a través de la industria pesquera¡ es 

to se refleja principalmente en el mercado del camarón, que se ha es-

tado ampliando e introduciendo nuevas presentaciones, ocurre también-

de manera similar en el mercado de especies finas de escama. 

Cuadro 29. 

PROOUCCION PROCESADA Y CONSUMO DE CAMARON EN E.U. 

200 

300 

l CONSUMO TOTAL 

100 

19!5!! 196& 197!! "ª!! 

Fuente: Vondrusca, John. Trends in US Market for Processed Shrimp 

El lider de los productos pesqueros en E.U. es el atún, pero bajó 

su demanda y para recuperarse tuvo que recurrir a las importaciones 

de atún enlatado que ofrece precios más competitivos, por ello fue, -

que las empresas enlatadoras de atún de E.U. se trasladaron a otros 

paises como Samoa, Tailandia, Puerto Rico, Papua Nueva Guinea entre 

otros, lo que les ha permitido enfrentar exitosamente la competencia 
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internacional. 

En el caso del camar6n, la flota y los procesadores norteamerica-

nos han estado incrementando las restricciones para la importaci6n del 

crustáceo, pero a mediano plazo, cuando muchas de sus empresas pesque-

ras se hayan trasladado a los paise productores, dejarán entrar las ~ 

importaciones más libremente. La tendencia en E. U. es a procesar ca-

da vez menos el camar6n. [VER Cuadro 23 y 29). 

Los alimentos marinos congelados en E. U. vendidos al menudeo se 

han estado incrementando, sin embargo, los precios de otros alimentos-

como el pollo y las carnes rojas son un factor importante entre el gus 

to de los conswo.:idores. 

·u.s. 

16 

14 

12 1 i 10 

~adro 30 

PER CAPITA CONSU11PTION. MEAT. 
ANO CHICKEN. 1889-84 

.. ,. ,~,.::-

.,.---

FISH 

t
·-··-- ,.,~ 

1960 
1 

19nl ,Je, 1Jles 196& 1970 

Nota: Fish incluye todos los alimentos marinos 

Fuente: Vondrusca, John. Trends in US Market fer Processed 
Shrimp. 



cuadro ~6 

TOTAL 

... -.---··--··--• ....__.BREAD E O --
orcenu. H de 1 lientos ••ranas COftSUIUIOS UIU ' CH~ 

en l:;. u. 
-----·-------------

Productos 1981 

Can1Uaa 

Tau! 29 :5.6 
fSCiH fuu 2b 27.9 
lloluscos so 5~.9 
Cauon .S.l Sl,l 
;.tun 27.7 10.1 
L1119osta 66.9 66.0 
Al tri• 69.6 57.2 
Cangr1jo1 57. l 59. 7 

blv• cr.b 47.6 
Kin9 cnb 6J,, 

Escllopu J0,5 72.5 

Can1u90 ocnionll 
b 

AliHntcs 30.I 
Atun 9.7 
CH.1ron 62.l 

tJ tooq.cods Ct'i941. En rl cón5~i"i'o ... Oéi51o~iriñ--ci5a-,·-,y¡tüñ-iiClñiá-eI-¡¡yo;go;ceñt.ijr; 4•l.1 1, sequi<!'l del 
c1uron col'I 6.5 %. El c;;nsu.c acniou! fuer¡ de c1u, el c1Hran ilt•n:a el pri11er "in~o c:on 19.5 1 1 seg1Jiia 
ar el 1tun con 7.4 l tu ud's 7.2 t, b1c1l•a 6.7 1 YC1" re·ai¡¡ 6.3 1 

Fuente: Vondrusca, John. Trends in US Market for Processed Shrimp. 
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La tendencia indica que el camarón congelado probablemente rebasa 

rá las ventas del camarón empanizado en el sector de menudeo en tan so 

lo pocos años. En la actualidad, la mitad del camarón consumido en 

E. U. es fuera de casa y representa 2/3 partes del valor, sin embargo-

las ventas al menudeo en E. U. pueden llegar a ser más importantes que 

las del servicio institucional, si los precios son accesibles para los 

consumidores. 

La recuperación de la economía norteamericana estimulará la deman 

da del camarón y el dólar fuerte estimulará las importaciones, aunque, 

la promoción al consumo y la modernción de precios podrán también in-

crementar la aemanda. 

PRECIO AL MAYOREO DE CAMARON EN 1990 EN 
NIVELES VARIABLES DE IMPORTACION DE CAl'IARONICULTURA 

IMPORTACIONES DE MARICULTlJRA PRECIO REAL • 
Millones de lbs. -sin cabeza- Dólares de 1967 por 

Ningún cambio de 1983 $ 2.83 

Incremento de 150 $ 2.36 

Incremento de 229 $ 2.10 

Incremento de 450 $ 1.40 

libra 

* Precios en 1983 al neyoreo en Nueva York: cmerá-i café 26-3J • 2.10 dls. 

Fuente: Vcn!rusca, John. Treros in lB l'mket far Processed Shriq>. 

Para el año 2000, las empresas que han empezado a establecer su -

posición en la industria de alimentos marinos; especialmente en el ca 

marón, se basan en la tendencia del consumidor por adquirir alimentos-

más saludables y dietéticos; los productos marinos tienen estos requi-
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sitos, adecás de la modero.ción de precios que h.abr6 debido al camarón-

cult.ivado.. Pero habrlm de preveer una c.ocpetenci.a de productos análo

gos como el surim.1, que crecerán sustancialmente por lo di.versifico.- -

ción de lo producción dd los procesadores, que incluso podrcí..n o[r.eccr

preaentaciones que tllliten el camar6n .. 

Si para 1990 la econom!o nortc.cim.ericana se logra =nntener en ere-

cimiento y se soscienen 189 capturas en E. U .. , al camarón dependerá en 

i:myor medida del. nivel de impot"tocioncs que afect11rá el precio o la ba 

ja; se estim.a que l/'J del comercio 1.nt<?rno.ciooal c!c::::i. camarón llege a -

E. U. 

CIJ;\DRO 32 

Precios nl m.nyorco en Uucva York: cntnnr6n cafl!- del Golfo de Hbxico .. 

26-30 

~41-50 

75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 

Fuente: Living Marine Resourccs .. 
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Algunos PVD de Asia y Latinoamérica han estado desarrollando exi

toellllente la camaronicultura, habiendo factores que los favorecen: cli 

aa, terrenos, recursos biológicos, costos, incentivos, etc. 

El cult~vo está siendo desarrollado por empresas -ligadas en la -

mayoría de los casos a ET- principalmente de Japón, E. U. y Taiwán. En 

tre ellas encontramos a: Seatech -el mayor importador de América del -

Sur y Asia- y Erin Sales Co. en Ecuador, Seatech empezó en 1984 en Chi 

na, Pan Pacific Sea Food en.Argentina, Amorient Aquafarm en Filipinas

y Hawai, Red Lobster y American Sea Products en Honduras, Marubeni, -

[aiser -Taiwán-, Sam Hee -Corea-, D. Van Breestthul -Holanda- en Pana

má, Francia Acuaculture y Sohlmnn Sen Foods en los Guyanas, Mnritec y 

[ing Shrimp Co. en las Bahamas, etc. 

Ecuador es el pais que más éxito tiene en camaronicultura; en - -

1969 empezó su primer granja y a mediados de los 70 alcanzó produccio

nes notables, en 1979 tenia 10,000 has. de cultivo en producción, en 

1984, ascendían a 55,000 has. y para 1990 se calculan en 75,000 hns.;

no obstante a partir de ese entonces tendrán limitaciones para la aper 

tura de nuevas áreas disponibles para el cultivo. En 1987 se prevée -

que la exportación ecuatoriana a E. U. supere la de México. 

Ad~s de la competencia, Mé~ico debe ir adaptándose desde ahora

ª nuevos cambios significativos en el mercado internacional del cama

r6n, habrA factores que influirán en el consumo: tasas de interés, el 

valor del dólar respecto a otras monedas, ventajas comparativas y la -

aceptación de nuevas presentaciones. 

Los costos de operación más reducidos que ofrece México respecto-
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a E. U., podrá permitir realizar procesos del camarón que hasta ahora

se hacen en E. U.; en este aspecto, se deberá dar atención y apoyo al 

establecimiento de plantas empanizadoras para satisfacer un gran seg-

mento consumidor: el servicio institucional -Food Service-, en rela

ción a ésto, en 1984 el ex-director de Control de Calidad de H. J. -

Heinz en México, realizó un proyecto con financiamiento del FONEP y ~ 

crédito del gobierno español para establecer maquiladoras de este tipo 

en las fronteras de Tijuana y Hexicali, aunque ya se encontraban en ~ 

operación 3 plantas empani=adores; una en Matamoros, una en Campeche y 

una en Hazatlán, pero su producción aún no he sido de gran significa~ 

ción. 

También es necesario adaptarse a los cambios en el gusto y hábi~ 

tos del consumidor; vor eso ~e hacP urgente la introducción de nuevas

presentaciones. 

Es preciso que en México se desarrollen nuevos procesos de conser 

vación que incluya el congelamiento del camarón entero; ésta presenta

ción. probablemente en pocos años superará en volúmen al camarón empa

nizado, además, nuevos ~egmentos de mercado se ampliarán; especialmen

te el de consumo doméstico, por 10 que es de suma importancia que Héxi 

co no se rezague e incluya el desarrollo de nuevas presentaciones para 

proveer éste segmento consumidor que seguramente será el de mayor cre

cimiento. 

En México, es muy poco probable que haya un incremento de las cap 

turas de camarón, ya que éstes han alcanzado su máximo rendimiento sos 

tenib1e; para 1988 se calcula capturar el 92% de los recursos disponi-
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bles que ascienden a 88,700 tons. -en peso vivo-. Por otro lado, ac

tualmente existen muchos barcos viejos e inoperables y la eficiencia

podrla mejorarse cuando menos en un 50% si son sustituidos por barco~ 

mAs modernos. Adem&s, la actual situaci6n económica ha propiciado -

que la flota camaronera enfrente problemas de costos, por lo que el 

gobierno ha decidido aplicar una politice de descuido benigno para r~ 

ducir en forma natural hasta que alcance su punto de equilibrio; ésto 

significa que los más ineficientes tendrÁn. que salir de la pesquerla, 

para propiciar su modernización y competitividad internacional. 

A mediano plazo, cuando se reduzca la flota, se podrá incrementar 

el indice de capturas logrando nuevamente la rentabilidad, pero será

neceaa:ri<>que se aumente el periodo de veda y se amplie la luz de ma~ 

lla de las redes; para pescar tallas especialmente grandes, orienta-

des el segmento de mercado más exclusivo lo que permitirá competir ~ 

exitosamente con el camarón cultivado, ya que en éste solo se obtie-

nen redituablemente tallas medianas y chicas. 

En un futuro no muy lejano y cuando los métodos de conservaci6n -

se hayan mejorado, podrá ser posible incluir barcos fábricas que pro

cesen el camar6n entero una vez que éste haya sido capturado. 

No obstante, la eficiencia y modernizeci6n solo pdrá ser lograda

por pocas cocoperativas; principalmente por aquellas empresas que han 

estado operando bajo el disfraz cooperativista. 

Las bases ya están dadas: ya no se permitirá la formaci6n de nin

guna cooperativa ribereña o de altura para no aumentar el esfuerzo ~ 

pesquero y BANPESCA recogerá los barcos s les cooperativas que no pue 
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dan pagar sus adeudos, por último el financiamiento para la reposi- -

ci6n de la flota se hará en tasas comerciales bancarias. 

Aunque por otro lado, se está mostrando un fuerte apoyo y fomento 

a la creación de cooperativas de acuacultura. 

Los programas de financiamiento para el sector pesquero se están

orientando a la modernización de la planta productiva; en la Indus- -

tria se están creando complejos industriales que introducen innovado

ras presentaciones para el consumo, la flota se está tratando de reno 

verla y se pretende mejorar los sistemas distributivos. Pero, el ma

yor apoyo se está brindando a las actividades de acuacultura y esen~ 

cialmente al cultivo del camarón. 

A nivel industrial ya se han iniciado los primeros proyectos e in 

cluso algunos acuerdos con empresarios norteamericanos para estable-

cer p1ontas maqui1adoras que procesen p~cducto~ pesqueros en la fron

tera norte; en particular la del Golfo de México; esto abre la posibi 

lidad de procesar el camarón empanizado para su exportación. 

Sin embargo, el verdadero desarrollo en la Industria Pesquera lo

está adquiriendo la camaronicultura, que se está consolidando como la 

actividad de mayor importancia del sector y ocupando un lugar priori

tario en las politices pesqueras. Para ello se está facilitando el 

flujo de grandes inversiones y una mayor apertura a los empresarios 

para que exploten las especies reservadas, lo que permitirá incorpo-

rar; según el Programa Nacional de Acuacultura, 100 mil hectáreas de

cultivo para el camarón en los próximos 5 años posibilitando a México 

elevar su producción y aumentar las exportaciones con lo que nuestro

pais recuperará para 1990 su liderazgo en el mercado de E.U. 
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4.2.1. Le Camaronicultura anºMéiico. 

México cuenta con 2.8 millones de has. de aguas interiores dispo

nibles para la acuacultura: 56% son agues salobres de enormes esteros, 

bahías y lagunas costeras: de las cuales más de 300 mil has. pueden -

ser aptas para el cultivo del camarón. 

Las extraordinarias condiciones naturales ofrecen grandes posibi

lidades para el cultivo semi-intensivo, además de que se cuenta con nu 

trientes naturales y topografía que facilita les obras hidráulicas; 

tan solo en Sinaloe existen más de 10'.J mil has. especiales para el desa 

rrollo de la camaronicultura: asimismo cuenta con el mayor y mejor - -

criadero natural del mundo: el Huizache-Caimanero. 

Desde hace un siglo ya se practicAhA el culti~o en bus~ al siste 

ma eirtl'nsivo a través de tapas; en 1957 se probaron con éxito nuevos -

sistemas de tapos en los esteros de Tuxpan, Nay., Tecuala, Nay., Teace 

pan, Sin. y Escuinapa, Sin. Luego, en 1962 se destapó la Boca de Ba-

rrón de la laguna del Huizache-Caimanero y comenzó una política de ~

apertura y desasolve de barras que duró hasta 1974, permitiendo incre

mentar la producción camaronera y de algunas otras especies. En 1968, 

el BANFOCO constituyó un Fideicomiso para apoyar Programas Pilotos: a 

cargo de la SRH, para el mejoramiento de esteros y lagunas litorales 

en Yavaros, Son. y Escuinapa, Sin., posteriormente son creados con el

mismo objetivo dos Fideicomisos más: uno para Nayarit y otro para Oaxa 

ca. Los Fideicomisos se fusionarían en 1973 al FUDFYFA. 

En el Plan Nacional de Acuacultura 71-76, se contempló la apertu-
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ra y rehabilitación de bocas marinas para aumentar la producción cama

ronera, por otro lado, en 1972, la Direcci6n de Lagunas Litorales de ~ 

la SRH se transformó en la Dirección de Acuacultura dentro de la misma 

dependencia y además se crearon los Distritos de Acuacultura; en loa -

relativos al camarón citrui:os Bahía de San Quintín, B.C., Bahía Magdale 

na, B.C.S., Bahía Kino, Son., Bahía Lobos, Son., Yavaros, Son., Bahía 

Navachiste, Sin., Escuinapa, Sin., Esteros de Nayarit, Esteros de Man

zanillo, Mar Muerto, Oax. y Mar Muerto, Chis. 

A inicios de los 70, comenzaron los primeros Proyectos do cultivo 

semi-intensivo en México, en 1973 ya existían unidades camaroneras ase 

soradas con tecnología japonesa. No obstante, aún no eran ni a escala 

comercial ni redituables. 

Por otro lado, en la Ley Federal para el Fomento de la Pesca de -

1972, en el Art. 25 Fracc. Is~ ~~LaLl~cib: " ... ~e rcq~erirá conce~ión 

cuando se trate del cultivo y desarrollo de especies cuyo medio normal 

de vida sea el agua. Lss especies reservadas a las sociedades coopera 

tivas de producción pesquera solo deberán ser cultivadas por éstas." 

Además el Art. 71 fijó: " ••• Las especies reservadas a las sociedades 

cooperativas de producción pesquera únicamente podrán ser cultivadas 

por éstas y por los centros de enseñanza e investigación." 

Asimismo, prevalecía la lucha por el control de la Industria Cama 

ronera entre el cooperativismo pesquero y la iniciativa privada. La -

contienda alcanzó al mismo sistema legislativo por lo que se empezaron 

a mostrar acciones reformistas a la Ley de Pesca de 1972. 

Los problemas técnicos y legales resegaron los avances y México -



265 

perdió la oportunidad de ser lider en la producción camaronera de cul

tivo. 

A fines de 1976, los Distritos de Acuacultura se transformaron en 

Centros de la nueva Dirección General de Acuacultura, ahora a cargo de 

la DEPES e incorporó las actividades de la Dirección de Acuacultura, -

de la Oficina de Piscicultura, de la Oficina de Fomento Piscicola, del 

FUDFYFA y FIDEFA. 

En el Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 77-82, en el Programa

de Acuacultura se estimó mediante el cultivo a escala extensiva y semi 

intensiva la siguiente producción anual a partir de 1977: 11,600 tons., 

12,500 tons., 14,000 tons., 16,000 tons., 18,000 tons. y 20,000 tona.

para 1982. Para ello se planeó la construcción de laboratorios de pro 

ducción intensiva de larvas y granjas de cultivo. 

En 1978, mediante un ucuerdo cntr" ]R llniversida:! de Sonora y la 

Universidad de Arizona; pero con apoyo importante de la Coca-Cola, se

construyó en Puerto Peñasco, Son. el Centro de Investigaciones Cienti

ficas de la UNISON -CICTUS- como una unidad experimental de camaroni~ 

cultura. El CIC'ruS, a partir del método desarrollado en 1933 por el -

Dr. Hotosaku Fujinege, logró le fertilización y el desove de1 camarón

en ~c:::falllll de laboratorio y pudo mantener asi mismo las postlarvas

hasta su etapa de maduración. El CICTUS Logró avances notables, pero

en 1982, hubo un rompimiento en altas esferas entre la UNISON y la - -

UNARIZ; y éstos al retirarse se llevaron la mayor parte de la infraes

tructura del CICTUS, que pudo continuar sus actividades pero con un ~ 

muy limitado presupuesto. Por otro lado, se inició el cultivo piloto-
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de granjas camaroneras como1ade Ensenada de 1os Carros en Mazat1án y

Estero Estancado en Oaxaca. En 1981, 1a Dirección General de Acuacu1-

tura del DEPES consolidó l~ actividad en esta dependencia. 

Entre 1977 a 1982, la camaronicultura estuvo muy restringida por 

la falta de una adecuada organización, por la dispersión de esfuerzos, 

por el deficiente financiamiento, por la inadecuada legislación que ~ 

brindara seguridad a los inversionistas y por la crisis económica que 

en suma, retrazaron todos los Proyectos en esta actividad. 

El continuo desarrollo de oferta del camarón cultivado de bajo ~ 

precio por otros paises y los crecientes costos de captura, han hecho

que la flota mexicana enfrente cada vez mayores problemas económicos,

además la producción se ha mantenido estable, perdiendo terreno en el 

mercado internacional y pudiendo perder su posición como uno de los ma

yores exportadores de camarón y por lo tanto una importante fuente de 

divisas y empleo. 

Para contrarrestar lo anterior, se han continuado los planes de -

desarrollo, en el Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 84-88; 

en el Programa Nacional de Acuacultura se dió una alta prioridad para

promover la construcción, rehabilitación y/o ampliación de unidades de 

producción camaronera. Se pretende la apertura de bocas, la construc

ción de 20 granjas camaroneras, 268 encierros y laboratorios para 1a 

producción de larvas. A su vez, el Programa Nacional de Pesca 84-88 

reiteró que el cultivo de especies reservadas en los términos de la ~ 

Ley Federal para el Fomento de la Pesca, era exclusivo para las socie

dades cooperativas. 
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El Programa Nacional de Acuacultura contempl6 la siguiente meta -

de producc16n. 

Camar6n de 
cultivo* 

1984 

o 
* Tona. en peso vivo. 

1985 

3.500 

1986 1987 1988 

5.200 7,400 9,100 

Sin embargo, durante 1985 solo se produjeron 35 toneladas, en - -

1986, 43 toneladas. 

NAY. 

SIN. 

~
TRl'S. 

C»I), 

Cuadro 33. 
AVANCES DEL PROGRAMA NACIONAL DE CAJ-IARONICULTURA 

(Hasta el 5 de octubre de 1985) 

!OIRE ~ CffRIC1:Cll 

ley Federal de Aguas tbn.5 6 has. 
El Capul.in* 10 has. X 

la Gl.oda 9 has. 
El ftlred6n 10 has. 
R!ri.cos ID has. X 

Paso lkn:lo 60 has. X 

Sen Bl.as 3) has. X 

l)rlmichis 60 has. 
Mril1os 60 has. 
El Co.1.orado 60 has. 
Himient.il1o 60 has. 
Sen Bias (II) 60 has. 
lhi6n de Grriets 150 has. 
lJ.llflC> del Tigre 3) has. 
lhil!nmts de los Can-os 15 has. X 

VivertB de Ague Mee q) has. X 

las Grullas l.a> has. X 

Qmslidad Yaqui. 17 has. 
AhEgre ro has. X 

La ft1l'allllla 60 has. 
Loe fhales 00 has. 
Tmebo 3) has. 

* Granja experimental. 

cr.tsilllJ'.CT( 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

Fuente: Ju&rez, Ricardo. Desarrollo Pesquero Mexicano. Tomo II. p.227. 
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Sin embargo, la presi6n de la iniciativa privada por incursionar

en este campo, influyó para que se realizaran acciones reformistas den 

tro de la Cámara de Diputados y se aprobare la nueva Ley Federal de ~ 

Pesca en diciembre de 1986 y con respecto a la acuacultura se esta~ 

bleci6: 

Art. 24: La SEPES solo expedirá concesiones para el cultivo y le

captura de especies reservadas, o sociedades cooperativos de produ-- -

cción pesquera, y e sociedades cooperativas ejideles y a sociedades ~ 

cooperativas comunales, constituidas conforme a lo dispuesto por las

leyes respectivas. Respetándose las concesiones otorgadas hasta la -

feche, el cultivo de especies reservadas en tierras ~jidales y comuna

les, Únicamente será realizado por sociedades cooperativas ejidales y 

comunales. El núcleo agrario donde se Gs~nblczca el cultivo correspon 

diente dará su conformidad mediante Asamblea Ejidal o Comunal. 

Art. 57: Las sociedades cooperativas de producción pesquera; in~ 

cluides les ejideles y comunales; podrán tener participaciones socia~ 

les en otras personas morales, cuyo objeto social esté vinculado al de 

aquellas. 

Con estas nuevas medidas, se permitió la participación de empre~ 

sas privadas en la camaroniculture; quienes ye han empezado a asociar 

se con las sociedades cooperativas. 

Actualmente ye están funcionando algunas granjas camaronicoles y

laboratorios de producción de larvas; aunque el volúmen obtenido aún -

es reducido, pero se están haciendo grandes·esfuerzos por desarrollar

esta actividad. 
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Para 1986, 42 sociedades cooperativas disponían de udidades de pro 

"ducci6n; 82 más estaban proyectadas para operar. ·De las 42 unidades 

camaroneras de sistemas intensivos, 23 estaban operando y 19 estaban -

en construcci6n. Se estim6 que las granjas camaroneras que estaban --

operando en 1986 produciri:in 914 tons. y en 1937 se incorporarían 331-

tons. a las existentes. 

Cuadro 34. 

EN OPERACION EN CONSTRUCCtoN 
UNIDADES HAS. TONS* UNIDADES HAS. TONS* 

23 2,504.5 914 19 806.8 331.8 
1 23 10 
l 5 2 2 5.8 3.8 

l 20 20 
2 19 10 
3 170 80 3 180 90 

2 60 36 
9 2,031 550 6 475 150 
3 46.5 172 3 11 7 
4 210 90 2 55 25 

• Producci n Estimada 
Fuente: Juárez, Ricardo. Desarrollo Pesquero Mexicano. To.;o II. 

p. 266. 

A fines de 1986 se puso en marcha la granja Buena Vista en Culia

can, a mediados de 1987 se elaboraron dos grandes proyectos de cultivo: 

el Proyecto Delta del Río Colorado en la Bahía de San Felipe, B. C. ~ 

con una extensi6n de 1,000 has. y el Proyecto de la Bocana en B.C.S.,

con una extensi6n de 400 has. 

"La rentabilidad del cultivo del camarón en muchos países ha condu 

cido a que la mejor tierra sea rápidamente tomada, que áreas de mangla 

res sean devastadas y que tierras agrícolas sean inundadas. Los recur 
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sos de larvas de cnmar6n han sido destruidos como resultado de un dess 

rrollo descontrolsdo." 8 

En México, la mayoría de las granjas camaroneras han estado obte

niendo larvas de su ambiente natural, aún cuando para 1987 se contaba -

con 4 laboratorios de producci6n de crías: Cooperativa Acuscultivos 

del Pacífico, Cooperativa Biotecmar y CIC'rt.IS en Sonora, y CETHAR en 

BCS, 3 más estaban proyectadas para operar por FONDEPESCA con tecnolo

éiade Frsnce-Acuaculture. 

Sin embargo, los altos costos de producci6n, lo falta de bi6logos 

y las limitontes técnicas han ocasionado que los resultados sean aún -

limitados. 

Por otro lado, el Estado actual del cultivo -hasta 1987- no garsn 

tiza mayores inversiones de este tipo de centros y probablemente en un 

principio se tenga que depender de larvas en el extrsnejro; ssi lo con 

firma su primera importsci6n de Texas realizada en julio de 1987 psra

la Granja Las Grullas. 

Las investigaciones sobre la camaronicultura hasta el momento han 

sido llevadas a cabo por el Instituto Politécnico Nacional, la Univer

sidad Nacional Aut6noms de méxico, la Direcci6n General de Acusculturs 

de la SEPES y algunas otras universidades del país; pero el cuadro de

técnicos pesqueros resulta insuficiente. 

El Programa Nacional de Acuscultura fue actualizado; para 1987 y-

1988 se tiene como objetivo estudiar el potencial de cada sistema de 

lagunas costeras y realizar obras de apertura de bocas e incrementar 

los dragados en los Estados de Sinsloa, Naysrit, Osxscs y Chispas, en 
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menor grado en Tamaulipas, Veracruz, Tabasco y Yucatán, además de ins-

talar 100 has. de estanquer!a durante los pr6ximos 5 años. 

AÑO 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 

TOTAL 

Cuadro 35 

SUPERFICIE POTENCIALMENTE DISPONIBLE 
PARA LA CAMARONICULTURA EN HEXICO 

ESTADO 

BC 
BCS 
SON 
SIN 
NAY 
O)L 
OAX 
CHIS 
TAMPS 
VER 
TAB 
CAMP 

TOTAL 

SUPERFICIE (Has.) 

1,000 
3,000 

40,000 
100,000 
92,000 

3,000 
50,000 
15,000 
5,000 

15,000 
1,500 

10,000 

335,500 

Noca: Dt.tú5 cstl=*"'· ircl.uym úni.caren
te los terrenos en 6pt:lnas condid.o 
nes. 

fuente: Beat:dz furrena Vazquez, Acuavi.-
sién. Núm. 8. p.4. • . . 

Cuadro 36. 

CALENDARIO DE RECURSOS EN CAMARONICULTURA 

RECURSOS RF.QUERIDOS HAS.POR INTEGRAR PRODUCCION PROYECTADA 
(millones de pesos) (Tona. en peso vivo.) 

50,000 10,000 2,100 
150,000 30,000 10,500 
100,000 20,000 28,000. 
100,000 20,000 42,000 
100,000 20,000 56,000 

500,000 100,000 136,000 

Fuente: Beatriz Barrena Vazquez, Acuavisi6n. Núm. 8. p.6. 
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La disponibilidad de espejos de aguas superior de 300 mil has. pa 

ra el cultivo extensivo y semi-intensivo; si se logra adecuarlas al má 

ximo de producción, se calcula podrán obtener 150 mil tons/año, cifra-

2 veces mayor que la capacidad de captura actual. 

Las bases para el financiamiento interno de la camaronicultura ya 

están dadas, ae canalizarán recursos del BANPESCA, BAHRURAL, FONDEPES

CA, FIRA y la SHCP en la Circular número 1950/87 del 19 de mayo de -

1987 hizo adecuaciones con el objeto de inducir a las instituciones de 

crédito del.pata para facilitar el financiamiento a las actividades 

pesqueras proporcionando un esquema de tasas de interés y descuento en 

el que los Proyectos de Acuacultura obtienen ~rioridad. 

Además, algunos otros Fondos provendrán del BID y algunos otros -

quizás del Programa de Desarrollo norteamericano denominado Sea Grant

r por último, tal vez de algunos empresarios privados como es la Carpo 

ración Financiera Internacional que expresó su disposicibn para finan

ciar tales Proyectos. 

México tiene la oportunidad de desarrollar el gran potencial de -

la camaronicultura, pero habrá que minimizar las limitantes técnicas,

la falta de personal capacitado, la carencia de recursos financieros y 

el impacto social entre las cooperativas tradicionales, ejidales, comu 

nales y el sector privado, antes de que las inversiones empiecen a - -

fluir y aparezca la bonanza camaronera. 

Por lo pronto, para 1987 el Programa de Financiamiento para la~ 

Acuacultura que incluye a todas las especies y es apoyado por BANPESCA, 

FICART, FIRA y BANAMEX alcanza un monto total de 32,700 millones de pe 
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sos, que es insuficiente según el Calendario de Recursos para la Inver 

sibn, pero es muy probable que sea compensado con inversiones priva- -

das. 

El Presidente MMH, en su III Informe de Gobierno en septiembre de 

1987 declarb: "Hemos entrado de lleno al desarrollo de la acuacultura, 

tanto de agua d11lce como marina, en especial a la del camar6n, con la -

participaci6n decidida de pescadores y los campesinos. El 25 de enero -

último entr6 en vigor la nueva Ley Federal de Pesca, producto de una am

plia consulta. Hemos ampliado el diálogo con las cooperativas pesqueras, 

con objeto de apoyar sus esfuerzos, de elevar su productividad y eficien 

cia~' 

Por último cabe mencionar las palabras del Presidente MMII, el 2 de

octubre de 1987 al presentarse el Programa Nacional de Acuacultura del

Camar6n, con la presencia de los gobernslóres de los Estados con costas y 

con la presencia de Salinas de Gortari un día notes de ser nominado can

didato Priista a la Presidencia de la República: 

"Se debe precisar, cual pue<le ser dentro <lel marco legal, la parti

cipaci6n del sector privado en los programas de ocuacultura del camar6n, 

pues si limitamos el financiamiento de estos planes a los recursos púbi

cos disponibles, les impondremos u~ ritmo lento de desarrollo, dado que

por necesidad y circunstancia los fondos públicos para ese rubro -como -

para muchos otros- son sumamente escasos" 

Además aprob6 la conformaci6n de un grupo interinstitucional del go 

bierno coordinado por la SEPES para definir el Programa, as! como tam- -

bihn la constituci6n de mecanismos de concertaci6n entre el gobierno del 

Estado con cada una de las administraciones estatales involucradas. 
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4.3.- México y e1 Huevo Modelo de Inserci.óri' a la Economia Internacio

nal. 

A mediados del S. XIX di6 inicio una nueva era industrial; la que 

en poco tiempo gener6 excedentes manufactureros, obligando a buscar -

una expansi6n internacional de los mercados. 

Por otro lado, también fue necesario asegurar países proveedores

de materias primas y alimentos de bajo ces~~; para así aprovechar las

ventajas comparativas; ésto creó las condiciones para que se empezaran 

a establecer empresas en países satélites; la internacionalizaci6n del 

capital financiero e industrial a fines del siglo XIX di6 lugar a una

nueva forma de reproducci6n del capital y de la fuerza del trabajo; en 

este proceso, el capital integr6 la agricultura, minería y a sus acti

vidades de apoyo de las economías periféricas al proceso de acumula

ci6n a escala internacional como nuevas áreas de valorizaci6n. La I 

Guerra Mundial seria un catalizador del crecimiento de la producci6n 

industrial y agrícola. 

En el caso de los productos alimenticios; los de consumo básico -

-granos y cereales- fueron los primeros en ser desarrollados en los -

paises industrializados; pero la ciencia y tecnología permitieron la -

introducci6n de maquinaria, asalariados y el desplazamiento de los pro 

ductores tradicionales por empresarios. En los paises con más retraso, 

las empresas de los paises más tecnificados ahí establecidas, orienta

ron la producci6n hacia alimentos de exportaci6n y/o industriales que

generaban a los productores una mayor tasa de ganancia que las destina 
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das al consumo nacional. 

Respecto a la actividad pesquera; cuando los caladeros se encon~ 

traban cercanos a las costas, la tecnología no estaba aún muy desarro-

1lada y los centros de consumo no podían ser muy Uistantes, por 1o que 

la pesca fue propicia para pequeños empresarios que en muchas de las -

ocasiones eran ellos mismos quienes comercializaban sus productos. La 

pesca no reproducía las altas tasas rle ganancia de los sectores mnnu-

factureros, por lo que las inversiones fueron escasas y su crecimiento 

lento; solo se desarrollaron aquellas pesquerías con mayor reatabili-

dad: las de consumo masivo -bacalao, sardina, atún-, industrial -sardi 

na/anchoveta, ballena- y suntuario -perla, nutria, lobo marino-. 

Sin embargo, la demanda empezó a aumentar la redituabilidad, lo -

que atrajo a nuevos inversionjstas hasta que la deplección obligó a -

buscar nuevas y más alejados =onns productivas; desplazándose princi-

palmente a sus colonias e paises con menor desarrollo, que casi en la 

totalidad de los casos no contaban con flota ni tecnología para explo

tar sus zonas pesqueras. Pero, para eso fue necesario contar con nue

vos adelantos tecnológicos que les permitían realizar travesías más ~ 

largas, explotar los recursos pesqueros a mayor profundidad y conser-

varlos durante más largo tiempo. 

Lo anterior exigió la incorporación de empresas más grandes en la 

actividad pesquera, ya que las tradicionales no poseían ni los recur-

sos técnicos ni financieros para lograrlo. 

Así, el incremento de la demsndn de alimentos marinos y el mejora 

miento de la tecnología para su captura y conservación permitieron una 



276 

ampliación del mercado, del mismo modo la posibilidad de acumulación -

de capital fue mayor lo que integró más inv~rsionistas. 

Las empresas de las potencias pesqueras trasladadas al mundo sub

desarrollado, empezaron a explotar sus recursos pesqueros, orientando

la producción para satisfacer la demanda del mercado internacional; en 

contrando poca o nula resistencia ante su intensa e inmoderada explota 

ción, lo que en pocos años provocó dcplección en muchas especies. 

La extracción de materias primas de los países periféricos para 

la satisfacción de las necesidades manufactureras de los países con -

más desarrollo industrial y los adelantos cle11tificos tecnológicos per 

mitieron la acumulación extensiva a través de la transferencia del de

sarrollo de las fuerzas productivas por el desarrollo de los bienes de 

capital; lo cual facilitó la acumulación, esta transformación permitió 

la consolidación de la etapa de industriallzación en los paises desa

rrollados, lo que a su vez generó grandes excedentes manufactureros y 

una gran competencia internacional; no es dificil adivinar la implica

ción que ésto tuvo en la ge¡tación de la II Guerra Mundial. 

En los PVD, la industrialización se planteó como una alternativa

para el desarrollo económico y se posibilitó su financiamiento gracias 

a las inversiones extranjeras y/o préstamos internacionales para la im 

portación de maquinaria y equipo; éste proceso reafirmaría la dependen 

cia financiera y técnica de los PVD, asi como una desigual relación en 

los términos de intercambio con los países industriales. 

"El proceso fue impulsado directamente por el capital industrial

extranjero que se preocupó exclusivamente por las mercancías que se in 
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tegraban a una cadena de producci6n que el mismo controlaba. La incur 

si6n del capital extranjero propici6 la participación del capital na~ 

cional y del Estado en este proceso de valorización del capitol."9 

A partir de la II Guerra Mundial, se habían experimentado grandes 

adelantos tecnológicos y un mnyor crecimiento industrial, repercutien

do en todas las actividades productivas. Pero en la pesca, lo verdade 

ra revolución tecnol6gica en los métodos de capturo, cultivo, conservo 

ci6n y biotecnología se intensificaron a partir de la década de 1960 -

permitiendo una gran expansión pesquera, pero hubo necesidad de incor

porar grandes empresas -empresas tronsnacionales- en la explotación y 

comercializaci6n pesquera, relacionadas en muchos casos con las agroin 

dustrias pero con caracteristicas propias diferentes. 

Todo ésto condujo a una diversificaci6n de lo actividad y de sus 

productos, al nacimiento de la llamada tecnopesca y a una mayor inte-

gración productiva, distributiva, técnica y financiera, creando así -

complejos industriales. 

Asimismo. los Productos pesqueros entraron al esquema de valoriza 

ción del capital en la esfera de la circulación y su participaci6n fue 

mayor en el proceso de acumulación: que antes era de manera indirecta

es decir, proporcionaba alimentos básicos para la población o materias 

primas industriales, pero a partir de los 60, cambió el esquema al in

tensificarse la producci6n de productos pesqueros industrializados: en 

latados, empanizados, aprovechamiento de subproductos con fines indus

triales, nuevas presentaciones como la pulpa de pescado, embutidos, -

etc, y la producci6n intensiva de especies marinas. 



278 

Todo lo anterior se ubicaba en un contexto donde se empezaba a ~ 

perfilar una nueva lllBllera de valorizaci6n a escala mundial, es decir -

la transnacionalizaci6n: que permite lo intensificoci6n de la acumula

ci6n del capital a través de la producci6n industrializada de bienes -

~e consumo internacionales, al mismo tiempo que se empiezan a desarro

llar grandes avances científicos-tecnológicos. 

Los productos pesqueros entonces, pasaron a formar porte integral 

en este nuevo proceso de reproducción n escala mundial y se integr6· 

así a la acwuulación corno otra nueva á.rea de valorizaci6n. Las ET li

derearon a partir de entonces el proceso de internacionalización del -

capital, en la pesca se da impulso al desarrollo de su explotaci6n in

tensiva -construcción de superatuneros: pourse seiner, mejoramiento de 

los métodos dt! cowercluliztu.:.lúu ~ lru.Iuslriallzüci6n y el desarrollo de 

la acuacultura- a través de grandes inversiones, asegurándoles el con

trol y desvalorización de la fuerza del trabajo; por su traslado a los 

PVD, todo lo cual les generará una mayor plusvalía y dará coherencia -

al desarrollo de la producción de bienes de capital en el nuevo marco

internacional. Asimismo, esa dinámica tecnol6gica está posibilitando

una mayor producci6n participativa a la economía internacional, a la -

vez que se están imponiendo nuevas modalidades en la producción, dis~ 

tribuci6n y consumo. 

Debido a la relaci6n capital/iecnolog1a/trabajo, en la actividad -

pesquera, las pesquerías industriales están siendo el sector más diná

mico, su desarrollo implica poner en movimiento grandes capitales, pe

ro el ritmo de acumulaci6n será más rápido e intenso. Las pesquerías-
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industriales adoptan une alta tecnología y presentan un efecto multi~ 

plicador a nivel interregional. 

Las ET, son el instrumento clave en el proceso de internacionali

zación del capital; entrelaza el capital nacional con el extranjero, -

aprovecha las ventajas que ofrece una economia integrada a escala y 

aunado a su capacidad técnica y financiera, les permite influir en el 

mercado y en las legislaciones de los paises. 

Cuando se instauró la ZEE, se incluyeron disposiciones políticas

y jurídicas que limitaban lR actuación de las ET, sin embargo, estas 

diseñaron nuevas estrategias de filtración: gestión directa ante los 

gobiernos nacionales, creación de empresas filiales en paises producto 

res con el 51% o más del accionado, participación en empresas naciona

les a través de liSOsoria t&~nica y/o financiera y, por Último a través 

de la formación de empresas de coinversión -joint ventures-; rasgo ca

racterístico de las ET. 

Tales estrategias ofrecen garantías para las ET, pues es una for

ma flexible frente a intereses y sescepLibilidades, evitan costosos 

rompimientos del aprovisionamiento por nacionalizaciones, mantienen su 

control y posición de poder en las decisiones de la empresa, comparten 

gastos con los gobiernos en la creación de infraestructura, investiga

ción y desarrollo, además la ET sirve como proveedora de inversión ex

tranjera y 'tecnolog.:l.a. 

En los PVD, el capital se dirige a la industrialización orientada 

e la exportación; a corto plazo, podrá aliviar las presiones sobre el

d~ficit comercial y las necesidades crediticias para el desarrollo de 
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los sectores industriales y aparentemente favorecerá su desarrollo tec 

no16gico y crecimiento. Pero a la larga, este nuevo proceso de espe~ 

cializaci6n productiva y tecnológica; a una escala inferior a la de ~ 

los paises industrializados y de acuerdo a modelos importados, permiti 

rá una explotaci6n mucho más intensa de la mano de obra y de los recur 

sos naturales; lo que agravará las tensiones entre Norte-Sur debido a

que la transferencia en regallas, el aumento en lns importaciones de -

bienes de capital y bienes intermedios que se necesitan para rnantener

operando la planta productiva, descapitalizará a las industrias impi~ 

diéndoles su reproducción y el desarrollo de aquellas orientadas a las 

necesidades nacionales. 

En los 70, el capitalismo tuvo la necesidad de reestructurar la 

cccno:ia i~tcrnucicnal para pcr=itirle le continuidad d~ su acumula-

ción y en la 7ª Ronda de Negociaciones de los paises más industrializa 

dos en 1979; llamada Ronda Tokio, " ••• cre6 las condiciones de defensa

para la opeación y expansión del capital transnacional [ ••• ]sus enemi 

ges serian el nacionalismo y los intentos de consolidar modelos relati 

vamente autónomos de desarrollo ••• "10 Por ello, se establecieron nue

xas reglas del juego del intercambio comercial, se promovieron secto~ 

res industriales de alta tecnologia y se crearon nuevas fuentes de in

versión para el conjunto del sistema; en los PVD creó nuevos polos de

desarrollo. 

La acci6n monopolistica de las ET han provocado un constante dcbi 

litamiento de los precios de los productos básicos, además las crisis

económicas en los PVD han disminuido su capacidad de maniobra, asi -

d6bilmente se enfrentan o se someten a los paises industrializados. 
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Por otro lado, los cambios estructurales propuestos por el capita 

liS1110; Banca internacional y Fl-II, a los PVD que solicitan ~réstamos pn 

ra impulsar sus Programas de desarrollo económico, están condicionados 

a la orientacibn hacia el mercado internacional; de ésta manera, el Es 

tado tiene que apoyar como financiador y consumidor, asimismo que esti 

mula al sector privado a integrarse aceleradamente a éste proceso. 

Lo anterior, favorece la apertura comercial y financiera en los 

PVD, pero, el proceso dinámico de la vinculación entre capitales ~stá~ 

produciendo en los paises receptores un cambio trascendental en sus re 

laciones intersectoriales. 

La concentración internacional consolidará los monopolios y la es 

tructurn cccné:ic3 se v01verá más oli~opólica. El nivel de acumula

ciénse regirá por la competitividad entre los grandes consorcios. 

En los PVD, cada pais ha ·reaccionado con mayor o menor flexibili

dad ante esta situación, la rapidez ha sido de acuerdo a los costos so 

ciales. Pero los países que han considerado como una opürtunidad este 

proceso y han otorgado una alta prioridad a su incorporación al merca

do internacional, sus gobiernos e industrias han creado grandes apoyos 

y hecho grandes esfuerzos para su incorporación a esta nueva di~isión

internacional del trabajo. 

Los paises intermedios de los PVD son los que han buscado una ma

yor integración dinámica a la economía internacional, habiendo facto-

res que los favorecen: bajo costo de energía, bajo costo de mano de ~ 

obra, precaria sindicalización de la fuerza de trabajo, bajo costo de

protección al medio ambiente, la posibilidad de nuevos mercados y la -
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actitud positiva de sus gobiernos. 

La mayor rentabilidad por los costos de producción en los PVD les

permi tirá ser las economías de mayor desarrollo relativo en el mercado 

internacional nl integrarse en forma acelerada a la economía interna-

cional. A ésto se debe el relativo éxito comercial alcanzado por Tai

wán, Corea del Sur, Hong Kong y Singapur. 

Sin embnrgo, lo anterior tiene su precio, y será la condena perpe 

tua del papel de proveedores de materias primas, mono de obra, bienes 

de consumo y la acentuación de 1n dependencia~ 

El nacimiento de esta nueva división internacional del trabajo -

tiene consecuencias, las más evidentes son los déficits, el desempleo, 

la inflación y los períodos cíclicos de abundancia/escasez -recupera--

ción/rece!sión- de le:: ;:"!!Í~~s i.~tin~t"riRlizé\dos que exportan su crisis a 

los PVD. 

Asimismo, se han creado sus propias contradicciones: la competen

cia entre capitales y ET fuerza su trasnacionulización y a desvalori--

_ zar la fuerza de trabajo a través de adelantos tecnclógicos generali-

zando la proletarización, la creación en los PVD de nuevos centros ma

nufactureros con costos de operación más reducidos provoca mayor inter 

dependencia, esquemas altamente competitivos, desplazamiento o 1esapa-· 

rición de sectores industriales en los países industrializados que au

mentan sus demandas proteccionistas, deterioro sistemático de los tér

minos de intercambio que ahonda la diferencia Norte-Sur, imposibilidad 

en los PVD por desarrollar sectores orientados a satisfacer las necesi 

dades nacionales, todo lo anterior crea un gran malestar y aumenta las 
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presirnes de estallidos sociales. 

Sin embargo, esta nueva era industrial está siendo impulsada por

scelerados cambios tecnol6gicos y nuevas tecnologias -electr6nica, com 

putsci6n, telecomunicaciones, rob6tica, biotecnologia, materiales in

dustriales, fibras 6pticaa, etc.- y el crecimiento y proliferación de 

servicios que se relacionan intimamente, lo que está provocando trans

formaciones en el sistema er.on6mico internacional y una modificación -

en las relaciones internacionales. Esto mismo concentrará aún más el

poder financiero que está promoviendo fusiones y adquisiciones creando 

conglomerados integrales; ésta es la esencia del expansionismo de las

corporaciones y la máxima expresi6n del capitalismo. 

La transformacibn de los procesos productivos y de las estructu~ 

ras comerciales conducen a la diversificacibn de nuevos productos para 

el consumo masivo y su diferenciaci6n/estandarizaci6n con el objeto de 

mantener la rentabilidad de las ET, lo que exacerba la competencia pe

ro impulsa el proceso de trasnacionalizacibn y la modernizacibn y efi

ciencia de la planta productiva. 

La internacionalización de la alta tccnologie dará la oportunidad 

de recuperarse de la obsolesencia y diversificará la economie; éste es 

el sentido de la Reconversibn Industrial. Las ET proporcionarán la ba 

se tecnolbgica en el sector másnxxlen10 de la econom!a, revigorizarán -

la Industria y crearán otras nuevas, habrá un reordenamiento de las ~ 

ventajas comparativas y se formarán nuevos esquemas comerciales. Los 

paises industrializados quienes más rápido se han adaptado a éste meca 

nismo son Japbn y Alemania y en menor grado E. U., que está haciendo -
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desesperados intentos por no atrasarse: promueve nuevos sectores indus 

triales de alta tecnologla y ayuda a las industrias en decadencia para 

revitalizarlas y facilita su progreso para recuperar su competitividad 

internacional. 

En los PVD, la Reconversión Industrial crea ventajas y desventa~ 

jas; su orientación será la producción participativa en un mercado in 

tern3cional nltn:::cntc compcti~ivo y conformará el sector más dlnámico

de sus economías nacionales; ésto es el indicio del nuevo modelo de in 

serción a la economía internacional. Pero tiene su costo: reafirma -

el subdesarrollo. 

El eje de producción se regirá por las exigencias del mercado in

ternacional y no por criterios de necesidad social; en los PVD los re

querimientos de las mayorías no serán prioritarios a menos que el Esta 

do intervenga y mejore las condiciones de valorización; la autosufi~

ciencia,. el nacionalismo y los esfuerzos por crear modelos relativamen 

te autónomos de desarrollo económico serán impracticables para el capi 

tal. 

El nuevo reparto geográfico del capital favorecerá la liberaliza

ción del comercio internacional y la transformación industrial de loa 

alimentos y su consumo masivo. 

"La diseminación de nuevas tecnologías y de nuevas organizaciones 

para la producción y para el control de la fuerza de trabajo revolucio 

nan las relaciones sociales; como consecuencia, la población como tra

bajadora o como consumidora es más fácilmente manipulable para los fi

nes del capital. Aún cuando quisieran, los individuos y las naciones-



285 

no pueden abstraerse del proceso, porque como porte del sistema parti

cipan integralmente en la expansi6n de estas relaciones sociales." 11 

. Actualmente, la producci6n intensivo de bienes industrializados -

de consumo es el nuevo eje de acumulaci6n, lo que hace más orgánica la 

relaci6n bienes de Cdpital/bienes intermedios/bienes de consumo. 

Asimismo, el capital por sí solo genera capital -acumulaci6n-; a

esto se debe el flujo de divisas de un país a otro dependiendo de las

tases de interés que otorga la Banca comercial, pero al sacar el capi

tal para especular se agitan los mercados cambiarios internacionales. 

La firma de inversionistas Salomon Brothers afirma: " ••• los gran

des incrementos en tasas de interés en intervalos cortos son requeri~ 

dos para alterar las decisiones econ6micas y de inversi6n .•• nl2 

El dólar y el petr6leo vislumbran grandes cambios para fines de

siglo. 

En E. U., las leyes que regulan la Banca, finanzas y seguros son

diferentes, pero a medida que la divisi6n entre la Banca comercial y 

otros servicios financieros en E. U. vayan desapareciendo, provocará 

que la concentración del poderío financiero de lugar a nuevas combina

ciones y la creaci6n de Conglomerados Integrales. 

Las bases están dadas: Carter empez6 con la supresión de los limi 

taciones al poder financiero y Reagan lo consolid6 en 1982 mediante

la Garn St. Germain Depository Institutions Act liber6 a los Bancos co 

merciales y a las instituciones de ahorro permitiéndoles ofrecer tasas 

competitivas de interés, luego se autoriz6 a los bancos para que pudie 

ran absorber a otros más pequeños en crisis, lo que elimina la prohibí 
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ci6n de establecer sucursales bancarias en otros Estados y deja obso

letas las anteriores leyes: la Me Fadden Act de 1927 que prohibla a 

los bancos establecer sucursales fuera de sus Estados de origen, la 

Glass-Steagall Act de 1933 que privaba a los bancos de hacer inversio 

nea y la Bank Holding Co. Act. de 1956 que excluía a la banca comer~ 

cial de otras actividades mercantiles que no fueran de depósito o - -

préstamos comerciales. 

"De esta suerte, se observa en la actualidad no solo un confl.icto 

entre las ET y los paises en desarrollo, sino también pugnas cada vez

más agudas entre los centros capital.istas que maniobran para adquirir

el. dominio sobre los mercados financieros; están mucho mejor situados

los Conglomerados Financieros de E. U. y Japón que sus rivales más pe

queñoR del Reino Unido y de otroR p"li!'leR." 13 

Los Conglomerados Integrales, poco a poco irán debilitando el. ca-

rácter soberano de los Estados para convertirlos en sistemas terríto~ 

riales de un esquema transnacional. 

El Nuevo Modelo de Inserción a la Economla Internacional y la Pesca. 

En l.os 60, se inició l.a gran revol.ución tecnol.ógica de l.a pesca -

lidereada por Japón. Los adelantos científicos y tecnológicos facili

taron la producción, transporte y conservación de los productos pesque 

ros. Se construyeron barcos con gran autonomía y capacidad de arras~ 

tre -pourse seiner- se empezó a perfeccionar l.a acuaculturl:'I, se desarro 

ll.aron sistemas modernos de congelación a bordo de l.os barcos, se esta 
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blecieron redes frigoríficas; lo que permitió mejorar el sistema dis~ 

tributivo y se introdujeron nuevos procesos industrializados que permi 

tieron una mayor conservación: pulpas, pastas y jamones de pescado, -

embutidos, hamburguesas, ahumados, precocidos, congelados, empanizados, 

enlatados, en salmuera, etc. En Japón aumentó considerablemente la ca 

pecided frigorífica la cual se introdujo hasta en pequeños pueblos y -

comunidades pesqueras, además de las vitrinas de conservación para ln

distribución minorista; lo .que aumentó el consumo doméstico. A nivel

general los productos pesqueros estaban entrando a un nuevo esquema de 

valorización a través de su industrialización, exigiendo una mayor con 

centración e internacionalización de la actividad pesquera a escala ~ 

•undial. 

El r~flejo directo en Héxico, lo encontremos en 1968 en la cons

trucción en ulpeis de 100 modernos b~rcos cnmaroneros, se contrató con 

une empresa españole para que contruyera S atuneros -pourse seiner- de 

750 tona., se apoyan los Prúgramas de Investigación como el I Programa 

Hl!xico-PNUD/FAO y se inician los primeros intentos del cultivo del ca 

marón. Por último se empieza a notar la presencia de empresas agroin

dustriales y pesqueras de Japón y Europa. 

En los siguientes años, hubo algunos factores que limitarían en -

Hltxico la acelerada incorporación de la pesca al sistema internacional; 

una de ellas la política económica del Pdte. Echeverria, que a pesar -

de que pretendía fortalecer el proceso de industrialización y moderni

zación de la planta industrial orientada hacia el exterior, plenteaba

lograr una independencia progresiva del capital y tecnología extranje-
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ra, entre otras cosas a través del eumento a las exportaciones y la re 

ducción de las importaciones. 

La estrategia, le define les propias palabras del Pdte. Echeve~ 

rria: "La industrialización debe logrerse mediante el máximo uso de ca 

pital necional, más que extranjero, por la descapitalización continua

que éste supone, la dependencia material y tecnológica que determina -

el atraso permanente de la economia nacional y su tendencia a generar

monopolios, que frena la formación de una clase empresarial nacional -

autónoma." 14 

"La inversión extranjera no debe desplazar al capital mexicano, -

sino complementarlo asociándose con él cuando sea útil y el capital me 

xicano, en todo caso, dirigir el encuentro con sagacidad[ ••• ] Recibi 

remoR para ello, preferentemente a inversionistas de diversos paises -

que establezcan, orientados por mexicanos, nuevas industrias que con~ 

tribuyen a la incesante evolución de la tecnología y fabriquen artícu

los destinados a le exportación ••• " 15 

De esta manera, empezaron a llegar inversiones extranjeras y a ~ 

abrir nuevos modelos de indus~rias como fue el caso de les maquilado-

ras. 

Sin embargo, las reformas echeverl"ist~s; principalmente la Ley de 

Registro de la Transferencia de Tecnología y Uso y Explotación de Pa~ 

tentes y Marcas de 1972 y la Ley para Promover la Inversión Nacional y 

Regular la Inversión Extranjera de 1973, además de la acelerada mexica 

nización de un buen número de emrpesas -lo que ebria la posibilidad de 

reorientar las actividades de la industria- creó desconfianza al capi-
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tal extranjero que sumado a la crisis económica internacional, provocó 

que la inversión extranjera perdiera dinamismo. 

Por otro lado, las exportaciones a pesar de su gran apoyo, nunca

pudieron crecer al ritmo de las importaciones por la recesión interna-

cional y el peso sobrevsluado, stendo· necesario r~Gurrir en mayor-

grado a los préstamos internacionales pera financiar el constante déf i 

cit y apoyar los Programas de Desarrollo; ésto contrarrestó los objeti 

vos de la politice económica y aceleró la dependencia y vulnerabilidad 

frente al exterior. 

En la pesca, se habian reorientado sus objetivos pretendiendo - -

impulsar nuevas pesquerias, para ello se creó PPH y se realizaron gran 

des inversiones estatales con apoyo del BID, aunque a la pesqueria

del camarón se le destinó la mayor parte de los recursos; se construye 

ron m&s de 600 barcos camsroneros.y!ft incluyeron nuevos grupos socia~ 

les, pero la recesión internacional también influyó negativamente en -

este sector y en 1975 enfrentó una de sus más g,raves. crisis que seria 

ocultada temporalmente por la recuperación•de precios y la devaluación 

del peso en 1976. 

El reclamo por el establecimiento de las 200 millas posibilitaba

excluir a las potencias de la intensa explotación de los recursos natu 

ralea del mar en esa área y orientarla al beneficio de sus nacionales, 

sin embargo, esto no fue un freno para las empresas extranjeras que ~ 

diseñaron nuevas estrategias; la más usual, las empresas de coinver- -

sión, lo que significó para el capitalismo la apertura de nuevas fuen

tes de inversión para el conjunto del sistema. 
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Las crisis económicas han repercutido en la posición negociadora

de México y han aumentado la dependencia del capital extranjero para -

financiar los planes de desarrollo y cumplir las obligaciones, lo que 

ha orillado a un mayor acercamiento con la banca internacional y los -

organismos financieros internacionales; principalmente el FMI, quienes 

han condicionado el desarrollo industrial y económico del pa1s a su ~ 

acelerada integración al mercado internacional. 

En la pesca, eso se refleja claramente en la apertura al capital

extranjero especialmente a través de las empresas de coinversión: en 

1978 se creó la primera, además el Estado apoya este proceso, asi lo 

demuestra el Pdte. JLP en su III Informe de Gobierno: "La cooperación

internacional se ha traducido en estos tres años en la creación de 23 

empresas mixtas de capital nacional mayoritario que continuan la venta 

ja de la coinversión frente e las licencias o permisos con pago de de

rechos. Esta estratégia permitió la creación de una flota mexicana de 

30 barcos para la pesca masiva de altura, con este mismo criterio se -

revisaron los convenios bilaterales, en lo que se refiere al camsrón,

cuya vigencia termina este año, para sustituir por él el de otorgsmien 

tos de excedentes por el de coinversión."16 

Al efecto, se habian realizado acciones reformistas a la legisla

ción pesquera para permitir la operación de barcos fábricas e incluir

ª los empresarios -nacionales y extranjeroa- en el cultivo de especies 

reservadas; actividad más promisoria que la captura, lo que permitiria 

una mayor concentración de capital y facilitaria a las pesquerias in~ 

dustriales ser la parte más dinámica del sector pesquero por su rela~ 
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ci6n capital/tecnología/mano de obra, ya que debido a que su desarro~ 

llo implica poner en movimiento cuantiosas sumas de capital asimismo 

sirve para tener un ritmo de acumulación más rápido e intenso. 

El proceso de internacionaliznci6n del capital en la pesca, la ha 

ce más dependiente del sector industrial transformando sus procesos de 

producci6n y formas de valorizaci6n; para ello, el capital nacional 

tiene que ser compatible tecnol6gicamente e integrador de la produc- -

ci6n -bienes de capital/bienes intermedios/bienes de consumo-, hacien

do más intima este relaci6n, lo que conduce a la corporetivización em-

preaarial. 

Adeaás, el capital buses la apertura de nuevas fronteros pesqueros 

pera expandir y modernizar la producción, con el objeto de producir me 

eiva.ente bienes industrializados de consumo que incorporen para su 

proceso alta tecnología e insumos que el mismo controla. Este es el -

verdadero significado de les grandes pesquerías industrializadas o de 

la acuacultura intensiva. 

Asimismo, esta concentraci6n favorece al oligopolio; en 1977, .del 

total de capturas mundiales 20 ET. se beñeficia·ron del 50% 
17

, esa ten

dencia eliainará a la largo le atomización empresarial; por lo que po-

co a poco o se integren o desapa~ecen -ahora si que el pez grande se -

traaa al chico-. 

Sin embargo, los PVD que están estableciendo políticas pesqueras

orientadas hacia la exportación, lo están haciendo en beneficio de las 

ET y en detrimento de sus economías nacionales y de la alimentación de 

aua habitantes. 
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La pc.sibílidad de generar empleos, divisas y contribuir al deaa~ 

rrollo, es solo una quimera. 

La Industria Pesquera de ests manera consolidará su carácter d~ 

pendiente y carecerá de su capacidad de reproducción, enfrentando ade

más un esquC111a internacional altamente competitivo en perjuicio de los 

productores pera favorecer a los comerciantes internacionales. 

En Hl!xico, los recursos están siendo orientados principalmente a 

desarrollar la camaronicultura y se está desviando la atención de -

otras :Uaportentes pesquer!es que satisfagan las necesidades nacionales, 

que bajo este esquelll8 nunca lograrán desarrollarse. La posibilidad de 

que la camaronicultura apoye a otras actividades -como anteriormente 

viJlos- es muy limitada por la constante descapitalizaci6n que supone 

loa términos "de interC8lllbio y el poco atractivo comercial que repr~ 

sentan laa pesquerías ori~ntadas sl mercado nacional. 

Este proceso de expansión l'DOnopólico está ligado al desarrollo ~ 

del capitaliS1110 y es dificil sustraerse de él; el Estado no puede evi 

tarlo y por el contrario lo está apoyando. Eso es, dentro de una di

námica de inserción del pais a la economía internacional, lo que 

obligará e imponer nuevas modalidades de producción, distribución y 

conau.O !apuestas por modelos extranjeros. 

El futuro de la pesca está en obtener grandes volúiaenes de produc 

ción susceptibles de ser industrializados y el Estado facilitará este 

proceso. El Director de Pescados de Chiapas declaró: el Gobie~no Hexi 

cano apoye le creación de empresas pesqueras ya que constituye una de 

las fórmulas m&s convenientes pare aumentar y mejorar la producción pe 
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ra capitalizar el sector; sobre todo tratándose de proyectos de amplio 

espectro o de alta complejidad tecnol6gica, en lás cuales se requieren 

de un mayor número de participantes y de una organizaci6n más complc-

ja." 18 

También declaró: "El Gobierno Mexicano a través de la SEPES y el 

BANPESCA ofrece al inversionista interesado en la actividad la orien~ 

tación y apoyo técnico necesarios para apoyar nuevas inversiones y pa

ra enlazarlas con productores nacionales que requieren asociarse con

empresas extranjeras[ ••• ] La inversión extranjera en estos casos ha -

sido aceptada y apoyada porque permite claras ventajas al pais, ya que 

siendo un promisorio negocio para los inversionistas, impulsa la pro-

ducción de los alimentos, genera empleo, permite obtener divisas y apo 

ya el desarrollo regional ••• " l9 

Esto sin duda confirma la integración acelerada del sector pesque 

ro a un esquema transnacionalizado en el marco de la nueva división in 

ternacioneldel trabajo. El capitalismo; a través de la banca interna

cional, el FMI y las ET, influyen para que el gobierno promueva fuerte 

mente los programas destinados a la modernización y competitividad de 

la planta industrial -Reconversión Industrial- pero con su clara otien 

tación al mercado internacional~ esto se recoge en los programas gubcr 

namentales: PND, PRONAFICE, PROFIEX y, en el caso del Programa Nacio-

nal de Pesca y Recursos del Mar se da una especial atención al camarón 

y a su cultivo, respecto a la flota tendrá que eficientarse por si so

la o des&parecer quienes no lo logren, aunque las pesquerias industria 

les que integren mayor tecnificación contarán también con respaldo no-



294 

table. 

Sin embargo, es un espejismo justificar que mientras se carecen -

de los medios técnicos y financieros para ejercer la soberanía y el de 

serrallo de la explotación sobre los recursos naturales, el Estado per 

mita la participación del capital extranjero en la economía y pueda al 

final preservarse del control externo. 

El Pdte. MMH declaró en su II Informe de Gobierno en septiembre -

de 1984: "Hemos decidido ser nacionalistas, sin hostilidades ni exclu

sivismos. Estamos abiertos al mundo, pero debemos vincularnos con él

desde nuestra identidad y perspectiva, sin perder nuestra esencia y -

perfil. ·La lucha por la soberanía e independencia debe ser quehacer -

diario y sin tregua."20 

No obstante que esa apertura y vinculación conduce a que se pier

da progresivamente nuestro carácter soberano al integrarnos a un siste 

me regional:de un esquema transnacional, ee nota cada vez_más su incor 

poraci6n. 

En el Sector Pesquero, la Reconversión Industrial y las erupresas

de coinversi6n avanzan en su consolidnción, el Director de Productos -

Pesqueros Mexicanos declaró: " ••• PPM se ha orientado principalmente a

la relocalización estratégica de lineas de producción y eliminación de 

cuellos de botella para posibilitar un mejor aprovechamiento de la ca

pacidad del equipo instalado, la adecuación de la mano de obra a los -

niveles de producción sostenibles por las empresas, la capacitación -

del personal, el establecimiento de programas de producción, calidad -

de las empresas, buscando incrementar la participaci6n del personal en 
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el logro de m2tns ce producci6n y calidad y la implantación de un pro

grama de desinversi6n que permitirá al consorcio retirarse de activida 

des que por su naturaleza otros sectores están en mejor situaci6n para 

realizarlas y que a su vez a través de la realizaci6n de activos, per

mite la captación de recursos financieros para fines prioritarios. 11 21 

Por Último, a mediados de 1987 quedaron liberados los precios del 

atún y sardina; ésto provocará que se prefiera exportar productos pes

queros por su más alto valor.comercial en el mercado internacional, lo 

que seguramente provocará un desabastecimiento y encarecimiento en el

mercado interno. 

As! pues, el modelo pesquero en México no corresponde a las verde 

deras necesidades de un país como el nuestro y lo único que se está ha 

ciendo es reafirmar el carácter de la pesca en México que está destina 

da a producir para otros. 
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RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

E1 análisis que realizamos de la Industria Camaronera Mexicana 

desde su establecimiento nos conduce a las siguientes conclusiones: 

El grave problema de la economía mexicana ha sisdo su gran depen

dencia económica y tecnológica haciéndola vulnerable respecto al ex- -

tranjero. Esto ha deterl!linado en la Industria Camaronera; como en la

mayoría de las industrias del puis, su desenvolvimiento, el nivel de -

desarrollo y sus modalidades. 

En la Industria Pesquera, el desarrollo de la Pesquería del Cama

r6n ha planteado serios problemas a la actividad en su conjunto, ya 

que tradicionalmente al destinársele la mayor parte de los recursos 

-oficiales y privados-, no ha sido posible impulsar ni permitir fomen

tar otras pesquerías que se orienten a satisfacer parte de las deman-

das sociales de los pescadores nacionales y parte de las crecientes ne 

cesidades de alimentación y empleo de la población. 

De la misma forma, esta dependencia, ha provocado que por la rela 

ción que suponen los términos de intercambio, por la sistemática nega

tiva de los emrpesarios pesqueros de reinvertir sus utilidades y por -

los vicios creados en el Sector: corrupción, contrabando, subfactura~ 

ción, etc, la han descapitalizado constantemente y el Estado ha tenido 

que cargar con ese costo y con el de promoción, fomento e infraestruc

tura. Todo ha sido en detrimento y en base a la exploLación de los ~ 

verdaderos pescadores, lo que ha generado un circuito de opulencia-mi

seria y restringido las posibilidades de los trabajadores del mar por-
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satisfacer sus demandas sociales. 

Por otro lado, ls peligrosa dependencia del mercado internacional 

ha sujetado a los productores del camarón a sistemas comerciales, espe 

cu1ación y vaivenes de la economin norteamericano, cuestién que no es

posiblc contrarrestar debido a la existc~cin de un estrecho mercado in 

terno conformado por los estratos ~e población con mayor nivel económi 

co, que si bien controlan la lllliyor parte del ingreso, no pueden equipa 

rar el consumo del camarón ni de los productos pesqueros en general, -

por su deficiente demanda generalizada~ 

Sin embargo, la arbitraria explotación de los recursos pesqueros

en aguas mexicanas por las potencias pesqueras y la debilidad manifies 

ta del gobierno por defender la soberanía, ha sido un factor constante 

en su violación, además de afectar la disponibilidad del recurso y la

captación de ingresos al Estado. 

La soberanía sobre los recursos naturales; que implica el uso, ~ 

disposición y normas válidas para su explotación, ha sufrido una seria 

erosión para la integridad nacional y para el desarrollo económico. 

No obstante, ha habido cierta oposición de las fuerzas progresis

tas del pais que se han enfrentado con relativo éxito: Carranza y Cár

denas, tratando de integrar un proyecto nacionalista independiente del 

exterior. 

En la pesca, las cooperativas han jugado un rol muy importante en 

la defensa soberana sobre la explotación de las riquezas pesqueras; en 

especial la de las especies reservadas, de la codicia e inmoderada - -

apropiación de las empresas extranjeras, para ésto, el cooperativismo-
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ha sido garantia de nacionalismo. Asimismo, los gobiernos emanados de 

la Revoluci6n trataron de dar la oportunidad a los pescadores mexica-

nos para que con una base se integraran y fomentaran el desarrollo de

la actividad pesquera y con su presencia en el mar formar un muro con

tra los intereses extranacionales y sus aliados. 

Los gob1-ernos pogtrevolucionArios rea1izaron programas reformis

tas y únicamente lograron cambios marginales; en el caso del cooperati 

vismo y como una forma de organizaci6n social para el trabajo, sirvi6-

para integrar a pescadores dispersos; ya que el apoyo politico n tra-

vés del esquema de especies reservadas; aunque permiti6 una mayor agru 

paci6n, no fue completado con el apoyo econ6mico imposibilitando hacer 

efectiva la concesi6n con todas sus consecuencias econ6micas, politi-

cas y sociales. 

Asimismo, las cooperativas al depender de los créditos y financia 

miento necesarios para obtener sus medios de producci6n e insumos in-

dustriales los orillaron a asociarse con los empresarios. A su vez, -

el Estado condicion6 el destino del financiamiento para explotar pro-

duetos con alto valor comercial. Asi, los trabajadores que operan in

dividual o colectivamente se basan en una producci6n que integra el en 

granaje interno de la dependencia. 

Esto permiti6 que fueran más fácilmente manejados y sometidos por 

el capital y operaran como si estuvieran al servicio de empresarios; -

pero eso no fue, ni es suficiente, ya que por diversos medios se ha -

tratado de romper el esquema de especies reservadas para que el gran 

capital entre a su explotación; los más graves y recientes atentados 
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son el amparo concedido en 1987 por un juez de Veracru?. a la empresa 

Acuanatura por considerar que la reserva a las cooperativas es anti

constitucional y la autorización del presidente Ml>fil para que se pueda

formar un grupo interinstitucional que precisará la participación de -

la iniciativa privada en el cultivo del camarón; sin olvidar la estra

tegia tradicional: simulaciones de cooperativas que introdujeron nue~ 

vas formas de explotación clasista, campañas de desprestigio, difama~ 

ción y corrupción, contando en muchos de los casos, con la complicidad 

de los funcionarios públicos. 

Por todo ello, en términos generales, las cooperativas no han po

dido ser capaces de contrarrestar las fuerzas extranjeras en alianza -

con las fuerzas dominantes internas que con su conducta han propiciado 

que nuestro pais se enfrente en una posición de debilidad en la defen

sa soberana de los recursos pesqueros, facilitando además la penetra~ 

ción extranocional, que gradualmente vulnera las bases de legitimidad

de un desarrollo nacionalista. 

En la década de 1970, las 200 millas abrían enormes posibilidades 

para reorientar la estructura productiva de la pesca, sin embargo, no

logró modificar el esquema de la estructura monopólica y por otro lado 

aún cuando el camarón dejó de ser la única pesquería de importancia en 

México, continuó siendo en mucho, la de mayor atención de las politi-

cas pesqueras conservando actualmente y en un futuro próximo; al menos 

que haya cambios de fond~ el mantenimiento de ese estatus, ya que el -

desarrollo de la camaronicultura presupone dentro del Sector Pesquero

el mayor apoyo y canalización de recursos; todo es claramente en detri 
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mento de las ~squerias que podrian ser orientadas a satisfacer los re 

querimientos de las mayorias y, a favo1· de una mayor integración de la 

pesca en Méxi1:o a::. mercado internacional y de una acentuación de su de 

pendencia f in¡nciera y tecnológica del exterior por la gran necesidad

de capital y Slta tecnología que requiere paru su desarrollo. Pero, -
1 

todo eso es cbherente con el proceso de transnacionalización del capi-
1 

1 

Los instrumentos de sometimiente económico que utiliza el capital 

tal. 

son diversos,¡ entre ellos: la inversión extranjera, los créditos inter 
1 

nacionales, lr subordinación comercial y tecnológica y en muchos casos 

presiones pol~ticas y acciones legislativas reformistas; todo esto 

obliga en losl PVD a producir para exportar y asi tratar de cumplir los 

compromisos f~nancieros. 
Todo lo ~nterior, está inmerso dentro de la misma dinámica del de 

i 

sarrollo del tapitalismo lidereado por las empresas transnacionales 

que procuran !integrar vertical y horizontalmente los procesos produc-

tivos en un esquema internacional, para lograr asi obtener una mayor -
1 

rentabilidad ·1 

En Méxi90, en el Sector Pesquero en particular, el proceso de in-
1 

corporación 11 mercado internacional se ha estado acelerando; ésto lo-

comprobamos dan las empresas de coinversión, la creación de complejos-
1 

industriales,! la creación de grandes barcos y planes acuaculturales -

1 

que por su nuignitud concentran gran capital e incorporan alta tecnolo-
1 

gia que las mismas transnacionales controlan. Además, ellas mismas --

gestionan reJormas legislativas que apoyan la producción para la expor 
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tación; constatado con 1a camaronicu1tuira, con la 1iberación del pre-

cio oficial del atún, sardina y anchoveta que se orientarán a un merca 

do internacional desabesteciendo el mercAdo interno con su consiguien

te encarecimiento y con lA menor disponibilidad de a1imentos pesqueros 

para el consumo de las mayorias. 

El Estado apoya este proceso, sirviendo como intermediario de ~ 

los intereses transnacionales que promueven nuevas formas de organiza 

ción y control de la fuerza de trabajo y de los mercados de consumo,

asi como la dirección tecnológica de los medios de producción y su de 

pendencia financiera. 

Esto provoca que los pequeños pescadores -individual o colectiva

mente-, nunca alcancen ese nivel de competencia siendo desp1azados si

no se alinean en los procesos de la cadena productiva. Asimismo, el -

Estado impone a los pescadores su criterio productivo, orientándolos a 

producir; por su más alto valor comercial, productos pesqueros destina 

dos al mercado internacional a costa de un desabastecimiento y encare

cimiento interno, lo que es coherente con la creciente necesidad de di 

visas del pais por el elevado endeudamiento externo, pero con el1o, in 

directamente se está subvencionando el bajo costo de 1a mano de obra -

al producir para otros. 

El crédito que el Estado obtiene del exterior y que se destina pa 

ra financiar a las cooperativas, condiciona la explotación de los re-

cursos pesqueros y canaliza la compra de maquinaria y equipo de otras

~ mercantiles; vinculadas en la mayoría de los casos, con empre

sas trensnacionales, mismas que proveen capital y tecnología, y a1 - -
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importarse estos elementos se minimizan las posibilidades de crear una 

tecnologia. propia. Pero, ese crédito también es escaso y se obliga a -

las cooperativas a recurrir a los empresarios. 

La banca oficial debido a los vicios en la Industria Pesquera, -

nunca logrn capitdlizarse y al absorber pérdidas, subsidia de cierta -

forma a las empresas transnacionales. Por otro lado, los préstamos a

lae cooperativas son atados y se obliga a los pescadores a entregarles 

a sus acreedores los productos pesqueros por ellos obtenidos; en mu-~ 

chas ocasiones a precios bajos. 

De esa manera pues. las cooperativas tienen dos alternativas; o -

se asocian con el Estado -que actúa con las mismas reglas del monopo~ 

lio- o se asocia con el capital, lo que l~s somete a doble explotación: 

una por financiamiento y otra por comerciolizaci6n. 

Esto coloca a las cooperativas en una situación dependiente, con

térmiros de intercambio adversos e indirectamente como trabajadores de

otros: es decir de las empresas transnacicnales, que imponen sus mode

los productivos, de consumo y precios. 

Lo anterior, frena las oportunidades del cooperativismo pesquero

como fuerza social autónoma en favor de un modelo nacionalista al de-

pender de los medios de producción, financiamiento y comercialización

del Estado o privados. 

También, el Estado al endeudarse y no poder capitalizarse, se en

frenta a los intereses extranacionales en una posición débil, que lo -

obliga a dar concesiones en la explotación de los recursos pesqueros,a 

ET· aliándose en la mayoría de los casos con el capital nacional y por~ 
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ello se doblega en la defensa soberana de los recursos naturales, a to 

das luces en detrimento de productores y consumidores nocionales. 

Los productores que no se integran a este proceso, progresivamen

te irán perdiendo sus niveles de bienestar y, aquellos que lo hagan~ 

con el espejismo <le ohtener mayores de ingreso, solo lograrAn canfor-

mar una fuerza social agrupada para los fines del capital. 

La transnacionali.zación del capital, es un proceso que amenaza no 

solo los niveles de vida de las cooperativas y los pescadores, sino 

también su existencia como grupo o fuerza social independiente y su li 

bertad de determinación. 

Existe pues una incompatibilidad entre capital y tecnología ex- -

tranjera con nacionalismo y requerimientos sociales. 

Por otro l"ado, las empresas transnocionales al trasladarse a los

PVD en busca de la mayor reproducción del capital a través de las ven

tajas comparativos en la cadena productiva, además de desvalorizar la

fuerza de trabajo de los pescadores de estos países generalizan su pro 

letarizaci6n y genera entre ellos una gran competencia internacional,

lo que favorece o los comerciantes a escala mundial. 

Se observa asi, un inmenso saqueo de los recursos pesqueros lleva 

do a cabo por las empresas transnacionales, preámbulo quizá de la in~ 

tensa competencia internacional por los recurso~ renovablca y no 1·eno

vables del mar. Asimismo, la creciente vulnerabilidad de la soberanía 

es probable anuncio de la gradual desaparición de los Estados como has 

ta hoy los hemos conocido. 

La creciente dependencia económica de México, lo sujeta sistemáti 
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camenta respecto del exterior, eso es con la gradual incapacidad del 

Estado por llevar e cebo sus programas de desarrollo. 

Para contrarrestar todo ese proceso, es menester diseñar una poli 

tics valerosa y nacionalista. 

En la actividad pesquera ~e hnce necesaria una modificaci6n a fon 

do del régimen jurídico de la explotación de los recursos pesqueros, -

la limitación real de los intereses extranjeros, darle coherencia y ~ 

apoyo al sector social de la economía, reorientar el aparato producti

vo, distributivo y el consumo nacional; solamente una pesca nacionalis 

ta y decidida podría ofrecer una alternativa real e inmediata. El pro 

yecto nacional, supondría una alianza social la cual depende de las ~ 

fuerzas que la integran, que el Estado reasumiera su papel rector de -

la ecaxmúi de una manera dinámica y efectiva en el proceso de desarro

llo, mejorar la distribución de la riqueza, evitar la política moneta

ria condicionada al sistema financiero internacional, reinvertir en el 

país los recursos que genere la acumulación, disminuir la dependencia

del exterior hasta los limites tolerables para la soberanía nacional y 

articularlas con les demandas sociales y necesidades de las mayorías. 

En la Industria Camaronera, reiteramos la necesidad de la revi~ 

sión de la Ley de Pesca, de la Ley General de Sociedades Cooperativas; 

depurar el cooperativismo pesquero para evitar los simuladores y la co 

rrupci6n, fortalecer las verdaderas cooperativas y sus cuadros medios, 

la ley tributaria, que grave al capital no al trabajo, sistemas de pre 

cios que permitan una capitalización, los préstamos canalizarlos hacia 

fines prioritarios, evitar el subsidio a empresarios privados para que 
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busquen su propia eficiencia, desarrollar y apoyar la tecnologiA pes~ 

quera nacional en la comercialización, fortalecer a las comercializado 

ras del Estado, evitar la subfacturación y contrabando para capitali-

zar a BANPESCA y que cuente con recursos para impulsar la pesca de ca

mar6n y la de otras esp~cies, crear una ~cd de bodegns en las fronte-

ras mexicanas para evitar la especulación y las ventas dumping, elimi

nar en lo posible a los corredores extranjeros que operan en México, 

combatir el monopolio de las empresas en el mercado nacional, tratar 

de no depender del financiamiento externo, concentrar en lo posible la 

cooperación con otros paises productores -cartelización-, diversificar 

la producción y promover el consumo de alimentos marinos accesibles pa 

ra las mayorías. 

De esa manero, en un proyecto nncionaliste 1 la soberanía no seria 

solamente un esquma jurídico y el Estado podría reclamar la explota- -

ci6n soberana sobre sus recursos naturales en beneficio de sus naciona 

les; y en ello una base para su industrialización y desarrollo económi 

co, de otra forma, solo se vuelve un pronunciamiento politice. 

Sin embargo, el proyecto nacionalista se enfrenta a fuertes inte

reses económicos que condicionan los actos soberanos del Estado, com

prometiendo su desarrollo econó~ico, la autodeterminación que no solo

implica la libertad política, sino que incluye la libertad económica,

social y cultural. 

El nacionalismo y los intentos por desarrollar una economía autó

noma son impracticables para el capital, la cartelización de los pro~ 

ductores se enfrentaría a la oposición de un mercado de consumidores -
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hacihndola poco funcicnel, los esfuerzos multilaterales de los PVD y -

las resoluciones de N.U. para que los pueblos tengan el derecho de ex

plotar sus recursos naturales no han sido contundentes. 

Todo lo anterior pues, origina que la verdadera so1uci6n a los ~ 

problemas de la pesca en México; indivisible de los problemas del con

junto de 1a economía naciona1, no se encuentre en e1 marco ni en 1os -

medidas ortodoxas. 
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IlIARlO CFICIAL, 16 de a>ero de 1950. 

CAPTI1JLO III 
De la pesca de explotación por sociedades cooperativas. 

ARTICULO 34.- La Secretaria de Marina estará facultada para cui-
dar de que las sociedades cooperativas adquieran en propiedad las - ~ 
embarcaciones, equipos de pesca, plantas de conservación y de trnnsfor 
mación industrial que necesiten para el desarrollo de su objeto social, 
en la inteligencia de que si las mismas demanda mayor número de esos -
elementos y no están en condiciones de adquirirlos desde luego en la -
forma indicada, se les podrá autorizar transitoriamente el arrendamien 
to de los que necesiten, comunicándolo a la Secretaria de Economía pa
ra que exija de las respectivas sociedades la constitución del Fondo 
necesario para que esten en aptitud de adquirirlos en propiedad. 

ARTICu-LO 35.- Se reserva, mediante el otorgamiento de las canee~ 
siones respectivas, a las cooperativas de productores pesqueros, en -
las que no menos de un 60% de sus socios sean pescadores de oficio re
gionales, la pesca de explotación de las especies: abulón, langosta de 
lll"!r, ostión, camarón, totoaba, cabrilla y almeja pismo. En aquellos -
casos en que la explocaciún de algunR o al~unas de las especies mencio 
nadas tenga que ser limitada por exigirlo asi la conservación racional 
de las mismas, tendrán preferencia para el otorgamiento de las conce-
siones correspondientes, las cooperativas en que la mitad o más de los 
pescadores de oficio regionales que forman parte de ellas en la produ
cción arriba indicada, sean ribereños del lugar en que vaya a verifi-
carse la pesca. 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores no impedirá que se otor~ 
guen a terceros que no sean sociedades cooperativas, concesiones a la
explotación de ostión, abulón y langosta de mar, solo cuando su crea-
ción, reproducción y aprovechamiento requieran trabajos previos de cul 
tivo autorizados en la misma concesión y en zonas en las que no se ex
ploten esas especies. 

Tampoco impedirá que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Marina, otorgue concesiones o permisos, según proceda, pa
ra la pesca de especies reservadas a cooperativas, a cualquier persona 
distinta de estas y que lo solicite, cuando el propio Ejecutivo lo es
time procedente en virtud de que no se lleven a cabo explotaciones de
esas especies, porque en la zona o región para la que se solicite el -
permiso no existan cooperativas pesqueras organizadas, legalmente reco 
nacidas y que llenen los requisitos exigidos por ese articulo. Las -
concesiones y permisos que se otorguen a terceros a que se refiere es
te articulo, tendrán carácter precario y quedarán insubsistentes tan -
pronto como se organicen en el lugar las cooperativas que obtengan 1a
concesi6n correspondiente. 



Publíc Law 94-265 
94th. Congress, H. R. 200 
April 13, 1976 

ANEXO 3. 

Fishery Conservation and Management Act of 1976. 

SINTESIS 

Seccíón 2· Con el propósito de tomar medidas para la conservación y 
Adminístración de los Recursos Pesqueros de las costas -
de los E.U. se establece .para ello una Zona de Conserva
ción Pesquera -Fishery Conservation Zone- dentro de la -
cual E. U. asumirá la exclusíva administración y autori
dad sobre todos los recursos vivos, excepto las especies· 
altamente migratorias. 

Seccíón 101. Establece una Zona Contigua al Mar Patrimonial de E. U., 
conocída como Zona de Conservación Pesquera; cuyo limíte 
interíor será el limite común con el limite de cada uno
de los Estados costeros vecinos, y el limite externo de
tal zona será una linea de tal manera que cada punto en
sus 200 míllas náuticas sea medido desde la linea base -
del Mar Territorial. 

Sección 104. Entrará en vigor el lº de marzo de 1977. 

Seccíón 202. a) Negociaciones, b) Renegociaciones de tratados, 
c) Acuerdos Pesqueros Internacionales, d) Negociaciones
limítrofes, 
e) No reconocimiento: EsLados Unidos no reconocerá ningu 
na reclamación de cualquíer nación extranjera sobre la -
Zona de Conservación de Pesca, si dicha nación no toma -
en cuenta las actívidades tradicionales de pesca de las
embarcaciones de E.U., o bien sí no reconoce o no acepta 
que laa especíes altamente migratorias sean administra~ 
das con base en Acuerdos Internacionales de Pesca apro-
piados o, por últímo, cuando la nación imponga a las em
barcaciones de ese psis cualesquiera condiciones o res-
tricciónes que no estén relacionadas con la administra~ 
ción de la pesqueria. 

Sección 205. Prohibiciones de Importación 
a) Disposiciones del Secretario de Estado: el gobierno -
de E. U., puede prohibir las importaciones de productos-



pesqueros de un pais dado si el Secretario de Estado de
tenidna que: dentro de un periodo razonable de tiempo, -
no se ha concluido con determinada nacibn extranjera un
Acuerdo Internacional de Pesca, permitiendo a las embar
caciones de E.U., el acceso a las pesquerías sobre las -
cuales el Estado reclama derechos exclusivos y no recono 
ce las actividades tradicionales de pesca de E. U., o~ 
porque tal nacibn se ha n~gado a iniciar negociaciones -
o las ha suspendido. Por que tal nacibn extranjera no -
permita a los barcos norteamericanos pescar las especies 
altamente migratorias conforme a los Acuerdos Internacio 
nales de Pesca sea o no tal nación parte de dicho Acuer
do. Por que tal nación extranjera no esté cumpliendo ~ 
con sus obligaciones bajo cualquier Acuerdo Internacio~ 
nal de Pesca existente, o porque dicha nación ha captura 
do embarcaciones de pesca de E.U., como consecuencia de
una reclamación de jurisdicción que no ha sido reconoci
da por E. U., , por lo cual notificará inmediatamente.al 
Secretario del Tesoro para que este imponga total o par
cialmente la prohibición de importación que corresponda, 
ya sea de la especie involucrada o la haga extensiva a -
otras especies. 
b) Prohibiciones, c) Remoción de prohibición, d) Defini
ciones. 

S~::ién 401. Si E.U. ratifica ~n tr~t~d~ ~ompleto que incluya disposi 
cienes relativas a jurisdicción pesquera en materia de -
Conservacibn y Administración -resultante de la III - ~ 
CONFEHAR-, el Secretario de Comercio, previa consulta ~ 
con el Secretario de Estado, podrá promulgar cualquier -
enmienda a las reglamentaciones dictadas con base en la 
Ley de Conservacibn de Pesca de E.U., si tal enmienda es 
necesaria y apropiada. 
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